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I NTRODUCCI ON 

Con este trabajo cumplo el requisito académico para ob

tener el Titulo de Licenciado en Derecho. 

No pretendo mis que transmitir en estos breves apuntest 

la esperanza que genera en mi espíritu la reestructuración -

de la Instituci6n del Ministerio Público y Poficía Judicial, 

ya que el derecho contiene una síntesis de los valores mora

les en que cree la sociedad. cuya estima exige que se les d~ 

te de obligatoriedad y cuyo respeto requiere de la acción -

del Estado de Derecho en virtud de que la vigencia es requi

sito para una vida social ordenada y justa. 

Desde que inicié mis estudios sobre la Ciencia del Oer~ 

cho me ha preocupado el desarrollo de la Policía Judicial CQ. 

mo una Institución encargada de la investigación y persecu-

ción de los delitos y la del Ministerio Público, a quien con

sidero como el órgano del Estado que actúa como reprrsentante 

de una sociedad civilizada. 

En cuanto a la Policía Judicial, como todo fenómeno que 

se da dentro del conglomerado humana, no está exenta de imper. 

fecciones, pues como toda institución jurídica se encuentra -

sujeta a una ininterrumpida evolución y perfeccionamiento en 

el desarrollo de sus funciones y atribuciones. 

Como consecuencia de mis experiencias en la práctica prR 

fesional, me he percatado en forma lamentable de los defectos 

de que adolece la Policía Judicial, en el ejercicio de sus -

funciones, razón suficiente para hacer un estudio y anilisis 



sobre su proceder jurídico, obligándome a investigar, comen

tar y escribir sobre el tema "LA POLICIA JUDICIAL COMO ORG!\_ 

NO AUXILIAR DEL MINISTERIO PUBLICO Y LA IMPORTANCIA DE SU -

REESTRUCTURACION", para presentarlo como Tesis Profesional;

haciendo saber de antemano sobre las dificultades que plan-

tea este tema, sobre todo por haber Jurisprudencia actual d~ 

finida de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el -

sentido justo para asegurar la paz social y de la interpret!_ 

ción que pretendo se le dé a la Policía Judicial y al Minis

terio Público. 

Como todos sabemos, la Institución del Ministerio Públi

co y Policía Judicial revisten una gran importancia en la -

época actual, debido a las funciones que le han sido encome!!. 

dadas, teniendo como fundamento legal el artículo 21 de la -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que -

faculta a la Institución del Ministerio Público para que ve

le por el estricto cumplimiento de la Ley, como depositario 

de los derechos más sagrados de la sociedad, siendo desde :._ 

luego el motivo por el cual he considerado hacer un estudio 

sobre las funciones y atribuciones de la Policía Judicial y 

del Ministerio Público. 

Ni el nivel Federal, ni en lus Estatales y Municipales, 

la tarea de la adecuación del marco jurídico de las Policías 

Judicial y Preventiva está determinada, pues sólo se ha tra

tado de corregir la deformación y el rezago; par tal motivo 

los gobiernos, tanto del Distrito Federal y Estatales deben 

continuar con la expedición de normas que conduzcan a la mo-



dernización, eficacia y probidad de los cuerpos policíacos,

debiéndose establecer mayores restricciones en el uso y por

tación de armas de fuego, continuar con la reestructuración 

de los cuerpos de Pal icía Judicial y Preventivos dril Distri

to Federal y de las Entidades Federativas¡ reglamentar la -

actividad de los organismos encargados de la vigilancia, in~ 

pección y seguridad de entidades paraestatales, así como los 

de investigaciones privadas. En virtUd de que encuentra su 

fundamento en el mandato constitucional, en el cual estable

ce la obligación al Estado para mantener y preservar el ar-

den, la paz y la estabilidad social. Este debe diseñar los 

cuerpos de seguridad pública y Policía Judicial y ponerlos -

en operación con absoluta respeto a la soberanía de las Est~ 

dos y a la libertad de los Municipios¡ debe perseguir, ha-

cer de las corporaciones policíacas garantía de legalidad. -

vehículo de tranquilidad y no causa de su quebrantamiento. -

Debe contemplar acciones tendientes a la redefinición de com. 

petencias, delimitación de funciones y desap~rición de cuer

pos pseudapolicíacos, comprometerse a ajustar cualquier ac-

tuación a las normas y preceptos de nuestra Constitución 

erradicando toda atribución Ll margen de la Ley fundamental 

y de sus leyes reglamentarias y proponer la instrumentación 

de acciones concretas de profesional ización, modernización y 

moralización en materia de personal, equipo, organización, ..:. 

tecnología y sistemas de prevención, investigación y persec!!_ 

ción del delito. 



La renovación de la moral de la Policía Judicial y la m~ 

dernización de los cuerpos policiacos perfeccionan la acción 

federal y estatal, en el área de seguridad pública, para- cum

plir con una de las tareas primordiales del Estado Mexicano; 

conservar y proteger a la colectividad. La seguridad es uno 

de los derechos fundamentales del hombre, su conservación es 

al fin de toda asociación política. 



CAPITULO 

DE LA POL!~CIA JUDICIAL V EL MINISTERIO PUBLICO 

A).- Antecedentes Históricos de las Policías 

en México. 

ll).- La Policía Judicial y el Ministerio Público 

C).- La Unidad e Indivisibilidad de la Institu

ción del Ministerio Público y Policía 

Judicial. 

Dl.- Otras Policías en Relación a la Policía 

Judicial 



CAPITULO 

DE LA POLICIA JUDICIAL EL MINISTERIO PUBLICO 

A).- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS POLICIAS EN MEXICO 

Para comprender más detalladamente el tema,. es necesa-

rio hacer una breve reseña histórica de los antecedentes que 

dieron como origen al surgimiento de los cuerpos de policía, 

considerando que como todas las instituciones jurídicas han 

tenido un desarrollo a través de la historia del ser humano. 

Como lo veremos más adelante la sociedad desde su nacimiento 

ha necesitado de los cuerpos policíacos para salvaguardar el 

orden. propiedades, protegiendo la vida y los intereses de -

la colectividad. 

En los pueblos primitiv0s no existía una organización -

demarcada de Policía, como en los actual es países civil iza-

dos. en esta etapa los primitivos adoptaron medidas muy rudi 

mentarias de protección y defensa de la vida y 1 a propiedad, 

pero al surgir la ambición desmedida y los desmanes desenfr~ 

nadas de parte de los más fuertes, el hombre vio la necesi-

dad de combatir estos abusos, y garantizar la convivencia P2., 

cifica de la colectividad, y a partir de este criterio se e~ 

pezó a generar la idea de que deberían existir normas que 9,.! 

rantizaran el desenvolvimiento social de la comunidad, de 

aquí se desprende que al ir evolucionando el hombre social-

mente dió origen al surgimiento de los jefes o guias de las· 

tribus, en los cuales las primeras organizaciones humanas 

confiaban los asuntos de Policía y se sentían respaldados Y 



depositaban en ellos la confianza para que conservaran un am

biente de tranquilidad entre los habitantes de las tribus, di 

chas funcionarios tenían las funciones de prevenir los emba-

tes provenientes de los enemigos o extraños al grupo comunal. 

Estas medidas dieron vida a la formación de un grupo organiz~ 

do de hombres que hacían funciones de Policía, eran los res-

pensables de vigilar el respeto a las normas establecidas por 

la comunidad, y en la medida que fueron apareciendo nuevas -

formas de vida y organización social; se fueron implementan

do de manera proporcional medidas de seguridad adecuadas a las 

necesidades sociales con la limitación de la forma de Gobier

no adoptada en los pueblos civilizados. 

1) LA POLICIA EN GRECIA 

La Policía entre los griegos atendía a las necesidades -

de la colectividad, de tal manera que la función policíaca 

comprendía todos los servicios y necesidades de la Ciudad, es 

decir, que todos los ciudadanos griegos vigilaban conjuntamen 

te que se cumplieran sus normas y buscaban mejorar las condi

ciones de vida para subsanar las necesidades de la Ciudad. La 

Policía en la organización de los pueblos griegos se ostenta

ba en el beneficio colectivo, en la Policía Griega no se rec~ 

nacía la existencia privada de los individuos, de ahí que la 

función policíaca era ejercida en contra de los actos encami

nados a la desintegración de la colectividad griega, censura

ban todos los actos que atentaran en contra de la seguridad -

de los individuos como parte integradora de la colectividad -
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y de ninguna manera atendian las necesidades de los indivi-

duos en forma privada. 11 En Esparta la vigilancia de las cif!_ 

dades era encomendada a los jóvenes de 18 a 20 años y en At~ 

nas se encargaba a los "efebos'' el resguardo de las fronte-

ras y el servicio pal icíaco de la Ciudad". (l) 

Las leyes de Moisés y el COdigo de Manú, son ejemplos -

claros de organizaciones policíacas antiguas: Los Diez Man

damientos que Moisés entregó a su pueblo representaron sóli

das bases moral es y religiosas a través de los cual es Moisés 

unificó al pueblo hebreo, posteriormente cuando los hebreos 

entraron a la tierra prometida (Palestina) con el objeto de -

dirigir al pueblo hebreo en la conquista de Palestina fueron 

designadas personas de excepcional valor y fuerza física a -

quienes ellos llamaron Jueces, entre los que destacaron por 

su labor en la conquista de la tierra prometida flieron GEDEON. 

JEFTE, SANSON Y SAMUEL. 

Los Brahmanes o sacerdotes redactaron el Código de Menú, 

este Código por sus características fue un libro sagrado es

crito por los sacerdotes, en el cual se asientan conceptos -

generales acerca de la organización social y política de los 

Indúes. según este Código la sociedad se dividía en cuatro -

castas o clases según sus alca'1ces políticos y económicos en 

Brahmanes o Sacerdotes, guerreros y esclavos. Los Brahmanes 

(1).- COLIN SANCHEZ GUILLERMO, Derecho Mexicano de Procedi
mientos Penal es. 
Ed1tor1al Porrua 1 S.A., México 1 1980. Pág. 201. 



eran los que representaban la casta superior a todas las de

más y a la cual deberían de rendir cierto tributo y respeto 

por sus conocimientos y prácticas teológicas. Los guerreros 

tenían encaminadas sus funciones a defender y cuidar los in

tereses del Estado, se encargaban de proteger y vigilar el -

desenvolvimiento del orden social. Los campesinos se encar

gaban del cultiva de las tierras para asegurar los a 1 imentos 

necesarios y garantizar la subsistencia de los Brahmanes y -

de los guerreros, por último los esclavos no tenían ningún -

derecho e inclusive no eran dueños ni de sus propias vidas,

mucho menos de sus actos y se encargaban de cuidar el cumpli 

miento de los servicios domésticos entre otras actividades -

tenian la de servir a los hombres libres o privilegiados. 

2) LA FUNC!ON DE POL!C!A EN LA ANTIGUA ROMA 

En la antigua Roma, el cuerpo de policía estaba encami

nado a vigilar y resguardar en beneficio del Imperio Romano 

los valores de los ciudadanos romanos. 

Las funciones del cuerpo de policía no estaban encami1;!_ 

das a la satisfacción de las necesidades de los individuos -

en forma particular sino que eran los encargados del resguar. 

do de todo lo que representara al Imperio Rom~'"º tal es como -

castas, héroes, sus dioses, sus tradiciones, etc., en materia 

policíaca IHERIG, nos proporciona algunos datOi históricos de 

gran tal ía para el tema que nos ocupa tales corno: 

La Ley LUCERINA, esta ley data al parecer desde el siglo 



11, a.c. y fue descubierta en la antigua Roma en la colonia -

Latina de Luceria. 

La Ley IULIA MUNIC!PAL!S, esta ley fue promulgada por el 

Emperador JULIO CESAR en el año (45 a.e.) para reglamentar 

las funciones de la Policía de la Ciudad de Roma. 

La ley MUN!C!PAL!S TARENT!NA, esta ley fue dictada por -

los años (90 a.c. o antes del año 62 a.c.) en la Ciudad de T'ª

rento, fue localizada en una tabla de bronce descubierta en -

el año 1894. reglamentaba los servicios de los cuerpos de Po

licía urbana y de carreteras. 

En la República la función pal icíaca estuvo encomendada 

a los Ediles Curules, Ediles Plebis. Ediles Plebis Cerialis: 

Los Ediles Curules, ·iueron instituidos por la Ley Furia 

de Aedil ibus, formaban parte de una magistratura del año (367 

a.c.) en el momento de su creación la integraban los Patri-

cios y más tarde se concedió a los plebeyos el derecho de -

ejercer las funciones de Policía, teniendo como principales 

atribuciones la de vigilar la Ciudad, los mercados, incen-

dios, pesas y medidas y vigilancia de los edificios públicos, 

organización de los juegos públicos en el orden criminal su -

competencia era limitada, en materia civil la ejercían en -

los mercados para resolver todos los problemas relacionados -

con las transacciones de esclavos, animales, y sancionar ec~ 

nómicamente a quienes cometieran algunas faltas a los regla

m~ntos del mercado. 

Los Ediles Plebis, eran los que auxiliaban a los tribu-
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nales de la Plebe, para enjuiciar a los funcionarios públi

cos por los actos indebidos que cometieran en el desempeño -

de su cargo; durante algún tiempo tuvieron bajo su respons!. 

bilidad los archivos que contenían las resoluciones y privi

legios concedidos a los plebeyos. Como se observa ya en la -

época de la República se aplicaban sanciones a los funciona

rios públicos que infringieran las normas establecidas en el 

gobierno. 

Los Ediles Plebis Cerialis, cuyo nombre es derivado de_

la diosa Ceres (año 43 a .c.) integraron una magistratura con 

dos fl!ncionarios encargados del cuidado y distribuci6n de :._ 

los cereales y de algunas funciones policíacas. 

Los bárbaros acabaron con los cuerpos de vigilancia que 

existían en Grecia y Roma. Como medidas del Gobierno de CAR

LO MAGNO y GUILLERMO 11 El Conquistador", crearon reglamentos -

de Policía y consecuentemente cuerpos de vigilantes para ha

cer cumplir las normas establecidas por la sociedad. 

En el Sacro Imperio Romano Carl o Magno, se destacó por -

haber designado entre su gobierno Jueces para el desarrollo 

y control de diversas actividades propias del mismo, entre -

las cuales se encuentra la labor pol1ciaca. 

Guillermo 11 El Conquistador 11
, se caracterizó en su gobie!. 

no por haber nombrado dentro de sus colaboradores un grupo -

de individuos que ejercían funciones de policía utilizando -

por primera vez la denominaci6n de ''Sheriff''. 
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3).- LA FUNCION POLICIACA EUTRE LOS AZTECAS 

Al florecimiento de la civilización azteca comprendida -

entre los siglos XIII y XVI, el pueblo azteca constituyó una 

Confederación entre los pueblos Tezcocano y los Tecpanecas -

de Tlacopan, conocido actualmente como el pueblo de Tacuba, 

dicha alianza tuvo como finalidad lograr el predominio total 

de algunas tribus y así lograr una mayor dominación política 

y tributaria, y extender sus dominios territorial es. La di

rección de la Confederación se encontraba en manos del púe-

blo azteca que recaía las responsabilidades civiles y milit~ 

res en un jefe llamado (Tidcatecuhtli}, haciéndose notar que 

tanto el civil como el militar dependían en determinadas cir_ 

cunstancias del Consejo ( Tlatocan), grupo de personas que r,g_ 

presentaban a diferentes comunidades territoriales conocidas 

como las (Cal pul is). 

Los representantes de esta gran Confederación de los a~ 

tecas tuvieron una gran relevancia en cuanto a que en sus 

organizaciones primitivas se contemplaba el estudio de hechos 

delictuosos ya que se castigaban los delitos conforme eran -

cometidos aunque las penas se aplicaban de acuerdo a la peli 

grosidad del delincuente, y ~n la mayoría de los casos los -

castigaban a la pérdida de su 1 ibertad mediante la esclavi-

tud, para perseguir a los infractores de las normas estable

cidas por el Emperador Azteca se auxiliaba de los miembros .:. 

del Consejo. 
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Conforme el poderío del pueblo azteca se fue extendiendo 

a lo largo de su territorio la función policíaca se fue tor-

nando más compleja hasta que el Emperador fue permitiendo que 

los individuos que se encargaban de brindar seguridad y permi 

tir el pacffico desenvolvimiento de los grupos sociales que -

se establecieron en el Valle de México. 

Según nos refiere en la Historia de las indias de Nueva 

España redactada por Fray Diego Ourán, los aztecas se inclín~ 

ron por el estudio de las ciencias entre otras las leyes, dá,!l 

dale a los Pocthecas facultades para ejercer funciones de Po

licía en virtud de ser un grupo de comerciantes bien organiz~ 

dos que comerciaban con diferentes productos y al mismo tiem

po ejercía actividades de carácter policíaco, ya que acudían -

a diferentes comarcas y tenían la facilidad de apreciación de 

las conductas de los pueblos que se encontraban sometidos por 

el Imperio Azteca. Por otra parte la función preventiva de -

los delitos se encomendaba a un grupo de personas experiment2_ 

dos denominados (Contecpampixque~) quienes tenían la función 

de cuidar el orden entre el pueblo azteca y vigilaban a las -

personas que observaban mala conducta y que tuvieran antece-

dentes criminales con el objeto de prevenir la consumación de 

nuevos delitos, de esta forma se ve que en la organización p~ 

lítica y social del Imperio Azteca sus gobernadores tenían 

mas traban un gran interés por el bienestar social aún cuando 

en cuestión a 1 a refigión mas traban ser un pueblo bárbaro,. en 

virtud de que para mantener a sus dioses realizaban algunos -
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sacrificios. 
11 La funcidn persecutoria de los delitos la llevaban a e~ 

bo individuos llamados (TOPILLI) estas personas haci'an func1Q.. 

nes policiacas, hacían las aprehensiones de los delincuentes 

y los conducfan de inmediato ante el Emperador para que fuera 

juzgado conforme el delito que hubiese cometido 11 .< 2 > 

4).- ORGANIZACIONES POLICIA~AS EUROPEAS EN LA 
EDAD MEDIA 

En la edad media, con su manera especial de regirse. ha

cen nacer organismos autónomos de protección. En Aragón rec1 

ben el nombre de guardias del Reino. En Cataluña son los "S!!. 

matonesº y mozos de escuadra, y en el siglo XII en Castilla y 

León nació la Santa Hermandad. 

En Francia en el año de 1669 por primera vez aparece una 

organización muy parecida a las actuales, bajo e1 reinado dé 

Luis XV, las ciudades más importantes como Parías, Marcella, 

Lyon; bajo el mando de un teniente, se tenía la dotación de -

los comisarios, inspectores, auxiliares y agentes necesarios, 

sin embargo, la policía era eminentemente represiva. se enca

minó hacia el excesivo abuso y se hizo impopular. 

La Revolución Francesa, contempló el problema y supri-

mió ese cuerpo policíaco respondiendo a las necesidades y -

principios revolucionarios, establecido el ''Código de deli--

(2).- COLIN SANCHEZ GUILLERMO, Ob. Cit. Pág. 203. 
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tos y penas" (artículo 19) que apareció en el 3er. Brumario -

del año IV, una definición de la policía que decía, ºLa pbli

cía se ha creado para mantener el orden público, la libertad, 

la propiedad privada y la seguridad individual su carácter -

principal es Ta de vigilar el buen comportamiento dela socie

dad, considerada en masa, ya que éste fue el objeto de su in~ 

cripción 11
• 

Después de varios ensayos, en 1800 se creó la prefectura 

de policia de París, más tarde, se hicieron las modificacio-

nes necesarias y se perfeccionaron en cuanto a su organiza-

ción, haciéndola un verdadero modelo entre las Policías exis

tentes en los países civilizados. 

Al nacer la pal icía en París llevaba integrada una co-

rriente, que más tarde se volvió ejército, otra corriente, -

religiosa que más tarde se volvió la Santa Inquisición y sur

gió otra que buscaba ser policía criminal 1 era aquella que -

únicamente se dedicaba a perseguir los del itas del orden cri

minal. Una circunstancia histórica facilitó su nacimiento -

JOSE FOUCHE fue nombrado Jefe de la Policía en París, tenien

do bajo sus órdenes a la gendarmería (Gensd'Armes-Gente de Ar.. 

mas) que había sido organizada como cuerpo militar en 1791 

FOUCHE rechazó un ataque militar con la gendarmería y provocó 

los celos del Emperador quien ordenó la separación de los po

licías uniformados de los policías de civil, y debido al auge 

criminal de la época, obligó al Gobierno a que creara cuerpos 

policíacos que se dedicaran a combatir la criminalidad. 
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En 1809, ingresó a la Policía Francesa FRANCOlS EU GENE

VIOOO, quien era desertor. estafador, ladrón de los mejores -

en la carrera de la delincuencia, que posteriormente llegó a 

ser Jefe de Brigad~. este personaje escribió un libro denomi

nado "MEMOINES DE VIOOCO''• donde describe a los bajos mundos 

de la delincuencia de Parls, su actuación marca una etapa po

licíaca de gran relevancia, porque fue VIOOCO Quien empezó -

a utilizar a los delincuentes para combatir la delincuencia. 

a esta etapa se le llamó 11 équívoca". 

En Inglaterra, en 1829 el entonces Ministro del lnte-

rior, SIR ROBERT PEEL ante la inquietud social y el desorden 

de la época; presenta al Parlamento., un proyecto de organiz2_ 

c1ón de un cuerpo policíaco profesional, para el área metro

politana que rodeaba a la Ciudad de Londres. 

En septiembre del mismo año los pal icías uniformados de 

azul, que el vulgo llamó ''BOBIE 1 S CHIJOS DE ROBERT" apareci~ 

ron en las calles Londinenses. De tal criterio surgió la 

idea de que si a Francia le corresponde ser la iniciadora de 

la Policía Moderna a SIR ROBERT PEEL le corresponde ser el -

padre de la Policía Criminal. 

5).- COMO SURG!O LA POL!CIA EN INGLATERRA 

Los nombres de algunas organizaciones policíacas entre 

los ingleses surgieron en el lugar donde veraneaban algunos. 

personajes políticos y comerciantes, los Reyes Escoseses, -

cuando visitaban la Ciudad de Londres, se estableció la se-
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de central de la Policía Metropolitana, a ese lugar se le 11~ 

mó; SCOTLAN YARO, más tarde la Jefatura de Policía fue cambi~ 

da a orillas del Río Támesis (Thames) que. atraviesa la Ciudad 

de Londres, con el nombre de Nueva Scotland Yard, y a los Age..!l 

tes se les llamaban "VARO", el buen resultado de la nueva or

ganización creada por ROBERT PEEL, hizo que se extendiera la 

policía en toda Inglaterra. El Jefe de Policía es nombrado -

actualmente por el Gobierno y toda la corporación está bajo -

su mando. Las autoridades locales son a quienes corresponde 

nombrar a los Jefes de Policía Locales, también existe un po

deroso equipo de supervisores, a cargo del Ministro del Inte

rior, "en México 11 se le conoce como Secretaría de Gobernación. 

En Inglaterra existe la Policía Londinense, la de cada -

Condado y la de cada Municipio, la Ciudad de Londres se encue.!!, 

tra vigilada por dos clases de Policías: La Policía Metropo

litana conocida como la Policía de la 1'CITY'1
1 esta Policfa 

uniformada recibe un entrenamiento de 5 a 6 meses en 1 a Acad~ 

mia de PEEL HAUSE, a esta Policía en México se le conoce como 

la Policia Preventiva; el Departamento de Investigación Crimi 

nal denominado "CID" que está formado por 8,000 detectives 1 -

que son adiestrados en el Colegio de 11 HENDON 11 y para ingresar 

al mismo se les exigen requisitos como haber cumplido dos - -

años mínimo en la Policía uniformada. 

En 11 RVTON 11 es el nombre de una escuela de policía donde 

se conceden becas para adiestramiento a Policías extranjeros. 
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6) .- lAS FUNCIONES POLICIACAS EN LA EPOCA DE LA COLONIA 

Erl 1.os primeras años de la Colonia,. en nuestro país los -

C~rregidores y los Gobernadores de las comarcas, se auxilia-

ban de los "Alguaciles" y ºAlfereses Reales" en las funciones 

policíacas, en virtud de que en la Colonia los Alguac1les 

eran como una clase de Ministros de Justicia de categoría in

ferior que se encargaban de ejecutar órdenes de los funciona

rios superiores, así como también los "Alfereses Reales 11 era 

una especie de funcionarios que ocupaban cargos públicos en -

las comarcas o pueblos de Indios en quienes la realeza se ap~ 

yaba para ga.rantizar el cumplimiento de sus ordenamientos o -

disposiciones que editaba la Corona Española. 

Los Alguaciles ejecutaban todas las órdenes de los Corr~ 

gidores, Gobernadores y Oidores o Jueces, aprehendían a los -

delincuentes por sus Gobernadores y sólo en los casos de fla

grante del ita los encargados del orden estaban faculta dos pa

ra aprehender a los delincuentes dando aviso de inmediato a -

los Oidores o Jueces de tal situación para que éstos abrieran 

un proceso y se castigara al delincuente según la falta que -

hubiese cometido los Alguaciles con el objeto de evitar la -

consumación de hechos del ictuosos. como medidas preventivas -

organizaban rondas nocturnas en la Ciudad y efectuaban regis

tros minuciosos en las personas y a quienes se les encontra-

ban armas sin ninguna justificación a su portación se les ré

quisaban para evitar algún posible asalto u homicidio o sim--

ples riñas entre los habitantes de la ciudad. 
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Los Alguaciles Mayores auxiliaban a la Real Audiencia 

en las funciones pol iclacas como ya lo hemos manifestado., pe 

ro además estos funcionarios contaban con la colaboración de 

otros funcionarios que tenían el nombramiento de Tenientes --

Alguaciles Substitutos los Alguaciles de Campo, para gara.!!, 

tizar el cumplimiento de las órdenes que recibTan sus Gober-

nantes, ya que los Alguaciles de Campo, eran nombramientos -

de cargos públicos que les eran conferidos a los naturales -

que tenían cierta influencia política dentro de su territorio. 

Las atribuciones del Alguacil Mayor eran las siguientes:

acompañar personalmente en sus visitas o comisiones a los oi

dores; asistir obligatoriamente a las audienciaso visitar -

las cárceles; hacer la "ronda nocturna 11
; transitar consta.!!, 

temente por los lugares públicos, de manera tal que fuesen -

vistos por los particulares. y, en consecuencia, estuvieran -

en aptitud de tomar las medidas necesarias para evitar desór

denes; ejecutar las aprehensiones ordenadas 1 no asi en caso 

flagrante delito, pues en esas circunstancias, sin mandamien

to expreso, debian hacerlo, dando cuenta inmediata a la Au

diencia si dicha aprehensión se ejecutaba durante el d\a, y -

si era por la noche, depositaban al delincuente en la cár-

cel, haciéndolo del conocimiento del tribunal mencionado. 

La Real Audiencia prohibía expresamente que los Alguaci

les Mayores requisaran armas a las personas que durante la -

noche transitaban con luz encendida, o que portata algún in~ 
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trumento de tr:abajo y a las que por razones de trabajo tuvie

ran que madrugar, asi como despojar de sus dineros a quienes 

se les sorprendieran en juegos de azar, o aceptar dádivas de 

los presos y ejecutar órdenes de aprehensión sin la debida ª!!. 

torización de la Real Audiencia ya que éste era el organismo 

encargado de administrar justicia a los habitantes de la ciu

dad. 

Cabe destacar que las funciones pal iciacas en. 1 a época -

de la Colonia las ejercían personas de origen español, estas 

personas pertenecían a la clase privilegiada, quienes come-

tían infinidad de abusos y arbitrariedades en contra de los -

indios naturales de México, El 9 de Octubre de 1549, la Cor.Q_ 

na Española expidió una cédula Real, ordenando a la realeza -

que se tomaran en cuenta en algunas designaciones públicas a 

los naturales para que se les facilitara la captura de algu-

nos indios rebeldes, por lo que toca a la función policíaca -

se hicieron designaciones de algunos indios que tuvieran cie.r:. 

ta influencia ante los demás para poder aprehender a los re-

bel des que se remontaban en alguna parte para protegerse de -

los l atroci ni os que los españoles cometían en su contra, a _...; 

los Alcaldes Indios se les fecultó para aprehender a los de-

lincuentes y conducirlos a la cárcel del pueblo de Españoles 

del Distrito que correspondiera. Dichos Comisarios adscritos 

a los pueblos realizaban las primeras pesquisas e investiga-

cienes de los del itas que se cometieran dentro de su jurisdif. 

ción y los informes de la investigación que los Alguaciles --
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rendian a los Oidores o Jueces eran suficientes.~ara ~~jui--
. . . . : . . ~' ; ' 

ciar y encarcelar a las personas a las que se les pcrs.egüía 

por algún delito. 

Los españoles fueron los que trasladaron a México, sus 

procedimientos policiales y en el régimen de la Colonia, exi-ª.. 

tieron dos tipos de Pal icias: 

a).- Los vigilantes nocturnos que cuidaban el orden y -

protegían los bienes de la sociedad y sus funciones fueron,

desde tener las llaves de los domicilios de los ciudadanos -

hasta practicar las detenciones de los ''sospechosos 1
'. 

b) .- Los Alguaciles, eran ciertos funcionarios que de-

pendían de los Jueces y se encargaban de realizar las práctj_ 

cas de las diligencias necesarias que se requirieran en un -

Juicio, hacer comparecer a los testigos y ejecutar aprehen-

siones por determinaciones de los oidores o Jueces, así como 

en aquellos casos de flagrante delito ejecutar las aprehen-

siones de los delincuentes. 

7).- EL DERECHO COMO ORIGEN DE LA FUNCION 
LEGAL DEL MINISTERIO PUBLICO Y LA 
POLICIA JUDICIAL 

Como en México en la época de la Colonia no existía en -

el marco jurídico del derecho una demarcación bien definida -

de la investigación y persecución de los delitos y del del in-

cuente, esta función se encontraba en manos de diversas autc 

ridades y del particular ofendido. 

El campo del derecho se vió invadido por las ideas nací-
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das y divulgadas por la Revolución Francesa, y es ANTONIO MA.!! 

TINEZ DE CASTRO quien empezó a delinear la figura del Minist~ 

rio Público, precisamente en el proyecto del C6digo de Proce

dimientos Penales de 1872 donde ya se ordena que la Policía -

Judicial esté bajo las órdenes inmediatas del Ministerio Pú-

blico, pero también, el Inspector General de la Policía, los 

Subinspectores, los Inspectores, los Jueces de Instrucción -

(Artículo 13 y 14 del Proyecto del Código de Procedimientos -

Penales) se les encomienda la investigación de los delitos, -

la reunión de las pruebas y la identificación de los autores 

y cómplices, o sea que las funciones de la Pal icía Judicial -

las podían ejercer todos los funcionarios públicos, hasta el 

Juez; quienes reunían todos los elementos del delito, lo de -

la responsabilidad del agente y los de la particiáción de és

te y de la víctima, en estas condiciones el Juez actuaba como 

Juez y parte en el mismo negocio. 

La exposici6n de motivos de VENUSTIAHO CARRANZA, expresa 

que hay que darle al Ministerio Público y a la Policía Judi-

cial el papel correspondiente, a la investigación y persecu-

si6n de los delitos y el delincuente. 

De acuerdo con el artículo 21 de la Constitución de 1917, 

únicamente la Pal icía Judicial y el Ministerio Público pueden 

perseguir el delito y el delincuente, sólo a ellos correspon

de su comprobación. 

La Policía Judicial,, por el valor de sus actos, por lo -

que valen y por los efectos jurídicos que producen; por la -
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naturaleza de las funciones que desempeñan 9 las facultades -

que ejercitan y el efecto que produce ese ejercicio. 

El acto que ejercita la Policía Judicial produce como -

efecto demostrar el cuerpo del del ita y la presunta respon

sabilidad del sospechoso; este acto es como si se ejecutaran 

por el Juez en el Código de 1894. 

Las actuaciones de la Policía Preventiva no tiene ese -

valor Jurídico 9 porque no puede perseguir el delito, su com

petencia es el cuidado del buen orden en la ciudad. 

Las diligencias practicadas por el Ministerio Público y 

por la Policía Judicial tendrán pleno valor probatorio siem

pre que se ajusten a los ordenamientos legales de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 21 Constitucional. Cumplir 

con los requisitos establecidos por nuestras leyes, es cum-

plir con los mandatos Constitucionales, porque mediante la -

observancia de los derechos humanos entre otras reglas, se -

garantiza el pleno desarrollo de la colectividad humana. 

B).- LA POLICIA JUDICIAL Y EL MINISTERIO PUBLICO 

La Policía Judicial es la corporación de apoyo al Mini~ 

terio Público, que por disposición Constitucional, auxilia -

a aquél en 1 a persecución de los delitos y actúa bajo la au

toridad y mando del Ministerio Público. 

El Artículo 21 de la Constitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos; 3o. Fracción I y 273 del Código de PrQ. 

cedimientos Penales para el Distrito Federal; 11 Fracción J, 
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22 y 23 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de Jus

ticia del Distrito Federal; y 12 Fracción 11, IV, V y 13Frac

ción I, 111 y VI del Reglamento Interior de la Procuraduría -

General de Justicia del Distrito Federal. 

La Policía Judicial y el Ministerio Público es una insti 

tución de representación social que se dedica a la búsqueda -

y constatación de los crímenes y delitos recogiendo las prue

bas necesarias para su debida comprobación y mandar a los au

tores y coautores al órgano Jurisdiccional competente. 

La Policfa Ju~icial y el Ministerio Público a partir de 

la expedición de la Constitución de 1917 hasta nuestros días, 

ha sido el organismo facultado para la investigación y perse

cusión de los delitos y el delincuente. Tomando en cuenta -

que en la Constitución de 1857 ya existían algunas demarcaci2_ 

nes de la Policía pero fue hasta la Constitución de 1917 y en 

la Ley Orgánica del Ministerio Público de 1919 cuando acentu3!_ 

ron con mayor precisión las funciones y atribuciones de la P.Q. 

licia Judicial y el Ministerio Público, restringiendo la acti 

vidad investigadora que desempeñaban diversas autoridades, -

quedando encomendada únicamente al Ministerio Públicc- y a la 

Pal icía Judicial. 

El 28 de Diciembre de 1930, se creó la Oficina Central -

de Jueces Calificadores y se estableció el Departamento de I!!. 

vestigaciones de la Procuraduría General de Justicia del Dis

trito Federa 1 • 

La institución del Ministerio Público, cuenta con la Di-
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rección General de Averiguaciones Previas, la Dirección Gen~ 

ral de la Policía Judicial y la Dirección General de Servi-

cios Periciales. como los principales organismos aux11 iares 

de las instituciones, y son quienes mediante sus conocimien

tos téc.11icos proporcionan al Ministerio Públ ice los elemen-

tos necesarios para la determinación de la presunta respons~ 

bilidad de los que hayan participado en las comisiones de -

los ilícitos, para que de esta forma el Agente del Ministe-

rio Público esté en condiciones de poder determinar el ejer

cicio o no rie la acción penal. 

La Pal icía Judicial es el órgano motor del Ministerio -

Público por disposición del Articulo 21 Constitucional, es -

el organismo auxiliar del Ministerio Público en la investig~ 

ción y persecución de los diferentes delitos, actuando bajo 

la autoridad y mando inmediato de la Institución del Minist~ 

ria Público, según lo establece claramente el Artículo 11 de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del -

01strito Federal que dice: Son auxiliares del Ministerio PQ 

blico del Distrito Federal. 

1.- La Policía Judicial del Distrito Federal. 

11.- Los Servicios Periciales de la Procuraduría Gene-

ral de Justicia del Distrito Federal. 

Asimismo, es auxiliar del Ministerio Público, la Poli-

cía PréVelltiva, debiendo obedecer y ejecutar las órdenes que 

reciba del Ministerio Públ ico 1 en el ejercicio de sus funciQ_ 

nes. 
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,.E},; f.~}/,c ... u~_l.o 21 de la_ ley Orgánica de la Procuraduría Ge

n_er_a.1. ,de Justi_cia del Distrito Federal dice: 11 La Policía Jud.i 

c·i_al }ct.~a-~,á,_,bajo la autoridad y mando inmediato del Ministe

rio .·Públ,ico .. en. los términos del Artículo 21 de la Constitu-

ción_ auxil iándolo en la investigación de los del itas del or

den común. Para este efecto, podrá recibir denuncias y quer~ 

llas sólo ~uando por la urgencia del caso no sea posible, la 

presentación directa de aquellas ante el Ministerio Público,

pero deberá dar cuenta sin demora a éste para que acuerde lo 

que legalmente proceda. Conforme a las instrucciones que se 

le dicten, la Policía Judicial desarrollará las diligencias -

que deben practicarle durante la Averiguación Previa y excl~ 

sivamente para los fines de ésta cumplirá las citaciones, n.Q_ 

tificaciones y presentaciones que se ordenen, y ejecutará 

las órdenes de aprehensión, los cateas y otros mandamientos -

que emita la autoridad judicial 11 .(J) 

1) .- EL FUNDAMENTO LEGAL APLICABLE EN LA 
INVESTIGACION DE LA POLICIA JUDICIAL 
Y EL MINISTERIO PUBLICO 

El fundamento legal de las atribuciones y funciones de -

la Policía Judicial y el Ministerio Público lo encontramos en 

los Artículos 21 Constitucional, en el Artículo 3o. del Códi 

go de Procedimientos Penal es para el Oistri to federal, que -

establece en su fracción I que corresponde al Ministerio Pú-

(3) .- LEYES Y COD!GOS DE MEXICO, C6di90 de Procedimientos -
Penales, Editorial Porrúa, S.A., Ed1cion 36, Mex1co, -
~ág. 558. 
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blico: Dirigir a la Policía Judicial en la investigación y -

persecución de los delitos, comprobar el cuerpo del delito,

ordenando las prácticas de las diligencias que estime perti

nentes y que sean necesarias para la debida integración del 

cuerpo del delito en la Averiguación Previa y practicar él -

mismo las diligencias que sean pertinentes para la comprob~ 

ción del delito. 

En el Articulo 273 del Código de Procedimientos Pena-

les para el Distrito Federal de 1985, establece que: 11 La Po

licía Judicial estará bajo la autoridad y mando inmediato -

del Ministerio Público, lo mismo que la Policía Preventiva, 

cuando actúe en averiguación o persecución de los del itos"(.4) 

Tanto la Policía Judicial como el Ministerio Público deberán suje

tar sus actuaciones a los reglamentos y leyes orgánicas respectivamente 

con el objeto de brindar un mejor apoyo a la ciudadanía con -

apego a derecho realizando las diligencias que hayan de prac

ticarse antes de iniciarse el procedimiento judicial. 

En el Arttculo 3o. de 1 a Ley Orgánica de 1 a Procuradu

ría General de Justicia del Distrito Federal, establece que -

la persecución de los delitos del orden común, al Ministerio 

Público que corresponde: A.- En la Averiguación Previa: 

l.- Recibir denuncias acusaciones o querellas sobre ac

·~~;· cienes u omisiones que puedan constituir del ita. 

l 4}. - LEYES y COOlGOS DE MEXICO, Código de Procedimientos pe
nales. Editorial Porrúa, S.A. Ed1c1on trigesima Cuarta, 
Mexico, 1985. Pág. 63. 
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II.- Investigar los delitos del orden común con el auxi

lio de la Policía Judicial 1 de los Servicios Peri-

ciales y de la Policía Preventiva. 

111.- Practicar las diligencias necesarias. para la com-

probación del cuerpo del delito y la probable res-

ponsabilidad de quienes en ellos hubiere interveni

do, para fundamentar, en su caso el ejercicio de la 

acción penal. 

Desde la Constitución de 1917 la Policía Judicial se en

cuentra desempeñando sus funciones bajo las órdenes y mando -

del Ministerio Público, en las Agencias Investigadoras, Mesas 

de Trámite para la búsqueda y persecución de los delitos. - -

aportando las pruebas necesarias para comprobar la participa

ción o inocencia de los que hayan participado en la comisión 

de algün hecho ilícito. 

Los Agentes del Ministerio Público al solicitar directa

mente a los Agentes de la Policía Judicial que se encuentren 

comisionados en las Agencias Investigadoras, Mesas de Trámite 

su intervención en la investigación de los delitos; deben ex

presarles con precisión cuál debe ser el objeto de la investi 

gación de la Policía Judicial si se trata de una investiga-

ción exhaustiva, el Agente del ?~inisterio Público deberá soli 

citar al Agente de la Policía Judicial que informe l:i forma -

en que ocurrieron los hechos, haciéndole saber cuál es el ob

jeto de localizar a una persona, objeto o instrumento, o bien 

la presentación de una persona. A este respecto el Policía -
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Judicial durante las diligencias que practique en busca de -

los elementos de convicción para el esclarecimiento del acto 

delictivo y encuentre algunas dificultades de tipo técnico,

en cuanto a descifrar algunos recados o cartas, así como en 

los casos en que se requiera la intervención de peritos en -

la materia, éstos deben solicitar la intervención de los pe

ritos correspondientes ya que el perito también es un auxi-

liar del Agente del Ministerio Público en el esclarecimiento 

de los delitos. 

Dentro de las funciones de la Policía Judicial encontr2._ 

mas la de Investigación de los hechos delictuosos de que ten 

ga conocimiento en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, buscar pruebas de la existencia de los delitos y 

aqu~llas que tiendan a determinar la responsabilidad de quie

nes en ellos participaron, entregar las citas y presentar a 

las personas que solicite el Agente del Ministerio Público,

ejecutar las órdenes de aprehensión o cateo, cuando los órg-ª

nos jurisdiccionales lo determinen, llevar el registro, dis

tribución, control y trámite de órdenes de presentación, ca~ 

parecencia, aprehensión y cateo que giran los órganos juris

diccionales, y así las de investigación y presentación que -

despache el Agente del Ministerio Público, el control del r'ª

dio del centro de comunicaciones, de la Guardia de Agentes ~ 

de la Policía Judicial, debiendo rendir los informes necesa

rios al Agente del Ministerio Público encargado de la inves

ticación. 
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Al precisar las funciones de la Policía Judicial se es

tablece entre otras el saber que tiene de cumplir las órde-

nes que giran los órganos jurisdiccionales cuando se trata -

de aprehensión y cateo 7 al estimar esos órganos que se han 

satisfecho los requisitos que establece el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sien

do pertinente señalar, que también se atribuye a la Policía 

Judicial, el deber de cumplir las órdenes de comparecencia -

que dictan los órganos jurisdiccionales en relación a una -

consignación de la que precede una denuncia, acusación o qu.,!t 

rella de un .hecho determinado que la ley castiga con una pe

na no corporal o alternativa, por lo que no se debe restrin

gir la libertad del inculpado., encontrándose demostrada la -

probable responsabilidad de éste. Estas son las únicas órd~ 

nes de los órganos jurisdiccionales que debe cumplir la Polj_ 

cía Judicial, teniendo la obligación atlemás de acatar todas 

las disposiciones del Agente del Ministerio Pablico y entre 

ellas las órdenes de investigación y presentación. 

2).- CONSIDERACIONES QUE DEBE TENER EN CUENTA 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO EN RELA
CION CON LAS ORDENES QUE DICTA A LA POLl
CIA JUDICIAL EN EL EJERCICIO DE SUS ATRI
BUCIONES 

El Agente del Ministerio Pablico en el ejercicio de sus 

funciones tendrá bajo sus órdenes inmediatas a la Policía J.!:!_ 

dicial, la cual sujetará sus actividades precisamente a las 

instrucciones que recibirá del Agente del Ministerio Público. 
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El Ministerio Público en su función investigadora requi~ 

re apoyos técnicos que mediante actividades especiales, como 

la función de la Policía Judicial y la Pericial, le proporci.Q_ 

nen elementos para poder decidir en sólida base el ejercicio 

o abstención de la acción Penal, estas funciones tan importa~ 

tes se realizan a travis de las Direcciones Generales de la -

Policía Judicial y Servicios Periciales. 

"En múltiples ocasiones la investigación de los hechos,

materia de la averiguación requerirá conocimientos especiali

zados de Policía.., los cuales no siempre posee el Ministerio -

Público, por otra parte, las limitaciones propias de la fun-

ción del Ministerio Público le impiden atender personalmente 

la investigación policíaca en todos los casos que son de su -

conocimiento, de ahí que requiera el auxilio de la Policía -

Judicial como cuerpo especializado en este orden de activida

des y como unidad de apoyo del Ministerio Público en la inve~ 

tigación de los hechos". (S) 

La intervención que se dé a la Policía Judicial no debe 

ser indiscriminada por el contrario deben tomarse en conside

ración las diversas circunstancias existentes en cada caso --

concreto, para determinar si se hace razonablemente necesaria 

la intervención de la Policía Judicial, o si por el contrario. 

no se justifica, en atención a los hechos, el poner éstos en 

conocimiento de la Policía Judicial, para que el Agente del -

(5).- OSOR!O Y NIETO, CESAR AUGUSTO, La Averiguación Previa, 
Editorial PorrGa, S.A., Tercera Ed1cion, Mexico, O. F. 
1985, Pág. 54. 
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Ministerio Público se encuentre en aptitud de resolver acert~ 

damente la procedencia del llamado a policía judicial, es ne

cesario considerar el bien jurídicamente tutelado que se ha -

lesionado, la peligrosidad del sujeto activo del delito, la -

existencia de flagrancia, en fin valorar el conjunto de eleme_!!. 

tos existentes en la averiguación. Por tal motivo considero 

que debe existir un criterio amplio y maduro del Agente del 

Ministerio en razón de los delitos, cuantfa y otros datos que 

precise, cuándo se debe dar intervención a la Policía Judi-

cial y cuándo no. 

En las Agencias Investigadoras, los Agentes del Ministe

rio Público solicitarán directamente a los Agentes de la Poli 

cía Judicial que se encuentren comisionados en las Agencias,

su intervención expresando con precisión cuál debe ser el ob

jeto de ingerencia de la Policía Judicial, si se trata de in= 

vestigación en términos generales, la forma en que acontecie

ron los hechos, si la finalidad es localizar una persona, un 

vehículo o cualquier otro bien, objeto o instrumento, un lu

gar, presentar una persona, o bien cualquier orden que el Mi 
nisterio Público les dé a los Agentes de la Policía Judicial 

lo harán por escrito. 

Cuando el pers.onal del Ministerio Público, haga llama

dos a la Policía Judicial, deberá proporcionar a ésta los -

Siguientes datos: 

I.- Número de Averiguación Previa. 

II.- Agencia Investigadora que hace el llamado. 
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111.- Probable delito. 

IV.- Lugar de los hechos. 

V.- Víctimas y ofendidos. 

VI.- Indiciados o presuntos responsables. 

VII.- Síntesis de los hechos. 

VIII.- Nombre del Agente del Ministerio Público que solici

ta la intervención. 

IX.- Qué solicita, presentación o únicamente investiga-

ción. 

El Agente del Ministerio Público que solicite la inter

vención de la Policía Judicial deberá recabar de ésta, cuan..: 

do haga el llamado, la siguiente información: 

I .- Número de 11 amado que corresponda. 

II.- La Clave del llamado. 

111.- Nombre y número del Agente que recibió el llamado. 

IV.- Número y nombre de la Comandancia que se hará cargo 

de la solicitud. 

V.- Número y nombre del o 1 os Agentes de 1 a Pal i cía Ju-

dici al que se harán cargo del llamado. 

"La Agencia del Mi nis ter io Público es 1 a Dependencia de 

la Procuraduría que tiene como fu ne iones recibir aenuncias, 

acusaciones o querellas; iniciar las averiguaciones previas -

correspondientes; practicar las diligencias que procedan y -

résolver las situaciones juridicas planteadas, determinando -

en su oportunidad lo conducente, ajustándose estrictamente a 

derecho". ( G) 

-;61-.: OSDRIO Y NIETO CESAR AUGUSTO, Ob. Cit., Pág. 43. 
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La.Agencia Investigadora del Ministerio PQblico, aten-

diendo estrictamente a su función de investigar los delitos, 

se integrará básicamente de un Agente del Ministerio Público, 

dos oficiales secretarios de acuerdos, das oficiales mecanó

grafos, pudiendo variar el número de el los, conforme a las -

cargas de trabajo existentes, debiendo estar a cargo de la -

Agencia Un Agente del Ministerio Público y a falta de éste -

un Oficial.Secretario; pero no un oficial mecanógrafo, por -

carecer éste de los conocimientos técnicos jurídicos necesa

rios para la integración de la Averiguación Previa. 

Las Agencias Investigadoras del Ministerio Públ ice, de

berán funcionar con el personal antes indicado, en turnos de 

24:00 horas de labores por 72:00 horas de descanso, inician

do sus labores la guardia correspondiente a las 08:00 de un 

día y concluyendo a las 08:00 del día siguiente, momento en 

que se inicia la guardia entrante, esta sugerencia se hace -

tomando en consideración la calidad moral y profesional del 

perso.nal que labora en la integración de la averiguación pr~ 

via, en virtud de que el responsable de turno debe ser un Li 
cenciado titulado, y el demás personal son pasantes de Dere

cho, de esta forma se elevaría la eficiencia y calidad del -

trabajo, así como la calidad moral del personal, ya que se -

les trataría como profesionistas. 

3).- OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE TURNO EN 
LAS AGENCIAS INVESTIGADORAS 
Al iniciarse la guardia el Agente del Minsiterio Públi-

ca saliente debe indicar al entrante los asuntos que queden 
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pendientes, y que considere necesario comentar. independient~ 

mente de que el Agente del Ministerio Público que entrega la 

guardia tiene la obligación de anotar en el libro de Entrega 

de Guardia las novedades, asuntos pendientes, actas continua

das y todo aquello que deba hacerse del conocimiento del ti t.Y, 

lar del turno siguiente, igualmente tiene la obligación, el -

Agente del Ministerio Público que recibe la guardia, de leer 

con cuidado y detenimiento el mencionado libro y verificar lo 

que en él se asiente. 

En seguida se procederá a abrir los libros, se harán las 

anotaciones iniciales correspondientes a la guardia del día -

en la forma que más adelante se indicará, deberá comenzarse -

por el Libro de Gobierno, a continuación se iniciará la rela

ción general de averiguaciones previas que se tramiten en el 

turno correspondiente de la Agencia Investigadora, y se anota 

el nombre del personal de guardia y su cargo. abajo de estos 

datos se asentarán en columnas el número de las averiguacio-

nes previas que se recibe o se inicia probable delito que se 

investigue> nombre del denunciante o querellante, nombre o 

apodo del indiciado y trámite que se dá a la averiguación. 

concluido el turno se tirará una línea inmediatamente después 

del último asiento y firmará el Agente del Ministerio Público 

y el oficial secretario, anotando la fecha. 

Posteriormente se desarrollará el trabajo de la agencia, 

atendiendo al público que acude a la misma, al cual se le de

be orientar y canal izar. en su caso a otras autoridades; se -
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iniciarán las averiguaciones previas correspondientes a las 

denuncias o querellas que se presenten, se continuarán las 

averiguaciones que haya dejado pendientes de resolucidn el 

turno anterior, se atenderán las solicitudes de actas rela

cionadas de otras Agencias y se practicarán en todas las -

averiguaciones las diligencias que conforme a derecho proc~ 

dan. 

4) .- LIBROS QUE SE LLEVAN Ell LAS AGENCIAS 
INVESTIGADORAS Y EL OBJETO DE ELLOS 

De conformidad con el artículo 278 del Código de Proc~ 

dimientos Penales en las Agencias Investigadoras del minis

terio Público se llevarán libros para dar entrada a los aSU]l 

tos que se tramitan y además por razones de orden práctico -

se manejan libros en los que se hacen diversas anotaciones y 

registros a fin de llevar controles administrativos: 

I .- Libro de Gobierno; 

I l.- Libro de entrega de guardia; 

1 I l. - Libro de Pendientes; 

IV. - Libro de Control de Vehículos; 

v.- Libro de Po 1 i cía Judicial; 

V 1.- Libro de Control de Persa na 1 ¡ 

VII.- Libro de Consignaciones; 

VIII.- Libro de Improcedentes; 

IX.- Libro del Servicio Médico. 

Todos los libros que se utilizan en las agencias debe

rán ostentar en la cubierta y en la primera hoja9 el número 
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de la agencia y la materia correspondiente. 

Al inicio de las labores del turno se abrirán los 1 ibros, 

se anotará el turno y la fecha correspondientes; ejemplo: 

Guardia del ler. Turno, comprendida del 3 al 4 de Febre

ro de 1988. 

En el libro de gobierno, en el mencionado libro, en seis 

columnas, se anotarán los siguientes datos: Número de averi-

guación previa; hora de inicio; probable delito; nombre del -

ofendido; nombre del indiciado y trámite que se dá a la averi 

guación previa. 

En C!l libro de entrega de guardia, se anotará 1 a fecha -

en que se hace, la hora, el turno que la lleva a cabo y todo 

aquello que deba comunicarse, al turno siguiente, tal como: -

estado en que queda la oficina respecto del mobiliario, máqui 

nas de escribir, aparato de radiocomúnicación, averiguaciones 

que queden continuadas, solicitudes de actas relacionadas 

efectuadas por otras, agencias investigadoras, partes de poli 

cía pendientes de iniciar averiguación, notificaciones de ho~ 

pitales a los cuales corresponda la averiguación, instruccio

nes de 1 a superioridad y demás datos de interés para el turno 

que recibe la guardia; al final de lo asentado, se anotará el 

nombre y la firma de quién entrega y de quién la recibe. 

El libro denominado de Pendientes, se utiliza en aque-

llos casos en los cuales los indiciados pasan a área de esp~ 

ra y se anotará el nombre del indiciado, hora en que se en-

vía a la mencionada área, número de la averiguación y proba-
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ble delito que se le imputa. 

A fin de llevar un adecuado registro de los vehículos a 

disposición del Ministerio Público se usa el 1 ibro de Control 

de Vehículos en el cual se debe inscribir el número de la av~ 

riguación previa, la marca del vehículo, número de matrícula 

o placas, color, modelo y a disposición de qué autoridad que

da. 

El libro de Policía Judicial, tiene por función llevar -

un control administrativo de los elementos de dicha corpora-

ción adscritos a la agencia investigadora y en él se apunta-

rán los nombres y números de los agentes, y las salidas que -

real izan y el motivo de ellas, así como el número de averigu~ 

ción que corresponda a la investigación o presentación en su 

caso. 

En el 1 ibro de Control de Personal se anotarán la sal ida 

y el regreso del personal que por algún motivo tiene necesi-

dad de ausentarse de la agencia y deberá inscribirse el nom-

bre y cargo de la persona que sale, la hora de salida., el mo

tivo, hora de regreso y firma de la persona, tanto cuando sa

le como a su regreso. 

El libro de ConsignacioPes funciona como registro de av~ 

riguaciones previas en las cuales se ejercita la acción y el 

asiento correspondiente deberá contener número de la consign-ª.. 

ción, número de la averiguación previa., probable delito, nom

bre del denunciante o querellante, nombre del presunto respo.!!. 

sable, juzgado al que se remite la averiguación y fecha de -

la remisión. 
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A efecto de llevar un control de hechos que son el cono

cimiento del Ministerio Público, pero que no dan lugar a una 

averiguación previa 1 generalmente por tratarse de hechos no -

delictivos y que no revisten gravedad 1 como lesiones leves 

producidas por caídas o algún otro accidente, se maneja el li 

bro de improcedentes, en el cual se asienta una relación bre

ve del hecho 1 el motivo por el cual no se inicia averiguación 

y el nombre y la firma de la persona o personas relacionadas. 

El libro denominado Servicio Médico, se utiliza para 11~ 

var un control de las intervenciones del médico legista, relE_ 

cionadas con solicitudes que hace el Ministerio Público para 

que el especialista dictamine acerca del estado psicofísico,

integridad física o lesiones, estado mental, estado ginecoló

gico, proctológico o cualquier otro, situación propia de la -

medie i na legal. 

Todos los libros al concluirse la guardia se cerrarán, -

esto es 1 se hace constar que terminó el lapso correspondiente 

a la guardia, generalmente para ello se utiliza la frase ºsin 

más novedad", según el caso, terminología ésta no prevista -

en ningún ordenamiento, pero que es usual. Invariablemente -

el responsable del turno que concluye, deberá firmar todos -

los libros al cerrarlos. 

5).- SERVICIOS SOCIALES OE APOYO A LA lllST!TUCION 
DEL MINISTERIO PUSL!CO 

Dentro del a Agentia Investigadora, en cierta manera i!l 

tegrada a ella; pero no realizando funciones de investigación 
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de los delitos 1 se encuentran elementos de Servicios Socia-

les que laboran en tareas de orientación al público que acu

de a las agencias. 

De conformidad con 1 as reformas al Código de Procedi-

mientos Penales para el Distrito Federal, aparecidas en el -

Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de Diciembre de 

1981, en las cuales se incorpora al citado ordenamiento el -

artículo 134 bis, el cual establece la existencia de un de-

fensor de oficio en la etapa de la averiguación previa, sup~ 

nemas que de alguna forma habrá en las Agencias Investigado

ras un defensor que será nombrado por el Ministerio Público 

a aquellos indiciados que no designen defensor particular. 

El Ministerio Públ ice en su función investigadora requi~ 

re apoyos técnicas que mediante actividades especiales. coma 

la función de policía judicial y la pericial, le praporcio-

nen elementos para poder decidir en sólida base, el ejercicio 

o abstención de la acción penal, las mencionadas funciones se 

realizan a través de las Direcciones Generales de la Policía 

Judicial y de Servicios Periciales. 

También como órgano de apoyo del Ministerio Público se -

encuentran los Servicios Sociales que si bien no auxilian al 

Ministerio Público en el ejercicio de la acción penal~ sí vi~ 

nen a ser un valioso apoyo para la resolución de problemas de 

tipo social que se presentan en la actividad cotidiana, del -

Ministerio Público. 

Servicios Sociales es la unidad administrativa de la PrQ 
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curad!Jría General de Justicia del Distrito Federal, encarga

da de atender situaciones de tipo social. 

En el desarrollo de la averiguación previa se presentan 

con frecuencia situaciones que, estando relacionadas con los 

hechos principales, requieren una especial atención, princi

palmente en lo que se refiere a orientación social y famiTi.lr. 

Para tal efecto existen dependencias específicas, Servicios -

Sociales, cuya función es precisamente atender y resolver pr~ 

blemas de tipo social y familiar que se presenten en las Age~ 

cías Investigadoras. 

En el momento que se presente, en el desarrollo de una -

averiguación previa, una situación para cuya resolución se r~ 

quiere el auxilio de Servicios Sociales, por ejemplo los ca-

sos de menores abandonados, extraviados o maltratados, enfer-

mas mentales, menores o adultos, o cualquier otro caso compe

tencia de Servicios Sociales, se hará el llamado por la vía -

telefónica a esa dependencia y a quien lo reciba se le hará -

saber la naturaleza del servicio que se requiere, así como el 

número de la averiguación previa; se hará constar en el docu

mento de la misma averiguación previa, la hora en que se lle

vó a cabo el llamado y la persona que lo recibió, asentando 

en la constancia cualquier otro dato que fuese de interés. 

6) .- FUNCIONES DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO 
PUBLICO ADSCRITOS A LAS MESAS DE TRAMITE 

Los Agentes del Ministerio PGblico adscritos a las Mesas 

de Trámite, las solicitudes de investigación y presentación -
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que haga a la policía judicial se debe llevar a cabo general

mente por escrito 1 lenando las formas que para tal efecto exi.§_ 

ten. Los Agentes del Ministerio Público de 1 as mesas de trá

mite deben formular su solicitud de apoyo directamente a los 

Agentes de la Policía Judicial que se encuentren adscritos en 

las mesas o bien a los que se encuentren comisionados en las 

Agencias Investigadoras de Turno; en cualquiera de los casos 

el Agente del Ministerio Público debe asentar en la averigua

ción previa en forma clara y precisa, el pedimento de inter-

vención de la policía judicial, día y hora, así como la forma 

en que se cu.mplimentó dicho pedimento. 

La Mesa de Trámite es la dependencia de la Procuraduría 

que tiene por funciones, recibir denuncias, acusaciones o qu~ 

rellas, iniciar las averiguaciones previas correspondientes, 

recibir averiguaciones previas procedentes de las Agencias I~ 

vestigadoras y practicar en unas y otras todas aquellas dili

gencias tendientes a agotar la indagatoria, a fin de resolver 

las situaciones jurídicas planteadas, ajustando sus resoluci~ 

nes a estricto derecho. 

Jurídicamente considero que no existe diferencia en cua~ 

to a funciones entre Agencia!: Investigadoras y Mesa de Trámi

te, ya que ambas pueden practicar las mismas diligencias y 

reali~ar iguales funciones, recibir denuncias, acusaciones o 

querellas orales o por escrito, tomar toda clase de declara-

cione~, practicar inspecciones, solicitar auxilio de la Poli

cía Judicial o de los Servicios Periciales, recabar cualquier 
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prueba permitida por la ley, ejercitar la acción penal, etc.; 

las distinciones que pudiese haber son nacidas de la costum-

bre y de las disposiciones internas que dicte el Procurador. 

En la práctica encontramos que generalmente las Mesas de 

Trámite atienden averiguaciones previas sin detenido, pero º2.. 

da impide que puedan tramitar asuntos con detenido, también -

las más de las vece~ denuncias, acusaciones o querellas ora-

les son formuladas en Agencia Investigadora y las escritas se 

presentan en Oficialía de Partes y son radicadas las denun-~ 

cías en las mesas de trámite, lo cual no es obstáculo para -

que en cualquier momento pueda presentarse la noticia del de

lito por escrito ante una Agencia Investigadora. o bien oral

mente ante la Mesa de Trámite. 

Estimo que la distinción más clara que pudiese encontrar 

es por orden práctico y estriba en que la Agencia Investigad~ 

ra al recibir denuncias, acusaciones o querellas con detenido, 

integra y resuelve la averiguación en la propia Agencia, en -

tando que en las averiguaciones que se inician sin detenido,

se concretan a recibir la noticia del delito, practicar las -

diligencias más inmediatas, urgentes o necesarias, enviando -

el expediente a la mesa de trámite donde se instruirá. 

En la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fe

deral existen Mesas de Trámite del Sector Central, ubicadas 

en distintos sectores de esta Institución y mesas de trámi-

tes deseo ne entradas. que se localizan en los departamentos -

de averiguaciones previas distribuidos en los sectores del -
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Distrito Federal. 

Las Mesas de Trámite tanto del Sector Central como de -

los Sectores Oescentral izados se integran de igual forma que 

las agencias investigadoras, o sea básicamente con un titular 

Agente del Ministerio Público Licenciado en Derecho, un Ofi-

cial Secretario y un Oficial Mecanógrafo .. pudiendo variar el 

número de los integrantes de la mesa, según las cargas de tr2._ 

bajo y las necesidades del servicio, pero invariablemente de

berá haber en la mesa un Agen~e del Ministerio Público o en -

su ausencia un Oficial Secretario. 

En las Mesas de Trámite en el Sector Central y de los -

Sectores Desconcetrados 1 cuando reciben denuncias o querellas 

provenientes de la Oficialía de Partes o en su caso se ini-

cien en la propia mesa. se procede a registrarlas en un libro 

que se denomina 11 DE GOBIERN0 11
• en el que se asientan los si-

guientes datos: 

I.- Número progresivo de expediente; 

II.- Número de la averiguación previa; 

III.- Delito; 

IV.- Fecha de recepción; 

V.- Nombre del denunciante o querellante, comenzando por 

el apellido paterno; 

VI.- Nombre del indiciado. también comenzando por el ape

llido paterno. 

VII.- Trámite (reserva. archivo. consignación. etc.). 

Posteriormente se procede a dictar un acuerdo que se de-
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nomina ºDE RAOICACION" que debe contener, fecha, número de la 

Averiguación, número de la Mesa y la Orden de que se practi-

que todas y cada una de las diligencias necesarias encamina--

das al esclarecimiento de los hechos. En seguida se procede 

a la realización de las referidas diligencias, como son el gi 

rar citas para ratificar denuncias o querellas. si se trata -

de denuncias directas, presentadas ante Oficialía de Partes o 

bien citar a otras personas involucradas en los hechos como -

pueden ser indiciados y testigos, solicitar el auxilio de la 

Pal icía Judicial o de los servicios periciales, practicar o -

solicitar la práctica de inspecciones ministeriales, o cual-

quier otra actividad que sea necesaria para llegar al conoci

miento de los hechos. 

Una vez agotadas todas las diligencias ordenadas en el -

acuerdo de radicación, se procederá a hacer un análisis de t.Q. 

das las actuaciones, esto es, se examinará la imputación, así 

como las declaraciones de testigos, de los indiciados, las 

opiniones periciales, los informes de la Policía Judicial, se 

comprobará el cuerpo del del ita y la probable responsabilidad, 

se dictará el acuerdo de consignación y posteriormente se el'ª

borará la ponencia de ejercicio de la acción penal; en caso -

de que no se compruebe el cuerpo del delito y la probable re2._ 

ponsabilidad, se determinará la reserva de actuaciones o el -

no ejercicio de la acción penal, también en caso de que opere 

una causa extintiva de la responsabilidad penal, se propondrá 

el no ejercicio de la acción penal. 
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7),- LOS SERVICIOS PERICIALES COMO ORGANO AUXILIAR DE LA 
INSTITUC!ON DEL MINISTERIO PUBLICO Y SU FINOAMENTO 
LEGAL 

Los servicios periciales son el conjunto de actividades 

desarrolladas por especialistas en determinadas artes. cien-

cias o técnicas, los cuales previo examen de una persona, -

un hecho~ un mecanismo, una cosa o un cadáver, emiten un dif.. 

tamen (peritación) traducido en puntos concretos y fundado -

en razonamientos técnicos; los que encuentran su fundamento 

legal de sus actuaciones en los Artículos 96, 121 y 162 del 

Código de Procedimientos Penal es para el Oistri to Federal y 

11 fracción 11, 22 y 23 de la Ley Orgánica de la Procuradu-

ría General de Justicia del Distrito Federal, y 14 fracción 

1 del Reglamento Interior de la Procuraduría General de Jus-

ticia del Distrito Federal. 

Durante el desarrollo de la Averiguación Previa se pre

sentan diversas situaciones en las cuales se requiere un co

nocimiento especializado para la correcta apreciación de 

ellas, razón por la cual se hace necesario el concurso de -

los .peritos, necesidad que establecen los articulas 96, 121 

y 162 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal. 

Como se ha manifestado en los ordenamientos jufidicos -

invocados, cuando el Agente del Ministerio Público o Policía 

Judicial requieran conocimientos especiales para el examen -

de alguna persona o de algún objeto, solicitará intervención 

de peritos. 
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a).- Personas.- Principalmente en investigación de lesi~ 

nes, violación y estupro. 

b).- Hechos. Se presenta el caso con más frecuencia en -

averiguación de delitos producidos por tránsito de 

vehículos. 

e).- Cosas. Cuando en relación a los hechos investigados 

existen objetos relacionados con aquéllos y es nec~ 

saria la pericia para apreciarlos satisfactoriamen

te, éstos serán precisamente el objeto de la perit-ª._ 

ción. Se presenta esta situación en hechos produci 

dos con motivo del tránsito de vehículos, la perit-ª._ 

ción se aplicará a los vehículos (entre otros obje

tos de la peritación) (en fraudes y falsificacio-

nes) el objeto puede ser un documento; en disparo -

de arma de fuego, lesiones y homicidio producidos -

por arma de fuego, se aplicará la pericia a las ar

mas y otros objetos (ropas, muebles, etc.). 

d),- Mecanismos. Si bien todo mecanismo está referido a 

una cosa, en algunas ocasiones la peritación recae 

en las cosas, pero no en función de su corporeidad, 

sino de su aspecto mecánico y en este supuesto el -

objeto de la peritación será el mecanismo de la c~ 

sa. Tal será el caso de los delitos producidos 

por tránsito de vehículos, en los cuales exista al 

guna manifestación en el sentido de que hubo falla 

mecánica. 
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e).- Cadáveres. Estos serán objeto de peritacidn en la -

integración de averiguaciones de homicidios, cual-

quiera que haya sido la causa productora de la mue.!: 

te. 

f).- Efectos. Los efectos de los hechos puede requerir -

para su correcta apreciación del auxilio pericial, 

múltiples pueden ser los casos, tales como d~litos 

producidos por tránsito de vehículos, lesiones, da

ño en propiedad ajena en general, etc. 

g}.- ldio111as y mímicas. Cuando el Ministerio Público te.!!. 

ga necesidad de interrogar a sujetos que no hablan 

el idioma español o tienen alguna incapacidad físi

ca como sordera, mudez y sordomudez y no saben leer 

ni escribir, o bien es necesario traducir un docu-

mento en idiona extranjero, el objeto de la perita

ción recaerá en un idioma o mímica. 

A fin de cumplir con 1 a función de auxiliar al Ministe-

rio Público, la Dirección General de Servicios Periciales, 

cuenta con peritos en las especialidades que en seguida ser~ 

lacionan; hechos de trárisito; valuación, examen de dacumen-

tos; contabilidad; arquitectt•ra o ingeñiería; explosión o in

cendio; dibujo y retrato hablado; traducción de inglés, fran

cés, italiano, alemán, ruso, japonés y chino; interpretación 

de sordomudos; química, balística; criminalística; dactilosc.Q_ 

pía, fotografía; medicinil 'forense; psiquiatría, psicología; -

mecánica, medicina veterinaria; traducción de dialectos indí-
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genas, mixteco, zapo teca, otomí y náhuatl t ingeniería metalúr

gica, perito oculista y en obras de arte. 

!.PERITOS MEOICOS.- Se solicitará el auxilio de estos pe

ritos con la finalidad, generalmente de· que dictaminen -

acerca de estado psicofísico, lesiones o sexología y en 

todas aquellas situaciones que requieren la pericia médi 

ca; la forma de realizar 1 a solicitud, es mediante el 

libro correspondiente que existe en todas las Agencias -

Investigadoras, en el cual se anotará el número del ac

ta y examen que solicita. 

En las Mesas de Trámite de los Sectores Des concentra dos, pueden so-

1 i citarse los Servicios del perito médico forense adscri

to a la Agencia Investigadora, haciendo el pedimento por 

oficio, o bien puede requerirse el auxilio de los peri-

tos médicos de la Dirección General de Servicios PericiJ!. 

les, en este evento se hará la solicitud por vía telefó

nica o radiofónica por oficio, señal anc..lo día y hora de-

terminada para su comparecencia. 

Por lo que se refiere a las Mesas de Trámite del Sector 

Central la intervención se hará mediante oficio dirigi

do a la Dirección de Servicios Periciales. 

li.PERITOS EN MATERIA DE TRANSITO TERRESTRE.- Se solicitan 

en todos aquellos hechos probablemente delictivos prod,!!. 

cides con motivo del tránsito de vehículos tales como -

lesiones, dafio, en propiedad ajena, ho~icidio y ataques 
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a las vías de comunicación. En las Agencias Investiga-

doras base de peritos se solicita directamente a éstos 

su intervención; en aquellos que no son sede de base de 

perito, se llamará a la Dirección General de Servicios -

Periciales, al encargado administrativo, para solicitar 

la intervención correspondiente, el llamado puede ser -

par vía telefónica o por radio y deberá hacerse constar 

en el acta la hora en que se verificó el llamado, pers.Q. 

na que lo recibió y número correspondiente. 

La solicitud de peritos en materia de tránsito terres-

tre, en Mesa de Trámite, ya sea del Sector Central o de 

los Sectores Oesconcentrados se llavará a cabo mediante 

oficio. 

Aún cuando el perito en hechos de tránsito terrestre en 

la observación que haga del lugar de los hechos va a oE_ 

tener importante y útil información, es conveniente que 

el Agente del Ministerio Público asiente en la Averigu"ª

c1ón el mayor número de datos precisos respecto a condj_ 

cienes metereológicas cuando sucedieron los hechos 1 lu

minosidad1 tipo de pavimento, estado de éste. forma de 

las esquinas, pendiente'i o peral tes 1 accidentes y obs

táculos en el terreno, señalización, puntos de referen

cia, d·imensiones y caracteristicas de los arroyos, loe~ 

lización de huellas o indicios, marcas, tipo, modelo y 

Placas del vehículo o vehículos que intervinieron y es

tado de los neumáticos 1 datos de los manejadores y de -
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los lesionados o muertos, si los hubo. 

lit.PERITOS MECANICOS.- Su intervención procede cuarido en -

los hechos investigados intervenga el funcionamiento de 

m~quinas y exista la posibilidad de qu~ ~stas hayan fa--

11 ado. Principalmente intervienen estos peritos en he-

chas producidos por tránsito de vehículos en los cual es 

un conductor manifiesta que su vehículo falló mecánica-

mente (frenos, dirección, etc.), la solicitud se hace -

en igual forma que la de los peritos en materia de trán

sito terrestre. 

!V.PERITOS VALUADORES.- Se solicitan cuando en relación a -

una averiguación de delitos patrimoniales se encuentra -

algún o algunos objetos de los cuales es necesario dete~ 

minar su valor. El llamado se hace por vía telefónica -

o radio y debe recabarse y asentar en la Averiguación el 

nombre de quien recibe el llamado, número que correspon

de a éste y hora en que se hace el mencionado llamado. -

Las Mesas de Trámite formulan su solicitud por medio de 

oficio. 

Es de suma importancia que los objetos que van a ser ma

teria de valuación se describan con el mayor detalle posi 

ble a fin de posibilitar o facilitar la labor del perito 

valuador, para lo cual se recomienda lo siguiente: si va 

a valuar ropa de vestir, describirla, si es vestido, pan 

talón, traje, saco, camisa, falda, blusa, ropa interior, 

etc., cantidad de cada una de las prendas, si es rapa -
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nueva o usada, marca, talla, características de la tela, 

lana, algodón, poliester, casimir, seda, nylon, etc., si 

se trata de blancos describirlos, sábanas, manteles, col

chas. cubrecamas, cobijas, etc., cantidad de cada uno, -

tamaño, individual, matrimonial, king-size, etc., estado 

de uso o nueva; si se van a valuar televisores, precisar 

marca, si es de color o blanco y negro, dimensiones de -

pantalla, con o sin mueble, en caso de que tenga mueble, 

material de éste, metálico, plástico, madera, estado de 

uso o nuevo, y estado de funcionamiento. Respecto de ap~ 

ratos eléctricos describirlos, radios, tostadores, cons2_ 

las, modulares, tornamesas, ecualizadores, etc., marca, 

de corriente o de pilas o ambos, especificaciones parti

culares, A.M., F.M., estéreo, toca-cassetes, etc., nu.!! 

vos o usados y estado de funcionamiento. 

En cuanto a refrigeradores, precisar su marca, dimensio

nes, grande, mediano o chico y si es posible capacidad -

en pies cúbicos, color, nuevo o usado y estado de funci~ 

namiento¡ tratándose de lavadoras si es de rapa o de 

trastos, marca, número de programas o velocidades, capa

cidad, si san de uso do:néstico o industrial, caracterís

ticas, de rodillos, con o sin secador, redondas, cuadra

diis, etc., nuevas o usadas y estado de funcionamiento; -

en relación a estufas marca, número de quemadores, dimE!!}_ 

sienes, con o sin horno, rosticero y camal, de gas, pe-

tróleo o eléctrica, nueva o usada y estado de funciona--
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miento; por lo que se refiere a licuadoras. especificar 

marca, número de velocidades, tipo de vaso, color, base, 

metálica o de plástico, nuevas o usadas y estado de fun

cionamiento. 

En cuanto a planchas es necesario asentar marca, tipo, -

eléctrica, de carbón, o de vapor, número de grados de ca

lor, bajo, alto, lana, seda, lino, base con o sin teflón, 

nueva o usada y estado de funcionamiento; si se trata de 

aspiradoras, puntualizar. marca, número de accesorios, a.§_ 

pirador, cepillo redondo, rectangular, tipo de uso, fami 

liar, industrial, de vehículos, tamaño, nueva o usada y 

estado de funcionamiento; respecto de máquinas de escri

bir precisar marca, tipo, portátil o de oficina, tamaño, 

eléctrica o mecánica. características del carro, stan-

dard, grande, mediano o intercambiable, si es de esferas 

intercambiables, nueva, usada o reconstruida, estado de 

funcionamiento; tratándose Ce máquinas de coser, asentar 

marca, dimensiones, tipo, familiar, semiindustrial, in-

dustrial, de pedal, normal o eléctrica, número de accesQ_ 

ríos, para bordar, poner botones, hacer ojales, plegar, 

etc., nueva o usada y estado de funcionamiento. 

Por lo que se refiere a relojes señalar marca, tipo, de 

pulso, de pared, de mesa, de bolsillo, colgante, de pre:!i 

dedor, etc., de cuerda, automático, de pilas, cuarzo, -

electrónico, número de joyas, con o sin calendario o fe

chador, a prueba de golpes y de agua, caja, de oro, ace-
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ro. platino. plástico. madera, etc. 1 con o sin extensi

ble., material de extensible, nuevo o usado y estado de -

funcionamiento; respecto a automóvil es precisar marca,

modelo, tipo, sedán, guayin, pick-up, panel, etc., tra'!§: 

misión estándar o automático, número de velocidades, ki

lómetros recorridos, estado general, equipo, rines de -

magnesio, quemacocos, llantas anchas, etc., por lo que -

atañe a camiones es necesario que quede claro la marca,

modelo, tipo, redilas, cabina, plataforma, volteo o fa-

bricación especial, transmisión automática o estandard, 

número de velocidades, capacidad de carga, con o sin -

equipo especial, el ima acondicionado, auto-estéreo, ecua-

1 izadores, etc., estado general. Er. relación a automó

viles o camiones es recomendable evitar el término "vehf 

culos 11
, para referirse a ellos, pues este vocablo· pue

de conducir a confusión. 

Si se trata de motocicletas se debe precisar la marca, -

modelo, tipo, cilindrada, estado general, con o sin equi 

po; en cuanto a biciC.letas señalar, marca, cuadro senci:

llo, doble. para mujer, número de cuadro. tipo, turismo, 

media carrera, carrera, cross, rodada, las herramientas 

se describirán por marca, clase de herramienta, tipo de 

cada herramienta, etc. 

El apunte anterior sobre la forma de describir diversos 

bienes, es sólo una guía general, recomendándose en to

do caso buscar en la descri"pción el detalle, la preci--



54 

sión .. obtener y proporcionar al perito valuador el mayor 

número de datos que le pennitan cumplir con éxito su fun-

ción pericial, en beneficio de la Averiguación Previa. 

V.PERITOS ARQUITECTOS.- Se dá intervención a estos peritos 

cuando existen daños a inmuebles, y se solicitan por vía 

telefónica o radiofónica en Agencia Investigadora, o por 

oficio, en Me~a de Trámite, en todo caso se hacen las -

constancias correspondientes. 

VI.PERITOS EN CRIMIMLISTICA DE CAMPO.- Cuando los hechos -

materia de la Averiguación dejan vestigios o huellas de 

su perpetración, procede la intervención de peritos cri

minal is tas de campo, para el efecto de que recojan tales 

indicios, ya sea mediante fotos, planos. croquis o cual

quier otra forma de levantamiento de evidencia física. -

En todo caso de homicidio y robo con violencia en las c~ 

sas deberá solicitarse el auxilio de los técnicos en cri 

minalística de Campo. 

VII.PERITOS EN BALISTICA.- La balística se ocupa del estudio 

de los procesos que ocurren en el interior de las armas 

de fuego al ser accionadas para disparar un proyectil, -

del movimiento del proyectil, del movimiento de los pro

yecti 1 es disparados y .de los efectos que se producen al 

entrar en contacto con algún cuerpo, por lo que la balí2_ 

tica puede ser interior, exterior o de efectos. Confor

me a la materia de la balística cuando en una Averigua-

ción Previa se encuentre relacionada una arma de fuego, 
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se solicitará la intervención de peritos en balística -

con la final id ad de que dictaminen acerca de si el arma 

funciona correctamente o no, si fue disparada reciente

mente1 su encuadramiento dentro de la Ley de Armas de -

Fuego y Explosivos, si un casquillo corresponde o no a

determinada arma, si el proyectil encontrado o recupera

do fue disparado por el arma relacionada con la Averigu'ª

ción, distancia a la que se efectuó el disparo, posición 

víctima-victimario en el momento del disparo, si la víc

tima pudo lesionarse a sí misma. si la versión de los h~ 

chas e~ verosímil en relación a la mecánica de ellos. 

El llamado a peritos en balística se hará por vía telef§_ 

nica, en Agencia Investigadora, por oficio en Mesa de -

Trámite. se hará invariablemente constancia en la Averi

guación Previa. 

VIII.PERITOS INTERPRETES. Los peritos intérpretes son sujetos 

auxiliares del Ministerio Pablico capatitados para aten

der y traducir idionas o mímicas especiales, su interve.!!. 

ción se hace necesaria cuando los denunciantes, ofendi-

dos, indiciados o testigos, desconocen el español o su-

fren alguna limitación física consistente en sordera, 

mudez o sordomudez y no sepan leer ni escribir o bien 

cuando se ofrece un documento redacta do en id i o na extra.!!. 

je ro. Se hará la solicitud de peritos intérpretes de --
igual modo que se hace con otros peritos, con la partic!!. 

laridad de que al presentarse el intérprete se 1 e tomará 
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declaración, asentando sus datos generales y protestánd.Q.. 

lo de cumplir su función conforme a su conocimiento. No 

podrán ser intérpretes los menores de quince años ni los 

testigos (artículos 183 y 186 del Código de Procedimien

tos Penales. para el Distrito Federal). 

IX.PERITOS GRAFOSCOPOS.- la intervención de los peritos -

grafóscopos se hace necesaria cuando se pretende establ~ 

cer la autenticidad, falsedad y/o autoría de firmas y e.i. 

trituras; autenticidad o falsedád de un documento; dete~ 

minar alteraciones de documentos, uso de máquinas o va--

rias inserciones. 

La variedad de documentos en que pueden presentarse pro

blemas es muy amplia, tenemos cheques, letras de cambio, 

pagarés, contra tos, facturas, testamentos, documentos e~ 

pedidos por dependencias oficiales, pasaportes, licen--

cias, cartillas, credenciales, etc.; notas de remisión, 

recibas, giros postales o telegráficos, cartas privadas, 

expedientes judicial es, 1 aborales o administrativos, do

cumentación contable, nóminas, listas de raya, recados -

póstumos, en fin, múltiples documentos pueden ser objeto 

de problema dentro de la Averiguación Previa. 

Para facilitar la intervención del perito grafáscopo, el 

Mfnisterio Público debe formular preguntas concretas, 

proporcionar elementos de comparación, esto es, documen

to problema y muestra de escritura auténtica, suminis-

trar siempre documentos original es, y entregar los ofi-
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cios correspondientes cuando los originales no se encue.n. 

Í.ren'en la Averiguación Previa y sea necesario recurrir 

a alguna autoridad. institución o empresa. 

La solicitud de intervención de los peritos grafóscopos 

en la Agencia Investigadora puede hacerse por teléfono o 

por radio, y en Mesa de Trámite por oficio, haciéndose -

constancia én la Averiguación Previa . 

. X.OTROS PERITOS.- El articulo 96 del Código de Procedimie!!. 

tos penales para el Distrito Federal, expresa las circun~ 

1:.a.iicias de la persona o cosa no pudieran apreciarse debi

damente sino por peritos, tan luego como se cumpla con lo 

prevenido en el artículo anterior, el Ministerio Público 

nombrará dichos peritos agregando al acta el dictamen co

rrespondiente. 

De lo anterior se deriva que puede haber múltiples situa~ 

cienes en las cuales se requiere el auxilio pericial por 

la naturaleza propia de los hechos que se investigan, -

las hipótesis serían muy amplias sólo se agregará que en 

caso de que los hechos sólo pueden apreciarse debidamen

te por peritos, el Ministerio Público, ya sea de Agencia 

Investigadora o Mesa de,Trámite, deberá formular su pedi 

mento a lt• Direcci6n General de Servicios Periciales, -

por la vía telefónica o por escrito, según el caso sea -

cual fuere la especialidad requerida y la Dirección pro

veerá lo conducente para satisfacer la necesidad de auxi 

lio solicitada. 
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La actividad pericial es responsabilidad exclusiva de -

los peritos y la desarrollarán de acuerdo con lo pres-

crito por el artículo 175 del Código de Procedimientos 

para el Distrito Federal y la actuación del Ministerio 

Público en relación a los peritos deberá concretarse a 

solicitar su auxilio., proporcionando a esto! toda la Í!!_ 

formación necesaria para su función y recibir y agregar 

a la averiguación los dictámenes e informes proporcion~ 

dos por los peritos, debiendo el Ministerio Público ab~ 

tenerse completamente de tratar de dirigir o intervenir 

en la función pericial. 

Tal autonomía ahora encuentra apoya legal en los artícy_ 

los 20 y 22 de la nueva Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal. 

En todo caso en cuanto los peritos presenten dictamen o 

informe, el Ministerio Público hará constar tal hecho -

en la Averiguación Previa en forma precisa, asentando 

la fecha y la hora y agregará a la Averiguación el doc.!! 

mento que contenga el resultado de la intervención de -

los peritos. 

C).- LA UNIDAD E INDIVISIBILIDAD DE LA INSTITUCIDN 
DEL MINISTERIO PUBLICO Y POLICIA JUDICIAL 

La Institución del Ministerio Público, es indivisible -

en cuanto a que los miembros que la componen dependen orgáni 

camente de una sola Dirección y en la fase integradora de la 

Averiguación Previa y representación de los actos delictivos 
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de que tenga conocimiento 1 que se han perpetrado indistinta

mente cualquiera de sus miembros puede y tiene facultades _p~ 

ra la consecución y perfeccionamiento de la Averiguación Pr~ 

via, para que posteriormente se haga la consignación corres

pondiente a la autoridad judicial competente, haciendo hinca

pié en que el Agente del Ministerio Público, atendiendo a la 

institución de la cual él forma parte, actúa en represent.a-

ción del Estado o de la Sociedad tutelando el bien común en 

las distintas instancias del procedimiento y ante cualquier -

tribunal tomando en consideración que desde el inicio de la -

Averiguación Previa y en cualquiera de las instancias se pu~ 

de reemplazar al Agente del Ministerio Público como persona -

física pero no así a la institución. 

En una circular de EMILIO PORTES GIL, del 13 de Septiem

bre de 1932, cuando era Procurador General de la República, -

expresaba, entre otros. el concepto de Que fal tándole al Mi

nisterio Público la Unidad ''su función seria anárquica y dis

persa y la amplitud de facultades que la Constitución ha dado 

a la institución lejos de ser benéfica, resulta perjudicial(]) 

y pugnaba porque los Agentes del Ministerio Público sean fun-

cionarios, además de capaces técnicamente, responsables en su 

trabajo y dispuestos a coordinar su trabajo con el de sus COfil 

pañeros, para lograr la unidad de la institución. 

(7).- V. CASTRO JUVENT!NO, El Ministerio Público en México, 
Editorial Porrúa, Quinta Ed1c1on, Mex1co, 1983, Pag. 25. 
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En la circular de EMILIO PORTES GIL, cuando era Procura

dor General de la Rapública dá a la Institución del Ministerio 

Público el carácter de una unidad ir.divisible en cuanto a la -

organización y facultades que la misma Constitución le ha otar: 

gado. argumentando que si el Ministerio Público actuara en far_ 

ma aislada o dispersa resulta ría incongruente ~u participa-

ción en la persecución del delito y del delincuente, desviánd2._ 

se la idea de que el Ministerio Público actúa bajo la represe.!!. 

tación del Estado en defensa y tutelaje de los intereses soci_! 

1 es. 

EMILIO PORTES GIL, tenía la idea y asi' lo ha manifestado 

en su circular, de que los Agentes del Ministerio Públ ice ade

más de ser capaces técnicamente y responsables en el ejercicio 

de sus facultades, se les diera el carácter de Funcionarios P~ 

bl icos 1 pero ahora el concepto de Funcionarios que les preten

día ddr a los Agentes del Ministerio Público, con la nueva fi

losofía de diferentes corrientes ideológicas, tanto de la adrni 

nistración pública federal corno de organismos independientes y 

la misma sociedad, es un concepto equivocado ya que el Minis

terio Público en su carácter de funcionario serla un individuo 

despótico y sus funciones serían anárquicas, fomentándose en -

la Institución la corr1.1pción, haciendo alarde de prepotencia -

corno funcionario de una Institución gubernamental 1 olvidándose 

del precepto Constitucional en el sentido de que la Institu- -

ción del Ministerio Público fue creada con el firme propósito 

de que representara los intereses de las personas que por 
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cualquier circunstancia no estuviera en facultades de ejerci

tar los derechos que les confiere la Constitución Federal. 

1).- EH QUE COílSISTE LA UNIDAD CENTRAL OE LA 
lNSTITUCION DEL MINISTERIO PUBLICO Y 
POLlCIA JUDICIAL 

Hay una unidad central, tomando en consideración que -

existe un organismo técnico d~ orientación global del Minis

terio Público y Policía Judicial que reside en un Procurador 

General de Justicia del Distrito federal, siendo éste perso

nalmente responsable del manejo de la Institución, es decir 

de todos y cada uno de los servidores que la integran, y pa

ra el mejor .desempeño de las atribuciones que le Confiere la 

Constitución Federal, tiene que compartir responsabilidades 

y delegar atribuciones a cada una de las áreas administrati

vas con que cuenta dicha Institución, esto no implica de nirr 

guna manera la desintegración del carácter de Institucional, 

para ser eficaz. en el cumplimiento de sus facultades tiene 

que distr1buir entre sus subalternos, atribuciones y facult~ 

des, este carácter es el que hace a la Institución del Mini~ 

terio Público y Policía Judicial indivisible. 

Cuando se habla de la Institución del Ministerio Públi-

co en base a sus funciones y atribuciones que le confiere la 

Constitución Federal, rigurosamente tenemos que hacer men--

ción de la Pal icía Judicial como los brazos ejecutores del -

Ministerio Público, porque si bien es cierto que el Ministe

rio Público es la Institución que tiene a su cargo el ejercj_ 

cio o no de la acción penal, también es cierto que para que 
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el Ministerio Público pueda cumplir con su cometido se auxi-

1 iará en sus funciones de la Policía Judicial, para la prác

tica de algunas diligencias, que por su carácter operativo -

el Ministerio Público por sí solo no podría resolver, toman

do el criterio de que el Agente del Ministerio Público, es -

el hombre que organiza, es la parte intelectual, es el que 

encuadra técnicamente el delito en la Averiguación Previa s~ 

gún el caso concreto, busca las pruebas fehacientes para -

evitar que las personas inocentes paguen una condena de un 

delito que no cometieron, buscando y reuniendo todas las 

pruebas que sean necesarias y ponerlas a la consideración 

del órgano Jurisdiccional, esta tarea tan importante la eje

cuta la Policía Judicial, ya que es el órgano motor del Mi-

nisterio Pút·lico, es el órgano operativo que tiene que deli

near estrategias y técnicas estudiando los Modus Operandi y 

Vivendis de la delincuencia para combatirla y poder recopi--

1 ar las pruebas e instrumentos con que haya cometido el il í

cito y ponerlos al alcance del Agente del Ministerio Público 

y hacer el análisis correspondiente. Para dicho análisis de 

los elementos que se encuentren relacionados con algún ilíci 

to, el Agente del Ministerio Público se tiene que auxiliar -

necesariamente del cuerpo de servicios periciales, que con -

sus conocimientos técnicos en determinadas materias en donde 

se requiere un minucioso análisis de los instrumentos rela-

cionados con el del ita y que a simple vista no se puede de-

terminar si participaron en los hechos delictuosos que se i.!!. 
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vestigan o no participaron. 

"Sin embargo, hay que hacer notar que 13 unidad absoluta 

de la institución no se ha logrado en la Legislación, pues -

en el campo Federal existe un Ministerio Pública Federal, b~ 

jo la dependencia del Procurador General de la República, y 

en materia común la Institución tiene como Jefe al Procura-

dar General de Justicia del Distrito Federal, o del Estado -

de que se trate. Esta situación pudiera modificarse esta--

bleciéndose la jerarquización técnica derivada del Artículo 

21 Constitucional 1 y una cabeza común de todo el organismo -

(el Procurador General de la República) lográndose así la uni 

dad que tan beneficiosa sería para el mejor cumplimiento de 

los fines de la Institución que inclusive en ocasiones llega 

a presentar pedimentos contradictorios. 

El Ministerio Público es indivisible en el sentido de -

que ante cualquier Tribunal y por cualquier oficial que eje!. 

cite, el Ministerio Público representa siempre a una sola y 

misma persona en instancia; la sociedad o el Estado. Cada 

uno de el los en el ejercicio de sus funciones representa a -

la persona moral del Ministerio Público como si todos sus 

miembros obraran colectivamente. 1 a plural id ad de miem--

bros corresponde la indivisibilidad de la Institución, Uni-

dad en la diversidad, asl vemos como, dentro de nuestro pro

cedimiento, uno es el Agente del Ministerio Público que ini

cia la investigación, y otro es el que consigna y sigue el -

proceso. Según las distintas instancias persiguen diversos 
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Agentes, Y aún pueden reemplazarse en el curso del proceso.

A pesar de lo cual se dice en términos de generalidad que -

ha sido el Ministerio Público el que ha hecho la persecución 

de los delitos. tal y como lo establece la Constitución. -

Porque la Institución es indivisibleº. (B) 

El Ministerio Público, tiene la responsabilidad Consti

tucional de investiqar y perseguir los hechos del ictuosos que 

se suceden en el Distrito Federal, y para ello cuenta con sus 

brazos ejecutores a la Policia Judicial y a los Servicios Pe

ricial es. 

La práctica cotidiana del trámite de las causas penales, 

en la fase de Averiguación Previa, ha permitido establecer -

que en tanto se demora más la actuación de los órganos auxi

liares, de la representación social 1 en la investigación de -

los delitos, ésta se torna más difícil y menos fructífera, -

puesto que el éxito de la actividad indagatoria del Ministe

rio Público, se encuentra vinculada a la inmediatez de la i!!. 

tervención simultánea de la Pal icía Judicial y Servicios Pe

ricia 1 es. 

En efecto es bien sabido, que cuando los peritos y los 

Agentes de la Policía Judicial inician la búsqueda de indi-

cios en el lugar de los hechos. con retraso en relación al -

tiempo en que el mismo se perpetró, 1 a posibilidad de inci-

dir sobre la verdad del hecho delictuoso se reduce a lo más 

(8).- V. CASTRO JUVENTINO, Ob. Cit., Pág. 24 y 26. 
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mínimo. 

En este sentido, se requiere de promover el fortaleci-

miento de reiterar la necesidad de trabajar en íntima comuni 

cación, para que en cuanto el Agente del Ministerio Públ ice 

tome conocimiento de la posible comisión de un delito, soli

cite el auxilio en forma inmediata de la Policía Judicial y 

del pe.rsonal de Peri tos, a fin de recabar oportunamente el -

mayor número de pruebas lo más cercanas a la consumación del 

hecho y a la posible identificación y captura de los presun

tos responsables, es clara la unidad e indivisibilidad de la 

Institución del Ministerio Público y la Policía Judicial 1 en 

el sentido de que mientras el Ministerio Público encuadra 

técnicamente el delito en la Averiguación Previa en su fase 

integradora. la Policía Judicial se encarga de llevarle los 

elementos necesarios que hagan falta para su debida integra

ción y se pueda pasar a la fase de la consignación de la Av!!_ 

riguación Previa. debiéndose establecer una coordinación y -

vinculación operativa. eficiente y oportuna, de las activid!_ 

des del Ministerio Público, la Policía Judicial y de Servi-

cios Periciales, resulta de vital importancia para el mejor 

cumplimiento de sus funcione~. que en última instancia sig

nifica mejor procuración de justicia a los habitantes del -

Distrito Federal. 

Los Agentes del Ministerio Público, al tomar conoci-

miento de la comisión de hechos posiblemente delictuosos y 

antes de otra actividad, simultáneamente al inicio del ac-
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ta. procederán inmediatamente a solicitar la intervención --

del personal de la Policía Judicial y Servicios Policiales,

asentando en el acta respectiva, la horaY el nombre del per

sonal que recibe el llamada correspondiente. 

El personal del Ministerio Público, Policía Judicial y 

Servicios Periciales, trabajan unidos en forma inseparable -

y son conjuntamente responsables de la demora o tardanza in

justificada, en el cumplimiento de las persecuciones de los 

delitos de que se tiene conocimiento se han cometido. 

El personal de la Policía Judicial y Servicios Pericia

les deben atender de manera inmediata los llamados que reci-

ban del Ministerio Público, con el objeto de recabar los ma

yores datos qae éste solicite para la debida integración de 

la Averiguación Previa. 

La Dirección General de Averiguaciones Previas, La Di-

recci5n General de Policía Judicial y los Servicios Pericia

les, dependen orgánicamente de la Procuraduría General de -

Justicia del Distrito Federal, se dividen solamente para su 

control en áreas administrativas con el objeto de mejor pro

veer al personal bajo su dirección de elementos teóricos y -

técnicns, que conlleven a una mejor orocuración de Justicia 

en el sentido estricto. 

2).- LA SUBORDINACION CONSTITUCIONAL OE LA D!RECC!ON 
GENERAL DE LA POLIC!A JUDICIAL A LA DIRECCION 
GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS 

La Dirección General de la Policía Judicial con su base 

1rgán1ca de acuerdo a 1 a Ley Orgánica de 1 a Procuraduría Ge-
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··riJ;~'J1 t,Je:irdú·~\{cia del Distrito Federal y su reglamento inte

r-ior. 1··at·:.ei-e·V·an a rango de Dirección General de Policía Ju

dicial, situándola paralelamente a la misma altura de la Oi

·rección General de Averiguaciones Previas. pero aún así, CD.!l 

forme ~ Derecho no deja de ser una área administrativa que -

.d.epende de la Dirección de Averiguaciones Previas puesto que 

de acuerdo a los lineamientos jurídicos establecidos en nue~ 

tra Constitución y las leyes secundarias, la Policía Judicial 

debe encontrarse y se encuentra bajo la autoridad y mando in

mediato del Ministerio Público, aunque de hecho, al encentra.!:. 

se organizada en una Dirección independiente se sitúa al mrr

gen de nuestra Carta Magna, cosa que perjudica el buen desem

peño de las funciones y atribuciones de la Institución del Mi 

niSterio Público, ya que se encuentran un sinnúmero de preceR 

~os jurídicos que hacen a la Policía Judicial y Ministerio -

Público una unidad e indivisible, en cuanto a que tanto Poli

cía Judicial como Ministerio Pablico en el inicio de la Averi 

~uaci6n"Previa son los encargados de reunir los elementos y -

pres·entar pruebas para la comprobación del cuerpo del delito. 

El Artículo 21 Constitucional, como el Código de Proce-

dimientos Penales para el Distrito Federal, en algunos de -

sus articulas indican algunas atribuciones y deberes comunes 

del Ministerio Público y los miembros de la Policía Judicial 

en la Averiguación Previa. 

El Articulo Jo. Fracción I. del Código de Procedimien

tos Pe.nales vigente para el Distrito Federal, establece que 
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corresponde al Ministerio Público dirigir a la .Polic.~a .~u.~.i,

cial en la investigación que ésta haga para co,m.~.r:C? .. ba,r e,1,,~,

cuerpo del delito, ordenándole la práctica de las diligen-

cias, que, a su juicio estime necesarias para cum~lir debi~~ 

mente con su cometido, o practicando aquellas diligencias. 

El Artículo 273 del mismo ordenamiento jurídico tambi_én 

manifiesta que la Policía Judicial estará bajo la autoridad 

y mando inmediato del Ministerio Público lo mismo que la Po

licía Preventiva, cuando actúe en Averiguación o persecución 

de los delitos. Todos estos preceptos jurídicos invocados -

son una clara muestra de c6mo la Policfa Judicial y el Mini~ 

terio Público son una unidad e indivisibles en cuanto a sus 

funciones y atribuciones. Tanto el Ministerio Público como 

la Policía Judicial se sujetarán a los reglament;os y leye~. -

orgánicas respectivas, en lo que concierne a las dili~~ncjas 

que hayan de practicarse antes de iniciarse un procedimiento 

judicia 1. 

El párrafo del Artículo 273 del ordenamiento jurfdico -

invocado, explica muy claramente que la Policía Judicial de

be estar bajo las órdenes del Ministerio Público y está ínti 

mamente relacionado con el Artículo 21 Constitucional, cuan-

do ordena a la Policía Judicial que se coloque .bajo la auto

ridad y mando inmediato. del Ministerio Público. 

El Artículo 252 del Código invocado, manifiesta que los 

funcionarios y Agentes del Ministerio Público están obliga-

dos a proceder de oficio a la investigación de lo.s .. del.itas, -
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del orden común de que tenga conocimiento, dando cuenta inme

diata al Ministerio Público, si la investigación no se ha ini 

.ciado directamente por iste. La Averiguación Previa no podrá 

iniciarse de oficio en los casos siguientes: 

1.- Cuando se trate de los delitos en los que sólo se -

puede proceder por querella necesaria, si no la ha -

presentado ésta. 

II.- Cuando la ley exija algún requisito previo a éste y 

na se ha llenado. 

Existen delitos que para poder perseguir es necesario 

que la víctima o sea la persona ofendida por delito, manifie~ 

te su voluntad de que se persiga ese delito y a las personas 

que lo cometieron y se aplique la pena correspondiente. 

Hay otros delitos en que para poderse perseguir es nece

sario llenar previamente requisitos especiales, lo que quiere 

decir, que no basta sólo la voluntad de que el delito se per

siga y se castigue. 

Para aclarar estos conceptos es conveniente mencionar los 

preceptos de los Artículos 274. 275 v 276 del Códiao de Pro

cedimientos Penales vigente para el Distrito Federal. 

Artículo 274, cuando la Policía Judicial tenga conoci-

miento de la Comisión de un delito que se persiga de oficio, 

sólo cuando por las circunstancias del caso la denuncia no -

puede ser formulada directamente ante el Ministerio Público, 

levantará un acta la cual informará inmediatamente al Minis

terio Público, en la que consignará: 
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1.- El parte de la Pal icía, o en su caso, la denuncia -

que ante ella se haga, asentando minuciosamente los 

datos proporcionados por una u otra. 

11.- ·=Las oruebas oue suministren las personas que rindan 

el oarte o haqa la denuncia así como las aue se recg 

jan en el lugar de los hechos. ya sea que se refie

ran a la existencia del delito, ya a la responsabili 

dad de sus autores, cómplices y encubridores. 

111.- Las medidas que dictaren para completar las investi

gaciones. 

Artículo 275 del Código de Procedimientos Penales, cuan

do el delito que se ponga en conocimiento de la Policía Judi

cial sea de aquellos que menciona el Artículo 263, la Policía 

Judicial drientará al querellante para que se presente ante -

el Ministerio Público que corresponda para que levante su de

nuncia. 

Artículo 276 del mismo ordenamiento, las denuncias y las 

querellas pueden formularse verbalmente o por escrito, el que 

rellante se concretará a describir los hechos supuestamente -

delictivos, sin clasificarlos jurídicamente y se harán en los 

términos previstos para el ejercicio del derecho de petición. 

Cuando la denuncia o querella no reúna los requisitos necesa

rios para proceder penalmente, el servidor público que la re

ciba prevendrá al denunciante o querellante para que la modi

fique, ajustándose a ellos, asimismo, se informará al denun-

ciante o querellante dejando constancia en el acta, acerca de 



71 

la trascendencia jurídica del acto que realiza, sobre las pe

nas en que incurren los que declaran falsamente ante las au

toridades, y sobre las modalidades del procedimiento según se 

trate de delito perseguible de oficio o por querella de parte. 

En el caso de que la denuncia o la querella se presenten 

verbalmente, se hará constar en el acta que levantará el 

funcionario que la reciba, recabando la firma o huella digi

tal del denunciante o querellante, cuando se haga por escrito, 

deberán contener la firma o huella digital del que la presen

ta v su domicilio. 

El objeto de hacer mención de estos conceptos estableci

dos en el Có.digo de Procedimientos Penales para el Distrito -

Federal, es para hacer resaltar los deberes comunes del Mini~ 

terio Público y Policía Judicial, característica que hace a -

las dos unidades administrativas dependientes del Poder Ejec.!::!_ 

tivo, por lo que hace a sus funciones y atribuciones en la -

averiquación previa, indivisibles, porque la Policía Judicial 

es el brazo ej~cutor del Ministerio Público es quien actúa en 

su auxilio para la debida integración de las diligencias de -

averiguación previa y se encuentra jurídicamente bajo sus Or

denes. 

Es indispensable destacar lo que establece el Artículo -

266 de"dicho ordenamiento .iurídico ... el cual es claro en indi

car oue el Ministro Público v la Policía Judicial del Distri

to Federal están obligados, sin esperar a tener orden judi-

cial a proceder a la detención de los responsables de un de

lito: 
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l.- En caso de flagrante delito; 

II.- En caso de notoria urgencia, cuando no haya en el l!:!_ 

gar autoridad, cuando se presume que el delincuente 

se pueda sustraer a la acción de la justicia. 

111 .- En caso de la cuasi flagrancia, es cuando ha sido C2.. 

metido materialmente el delito y el delincuente es -

perseguido hasta lograr su captura. 

D}.- OTRAS POL!CIAS EN RELAC!DN A LA POLICIA JUDICIAL 

Siendo distinta la naturaleza de los casos en que ha de 

ejercerse la acción policíaca, el Estado 1 en ejercicio de su 

Soberanía ha formado diferentes cuerpos, cuya función en lo 

particular queda anotada y definida por la actividad especí

fica de cada uno de el los, en resumen la actividad estatal -

en este ramo se circunscribe fundamentalmente a dos tipos de 

función; la Preventiva y la Persecutoria. 

La primera. con su presencia, previene la comisión de -

los hechos delictuosos o adopta las medidas necesarias para 

evitar las infracciones legales, está encomendada a diversos 

organismos policiacos según la esfera de la administración -

de que se trate. 

La segunda investiga y persigue los del itas, es decir,

se actualiza al consumarse el ilícito penal, siendo éste pr.Q. 

pi amente el presupuesto necesario para su intervención, y -

esta labor la llevan a cabo la Policía Judicial del Distrito 

Federal, Policía Judicial Federal, Policía Judicial Militar 

:1 la Policía Judicial de las diferentes Entidades Federati--
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vas. 

Atendiendo al espíritu del Articulo 21 y 102 de la Cons

titución Federal, en México operan legalmente los siguientes 

cuerpos de Policía: La Policía Judicial Federal, la Policía 

Judicial del Distrito Federal y de las Entidades Federativas, 

Policía Judicial Militar y Policía Preventiva, y todos los d~ 

más cuerpos que hacen funciones policíacas que no se encuen-

tran comprendidas dentro de nuestra legislación, por tal moti 

va sus actuaciones son impropias y anticonstitucionales, ra-

zón por la que se requiere de una profunda reglamentación y -

reestructuración de sus actividades. 

1).- POLICIA JUDICIAL FEDERAL 

La Policía Judicial Federal, es un órgano que auxilia 

al Ministerio Público Federal en la investigación y persecu-

ción de los delitos de su competencia y cuya jurisdicción -

abarca toda la República para consolidar sus funciones y atri 

buciones. 

"La Policía Judicial Federal es un Organo auxiliar direc 

to de Ministerio Público Federal, que ejerce sus funciones b!!.. 

jo la autoridad y mando inmediato de éste, en los términos y 

para los fines previstos en ios Artículos 21 y 102 de la Con~ 

titución Federal, en las demás normas aplicables a su organi

zación, competencia y ejercicio y en las directrices que señ!!.. 

1 en el Procurador General de 1 a República como Jefe de 1 a 1 n~ 

titución del Ministerio Público Federal y sus órganos auxili.!. 

res directos 11 .< 9 > 
(9).- PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBUéA. PROCURADURIA GRAL. DE JUST. 

DEL OIST. FEDERAL. INST. NAL. DE CIEN. PENALES, Revista Mexicana 
de Justicia. No. 3. Vol. 11. Julio-Septiembre 1984. Consejo edito
rial México. 1984. Páqs. 406 .V 407. 
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La Ley Or§anica de la Procuraduría General de la Repúbli

ca, señala entre otras atribuciones del Ministerio Público Fe

deral, las señaladas en el Artículo 2o. Fracción lI, promover 

la pronta, expedita y debida procuración e impartición de jus

ticia y Fracción V, perseguir los delitos del orden federal. 

El Artículo 14 en relación con el 34 del Reglamento de 1 a 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, seña

la que son auxiliares directos del Ministerio Público Federal: 

1.- La Policia Judicial Federal. 

11.- Los Servicios Periciales de la Procuraduría General 

de la RepOblica. 

a).- Los Agentes del Ministerio Público del Fuero Común 

y de las Pal icías Judicial y Preventiva en el Dis

trito Federal y en los Estados de la República, pre 

vio acuerdo, cuando se trate de éstos entre las au

toridades Federales y Locales en los términos del -

Artículo 8 Fracción 11 de la presente Ley. 

b).- Los Cónsules y Vicecónsules Mexicanos en el extran

jero. 

c).- Capitanes, Patrones o encargados de naves y aerona

ves nacionales. 

d) .- Los funcionarios de otras dependencias del ejecuti

vo Federal en 1 os casos a que se refiere el Artícu

lo 25 de este ordenamiento. 

El Artículo 22 en relación con el Artículo 20 del Regla

mento interno y 8 y 27, establece que la Policía Judicial Fe

dera) actuará bajo la autoridad y mando inmediato del Minist~ 
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rio Público en los términos del Artículo 21 de la Constitu-

ción, auxiliándolo en la investigilción de los delitos del O.!: 

den federdl. Para este efecto podrá recibir denuncias y qu.!t 

rellas sólo cuando por la urgencia del caso no sea posible -

la presentación directa de aquél la ante el Ministerio Públi

co, pero deberá dar cuenta sin demora a éste para que acuer

de lo que legalmente proceda conforme a las instrucciones -

que se le dicten, la Pal icia Judicia 1 desarrollará las dil i

gencias que deba·n practicarse durante la averiguación previa 

y exclusivamente para 1 os fines de éste 1 cumplirá las cita-

cienes, notificaciones y presentaciones que se le ordenen y 

ejecutará la·s órdenes de aprehensión, los cateas y otros maJ! 

damientos que emita la autoridad judicial. 

Tomando en consideración la época moderna en la que es

tamos viviendo y por una etapa de modernización, moraliza-

ción y reestructuración de los cuerpos policíacos, la Poli-

cía Judicial Federal no tiene por qué real izar algunas fun-

ciones fuera de lo que estrictamente marca la propia Consti

tución y sus leyes secundarias y reglamentos, pues es conve

niente superar esos vicios y malas interpretaciones de los -

Artículos que aluden a las funciones y atribuciones tanto .;_ 

del Ministerio Público Federal, como de la Policía Judicial 

Federal y reestructurando aquél los que no estén acordes con 

las necesidades actuales de nuestra sociedad. 

El Artículo 23 señala que cuando los A0cntes del Minis

terio Públ ice o de la Policía .Judicial del Fuero Común auxi

lien· al Ministerio Público Federal, recibirán denuncias y qu~ 
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rellas por delitos Federales, practicarán las diligencias de 

averiguación previa que sean urgentes, resolverán sobre la 

detención o libertad del inculpado, bajo caución o con las -

reservas de Ley, sujetándose a las disposiciones legales fe

derales aplicables, y enviarán el expediente y el detenido -

en su caso, al Ministerio Público Federal que deba encargar

se del asunto. 

El Procurador con autorización del Presidente de la Re

pública, convendrá con las autoridades locales competentes -

la forma en que deban desarrollarse las funciones de auxilio 

local del Ministerio Público Federal. 

El At•tículo 24 establece que los auxiliares del Minist!_ 

ria Públ ice Federal. 

El Artículo 24 establece que los auxiliares del Minist~ 

rio Público Federal deberán dar aviso inmediato a éste, en -

todos los casos sobre los asuntos en los que intervengan con 

ese carácter. 

En los Artículos 23 y 24 de la citada ley, tan pronto -

estos auxiliares inicien una averiguaci6n por denuncia, acu

sación o querella, deberán dar aviso al Ministerio Público -

Federal que se encuentre suscrito dentro de 1 a jurisdicción 

territorial, para que éste continúe el procedimiento y esté 

en aptitud de ordenar diligencias conducentes, desde 1 u ego -

que sean relacionadas al conocimiento del asunto. El aviso 

que se refieren estos preceptos se deberá dar inmediatamen

te después de haber tomado conocimiento, no dentro de las -
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24 horas siguientes al conocimiento del caso, ya que esto re

trasa el procedimiento y además se ven deterioradas las gara.!!. 

tías sociales de los individuos. 

Las integrantes de la Policía Judicial Federal deberán -

ajustar sus acciones a los principios de legalidad, honor y -

disciplina que implican riguroso cumplimiento de las normas -

que rigen su función, observación del orden jerárquico esta-: 

blecido. conducta que acredite la responsabilidad y promueva 

el prestigio de la corporación, ejercicio racional del mando 

y legitimo acatamiento de las órdenes que reciban del Minist~ 

ria Público Federal. 

2).- FUNCIONES DE LA POLICIA JUDICIAL FEDERAL 

Los miembros de la Policía Judicial Federal cualesquiera 

que sean su rango y adscripción, se deben sujetar a los si-

guientes deberes específicos en el desempeño de su encargo, -

teniendo presente que la función que tiene asignada como cus

todios de la legalidad y de la seguridad pública, en el ámbi

to de la procuración de justicia, es motivo de honor, supera

ción y especial responsabilidad: 

1.- Respetar y proteger los derechos, garantías, digni-

dad, integridad y patrimonio de los particulares. 

11.- Cumplir las disposiciones que dicten las autoridades 

competentes, en el ámbito de sus respectivas atribu

ciones. 

111.- Conocer exactamente Sus deberes y atribuciones, con

forme a la adscripción que tengan en la corporación, 
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así como la organización. las atribuciones y el fun

cionamiento de la Procuraduría General de la Repúbli 

ca, y en general, las normas aplicables al ejercicio 

de las actividades de la Pal icia Judicial. 

IV.- Cumplir personalmente las funciones que les hayan s.:!_ 

do encomendadas con ese carácter, sin hacerse susti

tuir en su ejercicio por otras personas, pertenecie~ 

tes a la corporación o ajenas a ésta, sin perjuicio 

de solicitar el auxilio de quienes conforme a la ley 

puedan y deban prestarlo. 

V.- Las órdenes que gire el Ministerio Público deben ser 

cumplidas con exactitud y oportunidad, cuando quien 

las recibe considere necesario solicitar aclaracio-

nes, lo pedirá en forma respetuosa y por los conduc

tos debidos, tomando en cuenta la organización de la 

institución del Ministerio Público. 

VI.- Ningún miembro de la Policía Judicial, cualesquiera 

que sea su jerarquía podrá emitir órdenes o realizar 

o pretender conductas que contravengan las leyes, r~ 

glamentos 1 circulares o acuerdos vigentes. que menos 

caben la dignidad o el decoro de sus subalternos o -

de otras personas, o que impliquen la prestación de 

~ervicios policiales con independencia de la corpor~ 

ción. Debe quedar prohibido a los integrantes de la 

Policía Judicial en activo, ejercer particularmente 

actividades de investigación pal icial o participar, 
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directa o indirectamente en cualquiera de las acti

vidades que desarrollen otras personas o entidades. 

VII.- Entre elementos de igual rango jerárquico podrá 

existir relación de mando o subordinación cuando al 
guno de ellos está investido de autoridad y respon

sabilidad especiales. Esta regla se aplica princi

palmente en los casos en que un miembro de la Poli

cía Judicial desempeñe mando interino o eventual. 

3).- QUIEN PRESIDE LA INSTITUCION DEL MINISTERIO 
PUBLI ca FEDERAL 

El Artículo 12 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República estará presidida por el Procurador, 

Jefe de la Institución del Ministerio Público y de sus órga

nos auxiliares directos, conforme a lo señalado en el ArtÍC,!! 

lo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-

xi canos. 

El Artículo 14 de la Citada Ley, establece que son auxi 

liares directos del Ministerio Público Federal; la Pal icía -

Judicial Federal y el Artículo 21 del mismo ordenamiento ju

rídico señala que el Procurador ejercerá autoridad jerárqui

ca sobre los auxiliares directos mencionados, entre otros en 
la Fracción I de la primera parte del Artículo 14 de la Ley 

Orgánica, asimismo el Ministerio Público Federal ordenará -

la act~vidad de los auxiliares a que se refieren las Fracci~ 

nes I a la IV de 1 a segunda parte del Artículo en cuestión -

en ·lo que corresponde a las actuaciones que algunas autorid~ 

des practiquen en auxilio del Ministerio Público Federal. 

ESTA 
SAUR 

TES!S r.rn nrnE 
BE LA iJIBU0TfCA 
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En los términos de los acuerdos que el Procurador expi

da:. los miembros de la Policía Judicial Federal en todos sus 

niveles, que se hallen adscritos a una circunscripción terrl 

torial determinada, quedarán sujetos a la autoridad y el marr 

do inmediato y directo del funcionario del Ministerio Públi

co Federal. Que por tener atribuciones desconcentradas, se 

encuentre a cargo de los asuntos que competen a la Procurad~ 

ría en dicha circunscripción. El Procurador determinará la 

coordinación pertinente entre las unidades policiales descorr 

centradas a cargo del órgano técnico administrativo central 

que prevea el reglamento, del que también dependerán, según 

se establezca, las unidades policiales necesarias para el -

eficaz desempeño de las atribuciones que la POlicía Judicial 

Federal tiene como auxiliar del Ministerio Público. 

El Artículo 22 de la Ley orgánica de la Procuraduría 

General de la República, se~ala que la 11 Policía Judicial Fe

deral actuará bajo la autoridad y el mando inmediato del Mi

nisterio Público, en los .términos del Artículo 21 de la Con§_ 

titución, auxiliándolo en la investigación de los delitos -

del orden Federal, para este efecto podrá recibir denuncias 

y querellas sólo cuando por la urgencia del caso no sea posi 

ble la presentación directa de aquéllas ante el Ministerio -

Público, pero deberá dar cuenta sin demora a éste para que -

acuerde lo que legalmente proceda, conforme a las instrucci.Q. 

nes que se le dicte, la Pal icla Judicial desarrollará las di 

ligencias que deban practicarse durante la averiguación pre-
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via y exclusivamente para los fines de ~sta, cumplirá las ci

taciones, notificaciones y presentaciones que se le ordenen, 

y ejecutará las órdenes de aprehensión, los cateas y otros -

mandamientos que emita la autoridad judicial 11 _{lO) 

En el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, en su Artículo lo. establece, que -

la Procuraduría General de la República, está presidida por 

el Procurador General y en relación al tema que nos ocupa, -

el Procurador para cumplir con el despacho de las atribucio

nes que la misma ley establece cuenta con servidores públi-

cos subalternos, mediante disposiciones de carácter general 

o particular sin perder por ello la posibilidad del ejercicio 

directo de sus funciones. pero para hacer más ágil sus ínter_ 

venciones cuenta con el Supervisor General de Servicios Téc-

nicos y Criminalísticos, que según el Artículo 8 del Regla-

mento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R~ 

pública la Supervisión General. de servicios técnicos y cri~ 

minalísticos estará a cargo de un Supervisor General 1 Agente 

del Ministerio Público Federal, y tiene 1 as siguientes a tri-

buciones: 

I .- Supervisa. coordina y regula di rectamente 1 as fun-

ciones de las unidades concentradas de la Policía -

Judicial corporación conforme a las normas aplica--

(10) .- LEYES y CODIGOS DE MEXICO, Ley Orgánica de la Procura
duría Gral. de la ReR., ,Editorial _Porrua, S.A., Edi--
c1on trigésima Sexta. éxico. 1987. Pag. 336. 
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bles, sin perjuicio de la autoridad y mando inmedia

to que tienen los Delegados de Circuito sobre las 

áreas desconcentradas de dicha corporación, en su e~ 

rrespondiente circunscripción territorial. 

II.- Supervisa, coordina y regula las Direcciones de Ser

vicios Periciales, de participación Sócial y Control 

de estupefacientes. 

III .- Practica visitas a las Unidades de la Pal icía Judi-

cial, coordinaciones de campaña contra el narcotráfi 

ca y de los Servicios Periciales en la República a -

fin de supervisar el cumplimiento de las disposicio

nes legales y las instrucciones del Procurador. 

IV.- Acuerda con el Procurador los asuntos que están bajo 

su r-esponsabil idad. 

V.- las demás que le confiere otras disposiciones o el -

Procurador. 

El Artículo 18 del Reglamento de la Ley Orgánica de la -

Procuradur'ia General de la Repúbl ica 1 establece que son atri

buciones de la Dirección General de Averiguaciones Previas; -

recibir por Conducto de los Agentes del Ministerio Público -

Federal, las denuncias y querellas sobre hechos que puedan -

constituir del itas del fuero federal, y practicar todas las 

actuaciones legales conducentes a integrarla Averiguación -

Previa, buscando y recabando con auxilio de la Policía Fede

ral y los Servicios Periciali::_s 1 las pruebas que tiendan a -

comprobar el cuerpo de los delitos que se investiguen, y las 
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que acrediten: la probable responsabilidad de los indiciados, 

para fundar, en su caso, el ejercicio de la acción penal; r~ 

cibir de los indiciados o de quienes legalmente los represen

ten todos los elementos de prueba para la debida integración · 

de la Averiguación Previa y resolver los casos de reserva~ -

incompetencia, acumulación de averiguaciones y los demás que 

conforme a derecho procedan durante la averiguación previa y 

ejercí tar la acción penal. 

El Artículo 20 del Reglamento de la Ley OrQanica de la -

Procuraduría General de la República, establece que la Poli-

cía Judicial Federal está estructurada según lo determine el 

Procurador, por las Unidades concentradas dependientes de la 

Supervisión General y por las desconcentradas bajo el mando -

y autoridad de las Delegaciones de Circuito en el ámbito de

sus respectivas circunscripciones territoriales, sujetas a -

la orientación general que menciona la Fracción I del Artícu

lo 8, y tendrá las siguientes atribuciones: 

!.- Investigar por orden del Ministerio Público, la comi 

sión de los hechos que constituyan delito. 

11.- Buscar por orden del Ministerio PGblico las pruebas 

que tiendan a promulgar el cuerpo de los delitos -

que investiguen y los que acrediten la responsabili 

dad de los indiciados. 

111.- Dar cumplimiento a las Ordenes de localizacidn, 

aprehensión. arresto, comparecencia, presentación,

cateo y cita, en la forma que corresponda con arre

g 1 o a 1 a Ley. 
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IV.-·Practicar en auxilio del Ministerio Público, las di-

ligencias que éste le encomiende. 

v.- Recibir en case de urgencia o en los lugares donde -

no existan Agentes del Ministerio Público, ni quie-

nes legalmente los sustituyan, denuncias sobre hechos 

que puedan constituir delitos del fuero federal y -

practicar únicamente las diligencias urgentes que el -

caso requiera, debiendo dar cuenta de inmediato al -

Agente del Ministerio Pablico de la Jurisdiccidn, p~ 

ra que acuerde lo conducente. 

VI.- Recibir, custodiar y trasladar a los detenidos y 

VII.- Las demás que le confieran otras disposiciones, el -

Procurador o los Agentes del Ministerio Público Fed~ 

ral conforme a su competencia. 

4).- ATRIBUCIONES DE LAS DELEGACIONES DE CIRCUITO 
COMO ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

El Artículo 27 del mencionado reglamento de la Ley Orgá

nica de la Procuraduría General de la República 1 establece -

que las Delegaciones de Circuito son órganos desconcentrados 

de la Procuraduría General de la República, que actúan con la 

competencia territorial que determine el Procurador; para el 

ejercicio de las siguientes atribuciones, por acuerdo del pr~ 

pio titular de la dependencia. 

I .- Ejecutar la supervisión técnica jl•rídica de las ac-

tuaciones de los Agentes del Ministerio Público, en 
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la zona de su responsabilidad; para el debido desem

peño de las funciones que las leyes atribuyen al Mi

nisterio Público. 

11.- Ejercer autoridad y mando directos. orientar y supe~ 

visar. dentro de su circunscripción territorial, las 

actividades de las Comandancias o Jefaturas de Grupo 

de la Policía Judicial Federal y de las Coordinacio

nes Regionales de la Campaña contra el Narcotráfico. 

111.- Supervisar la intervención de los Agentes del Minis

terio Público, en los Juicios de Amparo, Juicios Fe

derales, de Nacionalización y de extradición. 

IV.- Supervisar que en las Agencias del Ministerio Públi

co de su competencia se atiendan las quejas e ins-

tancias de los particulares, formuladas por actos -

de otras Autoridades, en los términos de las dispo

siciones aplicables al procedimiento para su recep

ción y desahogo; asimismo los motivados por el in-

cumplimiento de las obligaciones de los servidores 

públicos de la dependencia. 

V.- Atender en su zona, las consultas que en el ámbito -

de su competencia, les formulen los Agentes del Mi-· 

nisterio Público, de la Policía Judicial y el persQ_ 

nal que integra las Coordinaciones Regionales de la 

Campaña contra el Narcotráfico. 

V.- Vigilar que lo~ Agentes del Ministerio Público, de 

la Policía Judicial y los elementos de las CoordinA 
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ciones Regional es de la Campaña contra el Uarcotráfj_ 

co, de la zona a su cargo, ejerzan sus atribuciones 

con estricta observancia de las leyes, funden y moti 

ven adecuadamente sus resoluciones, y actúen con la 

celeridad y eficacia que requiera una justicia pron

ta y expedí ta. 

5).- ORGANIZACION OE LA POLICIA JUOICIAL FEOERAL 

Para cumplir con el desempeño de sus atribuciones y fun

ciones conferidas por el Artículo 21 y 102 de la Constitución 

de la República., en relación con el 3o. del Manual de Organi

zación de la Policía Judicial Federal. la Policía Judicial F~ 

deral se organiza y se íntegra por: 

l.- Director General, 

11.- Subdirector de Operaciones, 

111 .- Subdirector de Control y Supervisión de lnvestigaci.Q_ 

nes, 

IV.- Delegado Administrativo, 

V.- Primer Comandantes 

VI.- Segundo Comandante, 

VII.- Jefes de Grupo, 

VIII.- Guardia de Agentes, 

IX.- Oficina de Procedimientos para el Distrito Federal -

y Area Metropolitana, 

X.- Oficina de Procedimientos para los Estados de la Re

pública, 

XI.- Archivo para asuntos de Personal, 
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XI~.- Archivo de Centro de Ordenes y 

Las demás unidades que sea procedente y posible -

constituir, de acuerdo con las necesidades de la -

corporación y las asignaciones presupuestales res

pectivas. 

El Director General de la Policía Judicial Féderal ti~ 

ne las siguientes atribuciones: 

l.- Dirige, analiza y controla el debido desempeño de -

las atribuciones de la Pal icía Federal, como órgano 

auxiliar del Ministerio Públ ice Federal. 

11.- Informa al Procurador las novedades importantes.que 

ocurran en el desempeño de las funciones de la cor

poración. 

111.- Cuida, bajo su más estricta responsabilidad, que el 

ingreso, la promoción, la adscripción y las sancio

nes del personal de" la corporación se ajusten es-

trictamente a las normas aplicables. 

IV.- Vigila que el personal de la Policía Judicial F"ede

ral, observe en todas sus actuaciones los princi-

pios de ca nstitucional idad y 1 egal id ad inherentes a 

su función, y propone la adopción y ejecución de 

las medidas conducentes a este fin. 

V.- Provee lo necesario para el cumplimiento de las ór

denes que reciba el personal de la Dirección en to

da la República, giradas por autoridades competen-

tes. 
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111 .- Impone las sanciones que procedan conforme a las -

normas aplicables, sin perjuicio de las atribucio-

nes reservadas a otras autoridades. 

VII.- Dirige, coordina y vigila el funcionamiento de la -

Oficina Central Nacional de Organización Internaci5!,_ 

nal de la Policía Criminal ( lnterpol - México). 

VII.- Dispone que el personal bajo su mando brinde acceso 

a las unidades respectivas adecuada y oportuna col~ 

boración a las autoridades de la visitaduría gene-

ral y de la contraloría ~nterna de la Procuraduría 

y observe las orientaciones que de éstas reciban -

en el ámbito de sus correspondientes atribuciones. 

IX.- Las demás que señalen otras disposiciones o indique 

el Procurador, y las que sean inherentes al buen d~ 

sempeño de las atribuciones de 1 a corporación. 

El Subdirector de Operaciones tiene las siguientes obl1-

Jaciones: 

1.- Auxilia al Director General en la Organización. Di 

rección y Control del ejercicio de las atribuciones 

de la Policía Judicial, y realiza las labores que a 

éste respecto le asigne el Agente del Ministerio -

Público del orden federal. 

11.- Vigila la disciplina, el cumplimiento del deber y -

la honradez en la conducta de los integrantes de la 

corporación, sugi.riendo al Director General las me

didas necesarias para el cumplimiento de los objeti 
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vos trazados poi· la Dirección en el sentido de cum-

plir cabalmente con el mandato constitucional. 

111.- Informa al Director General sobre el estado que guar. 

dan las áreas de trabajo que le hayan sido encomend~ 

das bajo su estricta responsabilidad. 

IV.- Propone al Director General las medidas pertinentes 

encamiandas a elevar el rendimiento y la eficacia -

del personal de la Pal icia Judicial Federal. 

V.- Vigila eñ el ámbito de su competencia, la exacta ob

servancia de las órdenes dictadas por la supériori-

dad, en relación con el mandato constitucional. 

El Subdirector de Control y Supervisión de Investigacio

nes tiene las siguientes obligaciones: 

1.- Recibe las órdenes de investigaCión, localización, -

aprehensión, arresto, comparecencia, presentación, 

cateo y traslado de detenidos, dictadas por las aut~ 

ridades competentes y, previo acuerdo con el Direc-

tor General, turnarlas a las Comandancias para su -

cumplimiento. 

ti.- Recibe los informes que rindan los Comandantes sobre 

el cumplimiento de las Órdenes a que se refiere la -

fracción anterior derivadas del órgano jurisdiccio-

nal. 

111.- Recibe las cancelaciones de las órdenes dictadas por 

las autoridades competentes y ordena el cumpl imi en to 

inmediato a los Comandantes la suspensión derivadas 
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de las Cancelaciones de dichas órdenes. 

IV.- Coordina 1 vigila y supervisa las investigaciones que 

se estén llevando a cabo tanto en el Oistri to Fede-

ral como en 1 os Estados de 1 a República, informando -

veraz y oportunamente al Director General acerca del 

estado que guardan. 

V.- Elevar el desempeño de los Comandantes, Jefes de Gr!!, 

po de Agentes en las investigaciones que tengan asig_ 

nadas, comunicando al Director General los resulta-

dos de la evaluación 

VI.- Propone al Director General el personal idóneo para 

la integración de los grupos de investigación en las 

zonas y Comandancias del país, de acuerdo con el re_!!. 

dimiento observado y los requerimientos del servicio. 

VII.- Propone al Director General programas de actualiza-

ción técnica para el personal de la Policía Judicial, 

en el ámbito de su competencia y la exacta observan

cia de las órdenes dictadas por la superioridad. 

El Delegado Administrativo tiene las siguientes obliga-

cienes: 

I.- Realiza por orden del Director General los trámites 

conducentes ante la Oficialía Mayor o las Direccio

nes General es de Recursos Materiales 1 Humanos, Fi-

nancieros, en su caso, para contar con los recursos 

necesarios al buen despacho de los asuntos encomen

dados a la Corporación. 
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11 .- Acuerda con el Director General los trámites relatj_ 

vos al movimiento administrativo del personal, in-

formando a aquél sobre el cumplimiento de 1 as nor-

mas relativas a ingreso, promoción, adscripción y -

sanciones. 

111.- Dicta, previo acuerdo del Director General, las di!, 

posiciones conducentes al correcto funcionamiento -

de las unidades de archivo, a fin de que éstas cum

plan las funciones que se les asigne, y 

IV.- Controla y evalúa la asistencia y puntualidad del -

personal de la Policía, para proponer al Director -

General, en su caso estímulos o sanciones de carác

ter administrativo. 

Los Comandantes y Jefes de Grupo tienen las siguientes 

obligaciones: 

I.- Informan directamente al Director General o a quien 

éste señale, sobre las diligencias o actuaciones -

que1 en ejercicio de sus deberes, les haya solicit~ 

do el Ministerio Público, así como de aquéllas otras 

en que hubiesen participado directamente o a través 

del personal bajo s1J mando. 

II.- Informa de inmediato al Agente del Ministerio Públi

co de las personas que se encuentran detenidas con -

motivo de la comisión de hechos delictuosos de la -

competencia del orden federal. 

III .-Vigila que el desempeño de las actividades asignadas 
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al personal bajo su mando no intervengan personas -

aJe"nas a la corporación, con la salvedad de los ser. 

vidores públicos que legalmente ejerzan funciones -

auxiliares. 

IV.- Vigilar que a los detenidos se les ubique única y -

exclusivamente en los lugares destinados oficialme_!l 

te para tal efecto. 

V.- Auxiliar a sus superiores jerárquicos inmediatos en 

el desempeño de sus atribuciones, dentro de la re-

gión o para las investigaciones que tengan encomen

dadas, conforme a los lineamientos operativos que -

en general o en particular establezca el Director -

General. 

VI.- Dirigir, supervisar y coordinar las actividades de 

las Unidades Subalternas de la Polici'a Judicial en 

la región o en la investigación específica que se 

le asigne, y distribuir entre sus subordinados las 

diversas 6rdenes que reciban del Ministerio PQbli-

ca y vigilar su puntual cumplimiento. 

VII.- Llevar el registro de las órdenes que reciben e i.!1 

forman al Director General, o a quien éste señale, 

en forma oportuna y veraz 1 sobre las órdenes cum

plidas de investigación, localización, aprehensión, 

arresto, comparecencia, presentación, cateo, cita y 

traslado, así como acerca de investigaciones en que 

participen o hayan participado directa o a través -
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del personal bajo su mando. 

VIII:- Elaborar y mantener al dia un registro de identifi

cación y descripción de responsables de delitos del 

orden federal, personas relacionadas con éstos, ca

racterísticas de las actividades delictivas cuya -

investigación les compete, antecedentes y evolución 

de la criminalidad, instalaciones y equipo conecta

do con dichas actividades, descripción y observación 

de zonas y lugares. modo de operación de la del in-

cuencia y en general 1 todos los datos de conformidad 

can los instructivos que expida la Dirección General 

de la Policía Judicial Federal, que resultert útiles 

para el cumplimiento del servicio. 

IX.- Mantienen al día un registro de su personal bajo su 

mando, de las autoridades en el lugar de su ádscrip

ción con las que guardan relaciones instituciones de 

trabajo y cooperación, y de las estadisticas e info~ 

mes que manejen, así como un inventario preciso del 

equip·a con el q'...!e cuenten la unidad de su circu nscriE_ 

ción territorial. 

El Jefe de la GuarLia de Agentes tiene las siguien-

tes obligaciones: 

1.- Reciben ai personal que va a efectuar la guardia, el 

parte de novedades y las consignas del Jefe dé la 

Guardia saliente y distribuye a su personal de guar

dia en los diversos puntos tjue las necesidades del -



servicio que se requieran. 

II.- Recibe, bajo relación, los enseres, equipo, armamer1-

to parque, vehículos y deteñidos, conociendo a disp~ 

sición de qué autoridad están. 

III.- Reciben los informes y partes elaborados por los Co

mandantes y otras unidades administrativas de la Po

licía Judicial Federal. 

IV.- Recogen de las oficinas de vehículos de transporte -

foráneo, la correspondencia y los cbjetos que ofiCial 

mente remitan las Agencias de Ministerio y las unid~ 

des de la Policía Judicial Federal en los Estados de 

la República. 

V.- Pasa lista de asistencia en la hora que para tal 

efecto determine el Director General, informando las 

novedades que hubiere detectado al superior inmedia

to que esté presente en el acto de pasar lista y 

leer la orden del día a su personal. 

VI.- Reciben, durante la guardia, a las personas que sean 

presentadas conforme a la Ley, así como resguardar -

sus pertenencias y obtener del servicio médico de la 

Procuraduría el Certificado médico correspondiente 

a la persona presentada. 

VII.- Debe mantener una dotación mínima básica de armamen

to y parque para atender la~ necesidades del serví-~ 

cio y conservar los vehiculos a su cargo en condici~ 

nes adecuadas para el desempeño de sus atribuciones 
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y distribuir entre el personal, para su cumpl imien

to las órdenes que giren las autoridades competen--

tes. 

VII.~ Deben efectuar el traslado de personas a los reclu-

serios o de dependencias, conforme al mandamiento -

que, para ese fin, expidan las autoridades compete~ 

tes; que ordene tanto el Ministerio Público Federal 

como, en su caso. el Juez de Distrito que correspon-

da. 

IX.- Presentar al Director General y a los subdirectores 

el parte de novedades del dia informándoles sobre -

el~ cumplimiento de sus actividades y mantienen al -

corriente el libro de control de novedades, dispone 

todo lo conducente para la vigilancia y protección 

de las instalaciones de la Procuraduría y salvagua~ 

dar los bienes y patrimonio de las Procuraduría Ge

neral de la República. 

X.- Permanecer en el servicio hasta que sea relevado, -

siempre previa presentaCión del parte de novedades 

respectivo; durante el tiempo de su guardia sólo 

podrá retirarse con autorización del Director Gene

ral o, si éste lo acuerda, del Subdirector que co-

rresponda, quienes designarán quién deba encargarse 

de la guardia, pero en todo caso deberá presentar -

el parte de novedades antes de retirarse si no acu

de oportunamente quien deba relevarlo, solicitará -



instrucciones a su superior inmediato. 

La Oficina de Procedimientos para el Distrito Federal y 

Area Metropolitana y para los Estados de la República, por -

lo que concierne a sus ámbitos de competencia territorial -~ 

tiene las siguientes obligaciones: 

I.- Organiza los Procedimientos idóneos a fin de llevar 

a cabo un permanente, eficaz y actualizado registro 

de las investigaciones o diligencias en que partici 

pe la Policía Judicial Federal. 

II .- Centro la los movimientos administrativos y de la -

asignación de funciones o de rotación de personal, 

debidamente autorizados en las Comandancias y Jefa

turas de Grupo. 

III.- Registra, Controla y Vigila que se cumplan oportun~ 

mente el trámite de las órdenes de autoridades judi 

éiales, recibidas por conducto de las Direcciones -

Generales de Averiguaciones Previas y de Control de 

Proceso, de las Delegaciones de Circuito o de los -

Agentes del Ministerio Público, en su caso, relati

vas a la localización, aprehensión, arresto, compa

recencia, presentación, cateo, cita y traslado de

detenidos, y 

IV.- En general las demás actividades inherentes a sus -

funciones, que les asigne el Director General. 

La Oficina de Análisis, Control, Evaluación y Estadfs

tica tiene las siguientes obligaciones: 

l.- Capta la información de las investigaciones Y dili 
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gencias en que interviene la Policía. con objeto de 

que se procese y utilice conforme al sistema del que 

dispone la Procuraduría para tal efecto. 

111 .- Apoya a la Dirección general en las investigaciones 

que se estén realizando, a través del diseño y la -

aplicación de elementos t~cnicos de· su especialidad. 

IV.- Avalfia el desempefio en el ser~icio de los elementos 

de Policía, sin perjuicio de las atribuciones que -

corresponda a la Contraloría Interna. 

V.- Propone Políticas administrativas a fin de estimu-

lar y premiar el buen despacho de las funciones a -

ca~go del personal de la corporación. 

VI.- Registra y analiza los indices de delincuencia en -

las distintas zonas del país y s,egún los diversos -

tipos delictivos, con objeto de opinar sobre las m~ 

didas conducentes a adecuar los recursos de que di~ 

pone para la mejor atención del servicio, y 

VII.- En general, las demás inherentes a sus funciones 

que le asigne el Director General 

El Archivo para Asuntos de Personal tiene las siguientes 

obligaciones: 

l.- Registra y controla los expedientes del personal de 

la Policía, así como las constancias de la actividad 

realizad a por los distintos órganos de ésta, sin perju.i 

cio de las atribuciones de la Dirección General de -

Recursos Humanos. 
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11.- Pone en práctica los Procedimientos idóneos para el 

eficaz control y registro del material del archivo 

que maneja, y 

111 .- En general, las demás actividades inherentes a sus -

funciones que le encomiende el Director General. 

El ARchivo de Control de Ordenes tiene las siguientes -

obligaciones: 

l.- Registra y controla los expedientes correspondien-

tes a las órdenes de localización, aprehensión, arre~ 

to, comparecencia, presentación, cateo, cita y tras

lado de detenidos que se produzcan en toda la Repú-

bl ica. 

II.- Aplica y actualiza los procedimientos idóneos para -

el eficaz desempeño de las funciones que tiene asig

nadas, y 

111.- EÍl general, las demás actividades inherentes a sus -

funciones que le encomiende el Director General. 

6) .- LA POLICIA JUDICIAL MILITAR 

Al establecerse el fuero de guerra~ las autoridades Mili 

tares ordenaban al personal militar la práctica de las investi 

gaciones de los delitos y la ejecución de las órdenes de aprehe_!! 

sió n. 

La multiplicidad de leyes y reglamentos que a través del 

tiempo han dictado para la organización y funcionamiento del -

fuero mencionado, han facultado a Jefes~ Oficiales y Tropa pa

ra ejercitar la función de Policía Judicial en el orden mili-

tar. 
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7) .- QUE ES LA POLICIA JUDICIAL MILITAR 
EN EL FUERO DE GUERRA 

El Código de Justicia Militar, publicado el 30 de Ene

ro de 1957, en el título tercero, capítulo cuarto, considera 

a la POlicía Judicial como función que reside en el Ministe-

ria Público, en un cuerpo permanente y también, en los mili-

tares que por su cargo o comisión desempeñen accidentalmente 

las funciones de la Policía Judicial (articulo 47). 

La Policía Judicial permanentemente se "compondrá del 

personal designado por la Secretaría de la Defensa Nacional y 

dependerá directa e inmediatamente del Procurador General de 

Justicia Militar" (artículo 48). 

La Policía Judicial a que se refiere el artículo 47,. en 

su parte final, se ejerce por los "Jefes y Oficiales del ser

vicio de vigilancia, por los Capitanes de Cuartel y Oficiales 

de día, por los Comandantes de Guardia y por los Comandantes 

de Armas, Partida o Destacamento" (artículo 49}. 

En el Reglamento del 11 de junio de 1941, la Policía -

Judicial Militar es considerada como un cuerpo especial para 

auxiliar al Ministerio Público "en la investigación de los -

delitos del fuero de Guerra, 1 a reunión de sus pruebas y el -

descubrimiento de los autores, cómplices y encubridores". --

(artículo lo.}. 

Se clasifica en permanente al personal de la Policía -

Judicial que es nombrado por el Secretario de la Defensa Na

cional, con excepción del ádscrito en las oficinas foráneas, 
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cuya designación se hará en los términos del Articulo 26 de 

este Reglamento, el cual señala que dicho personal será nom

brado por el Comandante de Zona respectiva, previa aproba-

ción del Procurador General Militar, todo este personal de

penderá directa e inmediatamente del Procurador General de 

Justicia Miliar. 

8) .- ORGANIZACION Y FUNCIONES ESPECIFICAS DE 
LA DIRECC!ON GENERAL OE LA POLICIA 
JUDICIAL MILITAR 

Las Oficinas de la Dirección General de la Policía Ju

dicial residen en esta Capital, en la (Secretaria de la De-

fensa Nacional), de la cual dependen todos los Agentes de la 

Pal icía Judicial Militar que se encuentran adscritos en cada 

Agencia del Ministerio Público Militar, con adscripción en -

los Juzgados Foráneos. 

La Pal icía Judicial Militar permanente está consti tui-

da por un Jefe. un Subjefe, un Jefe de Detall e, Jefe de Gru

po y Agentes Comisionados (artículo 4o.). 

Los Jefes de Grupo y Agent~s Comisionados, son nombra

dos y removidos en relación con las necesidades del servicio. 

En cada Agencia del Ministerio Público Foráneo, se en

cuentra adscrito un Jefe de Grupo con el número de Agentes -

que las necesidades del servicio que se requieran. 

El Jefe de Grupo Foráneo distribuye las órdenes del Mi

nisterio Público que le son asignadas entre su personal para 

su eficaz cumplimiento, y deberá rendir un parte mensual al 

Director de la Policía Judicial Militar permanente de todas -
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las novedades ocurridas y el estado de las investigaciones -

y de todos aquellos negocios que se le encomienden; lleva 

un libro de registro con clasificación de todos aquellos 

asuntos que le son asignados. 

Los Jefes de Grupo y Agentes Comisionados reconocen cg 

mo Jefe Inmediato al Agente del Ministerio Público de su ad~ 

cripción. 

El Director General de 1 a Pal icía Judicial Militar ti~ 

ne las siguientes Obligaciones: 

a).- Acuerda directamente todos los asuntos que en au

xilio de la administración y procuración de Justi 

cia Militar le encomieriden ,]os órganos jurisdiccig_ 

nales, así como los propios de la oficina a su ca!. 

go. 

b) .- Dá las instrucciones que sean necesarias para el -

mejor éxito en el despacho de 1 os asuntos señal a-

dos. 

c) .- Impone correcciones disciplinarias a sus subal ter

nos por las omisiones en que incurren en el desem

peño de sus 1 abares. 

d} ~~ Rinde parte diariamente, por escrito, al C. Procu

rador General Militar, de las novedades ocurridas, 

así como del estado que guardan los asuntos de que 

haya ca nocido 1 a I ns ti tución. 

El Subdirector General de la Policía Judicial Militar -

tiene las siguientes obligaciones: 
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a}.p Sustituye al Director en sus faltas temporales. 

b) .- Oá cuenta al Director de todos los asuntos que te.n 

ga conocimiento y que completen a la Dirección Ge

neral de la Policía Judicial Militar. 

El Jefe del Detall tiene a su cargo la parte adminis--

trativa de todos los asuntos que le son encomendados al Oiref. 

tor de la Policía Judicial Militar, éste es el conducto i me

diato de los Jefes de Grupo y Agentes comisionados, para la -

transmisión de órdenes relativas a sus facultades, y tiene -

también las siguientes obligaciones: 

a}.- Debe ejercer vigilancia sobre el personal subal te.!: 

no para mantener la disciplina y evitar demora en 

el despacho de los asuntos encomendados al perso-

nal de la Policía Judicial Militar. 

b) .- Oá cuenta diariamente al Subdirector de los asu n-

·tos de su competencia. 

e).- Distribuye entre los Jefes de Grupo las órdenes e!!. 

pedidas para su cumplimiento. 

d) .- La Oficina del Detall, para el despacho de los asu.n. 

tos de su competencia. se compone de cuatro mesas. 

Los Jefes de Grupo, serán los inmediatos superiores de 

los Agentes de la Policía Judicial Militar a ellos comision~ 

dos. Y tienen las siguientes obligaciones: 

a),- Distribuye entre los Agentes de la Policía Judi-

cial Militar las órdenes y comisiones que se les -

encomienden. 
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b) .- Vigila porque las mismas sean cumplimentadas en -

el menor tiempo posible, dando para el lo las i ns

trucciones que estime pertinentes. 

e).- Rinde el informe del resultado obtenido. 

d) .- Lleva un registro con anotaciones de órdenes reci 

bidas, Agente encargado de cumplirlas, tiempo em

pleado y el resultado obtenido con el fin de ren

dir su informe mensual. 

e).- Dá cuenta al Jefe del Detall diariamente de los -

Aqentes morosos v faltistas. 

Los Aqentes de la Policía Judicial Militar tienen las -

siguientes obligaciones: 

a).- Desempeñan su cometido en el menor tiempo posible. 

b) .- Atacan las instrucciones que reciben para el mejor 

éxito de todos los asuntos que le son encomendados. 

e}.- Rinden informe por escrito del resultado de todas

las gestiones que hayan realizado en el cumplimien

to de sus atribuciones y obligaciones. 

9).- LA POLICIA PREVENTIVA 

Desde el punto de vista administrativo, el Estado reali 

za la función preventiva a través de la Pal icia de este nom-

bre, para asi velar por el orden, la moral y la seguridad pú

blica. 

En garantia del bienestar social, esta función se cir-

cunscribe a las siguientes acciones: vigilar, informar, orde

nar,. exigir y obligar, no sólo como medidas preventivas sino 



104 

represivas. 

La Policía Preventiva se define como una Institución -

Gubernamental, destinada a mantener la tranquilidad y el or

den públicos dentro del Distrito Federal, protegiendo las i.!l 

tereses de la sociedad; en consecuencia sus funciones ofici!_ 

les son de vigilanCia y de defensa social, para prevenir los 

delitos por medio de medidas adecuadas y concretas que prot~ 

jan eficazmente la vida y la propiedad del individuo el ar-

den dentro de la sociedad, y la seguridad del Estado, supri-

miendo todo acto que perturbe o ponga en peligro esos bienes 

jurídicos y esas condiciones de existencia. 

Esta Policía tiene atribuciones en materia de seguri-

dad y tranquilidad públicas (primordialmente prevención y -

vigilancia) cultos, educación, ornatos y salubridad. 

La vigilancia evita hechos delictuosos y facilita los 

primeros auxilios referidos por los particulares en toda cla

se de acontecimientos. 

Como órgano informativo coadyuva al mejor desenvol vi-

miento de los ciudadanos en sus tareas, lo mismo sobre la -

ubicación, de una cal le, que acerca del lugar y autoridades -

a quienes pueden acudir para presentar sus quejas, en caso de 

haber sido víctimas de hechos delictuosos. 

Siempre que sea necesario y atendiendo al caso que se -

trate, debe emii:ir las órdenes pertinentes a los 'particulares. 

para prevenir los delitos y coadyuvar con las autoridades a -

la aplicación estricta de las leyes. 
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La función de exigir y obligar tiende al cumplimiento 

del orden juridico; vigilando la Vla Pública, comercios, ca

sas-habitación, espectáculos públicos y en general todo cen

tro de reunión. 

10).- EL FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA 
EXISTENCIA DE LA POLICIA PREVENTIVA 

El fundamento Constitucional, aunque la Constitución -

General de la República no prevé expresamente la existencia 

de la Pal icía Preventiva, a través de algunos de sus precep

tos encontramos su justificación legal. El Artículo 10, in

dic'a: los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen 

derecho a pÓseer armas en su domicilio, para su seguridad y 

legítima defensa, hecha excepción de las prohibidas expresa

mente por la ley y de las que la Nación reserva para el uso 

exclusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacional, pero no -

podrán portar armas en las poblaciones sin sujetarse a los -

Reglamentos de Policía. 

El Articulo 16, párrafo segundo, señala: La autoridad 

administrativa podrá practicar visitas domiciliarias única-

mente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamen-

tos sanitarios y de Policía, y el Artículo 21, entre otras 

casas ordena: Compete a la autoridad administrativa el cas

tigo de las infracciones de los reglamentos gubernativos y -

de Policía. 

El Reglamento en vigor, actualmente en la Ciudad de 

México, la Ley Distrito-Federal señala: Para el despacho de 
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los asuntos de carácter administrativo y para la atención de 

los Servicios Públ ices, el Departamento del Oistri to Federal, 

tendrá la Secretaría General de Protección y Vialidad. 

Es de gran importancia la reestructuración de la Poli

cía Preventiva del Distrito Federal, para poder responder ad~ 

cuadamente a las exigencias actuales de la población en mate

ria de seguridad pública. 

Es necesario introducir reformas a la organización, si¿ 

temas de proc!edimientos de trabajo en la Policfa Preventiva .:. 

del Distrito Federal que tienda a alcanzar más al tos niveles 

en las acciones que ésta realiza precisando su ámbito de com

petencia, atrib:..rciones y responsabilidades, con el objeto de 

mejorar los sistemas de impartición de justicia y seguridad -

pública. 

Es conveniente que se introduzcan reformas al Reglamen

to de la Policía Preventiva con observancia obligatoria para 

la Policía Preventiva del Distrito Federal y para todos aque

llos cuerpos que complementaria o transitoriamente desempeñan 

funciones policiales por mandato expreso de la ley o de los -

reglamentos. 

1) .- FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA POLICIA 
PREVENTIVA 

El Articulo Jo. del Reglamento de la Pal icía Preventiva 

del Distrito Federal en vigor, establece que la Policía del -

Distrito Federal forma parte de la Secretaría General de Pro

tección y Vial id ad del Departamento del Distrito Federal, y -
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sus funciones primordiales serán las de garantizar y mante

ner en el territorio del Oistri to Federal, la seguridad, el 

orden público y la vialidad; otorgar la protección necesa-

ria a la población en casos de siniestros o accidentes y -

brindar así mismo la protección de servicios relacionados -

con el autotransporte y particular. 

En el Artículo 4o. del presente ordenamiento estable

ce que el Secretario General de Protección y Vialidad, asu

mirá la jerarquía de Superintendente General de la Pal icía -

del Distrito Federal, y le compete cuidar de la observancia 

de las normas legales en materia de protección y vialidad, -

conforme a las atribuciones que le señalen las disposiciones 

aplicables y para tal efecto dictará las medidas pertinentes 

a fin de que el trámite de los asuntos en que intervenga el 

personal de la Policía del Distrito federal, se realice con 

fluidez, esmero y con la debida atención al público. 

El Artículo So. del Reglamento en vigor de la Policía 

Preventiva del Distrito federal señala que; corresponde a -

la Policía del Distrito federal: 

I .- Prevenir la comisión de los del itas y de las in-

fracciones a los reglamentos gubernamentales y de 

policía, así como de proteger a las per·sonas, en 

sus propiedades y en sus derechos. 

11 .- Vigilar permanentemente el respeto al orden- públ i

co y la segurijjad de los habitantes. 

lit.- Auxiliar dentro del marco legal, al Ministerio Pú-
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blico y la seguridad de los habitantes. 

III.- Auxiliar dentro del marco legal, al Ministerio Pú

blico y a las a~~oridades judiciales y administra

tivas cuando sea requerida para ello. 

IV.- Proporcionar a la ciudadanía, el auxilio necesario 

en caso de siniestros o accidentes. 

V.- Aprehender, en los casos de flagrante delito, al -

delincuente y a sus cómplices; en situaciones ur-

gentes y a petición de parte interesada, podrá de

tener a los presuntos responsables de la comisión -

de algún del ita, respetando las garantías constitu

cionales poniéndolos inmediatamente a disposición -

de la autoridad competente, en especial tratándose 

de menores infractores, y 

VI.- Cuidar la observancia de la "ley sobre justicia en 

materia de faltas de Policía y buen gobierno del -

Distrito Federal. de la aplicación y cumplimiento -

de las Leyes y Reglamentos referentes al tránsito -

de vehículos y peatones en la Vía Pública, coordi

nando sus actividades con las autoridades competen

tes en la materia, según el caso".{ll) 

12).- ORGANIZACION DE LA POLIC!A PREVENTIVA 

La Policía Preventiva del Distrito Federal, está organi 

(11).- PROCURADURIA GE~ERAL DE LA REPUBL!CA, PROCURAOURIA GE
NERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, INSTITUTO NA-
CIONAL DE CIENCIAS PENALES, Ob. Cit., Págs. 392 y 393. 
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zada conforme al Reglamento del Departamento del Distrito Fe

deral. y a las disposiciones que dicte el Jefe del propio De

partamento. De acuerdo con este Reglamento la Policía Preve.!! 

ti va del Distrito Federal, está constituida por órganos de Di 

rección, de Administración y de Operación: 

Son Organos de Dirección: 

1.- Secretaría General de Protecci"ón y Vial id ad. 

11.- Las Direcciones Generales del Departamento del Di~ 

tri to Federal. adscritas a la Secretaría General -

de Protección y Vialidad. 

111.- Las Direcciones de área de la propia Secretaría. 

Son Organos de Administración: 

l.- Las· Direcciones 

11.- Las Unidades Departamentales 

111.- Las Oficinas 

IV.- Los Almacenes 

V.- Los Depósitos 

VI.- Los Talleres 

VII.- Las Unidades logísticas de la Secretaría General de 

Protección y Vialidad. 

Son Organos de Operación: 

t.- Los mandos territoriales constituidos por regiones 

y sectores. 

II .- Las Unidades integradas por agrupamientos 

ll 1 .- Los Gr upas 

IV.- Las Unidades Especiales menores 
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Los mandos en la Policía Preventiva del Distrito Fede

ral, se ejerce de la siguiente manera: 

I .- El mando supremo, corresponde al Pres id ente de 1 os 

Estados Unidos Mexicanos, 

TI.- El al to mando, radica en el Jefe del Departamento 

del Distrito Federal y que To ejercerá ·µar conduc

to del Secretario General de Protección y Vialidad, 

III .- Los mandos administrativos, competen a los Direct.Q. 

res de cada una de las Unidades Administrativas de 

la Secretaría General de Protección y Vialidad. 

IV.- Los mandos operati'vos, están a cargo de los Direc

tores Correspondientes, Jefes de Región y de Sec-

tor, Comandantes de Agrupamiento, de Grupo y de -

Unidades especiales y menores. 

Esta Policía de acuerdo con el Reglamento en vigor de

pende del Departamento del Distrito Federal y su mando supre-

mo corresponde al Presidente de 1 a República. 

da por personal de carrera y auxiliares. 

está in tegrE_ 

Con fines de disciplina se ha adoptado la jerarquía 

existente en el Ej~rcito Nacional concediendo grados a los 

Policías de acuerdo a su capacidad de adiestramiento en la 

disciplina y conocimientos policiales y para el efecto de ma_!! 

do se establecen las siguientes jerarquías: 

I .- Superintendentes: 

a).- Superintendente General 

b) .- Primer Superintendente 
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e).- Segundo Superintendente. 

11.- Inspectores: 

a).- Primer Inspector 

b) .- Segundo Inspector 

e).- Subinspector 

II!.- Oficiales: 

a).- Primer Oficial 

b) .- Segundo Oficial 

c) .- Suboficial 

IV.- Policías: 

a) .- Policía Primero 

ti).- Policía Segundo 

c) .- Po 1 icía Tercero 

d) .- Policía 

Las atribuciones que les otorga el Reglamento, son las 

siguientes: Seguridad y Tranquil id ad Públicas, cultos, educ~ 

ción, ornatos y salubripad públicas. 

En materia de seguridad y tranquilidad públicas deberán 

tomar medidas para conservar el orden, prevenir los accidentes, 

vigilar a los vagos y malvivientes, centros de vicios y esta-

cienes de ferrocarril, requisar las armas consideradas de uso 

prohibido, ayudar a los enfermos, auxiliar a funcionarios y -

Agentes de la autoridad en ejercicio de sus funciones, cuidar 

que en los lugares públicos en donde se ejecuten obras que pu~ 

dan causar accidentes se coloquen señales visibles para preve

nirlos, evitar que menores de edad penetren en cervecerías, --
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cantinas y en general a todos los lugares que puedan servir -

de mal ejemplo y exigir a los dueños de esos centros, la ob-

servancia dentro del primer aspecto preventivo de la Policía. 

En lo referente a cultos, vigilarán que las ceremonias 

religiosas no se celebren fuera de los templos; en el ramo de 

educación ejercerán vigilancia sobre los menores de edad para 

que concurran a las escuelas evitando de esta manera, vagan-

cía y pérdida de tiempo, y atenderán el cumplimiento de los -

Reglamentos de tránsito respectivos, especialmente en lugares 

cercanos a los centros escolares. 

Por lo que toca al aseo y ornato, vigilarán que todas 

las disposiciones concernientes a la limpia y aseo del Distr.!_ 

to Federal se cumplan puntualmente. 

En materia de Salubridad, prestarán auxilio a las autQ_ 

ridades sanitarias, y ejercerán vigilancia sobre aquellos as

pectos que de acuerdo con sus funciones ameriten su interven-

ción. 

13) .- LA POL!CIA PREVENTIVA EN LOS ESTADOS OE LA 
REPUBLICA 

La Policia Preventiva en los Estados de la República -

está a cargo de los Ayuntamientos, cada Municipio cuenta con 

un cuerpo de Policía bajo el mando de un Jefe, Un Subjefe, -

Comandantes y el personal que autoriza el presupuesto de egr~ 

sos. 

En la Capital de algunas Entidades Federativas, exis-

ten las fuerzas del Estado y las Direcciones de Seguridad Pú-
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bl ica o 1 nspecciones General de Policía 1 dependientes del 

Ejecutivo Local. cuyas funciones se extienden a todos los My_ 

nicipios. Están a cargo de Grupos Comisionados por la Dires 

ción antes mencionada y subordinados al Director de Seguriw

dad Pública o Inspector General de Policía. 

Este sistema no es el que conforme a derecho debe pr!. 

valecer, la función de Policía corresponde directamente a la 

autoridad Municipal y no al Gobernador; sin que con ello qui~ 

ra significar que este último esté impedido para adoptar o SJ! 

gerir las medidas necesarias que las exigencias del medio de

manden en caso determinado. 

Las disposiciones legales que la organizan son copias, 

casi literal del Reglamento vigente en el Distrito Federal, -

concebido para la Ciudad con problemas distintos a los que afee 

tan a cada Entidad de la República, en donde los problemas son 

diferentes a los de las Ciudades. 

En los Municipios el servicio de Policía es completa-

mente deficiente; la penuria económica que sufren les impide 

sostener personal suficiente y capacitado para llenar esas ne

cesidades, es improvisado, actúa con intuición propia del Pre

sidente Municipal. de tal manera que. por desconocimiento de -

sus deberes y derechos, el abuso y el desvío de poder están -

a la orden del día. 

La realidad social demuestra que gran parte de los Muni 

cipios sólo cuenta con reducido número de Policías para prestar 

el servicio, y son aún en muchos lugares los ciudadanos quienes 
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coadyuvan con las autoridades al desempeño de las funciones -

pal icíacas. 

Por otra parte los Municipios, con posibilidades eco.:: 

nómicas integran la Policía con personas completamente impre

paradas, carentes de criterio, ignorantes hasta del alfabeto, 

y retribuidas por salarios irrisorios. Sus propios dirigen-

tes se encargar. de malearla, los interese~ creados y los com

padrazgos ocurren insenc;atamente; la coacción del medio uti

lizado para obtener ingresos económicos que benefician exclu

sivamente al patrimonio particular del dirigente policíaco. -

Los centros de vici~ son protegidos por los propios guardia-

nes del orden, para su mejor funcionamiento y el encubrimien

to a los infractores de los reglamentos y bandos de Policía -

y Buen Gobierno, es un medio para eludir el cumplimiento de -

las obligaciones tributarias por los causantes y la obtención 

del lucro indebido. 

El ambiente social contribuye gradualmente a acentuar 

la inmoralidad, la fama pública respecto a la Policía, impul

sa a los particulares al soborno y al cohecho, por ende, el -

respeto que debería tener es a todas luces relativo. 



CAPITULO 1 l 

ASPECTOS LEGALES 

A).- La Institución del Ministerio Público, 
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1857 

B).- La Institución del Ministerio Público 

Policia Judicial y la Constituci6n de 

1917 

C} .- El Artículo 21 Constitucional 

O).- Consideraciones Particulares 
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CAPITULO 11 
ASPECTOS LEGALES 

A).- LA INST!TUCION DEL MINISTERIO PUBLICO, 
POLICIA JUDICIAL Y LA CONSTITUCJON OE 1857 

Durante el tiempo de la Colonia las instituciones de D,!! 

recho Azteca sufrieron una gran transformación con la con-

quista y, poco a poco fue desplazada por los nuevos ordena-

mientas jurídicos traídos desde España, por lo que las 1 eyes 

de ese país tuvieron una absoluta vigencia en México; siendo 

esta razón por la cual, al estudiar la institución del Mini~ 

terio Público de nuestra República Mexicana tenemos que ref.!! 

rirnos a la promotoría fiscal como su antecedente histórico. 

1) .- LA PRDMOWRIA FISCAL EN LAS LEYES DE INDIAS 

El choque natural que se produjo al entrar en vigor las 

normas jurídicas Españolas, surgieron una serie de arbitra-

riedadeS y desmanes por parte de los funcionarios particula

res, para eso se trató de remediar a través de las Leyes de 

Indias y otros ordenamientos jurídicos; entre las leyes en -

recopilación encontramos en el año de '1 1527 que el fiscal 

formaba parte de la audiencia, la cual se integraba entre 

los funcionarios por dos fiscales uno para que atendiera los 

asuntos del orden civil y el otro para los asuntos del orden 

criminal y. los oidores cuyas funciones eran las de realizar 

investigaciones desde su inicio hasta la sentencia 11 .{l) · 

{!).- GDNZALEZ BUSTAMANTE J. JDSE, Principios de Derecho Pro
cesal Mexicano. Editorial Porrua, S.A., Octava Ed1c1on> 
Mexico, 1985, Pág. 111. 
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Entre las funciones desempeñadas por los promotores fi~ 

cales encontramos la de defender los intereses del Rey, tam

bién intervinieron representando los intereses de la sacie-

dad, para que los delitos cometidos no quedaran sin castigo 

por falta de acusador; en este último caso no podemos decir 

que su tarea fuera la de reunir los elementos necesarios pa

ra acusar ante los tribunales, pues en esta época estaba en 

su apogeo el sistema inquisitorio, siendo el Juez el que ac!!_ 

saba, también tenía la facultad de decidir. 

Los funcionarios Fiscales como lo hemos dicho con ante

rioridad eran llamados oidores. procuradores de justicia ab.Q_ 

gados del Rey. El Ministerio Fiscal era considerado como -

miembro del Consejo de Indias y se le consultaba acerca de -

todos los negocios relacionados con este consejo, que se de

nominaba Consejo Real de Indias teniendo como auxiliares a -

otros funcionarios llamados solicitadores. En el Decreto 

del 9 de Octubre de 1812, se ordenó que en las audiencias de 

México hubiera dos fiscales de los cuales uno representarla 

a la Real Hacienda y el otro fungiría como acusador público; 

En 1813 las cortes mexicanas dividieron los partidos, orde

nando que en cada uno de ellos hubiera un fiscal. 

2.- INFLUENCIA DE LA CDNSTITUCIDN DE I8I4 EN LAS 
FUNCIONES DE LA INSTITUCION DEL MINISTERIO PUBLICO 
FEDERAL 

En la época de nuestra Independencia, el país produjo -

de manera inmediata un cambio en nuestras instituciones so

ciales, dado el ambiente de desorientación que reinaba al l.Q. 
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grar México la Independencia de España, es lógico que las -

antiguas leyes subsistieran hasta que nuestro pueblo conso

lidara su situación política y social, de tal manera que el 

fiscal de las audiencias conservó las características con -

que se le conoce actualmente por su nombre, es decir un fu_!} 

cionario encargado de la vigilancia de los dineros públ ices, 

a quien además estaba confiada la tarea de promover ante los 

tribunales el castigo de los delincuentes y defender a los -

incapaces. 

La existencia del fiscal es obvia en nuestro sistema -

de Derecho C.olonial, que al intentarse la independencia Mexi 

cana. se consideró este funcionario como elemento indispense_ 

ble en los primeras ordenamientos jurídicos establecidos. 

En el período en que se luchaba por obtener la indepe!!. 

dencia de México se dió la Constitución el 22 de Octubre de 

1814 en· Apatzingán, misma que nunca fue promulgada. En es

ta Constitución encontramos que en el capítulo XIV habla el 

supremo tribunal de justicia y, en el artículo 184 dice: que 

habrá dos fiscales letrados, uno para los asuntos del orden 

civil y el otro para los del orden criminal; pero si las -

circunstancias no per::ii ten qlle se nombre más que uno, éste -

desempeñará las funciones de ambos destinos, lo que se en-

tenderá igualmente respecto a los secretarios, unos y otros 

funcionarán por espacio de cuatro años. 

El artículo 185 establece que tendrá el t:ratamiento de 

alteza y sus individuos de excelencia durante su comisión y 
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los fiscales secretarios el de señoría mientras permanezcan 

en su ejercicio .. 

El Artículo 188 establece que para el nombramiento de 

fiscales y 5ecretarios regirá el articulo 158 que dice que 

por la primera vez nombrará el Consejo a los secretarios -

del Supremo Gobierno mediante escrutinio en que haya de ta

char y a pluralidad absoluta de votos. 

Por el contenido de 1 os artículos anteriormente tran§_ 

critos, nos damos cuenta tjue aún siguen llevando el nombre -

de fiscales, los representantes de la Institución del Mini~ 

terio POblico que estamos estudiando y, que formaba parte -

del Supremo Tribunal de Justicia, siendo su existencia para 

completar la administración de justicia. 

3) .- INFLUENCIA DE LA CONSTITUCION OE 1824 EN LA lllSTITUCION 
DEL MINISTERIO PUBLICO 

La primera Constitución que viene a organizar al Est2._ 

do Mexicano fue la del 4 de Octubre de 1824, una vez termi-

nada la Guerra de Independencia. En esta Constitución se -

incluye al Ministerio fiscal en el Titulo V Sección Segun

da, como un organismo que forma parte de la Suprema Corte -

de Justicia. En efecto dicha Constitución establecía en el 

A.rti'culo 124 lo siguiente: la Corte Suprema de Justicia se 

compondrá de once ministros distribuidos entres salas y de 

un fiscal pudiendo aumentar o disminuir su número. si lo -

juzgare conveniente. Estableció también que los tribunales 
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deberían di? tener un fiscal. 

Conforme el Artículo 110, fracción VIII, que es facul

tad del Presidente de la RepQblica nombrar a propuesta terna 

de la Corte Suprema de Justicia .. las Jueces y Promotores Fi!_ 

cales de circuito y de Distrito. 

En la propia Constitución de 1824, se establecía que -

los fiscales 110 podían ser juzgados en las causas civiles y 

criminales, sino por la Cámara de Diputados, y también disp~ 

nía que la Suprema Corte, eran inamovibles; por lo tanto esta 

garantía se extendía a los fiscales, ya que formaban parte -

de la Corte •. 

La anterior organización establecida por la Constitu-

ción de 1824, se conserva y poco fue lo que se modificó en :. 

las siete leyes constitucionales del 29 de Diciembre de 1836 

y en las bases de la organización política de la República -

Mexicana del 12 de Junio de 1843. dadas por Don Antonio Ló-

pez de Santa Ana, 

En la Ley del 23 de Noviembre de 1855 que fue dada 

siendo Presidente Interino Don Juan Alvarez y prOmulgada por 

el Presidente Comonfort 1 en el titulo que se refiere a la S!:!. 

prema Corte en su articulo 2o. dice, la Corte Suprema de -

Justicia de la Nación, se compondrá de nueve Ministros y dos 

Fiscales; se nota que el número de Ministros es inferior, -

pero en cambio se aumenta el número de Fiscales. 

En el Articulo 60. del mismo apartado se dice que ni -

los Ministros ni los Fiscales de la Suprema Corte de Justi--
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cia podrán ser recusados sin causa que se compruebe, establ~ 

ciendo a cont1nuación que el Tribunal Superior de Justicia -

en el Decreto se compondrá de cinco Magistrados y dos Fisca

les y que los Tribunales de Circuito se integrarán por un -

Juez Letrado, el Promotor Fiscal y escribano, Ministro Ejec~ 

tor y un Escribiente. que estos Tribunales de Circuito com-

pondrán bajo su jurisdicción varios Estados, se establece -

además que los juzgados de Distrito Se compondrán de un Juez 

Letrado, Promotor, Escribano y Ministro Ejecutor. 

Vemos que esta Ley, el Fiscal no solamente desarrolla -

sus funciones en la Corte Suprema de Justicia, sino que ex

tiende su actividad al Tribunal Superior de Justicia del Dis

trito Federal, a los Tribunales de Circuito y Juzgados de -

Distrito. 

Es en el Proyecto de Constitucidn enviado a la Asamblea 

Consti~uyente, cuando por primera vez se menciona al Ministe

rio Público en el Artículo 27 de la Ley del 23 de Noviembre -

de 1855. 

En dicho artículo se quisieron dar las bases para la -

iniciación de los procedimientos criminales expresando lo si

guiente: a todo procedimiento de orden criminal debe proce-

der querella o acusación de la parte ofendida o a instancia -

del Ministro que sostenga los derechos de la sociedad. 

Al discutirse en el seña del Constituyente, trajo gran

des debates, pues la mayoría de los componentes de este poder 

legislativo extraordinario estaban imbuidos de las teorías i!!. 
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diVidualistas y, por lo tanto pedían a toda costa que no se -

quitara ese derecho de acusar al individuo; sin embargo, ha-

bia dentro del Constituyente personas conocedoras de la nece

sidad que entrañaba el establecimiento del Ministerio Público 

para que en aquellos casos en que el individuo se abstuviera 

por cualquier motivo, de poner en conocimiento del Juez, de-

terminado hecho, fueran los miembros de esta Institución quie 

nes suplieran esta deficiencia, ejercitando los derechos de -

la sociedad .. 

"Don Francisco Zarco, transcribe algunas de las ideas -

más importantes que en los debates manifestaron los Diputa-

dos". ( 2 ) 

Villalobos expresó su inconformidad, con que se le qui 

tase al Ciudadano el derecho de acusar y se le substituyera -

por un acusador público, además dijo, el pueblo no puede de

legar lDs derechos que se debe ejercer por sí; y que todo -

crimen es un ataque a la sociedad y reclama para el Ciudada

no el derecho de acusar9 que de llegarse a establecer en Mé

xico el Ministerio PúbliC0 9 se privaría a los ciudadanos de 

este derecho. 

Si el Ministerio Público resulta de la elección popu-

lar, debe ser temporal y amovible y esto presenta grandes di 
ficul tades; por último expresó si es de nombramiento del go-

(.2).- SODl FRANCO, Historia del Congreso Constituyente en Mé- .. 
..1Ll..f.Q., Colegio de Mexico. 1855, Pags, 189, 190 y 191. 
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bierno, se asemejará mucho a lo que es esta institución en -

1 a monarquía. 

Díaz Gonzál~z, no estuvo de acuerdo con la anterior -

manera de pensar, por el contrario propuso que debería evitarse 

que el Juez sea al mismo tiempo, Juez y parte; manif está 

que existiendo el Ministerio Público independiente de los 

Jueces, habrá la imparcialidad que se busca en la buena adm_i 

nistración de la justicia .. 

~' por su parte, dijo que el derecho de acusar no 

deberla vedarsea los ciudadanos. 

Castañeda, prevee grandes dificulta des en 1 a práctica, 

embrollos y demoras en la adminiStración de la justicia, obl.i 

gar al Juez a esperar acusación fonnal para proceder en lo criminal, -

es atarle las manos y reducirlo a un estado positivo, es de

cir, facultar la impunidad de todos los crímenes. No se Op9_ 

ne sin embargo al establecimiento del Ministerio Público. 

A Cergueda, Le parece monstruoso que el juez sea un -

tiempo Juez y parte; y la existencia del Ministerio Público 

remediar~ esta anomalía, ya que el acusado tendrá mayores 9A 

rantías y habrá imparcialidad en los Mag1strados. 

Don Ponciano Arriaqa. afirmó que el ofendido por el de 

lito, podría directamente acudir ante el Juez, como denun-

ciante o querellante; el Ministerio Público podía también h~ 

cerlo, sin que significase que la Institución tuviese el mo

nopolio exclusivo de la acción penal que se concedía al acu

sado. 
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Mas este artículo no fue aprobado, quedando los indiv.!. 

duos con el derecho de acudir ante el Juez, para denunciar 

o querellarse de la comisión de algún delito. 

En estas condiciones quedó en suspenso la implantación 

del Ministerio Público en México aún cuando en la concien--

cia de los Constituyentes quedó de manifiesto la necesidad 

de la existencia de los sistemas inquisitorios seguidos ha~ 

ta entonces. 

4.- INFLUENCIA DE LA CONSTITUCION DE 1857 EN LA 
INSTITUCIDN DEL MINISTERIO PUBLICO Y SUS 
FUNCIONES 

La Constitución de 1857 no representa un adelanto en -

lo que se. refiere a la instituci6n que venimos estudiando -

pues al igual que en la Constitución de 1925, sigue forman

do parte del poder judicial; en efecto en su sección 111 -

que trata lo referente a la organización del Poder Judicial 

en el Artículo 91 dice: La Suprema Corte de Justicia se -

compondrá de once Ministros propietarios, cuatro Supernume

rarios, un Fiscal y Procurador General. 

Como se nota aquí se hace una distinción entre Fiscal 

y Procurador General y, aunqce eran miembros de la Suprema 

Corte desempeñaban funciones diversas. 

En el mismo reglamento, se determina que el Fiscal de 

berá promover por escrito o de palabra, cuando considere -

oportuno para la pronta administraci6n de la justicia, o -

que interese al Tribunal, a los dem~s de la Federación o -
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que por cualquier capitulo afecte a la causa pública en ma

teria de justicia. Además el Fiscal deberfa ser otdo en t.Q. 

das las causas criminales o de responsabilida, en todos los 

negocios que interesan la jurisdicci6n o competencia de los 

Tribunales, en las consultas sobre duda de ley. siempre que 

él lo pidiese o el Tribunal lo estime oportuno. 

En cuanto al Procurador General debería ser oído en t.Q. 

dos los negocios que se interesara la Hacienda POblica, sea 

porque se ventilen derechos de ella, o responsabilidad de 

sus agentes o empleados y en los que por los mismos motivos 

se interesaran los fondos de los establecimientos públicos. 

En esta forma tenemos que el Procurador General era el 

representante de la Nación y defendía los derechos de la H-ª. 

ctenda Pública y el Fiscal era el acusador público ambos t_g_ 

nían las mismas consideraciones y obligaciones en los nego

cios en que intervenían. 

En caso de que el Fiscal no pudiese actuar por algún -

impedimento, era suplido por el Procurador General en unos 

o todos los casos, esto se aplicaba también en caso inver

so. 

En el Decreto del 24 de Enero de 1862, se suprimieron 

los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito establee! 

dos fuera de la Capital, cuyas funciones pasaron a desemp_g 

ñar los Jueces de Hacienda de los Estados y Tribunales Sup~ 

rieres de los mismos respectivamente; cesa también el Tri-
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bunal Superior del Distrito de cuyas funciones se ocup6 la 

Supr.ema Corte. 

Afirma Franco Sodi: ''que en el a~o de 1869. con la -

Ley de Jurados. se reglamentó todo lo referente a los lla

mados Promotores Fiscales, a los que se les denominó por -

primera vez en nuestro país representantes del Ministerio -

PQblicc, los que ten1an intervención en los procesos pena

les, habiéndoseles encomendado la averiguación de la ver-

dad, en realidad estos funcionarios no podemos considera~ 

los como verdaderos representantes del Ministerio Público, 

tal. y como ~e concibe la Institución en nuestro país en -

la actualidad, ya que su intervención comenzaba a partir -

del Auto de Formal Prisión. No podían ejercitar la activi 

dad investigadora previamente a la incoacción del proceso, 

y además su actuación quedaba sujeta a la del particular, 

quien estaba autorizado para promover durante el proceso, 

y además su actuación quedaba sujeta a la del particular, 

quien estaba autorizado para promover durante el proceso y 

presentar las pruebas que consideraran pertinentes". ( 3) 

5.- INFLUENCIA DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
DE 1880 EN LA DELIMITACION OE LAS FUNCIONES Y 
ATR18UCIONES DE LA INSTITUCION DEL MINISTERIO PU
BLICO, POLICIA JUDICIAL Y LOS ORGANOS DE LA ADMl
NISTRACION DE JUSTICIA 

Durante el Gobierno del General Porfirio Dfaz, surge -

(3).- SODI FRANCO, Ob. Cit., Pág. 56. 
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el primer Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal y Territorio de Baja California, expedido el 15 de 

Septiembre de 1880, sefialando un adelant~ en lo que se re

fiere a la formaciOn del Ministerio Público. 

En el Artfculo 28 manifiesta. el Ministerio Público es 

una magistratura instituida para pedtr y auxiliar la pronta 

administración de justicia, en nombre de la sociedad y para 

defender ante los Tribunales las intereses de ésta en los -

casos y por los medios que señalan las leyes. 

Conforme al artfculo 2o. correspondfa al Ministerio P.Q. 

blico perseguir y acusar ante los Tribunales a los autores, 

cómplices y encubridores de los delitos que se cometieran¡ 

Ast como también vigilar porque las sentencias se pronunci~ 

ran puntualmente ejecutadas. 

La Policía Judicial tenia como función la investiga-

ción de los delitos, la reuni6n de las pruebas y el descu-

brimienta de sus autores, c6mplices o encubridores. 

El Ministerio Público desempefiaba funciones investiga

doras, pero como miembro de la Policia Judicial, en efecto 

la Policía Judicial 1 según los artfculos 12 y 13 del Códi

go de 1880, se ejercfa por: 

1.- Inspectores de Cuartel. 

2.- Comisarios de Policfa. 

3.- Inspector General de Policía, 

4,- Ministerio Público. 

5,- Jueces Correccionales. 
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6.- Jueces Auxiliares o de Campo. 

7.- Comandante de Fuerzas de Seguridad Rural. 

8.- Jueces de Paz. 

9. - Jueces Menores. 

10.- Prefectos y Subprefectos Politices y 

11.- Por los Jueces de lo Criminal. 

Con 1a explicación del anterior ordenamiento legal, se 

marca un notable progreso en nuestra instituci6n que se re

fleja en una mayor vigilancia que se ejerce en los tribuna

les y en la obligaciOn que tienen de promover y auxiliar la 

administrac{6n de Justicia en sus diferentes ramas. 

Después el 22 de Mayo de 1894, se promulga un nuevo 

Código de Procedimientos Penales, en donde se conservan más 

o menos, los mismos lineamientos que en el anterior, pero -

corrigiendo los vicios advertidos en la práctica y con la -

tendencia a mejorar y fortificar la institución del Minist_g_ 

ria Público y a reconocer la autonomfa influencias propias 

en el proceso penal. 

Por Decreto del 22 de Mayo de 1900, fueron reformados 

los Articulas 91 y 96 de la Constituci6n Pollt1ca de 1857. 

Esta refonna dice que el Congreso de la Uni6n ha tenido a 

bien decretar lo siguiente: el Congreso de los Estados 

Unidos Mexicanos en ejercicio de la facultad que le confi~ 

re el Artículo 127 de la Constitución Federal y previa la -

aprobaci6n de la mayoría de las Legislaturas de los Esta--
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dos, declara reformados los Artículos 91, y 96 de la misma 

Constitución en los términos siguientes: 

Artículo 91, establece. que la Suprema Corte de Justi

cia se compondrá de quince Ministros y funcionará en Tribu

nal Pleno o en Salas según lo que establezca la Ley. 

Articulo 96, establece que la Ley establecerá y organl 

zará los Tribunales de Cirauito, los Juzgados de Distrito y 

el Ministerio Público de la Federación¡ los funcionarios -

del Ministerio Público y el Procurador General de la Repú-

blica que ha de presidirlo 1 serán nombrados por el Ejecuti-

vo. 

Con motivo de esta reforma dejan de formar parte del -

Poder Judicial Federal, tanto el Fiscal como el Procurador 

General que se señalaban en el original artículo 91 de la -

Constitución de 1857. y por la nueva redacción del artículo 

96 se estableció que serían una ley que vendría a organizar 

el Ministerio Público. estableciendo también en esta refor

ma. que el nombramiento de los componentes del Ministerio -

Público se haría por el Ejecutivo y que el Procurador seri<.>. 

el superior de la institución. 

En el año de 1903 se dicta la primera Ley orgánica de t 

Ministerio Público para el Distrito y Territorios Federa- -

les, en ella se señalan de manera ordenada las atribucio--

nes de esta institución y asi su artículo lo, al 
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hablar de los Procuradores de Justicia y de los Agentes del 

Ministerio Público en el fuero común establece que represe~ 

ta el interés de la sociedad ante los Tribunales del pro-

pio fuero y estará a cargo de funcionarios que esta Ley de

signe. Sin embargo, las leyes o el Ejecutivo podrán confe

rir a un funcionario o persona particular la representación 

que convenga a los intereses del Gobierno para gestionar -

en nombre de éste, ante los Tribunales, lo que fuera proce

dente. 

En el Articulo 3o. se señalan las atribuciones del Mi

nisterio Público. 

1.- Intervenir como parte principal o coadyuvante en -

los asuntos judiciales civiles del Fuero Común, -

siempre que de algún modo afecte al interés públi

co. 

2.- Intervenir en los juicios hereditarios y en los d~ 

más asuntos judiciales en que se interesen los 

menores. los incapacitados y los establecimientos 

de beneficiencia pública. 

3,- Ejercitar ante los Tribunales de acción penal en -

los términos previstos por las leyes. 

4.- Turnar entre los Jueces competentes los asuntos -

crimina 1 es y entre 1 os Jueces de la institución sola

mente. los exhortos que se reciban y sean concer-

nientes al orden penal. 
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5.- Cuidar que se lleven a efecto las penas impuestas -

ejecutoriamente por los Tribunales. 

El Artículo Bo. establecía que los Procuradores de Jus

ticia como los Agentes del Ministrio Público, podrfan dar ÓL 

denes a los Agentes de la Pal icía Judicial, en todo lo rel~ 

tivo al ejercicio de sus funciones. 

Se observa en la presente Ley Org~nica del Ministerio PQ 

blico 1 que esta institución ya no es auxiliar con la admini~ 

tración de la justicia, sino que aparece como parte en los -

Juicios, algunas veces interviniendo en asuntos que afectan 

el interés social, otras ejercitando la acci6n como se des

prende de las distintas fracciones del Artículo Jo. 

En el Artículo 9o. se señala que el Ejecutivo es el -

que tiene la facultad de nombrar a los Procuradores y a los 

Agentes de la Policía Judicial. / 

El 15 de diciembre de 1908, se expide la Ley Org~nica -

del Ministerio Público en materia federal. En dicha Ley se 

señala por primera vez y de una manera la misión que debía -

desempeñar el Ministerio Público Federal, en su Artículo lo. 

le señala las siguientes funciones: 

1.- La persecución de los Delitos Federales. 

2.- La defensa de los intereses de la Naci6n ante los -

Tribunales Federales. 

3.- El auxiliar al poder Judicial en asuntos de orden -

civil y pene.1. 
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4.- La Representaci6n del Ejecutivo en Juicios como a~ 

tor y reo. 

5.- La intervención del Ministerio Público en todas --

las controversias a que se refiere la Constitución 

de 1857, 

6.- Por último esta Ley da intervención al Ministerio 

POblico en todas las controversias con motivo de -

amparo. 

En nuestra Carta Magna cte 1917 se establece en sus Ar

ticulas 21 y 102 las bases para Ta organización del Minist~ 

ria Público: tanto del 'fuero común como del federal. 

El Articulo 21 Cosntitucional dice: 

Que la persecución de los delitos incumbe al Ministe-

rio Püblico y a Ta Policfa Judicial. la cual estará bajo la 

autoridad y mando de aquél. 

El Articulo 102 de la Constitución Federal manifiesta. 

que la Ley organizar~ al Ministerio Público de la Federa-

ción. cuyos funcionarios serán nombrados y removidos por el 

Poder Ejecutivo de acuerdo con la ley respectiva, debiendo 

estar presidido por un Procurador General, el que deberá t~ 

ner las mismas cualidades requeridas para ser Magistrado 

de la Suprema Cor.te de Justicia. 

Como se ve el Ministerio PQblico toma otra caracteris-

tica 1 pues desplaza a los Jueces en la Averiguacidn Previa 

de los delitos, en la obtencidn de las pruebas, y todos -
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aquellos datos que tendían a determinar el grado de respon

sabilidad de los acusados, aún cuando esto no se consigue -

de inmediato en la práctica, ya que se levantaban averigua

ciones previas de los delitos en las comisarias de policfa, 

re.viviendo de esta manera vicios viejos y estilos, pero en 

esta nueva Constitución desaparece la idea individualista -

que ostentaba la Constitución de 1857, quedando descartado 

l~s particulares para ocurrir de manera directa al Juez pa

ra denunciar o querellarse de la comisión de un delito y -

sin la intervención de este Juez no podrá actuar. 

En 1919 se expiden las Leyes Orgánicas del Ministerio 

Público Federal y del Fuero Común, que vinieron a hacer el 

Complemento necesario para poder desarrollar lo expresado -

en la Constitución de 1917. 

Posteriormente aparece la Ley Orgánica del Ministerio 

Público Federal de 1934, misma que fue derogada por la pu

!Jlicada en el Diario Oficial el 13 de Enero de 1942 que es 

la vigente. 

En el Articulo lo. señala como funciones del Ministe

rio Público las siguientes: 

1.- Cuidar que no se viole la Constitución por ningu

na autorf'dad, proponiendo al Ejecutivo los medios 

necesarios. 

2.- Representar a la Federación y a sus órganos en -

los Juicios que deben intervenir. 
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3.- Intervenir en los Juicios de Amparo. 

4.~ Perseguir los delitos federales y exigir la aplica

ción de las penas que señalan las leyes. 

S.- Ejercitar las acciones necesarias para el arresto -

y pronta administraci6n de justicia. 

6.- Todo lo que la Constitución y leyes señalan. 

B).- LA INSTITUCION OEL MINISTERIO PUBLICO, 
POLICIA JUDICIAL Y LA CONSTlTUCION DE 1917. 

En la historia política de México fue el Congreso Cons

tituyente dé 1917, de esforzados mexicanos patriotas quienes, 

a iniciativa del genial estadista Venustiano Carranza, dieron 

forma y contenido jurídico a los ideales de la Revoluci6n y a 

las aspiraciones del pueblo. En la Carta Magna del 5 de Fe-

brero de 1917, quedó plasmado el espíritu de reivindicaciones 

sociales de justicia, paz, libertad y democracia que han ins

pirado todas las realizaciones y las obras que para el bien -

coman emprendieron y siguen emprendiendo nuestros regímenes -

revol uc1onarios. 

Nuestra Constituci6n de 1917 es uno de los documentos -

jurfdicos más valiosos del mundo, reconocido como tal en to

dos los pa1ses civilizados y antecedente inspirador de la -

Carta de los Derechos Humanos, expedida por las Naciones Uni 

das, en un tiempo en el cual ya regían en México los postul~ 

dos human1sticos proclamados por la OrganizaciOn de tlacibn~s 
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Unidas. 

Como todo código que norma y precisa los deberes y de

r.echos de los Ciudadanos agrupados dentro de un régimen de 

derecho, la Constituci6n de 1917 fue el resumen y culmina--

ci6n de infinitos y her6icos esfuerzos realizados por aque

llos mexicanos patrióticos quienes. a partir de la Indepen

dencia, en jornadas bélicas y cfvicas entregaron a la Pa-

tria lo mejor de su existencia y su vida para instituciona-

Tizar los principios emanados de la Ley Positiva y darles -

coherencia y vigencia en una Constitución. 

l.- APORTACIONES BASICAS PARA EL CONTENIDO DE LA 
CONSTITUCION DE 1917 

No es por demás coSiderar como aportaciones básicas al 

contenido de la Constitución de 1917, los cuatro planes po-
i 

líticos fundamentales de la Revolución Mexicana, ya que sus 

enunciados repercuten en los debates del Constituyente de -

Quer~taro y en la redacci6n de la Carta Magna vigente. 

a).- El Plan del Partido Liberal de 1906, que establece todo 

un cuerpo de doctrina y adem~s un conjunto de prop6sitos di

rigfdos a lograr la liberaci6n económica y la justicia so- -

cial en beneficio de nuestro pueblo. 

b).- El Plan de San Luis de 1910, proclamado por Don Fran--

cisco I. Madero, en el que luego de declarar fraudulentas y 

nulas las recientes elecciones Presidenciales desconocfa al 
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Gobierno del General Porfirio Díaz, así como a todas las ª.!!. 

toridades Federales y Locales. Entre los puntos más impor-

tantes que caben destacar se apuntaba ya en el principio de 

la reforma agraria con el anuncio de que harfa justicia a -

los pequeños propietarios, en su mayoría indígenas víctimas 

del despojo de sus terrenos por la aplicación de una pi'ácti

ca Ley Sobre Terrenos Baldíos. 

e).- El Plan de Ayala de 1911, que abandera el movimiento 

agracio zapatista en el cual 1 luego de protestar por la con

ducta conciliatoria del Presidente Madero, quien por exceso 

de bondad y .confianza dej6 en pie buena parte del régimen -

Porfiriano, adiciona el Plan de San Luis con una m~s. plena 

y radical acci6n agraria para este efecto establece como me

ta la expropiaci6n de un tercio de las propiedades rurales,

ª fin de que los pueblos obtengan sus ejidos, fundos legales 

y campos de sembradío o de labor para los Ciudadanos indiVi 

dualmente y advierte que los dueños de tierras que se opon-

gan a la real izaci6n del Plan, perderán sus propiedades. 

d) .- El Plan de Guadalupe de 1913, con sus adiciones de - -

1914~ aparte de radicar la legalidad del movimiento Consti

tucionalista contra la usurpaci6n de Victoriano Huerta, de

fine las ideas y los propósitos de Don Venustiano Carranza 

de crear nuevas bases políticas, policiales y económicas -

en beneficio de todos los mexicanos, con la eliminación de 

las f6rmulas de dominio y los sistemas de explotación per-
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feccionados inhumanamente en el curso del régimen del Gene

ral Porfirio Díaz. 

2.- MOTIVOS QUE DAN ORIGEN AL PROYECTO 
DE CONSTITUCION DE 1917 

Logrado él triunfo del Constitucionalismo y habiendo -

entrado el país en una etapa de renovación a base de una R~ 

volución que apagaba sus fuegos belicista para encender la 

luz del derecho de la justicia y de la democracia Don~

tiano Carranza, en su proyecto de Constitución se refirió a 

la absorción de poderes ejercida por el Régimen Porfiriano, 

la supresión de los derechos electorales del pueblo, la anu -

lación del pueblo, la anulación del Poder Legislativo y la 

corrupción del Poder Judicial~ entre otros trató también de 

las reformas necesarias para acabar con la conducta arbitra

ria y despótica de los Jueces, así como el tratamiento inhu

mano a los reos, dirigido a obtener confesiones de culpabili 

dad forzadas, a base de todo tipo de torturas y vejaciones -

infrahumanas, utilizando los métodos más antiguos de la in

quisición para arrancar confesiones condenatorias que iban -

en~contra de los principios morales de las familias, de la 

sociedad y de los propios procesados, de aquí surge la ini-

ciativa de crear la Institución del Ministerio Público como 

una garantía más a la recta aplicación de la Ley. 

El Congreso Constituyente de la Ciudad de Querétaro, l_g_ 

gisló para redactar una nueva Constitución Política que se -
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adaptara a las necesidades del pueblo y de la época, anhe

los perseguidos por el movimiento revolucionario; naci6 de 

esta nueva Constitución un cambio de gran trascendencia pa

ra el Ministerio Públ ice. El Jefe del partido constitucio

nal ista apreciando la urgente necesidad de tales reformas, 

expresaba acerca de dicha Institución en la exposici6n de -

motivos dirigida al Congreso Constituyente y entre los Dip~ 

tados que más se destacaron en la materia que nos ocupa fue 

el Licenciado ENRIQUE COLUNGA, quien se distingui6 de mane-

ra relevante en el an~lisis que se hizo en cuanto a la Ins

titución del. Ministerio Público llegando a la conclusi6n de 

que el ejercicio de la acción penal debería ser ejercido 

por éste y no como se venía haciendo con anterioridad en -

que la autoridad judicial hacia las veces del Ministerio -

Público y de la Policía Judicial. El Diputado ENRIQUE CO-

LUNGA. "representó en el Congreso Constituyente al Distri

to de Celaya y en dicha asamblea, perteneció al grupo radi

cal distinguiéndose en sus intervenciones oratorias en fa-

vor de la Instrucci6n Laicai la libertad de prensa. el ejer. 

cicio de la acción penal por el Ministerio Público y por el 

Articulo 123". (4) 

( 4) .-

Siendo Presidente de la República Don Venustiano Ca--

ROMERO FLORES JESUS, Historia del Congreso Constitu
yente 1916-1917 Ed.itorial Gupy, S.A., México, 1985, 
PAg. 96. 
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.!:.!:.!.!!ll, el Congreso Constituyente de la Ciudad de Querétaro 

legisló para redactar la nueva Constitución Pal itica, que 

se adaptar.§: a las necesidades del pueblo y de la época. 

3.- LA INSTITUCION DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA 
CONSTITUCION DE 1917, EN SUS ARTICULOS 21 Y 102 

El 5 de Febrero de 1917, fue promulgada la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en la Ciudad de Qu~ 

rétaro, en el texto de su Artículo 21 aparece el fundamento 

legal de la existencia de la POl icía Judicial y la Institu-

ción del Ministerio Público, en donde establece que la impo

sición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad j~ 

ducial, y 1 a persecución de 1 os delitos corresponde al Mi ni2._ 

terio Público y a la Policía Judicial, la cual estará bajo -

la autoridad y mando inmediato de aquél. 

Lo que pretendía el Primer Jefe del Ejército Constitu-

cional is ta era quitar a la autoridad judicial la persecución 

y averiguación de los delitos, para que esta funci6n tan im

portante quedara Onica y exclusivamente a cargo del Ministe

rio Público, y éste contar con el auxilio directo y eficaz -

de la Policía Judicial. 

El Ministerio PQblico en la exposición de motivos de la 

Constituci6n Federal de Don VENUSTIANO CARRANZA, al Congreso 

Constituyente de 1917 en su parte relativa nos permite apr!L 

ciar la transformaci6n que al Ministerio PQblico dió nuestra 

actual Constituci6n. 
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Las leyes vigentes, tanto en el orden federal 1 como en 

el común han adoptado la Institución del Ministerio Público, 

tal adopci6n ha sido de trascedental importancia porque la 

función asignada a las representantes sociales del orden co

man y federal tienen su carácter objetivo, en la recta y 

pronta procuración de justicia. 

Los Jueces mexicanos por largo período desde la época -

colonial, ·en la consumación de nuestra Independencia y hasta 

la Constitución de 1917, siempre fueron iguales, ellos eran 

los encargados de averiguar los del itas y buscar las pruebas, 

a cuyo efecto siempre se consideraron autorizados a emprender 

verdaderos atropellos en contra de los reos, para obligarlos 

a confesar en su contra, lo que desnaturalizaba las verdade

ras funciones del órgano jurisdiccional. 

La sociedad entera recuerda horrorizada los atentados -

cometidos por los Jueces que ansiosos de renombre, esperaban 

que llegase a sus manos un proceso que les permitiera despl~ 

gar un sistema completo de opresión, en muchos casos contra 

personas inocentes, y en otros contra la tranquilidad y el -

honor de las familias, no respetando, en sus inquisiciones -

las barreras mismas que terminantemente establece la Ley Su

prema. 

La nueva organizaci6n del Ministerio Público, a la vez 

que evita ese sistema procesal tan vicioso, restituye a los 

Jueces toda la dignidad y respeta bi 1 i dad de la Magistratura 
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Las leyes vigentes, tanto en el orden federal, como en 

el común han adoptado la Institución del Ministerio Público, 

tal adopci6n ha sido de trascedental importancia porque la 

función asignada a los representantes sociales del orden co

mún y federal tienen su carácter objetivo, en la recta y 

pronta procuración de justicia. 

Los Jueces mexicanos por largo perlado desde la época -

colonial, ~n la consumación de nuestra Independencia y hasta 

la Constituci6n de 1917, siempre fueron iguales, ellos eran 

los encargados de averiguar los delitos y buscar las pruebas, 

a cuyo efecto siempre se consideraron autorizados a emprender 

verdaderos atropellos en contra de los reos, para obligarlos 

a confesar en su contra, lo que desnaturalizaba las verdade

ras funciones del 6rgano jurisdiccional. 

La sociedad entera recuerda horrorizada los atentados -

cometidos por los Jueces que ansiosos de renombre, esperaban 

que llegase a sus manos un proceso que les permitiera despl~ 

gar un sistema completo de opresi6n, en muchos casos contra 

personas inocentes, y en otros contra la tranquilidad y el -

honor de las familias, no respetando, en sus inquisiciones -

las barreras mismas que terminantemente establece la Ley Su

prema. 

La nueva organización del Ministerio POblico, a la vez 

que evita ese sistema procesal tan vicioso, restituye a los 

Jueces toda la dignidad y respetabilidad de la Magistratura 
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y da al Ministerio Público la importancia que le correspon

de, dejando exclusivamente a su cargo la persecución de los 

delitos, la bGsqueda de los elementos de convicci6n, que ª..!l 

tes se hacían por procedimientos violatorios de las garan-

tías sociales en contra de la dignidad de las familias y la 

de los mismos procesados. 

"En la Constitución de 1917, se combate que los Jueces 

sean también partes (calidad que tomaban para poder ejercer 

la actividad de Policía Judicial) estimándose que la'activi 

dad citada corresponde exclusivamente a quien ejercita la -

acción penal: el Ministerio Público". {S) 

Por otra parte, el Ministerio Públ ice con la Pal icía J.!!, 

dicial a su disposición tal como lo establece el Constitu-

yente de 1917 quita a los Presidentes municipales y a la P2 

lic~a uniformada Municipal o Estatal la posibilidad que ha~ 

ta nuestros días han tenido para detener arbitrariamente a 

cuantas personas juzgan sospechosas, sin más m~ritos que su 

criterio particular. 

Con la Institución del Ministerio Público, tal como se 

propuso por el Constituyente de 1917 1 la libertad de los 

ciudadanos qued6 asegurada, porque según el Articulo 16 

Constitucional establece que nadie podrá ser detenido sino 

por orden de la autoridad judicial, la que no pdrá expedir 

órdenes de aprehensión o detención sino en los términos y -

con los requisitos que el mismo artículo exige. 

(5}.- RIVERA SILVA MANUEL, El procedimiento Penal. Editorial Porrúa, 
S.A .• Edición undécima primera Mexico, 1980. pág. 133. 
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En los Arttculos 21 y 102 de la Constituci6n federal se 

concede plenamente la titularidad de la acción penal, en fo~ 

ma exclusiva al Ministerio Público, lo cual priva a los Jue

ces de esta facultad, ya que anteriormente fueron ellos los 

encargados de llevar a los delincuentes a los Juicios incri

minatorios, a partir de la Constitución vigente, el Ministe

rio Público se constituye como un 6rgano encargado de contr~ 

lar y vigilar las funciones de investigación de la Policfa -

Judicial. pero al mismo tiempo conservando sus funciones de 

acción y requerimiento. 

''El per,odo que va desde la Constitución de 1917 hasta 

nuestros dtas, en el cual la función de la Pal icía Judicial 

está entregada exclusivamente al Ministerio PQblico 11
.(

6 ) 

Originalmente la redacción del proyecto del Artículo -

21 Cons~i tucional, decía la imposición de las penas es pro

pia y exclusiva de la Autoridad Judicial. Sólo incumbe a la 

Autoridad Administrativa el castigo de las infracciones de -

los reglamentos de policía y la persecución de los delitos -

por medio del Ministerio Público, después de una larga disc~ 

sión en la que participaron varios Diputados del Congreso -

Constituyente, la redacción antes citada fue cambiada luego 

y quedó como hasta la fecha se encuentra de acuerdo a la pr~ 

posici6n del Licenciado COLUNGA. 

(6).- RIVERA SILVA MANUEL, Ob. Cit., Pág. 133. 
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Como ya se ha manifestado la legalidad de la investig~ 

ción de la Policía Judicial como parte integradora de la -

Institución del Ministerio Público qued6 establecida en el 

Artículo 21 de Nuestra Carta Magna que la persecución de 

los delitos incum~e al Ministerio Público y a la Policía J~ 

dicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato -

de aquél. Así mismo el Artículo 16 Constitucional estable

ce que no pcidrá librarse ninguna orden de Aprehensión o de-

tención, a no ser por la Autoridad Judicial, sin que proceda 

denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que -

la ley castigue con pena corporal, y sin que estén apoyadas 

por declaración, bajo protesta, de persona digna de fe o por 

otros datos que hagan probable la responsabilidad del incul

pado, hecha excepción de los casos de flagrante delito en -

que cualquiera persona puede aprehender al delincuente y 

sus cómplices poniéndolos sin demora a disposición de la Au

toridad inmediata. 

4.- DOBLE FUNCIDN DE LA INSTITUCION DEL MINISTERIO 
PUBLICO 

La Constitución de 1917 estableció, en materia Penal,

una doble función del Ministerio Püblico: como titular de 

la acción penal y como jefe de la Policía Judicial; carac

terística, esta última de extracción netamente nacional, ca-

molo dijimos con anterioridad El Ministerio PQblico es quien 

tiene la titularidad de la investigación de los del itas y man 
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dar a los autores y coautores a disposición de la autoridad 

judicial. Para reunir los elementos de convicción, las pru~ 

bas y los instrumentos del delito, el titular de la investi

gación se auxilia de la Policía Judicial que se encuentra bA 

jo sus 6rdenes directas e inmediatas a su disposición para auxi 

liarlo en la investigación. 

Al examinar la facultad de la Policía Judicial y del Mi

nisterio Público, haciendo una comparación de ambas importa!!.. 

tisimas funciones. 

La facultad de Policía Judicial es el medio preparato-

rio al ejercicio de la acción penal, y es definida por JAVIER 

PIÑA Y PAPACIOS como: el acto por medio del cual el Ministe

rio Público reúne los elementos necesarios para el ejercicio 

de la acci6n penal. 

Durante la vigencia de la Constitución de 1857 la facul 

tad de Policía Judicial era ejercida también por el Ministe

rio Público. pero no de una manera exclusiva, puesto que la 

tenían en la justicia penal: el Comisario de Policía, el 

Juez Penal, el Magistrado de la Sala, etc. 

Hemos visto ya las ideas que sustentaba Don Venustiano 

Carranza, respecto a su oposición a que tuviera el Juez la 

Facultad de investigar los delitos, por los abusos y arbi-

trariedades a que di6 lugar y por que desplazaba de sus fun 

cienes por completo al Ministerio Público. y También estu

diamos la forma decidida en que los constituyentes adotaron 
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la idea, tradUciéndola en el Articulo 21 Constitucional. sin 

embargo, en la práctica no se llevó a cabo la idea conforme 

a los deseos de ellos, ya que el Ministerio Público tomó el 

papel de mero intermediario entre el comisario que era el 

que:realmente hacía las investigaciones. y el Juez, a quien 

remitía las actas levantadas por el comisario, creyéndose -

que por medio de este subterfugio se cumplía con el mandato -

constitucional. 

Sólo se cumple con la Constituci6n hasta que se promul

ga la Ley Orgánica del Ministerio Público de 1929, que crea 

el Departamento de Investigaciones. suprimiendo las Comisa-

rías y establece en su lugar por Ley de 1931, las De-

legaciones del Ministerio Públ 1co, que ya ejercitan en forma 

exclusiva la facultad de Policía Judicial, la cual es prepa

ratoria al ejercicio posterior de la acción penal por el Agiw 

te del Ministefio Público en turno ante los tribunales. 

La Ley Orgánica del Ministerio Público Federal, de 1934, 

crea el Departamento de Averiguaciones Previas. 

La acción penal no vive sino en tanto exista una juris

dicci6n ante la que se ejerza, de tal manera que está suspe.!! 

dida a una jurisdicción, debe así afirmarse que no hay ac-

ción mientras no haya juez que conozca de ella. Por el con

trario, la facultad de Pal icía Judicial ejercida por el Mi-

nisterio Público ante sí mismo, bastando para que tenga vida 

su simple ejercicio. La facultad de Policta Judicial tiene 
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pUés por objeto llenar los requisitos exigidos por el Artíc~ 

lo 16 Constitucional 1 Comprobados que sean estos extremos ya 

se podrá ejercer la acción penal ante la jurisdicción corre~ 

pendiente. 

El Artículo 286 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal y Territorios Federales, le da a 

las diligencias practicadas por el Ministerio Público y la -

Policía Judicial un valor probatorio pleno Judicial, siempre 

que se ajusten a las reglas relativas de ese Código respecto 

de las Pruebas. 

La Constitución en su Artículo 21 establece claramente 

que "La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial 11 y sin embargo, tendría que imponer la -

autoridad judicial una pena atendiéndose a la valoraci6n de 

la prueba que hace un agente del Ministerio Público. En 

nuestra legislación existen pruebas tasadas legales que obli 

gan al juez en la valoraci6n de las pruebas puestas en su conQ_ 

cimiento, pruebas tasadas que tienden a desaparecer, como lo 

muestra el Código Federal de 1934 que reduce al mfnimo las -

pruebas legalmente valoradas, estableciendo así un sistema -

más pr6ximo a la libre apreciaci6n de la prueba, pero la li

mitación impuesta al juez por la valoración del Ministerio -

Público debe ser enérgicamente rechazada. 

5.- LA POLlClA JUDIClAL DE ACUERDO A LA 
NUEVA FlLOSOFIA COMO SERVIOOR PUBLICO 

Es necesario hacer notar la importancia que tiene la -
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facultad de Policfa Judicial del Ministerio Público. Una -

buena investigaci6n previa por parte de la Policía Judicial,· 

ocupando el puesto que la moderna pol icia científica ha 1 le

gado a alcanzar en los países civilizados del mundo, facili

tará una isnstrucci6n correcta y reducirá hasta el mínimo PQ 

si ble el castigo de inocentes, o cuando menos de procesos 

inútiles que acaban con su sentencia absolutoria, que pudie

ron ser evitados con una pesquisa cuidadosa. 

Va es tiempo de que México, participe de los adelantos 

que esta instituci6n Policíaca tiene a su disposición en los 

principales pa1'ses del globo, para que en su lucha contra la 

criminalidad obtengan ventajas decisivas, y se quite a los -

hombres de los encargados de administrar justicia la pesada 

carga que representa la incorrecta averiguación previa de -

los delitos, can perjuicio de la individualización de la pe-

na. 

La Policía Judicial debe identificarse con el sentir de 

la saciedad, en virtud de que en las últimas décadas ha uti-

1 izado un sistema inquisitorio en la investigación delictiva, 

ha abierto un abismo para separarse de la sociedad a la cual 

est&n obligados a servir y mantener el buen orden. Razón S.!! 

ficiente para que algunos empleen las armas del prejuicio, -

creando una.idea tergiversada del Policía Judicial, a quien 

se le llama despectivamente ''Poli, Polisonte, Tira, Policar

po, Judas, Judipos, Guaruras", término que se le identifica 
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como un sujeto brutal y de~piadado que sólo merece ser odi~ 

do por la sociedad; son evidentes estos hechos, pués todos 

los días, los diarios y la televisión y todo lo que se en-

tienda como medios masivos de comunicación presentan mani-

festaciones en las que atacan directa o indirectamente el -

proceder de la Pal icía Judicial. Es obvio que no es justo 

que se considere así a los encargados de la procuraci6n de 

justicia porque no podemos general izar el proceder de la -

Polic,a Judicial, aunque sería arrasar con los principios -

de la 16gica es indudable que hay malos Policías, porque la 

identificac16n con los delincuentes, con el crimen, parece 

invadir parcialmente la mentalidad del Policía Judicial. -

que aún no se ha erradicado a pesar de esfuerzos conjuntos 

que se han implementado entre los diferentes cuerpos que -

se encargan de esta Dificil tarea. 

Con los constantes cursos de capacitación. actua11za-

ci6n. y adiestramiento del personal de la Policia Judicial 

y del Ministerio POblico indiscutiblemente ha alcanzado ni

veles m~s elevados en el combate a la criminalidad desde án 

gulas científicos pero el pueblo se muestra insatisfecho al 

apreciar resulta dos negativos porque no se ha puesto la de

bida atención a la disposición del Gobierno Federal, como -

uno de los principales postulados en cuanto a la moderniza

ción y moralización de los cuerpos policíacos existentes. -

aunque nadie podr5 negar. que son notables las diferencias 
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entre las organizaciones policíacas de otros tiempos y las 

actuales las que se han concretado a dar resultados a la -

comunidad que durante mucho tiempo pareció sentirse defra~ 

dada ante una confabulación de los violadores de la ley y 

los encargados de vigilar su cumplimiento. 

La Policfa Judicial cuenta actualmente con una insti

tución docente,. en la que sus componentes habrán de perfec-

cionarse en los conocimientos necesarios para el buen dese!!!. 

peño de su misión. Estamos acostumbrados a que la Policfa 

Judicial estaba formad~ por verdaderos improvisados proteg~ 

dos de los jefes superiores pero sin conocimiento ni aptit!!_ 

des y sin ninguna afición o cariño a la profesión. porque -

el Policía Judicial debe ser un profesionista que tenga 

amor a su trabajo. a fin de desempeñarlos con buena volun-

tad, buscando la superación cada día en beneficio tanto per. 

sonal como de la sociedad. 

ComO uno de los principales objetivos de la presente -

administración del Gobierno Federal, es reorganizar y rees

tructurar algunas instituciones del Poder Ejecutivo, se ha 

establecido con la aprobación del señor Presidente de la -

RepQ~lca, Licenciado MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, que los 

aspirantes a ingresar a la Policía Judicial cumplan con la 

enseñanza preparatoria o equivalente y que además se some

tan al concurso de selección y una vez siendo selecciona-

dos acrediten el curso de capacitación en el Instituto de 
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Formación Profesional. que tiene por objeto hacer verdade-

ros investigadores de los actuales miembros de la Pol icla -

Judicial 1 y quienes en adelante quieran abrazar esta carre

ra, esto no sólo es un beneficio para los miembros de la P.Q. 

licia Judicial, sino que significa una trascedental reforma 

en la organización de la misma, para que pronto la sociedad 

deje de padecer los constantes abusos, las tremendas arbi-

trariedades y los constantes e incalculables a tropel los, -

que una Policía falto de sentido de responsabilidad ha ca-

metido muchas veces con esc<indalo de la comunidad. Claro -

esto no ha Sido en realidad culpa únicamente de los Poli- -

etas Judiciales, cuya verdadera misión y facultades ignoran 

los individuos que la forman; culpa fue fundamentalmente de la 

misma sociedad que no había podido aceptar la necesidad de 

hacer una verdadera Pal icía Judicial Profesional apta, con.§_ 

ciente, responsable y respetuosa de las garantías que prot~ 

gen a todos los habitantes de nuestro país. En el lnst1 tu

to de Formación Profesional, se debe adiestrar a los aspi-

rantes a técnicos en la investigación policial en el cumpll 

miento de las garantías Constitucionales, enseñá:ndolos a -

respetarlas, por lo que tendrían que abandonar los viejos -

usos, y costumbres ingeniándose la manera de llevar a cabo 

su cometido sin violar esas garantías que antaño parecieron 

cosas insignificantes, ante el empuje resuelto de la Poli-

cía 1mpreparada que desempeña una comisión sin conocer los 



151 

verdaderos medios de que debe valerse. Solamente este det~ 

lle significaría una trascedental reforma en el sentido de 

la conservación del orden social, mediante las normas jurí

dicas que los Policías Judiciales están obligados a respe-

tar; también se les debe enseñar derecho penal y de proce

dimiento penales, los elementos constitutivos de los deli-

tos, a fin de que cuando se encarguen de una investigación, 

ya sepan la forma en que deben desarrollarla, como verdade

ros investigadores en la consumación de la comprobación del 

cuerpo del delito, como una ayuda de gran importancia para 

las verdaderas labores judiciales. 

Al igual que otras disciplinas al Policía Judicial se 

le debe adiestrar en la enseñanza de los métodos de identi

ficación criminal, el nuevo Polic'ia Judicial podrá por sf -

mismo tomar huellas digitales, estudiarlas, clasificarlas,

identif1carlas por medio de la oficina de identificaci6n 

criminal'istica que es prioritaria su organización en las 

instalaciones de la Polic'ia Judicial. Asl tambi~n en otras 

materias de importancia como en el conocimiento elemental -

de la composición del cuerpo humano, inglés estudio de do-

cumentación y formulismos oficiales en la redacci6n de Ac-

tas y partes de policla judicial y en el manejo de organiz~ 

ción de los archivos de criminalística que dejarán sin duda, 

completa la educación del nuevo Policía Judicial que ya ha 

comenzado a formarse bajo los ausp1cios de la Procuraduría 
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General de Justicia del Distrito Federai. 

C) .- EL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL 

Los principales antecedentes hist6ricos del Articulo -

21 de la Constitución de 1917, los encontramos plasmados en 

el Articulo 172 Fracción Undécima, y 242 de la Constitución 

Pal ~tica de la Monarquía Española, Promulgada en Cádi z el -

19 de Marzo de 1812. 

En el Artículo 172 de la Constituci6n de 1812 hace re

ferencia a las restricciones de la autoridad del Rey, en su 

Fracci6n undécima, el Rey no puede privar a ningún indivi-

duo de su libertad ni imponerle por sl pena alguna; el se-

cretario del despacho que firme la orden, y el juez que la 

ejecute, serán responsables a la nación, y castigados como 

reos de atentados contra la libertad individual. Sólo en -

los casos de que por bien y seguridad del Estado exijan el 

arresto de alguna persona, podrá el Rey expedir órdenes al 

efecto pero con la condición de que dentro de cuarenta y -

ocho horas deberá hacer la entrega o ponerla a disposición 

del tribunal o juez competente. 

El Artículo 242 de la Constitución de la Monarqui'a Es

pañola, establece que los tribunales son los que tienen úni 

ca y exclusivamente la facultad de aplicar las Leyes en los 

casos Civiles y Criminales. 
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l.- INICIATIVA QUE DIO ORIGEN AL ARTICULO 
21 CONSTITUCIONAL 

En el mensaje de DON VENUSTIANO CARRANZA dirigido al -

Congreso Constituyente de Querétaro el lo. de Diciembre de 

1916, en la parte conducente al Ministerio Público; el Ar-

tfculo 21 de la Constitución de 1857 dió a la autoridad ad-

ministrativa la facultad de imponer como corrección hasta -

Quinientos Pesos de multa o hasta un mes de reclusión en --

los casos y modo que expresamente determinaba la Ley reser

vando a la autoridad Judicial, la aplicación exclusiva de -

las penas propiamente consideradas como tales. 

Este precepto abri6 la puerta al abuso, pués la autori 

dad administrativa se consideró siempre en posibilidad de -

imponer sµcesivamente y a su voluntad, por cualquier falta 

imaginaria, un mes de reclusi6n, mes que no terminaba en m~ 

cho tiempo. 

La reforma que sobre este particular se propuso, fue -

considerada con el objeto de confirmar a los jueces la fa-

cul tad exclusiva de imponer penas, y sólo concede a la aut~ 

ridad administrativa el castigo a la infracci6n de los re--

glamentos de Policía, que por regla general sólo da lugar a 

penas pecuniarias y no a reclusión la que únicamente se im

pone cuando el infractor no puede pagar la multa. 

Pero la reforma no se detuvo allí sino que propone una 

innovación que vino a revolucionar completamente el sistema 
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Procesal que durante mucho tiempo ha regido en el pais, no ob..§_ 

tante con todas sus imperfecciones y deficiencias. 

Las Leyes vigentes, tanto en el orden Federal como 

en el cornOn han adoptado la instituci6n del Ministerio PQbli

co, pero tal adopción ha sido meramente nominal, porque la -

función asignada a los representantes sociales como institu-

ci6n de buena fe, tienen un carácter decorativo para la recta 

y pronta administraci6n de justicia, debido a que ha imperado 

la inéficiencia y la corrupción de los servidores públicos -

como el órgano jurisdiccional. 

Los jueces mexicanos han sido, durante el periodo 

corrido desde la consumación de la independencia hasta hoy, -

iguales a los jueces de la época de la colonia. ellos eran -

los encargados de averiguar los delitos y buscar las pruebas, 

a cuyo efecto siempre se han considerados autorizados a em-

prender verdaderos atropellos contra los reos, para obligar

los a confesar. lo que sin duda alguna desnaturaliza las fun 

cienes del órgano jurisdiccional. 

La sociedad entera recuerda horrorizada los atent~ 

dos cometidos por los jueces que. ansiosos de renombre, esp,g_ 

raban que llegase a sus manos un proceso que les permitiera 

desplegar un sistema completo de opresión, en muchos casos -

contra personas inocentes, y en otros en contra de la tran

quilidad y el honor del.as familias, no respetando en sus in-

quisiciones los derechos sociales consagrados por la Ley su-
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prema. 

La organización del Ministerio Público y Policía Jud1-

cia1, tal como lo propuso el congreso constituyente, evitaría 

por completo ese sistema procesal tan vicioso restituyendo a 

los jueces toda la dignidad y respetabilidad de la judicatu

ra. y daría al Ministerio Público y a la Pal icia Judicial la 

verdadera importancia que les corresponde, dejando exclusiv~ 

mente a su cargo la persecusión de los del itas, la búsqueda 

de los elementos de convicción, que ya no se harían por pro

cedimientos violatorios y reprobados por la sociedad; El Mi

nisterio Público con la Policía Judicial a su disposición -

quitaría a los presidentes Municipales y a la Policía común 

la posibilidad que hasta hoy han tenido de aprehender a cua~ 

tas personas juzgan sospechosas, sin más méritos que su cri

terio particular. 

Con la institución del Ministerio Pablico y Policfa Ju

dicial, tal como se propuso por el Legislador de 1917, la li 

bertad individual queda asegurada; porque segan el Artículo 

16 Cosntitucional nadie podrá ser detenido sino por orden de 

la autoridad judicial, la que no podrá expedirla sino en los 

terminas y con los requisitos que el mismo artículo exige. 

El Artículo 21 constitucional del proyecto de la Consti 

tució~ de 1917. al presentarlo reformado el Primer Jefe, si

guió el texto original, con la adición relativa a la limita

ción de la autoridad administrativa para imponer castigos --
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por infracciones a los reglamentos de Policía, quedando de la 

siguiente manera: ''La imposición de las penas es propia y e~ 

elusiva de la autoridad judicial. Sólo incumbe a la autori-

dad administrativa el castigo de las infracciones de los re-

glamentos de Policia y la persecución de los delitos, por me

dio del Ministerio POblico y de la Policfa Judicial, que es

tar~ a la disposici6n de éste 11 .l 7 l 

En la 390., Sección ordinaria celebrada el 12 de Enero 

de 1917, por la comisión redactora del Articulo 21 Constitu

cional; inte:grada por los diputados FRANCISCO J. MUJICA, AL

BERTO ROMAN, L.G. MONZON Y ENRIQUE RECIO, en la Ciudad de --

Querétaro de Arteaga, sometieron la redacción del Artículo -

21 al congreso constituyente con la siguiente redacción: A~ 

tículo 21. "La imposición de las penas es propia y exclusi

va de la autoridad judicial. Incumbe a la autoridad adminil!, 

trativa el castigo de las infracciones a los reglamentos de 

Policía, el cual únicamente consistirá en multa o arresto -

hasta por Treinta y seis horas; pero si el infractor no pag~ 

re la multa que se le hubiere impuesto, se permutará ésta 

por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún c~ 

so de quince días. También incumbe a la propia autoridad la 

(7) .- GARCIA RAMIREZ SERGIO, ADATO DE IBARRA VICTORIA, MALO CAMACHO -
GUSTAVO, INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES, Revista Mexicana 
de Justicia, No. 1 Vol. 11, Enero - Marzo 1984, Consejo Edito
rial, Mexico, Págs. 58 y 59. 
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persecución de los delitos por medio del Ministerio y de la 

Pal icia Judicial que estará a la disposición de éste". (B) 

2.- fNTERVENClON DEL DIPUTADO ENRIQUE COLUílGA 
DEL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL 

En la sala de debates, el 13 de Enero de 1917, el di

putado ENRIQUE COLUNGA, en su exposición vislumbra la nece

sidad de cambiar la redacción del Articulo 21 de la Consti-

tución de 1857, como ya lo había expuesto en la exposici6n 

de motivos del Jefe constitucional is ta, dando su voto partl 

cular en base a que la comisión del congreso constituyente 

estaba de acuerdo en la necesidad de reformar sistema de --

enjuiciamiento penal, siguiendo las ideas emitidas por el -

primer Ciudadano de la República, en su informe del lo. de 

Diciembre de 1916; conviene también la comisión en que el 

Articulo 21, tal como fue formulado en su dictamen anterior, 

no traduce fielmente aquellas ideas; por lo que el Licen- -

ciado COLUNGA advirtió el defecto en el Articulo 21 del prQ 

yecto de la constituci6n y la mayoría de la Comisi6n crefa -

que era congruente este artfculo con los motivos que se ex

pusieron para fundarlo en la nueva constitución. 

En el informe mencionado, en el pasaje relativo al -

Articulo 21 se nota que el Ciudadano VENUSTIANO CARRANZA -

(8).- GARCIA RAMIREZ SERGIO, ADATO DE !BARRA VICTORIA, MA
LO CAMACHO GUSTAVO, INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS -
PENALES, Ob. cit. Pág. 59. 
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se propuso ·introducir una reforma que de seguro revoluciona

ria-·completamente el sistema procesal que ha regido en el -

pafs .• Observando que la adopción del Ministerio Público en

tre nosotros ha sido ineramente decorativa; que los jueces 

han sida los encargados de averiguar los delitos y buscar 

las pruebas, y que el medio de evitar ese sistema procesal -

tan ,yfcioso y restituir a los jueces su dignidad y al Minis

terio Público la importancia que realmente le corresponde, -

era conveniente organizar este último de manera que quedara 

a su exclusivo cargo la persecución de los delitos y la bu~ 

ca de los elementos de convicción. De esta forma el Minis

terio Público, con la Policía Judicial a su disposición qui 

tarta a los Presidentes Municipales y a la Policia común la 

posibilidad que hasta hoy han tenido de aprehender a cuan-

tas personas juzgan sospechosas según su criterio particu-

lar. Así pués con el Ministerio Público, quedarfa asegura

da la libertad individual, supuesto comprendido en el Ar-

ticulo 16 Constitucional en donde se fijan los requisitos 

sin los cuales no podrá nadie ser detenido. Estas ideas -

pueden comprenderse expresando que la persecución de los -

delitos quedaria a cargo del Ministerio Público y de la -

Policía Judicial, es decir dejando a la Policla Judicial -

bajo el mando directo de la Institución del Ministerio Pú

blico. Por otra parte el Licenciado COLUNGA haciendo una 

comparación de la redacción anterior con el texto original 
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del Artículo 21, advirtió claramente la incongruencia que -

existía, pues el precepto establecía que incumbe a la auto

ridad administrativa castigar las faltas de la Policía y -

la persecución de los delitos por medio del Ministerio Pa-
blico y de la Policía Judicial. Siendo las faltas de Poli

cía exclusivamente de la esfera municipal, era claro que la 

autoridad administrativa a quien se alude era la municipal, 

y por lo mismo, a esta autoridad municipales a la que se 

confiaba la persecuciOn de los delitos, la que no estaba 

conforme a las ideas emitidas en la exposición de motivos -

ni se avenia tampoco con una buena organización de la Poli

c1a Judicial. Por lo que considero que la Pal icfa Judicial 

deberla existir como una rama de 1 a institución del Minist~ 

ria Público, de la cual no deberá tener cierta independen-

cia como actualmente se sustenta, y todas las corporaciones 

de la Policía ordinaria no deben utilizarse sino como auxi

liares de la Policía Judicial. En el proyecto se estable-

cía lo contrario; la autoridad municipal tendrfa a su cargo 

la persecución de los delitos, empleando como instrumento -

en esta tarea al Ministerio Público y a la Policfa Judicial. 

Una vez concluida la intervención el Licenciado COLUNGA 11~ 

g6 a la conclusión de que no s6lo los reglamentos de Roli-

cía ameritaban castigo en caso de ser infringidos, sino ta~ 

bién los reglamentos gubernativos, y que el castigo de es

tos últimos debería también atribuirse, en términos genera-
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les, a la autoridad administrativa y en consecuencia que el 

Arttculo 21 de nuestra constitución deberá redactarse en 

los términos siguientes: Articulo 21. ''La imposición de -

las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. 

La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Públ i

co y a la Policla Judicial, la cual estará bajo la autori-

dad y mando inmediato de aquél. Compete a la autoridad ad

ministrativa el castigo de las infracciones de los reglamen 

tos gubernativos y de Policía, el cual únicamente consisti

r~ en multa o arresto correspondiente que no excederá en -

ningQn caso de quince dfas'1 .< 9 l 

3.- !NTERPRETAC!ON DEL DIPUTADO JOSE ALVAREZ 
DEL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL 

El diputado JOSE ALVAREZ en la exposición que hizo del 

Articulo 21 Constitucional. en la asamblea constituyente -

realizó algunas observaciones, especialmente en materia ju

r1dica, en la que advirtió que el dictamen que la comisión 

presentó para debate encerraba un punto de gran trascenden

cia y de aprobarse en la forma propuesta redundarfa en mal 

grave para la clase menesterosa. 

Al discutirse por primera vez el Artículo 21 de nues--

tra constitución, ese mal fue señalado por el diputado ALVA, 

REZ, quien previamente había sugerido ~l presidente de la -

(9) GARC!A RAM!REZ SERGIO, ADATO DE !BARRA VICTORIA, MALO 
CAMACHO GUSTAVO, INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENA
LES, Ob. Cit. P~g. 61. 
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comisión redactora la conveniencia de corregir ese error, y 

al, ver que se volvía a presentar el dictamen con igual d~ 

fecto, elevó su petición ante la asamblea constituyente pa

ra la enmienda necesaria, en lo referente a la facultad que 

se concedla a las autoridades administrativas para imponer 

multas sin 1 imitaci6n alguna, sin tener en cuenta los cons

tantes abusos que en esta materia se cometían. Por lo que 

era urgente que se buscara la manera de impedir el abuso, -

que tal autoridad pudiera hacer imponiendo multas exagera-

das a los trabajadores, a los jornaleros que por venganza -

del patr6n o por otras cosas en que hubiere interés en ene~ 

rrarlo en la prisión y si bien es cierto hay individuos de 

tan mal gusto, que por darse el desobedecer las disposicio

nes administrativas, aceptan ser multados, dos, tres cuatro 

o más veces; ante esta circunstancia no era conveniente que 

el congreso constituyente dejara en manos de las autorida-

des administrativas esa arma tan poderosa que bien pudiera 

haber servido para ejecutar una serie de venganzas ruines -

en contra de la clase más desprotegida. 

El diputado JOSE ALVAREZ, en su intervenci6n en el -

congreso constituyente, indic6 a la comisión redactora la -

conveniencia de una adición al Artículo 21, que podrfa de

cir así: 11 La multa que imponga la autoridad administrati

va a los trabajadores o jornaleros, no podrci ser mayor, en 

ningún caso, que la mitad del salario mfnimo correspondien-
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te a 15 dfas. 

Esta será la manera de garantizar los intereses del --

trabajador contra el abuso de la autoridad, aduciendo que -

habla visto muchas veces parecer de miseria a las familias 

de los trabajadores, pasando días y más días de hambre y de 

sacrificios para poder pagar multas excesivas, con el obje

to de librar a sus jefes de la prisión. 

La adici6n que propuso aliviaría muchos de estos dolo

res, y ya que esa honorable asamblea se mostró tan adicta a 

los obreros, en su nombre y para su provecho pidió que la -

aceptais, igual solicitud respetuosa hizo a los miembros de 

la comisión, recordando que es para los obreros para qu1e-

nes solicitó el apoyo y ayuda 11 ,(lO) 

4.- INTERPRETACION DEL DIPUTADO MACIAS 
DEL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL 

Con su intervención en la asamblea de debates el dipu

tado MACIAS. seña16 que la fórmula que propuso la comisión 

redactora para el Arttculo 21 no era más adecuada que la --

que propuso el voto particular. señalando que en la redac-

cidn del voto particular, el error únicamente consistfa en 

tomar por autoridad administtativa a los presidentes muni

cipales, y esto no es verdad. La autoridad administrativa 

(10).- GARCIA RAMIREZ SERGIO, ADATO DE !BARRA VICTORIA, -
MALO CAMACHO GUSTAVO, INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS 
PENALES, Ob. Cit. Págs. 62 y 63. 
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es todo el departamento ejecutivo, desde e1 presidente de la 

repOblica hasta los presidentes municipales. 

De manera que por autoridad administrativa se entien-

den todas las autoridades que no son ni el Poder Legislati

vo ni el Poder Judicial; esto es, pues el error de la comi

sión, la forma de redacción que propuso el diputada COLUNGA, 

es más exacta, corresponde más al objeto que se busca, que 

la forma que propuso la comisión redactora, cosa enteramen

te explicable desde el momento en que las personas que for

maban la mayoria de la comisión no eran en general abogados. 

El diputado MACIAS de acuerdo con las indicaciones de la CQ 

misión solicitó el retiro de la fórmula que habfa presenta

do la misma comisión, para aceptar la del voto particular -

manifestando que ésta era más congruente con el objeto que 

persegu'ia el ciudadano VENUSTIANO CARRANZA, en el Arti'cul o 

21 de su proyecto, es decir, quitar a la autoridad judicial 

la persecución y averiguación de los delitos, para que que

dara única y exclusivamente a cargo del Ministerio Público, 

que es el que debe tenerlas a su cargo; el Ministerio Públi 

co para este efecto, contaría con el auxilio accidental de 

la Policía común porque puede ser que en muchos lugares la 

Policía coman o preventiva haga las veces de la Policfa ~~ 

dicial, para que la institución del Ministerio Público que 

se trata de establecer se encuentre siempre en posibilida

des de buscar las pruebas y reunir los elementos de convi~ 
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ci6n y dejar la aplicación de las sanciones a las infracci~ 

nes de los reglamentos gubernativas y de la Policia a la a~ 

toridad administrativa. 

S.- INTERPRETACION DEL DIPUTADO MUJICA DEL ARTICULO 
21 CONSTITUCIONAL 

La participación del diputado MUJICA fue únicamente pa

ra hacer una aclaración en cuanto a la importancia, respecto 

a las facultades de la autoridad administrativa y las 11mit~ 

cienes que pusieron a esas facultades, cuando se discutió el 

Artículo 21, se acordó que se adoptaría, por más clara la r~ 

dacción del artículo del proyecto del ciudadano primer jefe, 

en lo relativo a las funciones del Ministerio Público como -

Policía Judicial, porque la comisión, cuando firmó ese últi

mo dictamen, tuvo como principio ya no discutir las ideas, -

sino simple y sencillamente cumplir con los compromisos con

trafdos con la asamblea constituyente; por esta razón, la m~ 

yoría de la comisi6n presentó como proyecto suyo, la redac

ción misma del proyecto del Artículo 21 de la Constitución 

y fue concordante con la exposición de motivos del primer -

jefe en las razones de su proyecto del artículo relativo. -

La comisión ha cumplido con ~u deber, con el co~promiso can 

trafdo con la cámara, con el deber que tiene de objetar el 

proyecto del primer Jefe cuando cree que tiene razones para 

ello, una vez terminada la participación del diputado MUJI

CA, se dirigió a la asamblea constituyente para manifestar-
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les que se daban por terminadas las .intervenciones que al -

respecto se hicieron y que la comisión redactara propuso la 

siguiente redacción únicamente se sirviera darle su voto 

probatorio quedando de la siguiente manera: Artículo 21. -

''La imposición de las penas es propia y ·exclusiva de la au

toridad judicial. La persecución de los delitos incumbe al 

Ministerio Público y a la Policía Judicial, la cual estará 

bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. Compete a la 

autoridad administrativa del castigo de las infracciones de 

los reglamentos gubernativos y de Pal icía, el cual única--

mente consistirá en multa o arresto hasta por treinta días, 

pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiere -

impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, 

que no excederá, en ningún caso, de quince días. 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá -

ser castigado con multa mayor del importe de su jornal o -

sueldo de una semana''.lll) 

6.- TEXTO DEL ARTlCULO 21 COllSTITUCIONAL 

El texto actual del Artículo 21 Constitucional: "La 

imposición de las penas es propia y exclusiva de la autor.i 

(11).- GARCIA RAM!REZ SERGIO, ADATO DE !BARRA VICTORIA, 
MALO CAMACHD GUSTAVO, INSTITUTO NACJOllAL DE CIEN-
CIAS PENALES, Db. Cit., Pág. 65. 
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dad judicial. La persecución de los delitos incumbe al Mi

nisterio Público y a la Policía Judicial, la cual estar~ b~ 

jo la autoridad y mando inmediato de aquél. Compete a la a~ 

toridad administrativa la aplicación de sanciones por las in 
fracciones de los reglamentos gubernativos y de Policía, las 

que Gnicamente consistirán en multa o arresto hasta por trein 

ta y seis horas¡ pero si el infractor pagare la multa que se 

hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto correspon

diente, que no excederá, en ningún caso, de treinta y seis --

horas. 

Si el ·infractor fuese jornalero, obrero o trabajador -

no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su -

jornal o salario de un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados la multa no -

excederá del equivalente a un d!a de su ingreso''.Cl 2) 

El Artículo 21 de la Constitución Federal proscribe 

en lo conducente a que la imposición de las penas es propia 

Y exclusiva de la autoridad Judicial y que la persecuci6n -
de los delitos incumbe al Ministerio Püblico y a la Poli-
cfa Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando in
mediato del Agente del Minis~e~io Pfiblico. 

(12).- LEYES Y CODIGOS DE MEXICO, Constitución Polftica de -
los Estados Unidos Mexicanos. Editorial Porrüa, S.A., 
Octagésima Segunda Edic1on, México, 1987, Pág. 19. 
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El precepto es de contenido genérico, puesto que establ~ 

ce los principios básicos para la organización y funcionamie~ 

to de la institución del Ministerio Público y Policía Judi- -

cial, como un ente social que conforma la unidad e indivisi

bilidad de la institución de buena fe, creada por el legisl~ 

dar para salvaguardar el interés social y el bien común e im

pllcitamente hace obligatoria su adopción en los ámbitos Fed~ 

rales, Estatales y castrenses, sobre la base de un patrón 

constitucional único. 

La institución dinámica, corresponde al Ministerio Públi

co y Policía Judicial con exclusividad absoluta, la titulari

dad de las funciones investigadoras y persecutorias de los -

delitos que son encomendados al Ministerio Público y a la Pal icía 

Judicial, es por ello, que toda acción penal deducida ante -

los tribunales presupone necesariamente su intervención. 

7.- PARTES EN QUE SE DIVIDE EL ARTICULO 21 
CONSTITUCIONAL 

El Artículo 21 de la Constitución Federal de 1917, se di. 

vide fundamentalmente en tres partes para su análisis: 

1). La primera es la que se refiere a la facultad de la au-

toridad Judicial para imponer las penas, estableciéndose en 

este principio que la imposición de dichas penas 2 es propia 

y exclusiva de la autoridad Judicial, tal concepto proviene, 

casi sin modificaciones, de la Constitución de 1857, la cual 

ya otorgaba a los jueces la facultad de imponer penas por los 

delitos previamente reconocidos como tales por la Ley adj~ 
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tiva; quedando bien establecida la prohibición a cualquier -

autoridad distinta de la Judicial para imponer las penas por 

algún delito que fuera calificado por Ley suprema y Códigos 

adjetivos. 

II.- La segunda es la que regula las funciones y facultades 

del Agente del Ministerio Público, como institución y por e.!l 

de la Policía Judicial que cuyos orígenes se encuentran en 

Francia, España y en México, con las aportaciones del constj_ 

tuyente de 1917, adquiriendo caracteres propios en la estru~ 

tura del mundo jurídico, 

Con la i·nstitución del Ministerio Público, tal como se -

propuso por el constituyente, la libertad individual queda-

ria asegurada, porque según el Artículo 16, nadie podría ser 

detenido sino por orden de la autoridad judicial, la que no 

podrá expedirse sino en los términos y con los requisitos que 

el mismo articulo exige. 

Hasta antes de 1910, los jueces tenían la facultad no só

lo de imponer las penas previstas para los del itas, sino de -

investigar éstos. Así el juez de instrucción también realiz~ 

ba funciones de Jefe de la Policía Judicial, pues intervenla 

directamente en la investigación de los hechos delictuosos,

en esta época se podlan presentar las denuncias directamente 

ante el juez, quien estaba facultado para actuar de inmedia

to, sin que el Ministerio Público le hiciera la petición, en 

estas con di cienes el juez ejercía un poder casi ilimitado, ya 
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que tenia en sus manos la facultad de investigar y acumular -

las pruebas. de procesar y juzgar a los acusados. ante este -

sistema de enjuiciamiento tan injusto y reprobado por el pue

blo mexicano, el congreso constituyente de 1917 1 a iniciativa 

de VENUSTlANO CARRANZA, se pronunció por una innovación que 

de seguro revolucionaria completamente el sistema procesal 

que durante mucho tiempo, había regido en nuestro país, na 

obstante con todas sus imperfecciones y deficiencias. el conJt 

tituyente de 1857, fue inspirado en JUAN JACOBO ROUSSEAU, 

quien creta que la libertad era un elemento necesario para el 

desarrollo de la especie humana, un atributo natural del hom

bre, una condición esencial de existencia para los miembros -

de la humanidad~ Por tal motivo diré que la libertad social 

es inherente al hombre como una condición esencial de su vida 

y de su desarrollo f'isico y moral; que la organización del -

hombre lo lleva a la sociabilidad; que la sociedad se forma -

para obtener y asegurar el más completo ejercicio de la libeL 

tad individual y de la acumulación de fuerzas para obtener 

los frutos de la libertad; que el objeto de las Leyes debe 

ser única y exclusivamente el aseguramiento de la liber--

tad, ya sea individual y colectiva o de la sociedad. 

Las Leyes vigentes, tanto en el orden Federal como en el 

Común, han adoptado la institución del Ministerio Público, -

pero tal adopción ha sido nominal, porque la función asigna

da a. los representantes de aquél, tiene un carácter decora ti 
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vo para la recta y pronta administraci6n de la Justici~ so-

cial tal y como se lo propuso el congreso constituyente de -

1917, ya sea por negligencia o Vicios propios de la corrup-

ci6n .. en la que han caído quienes no hD.n tenido la firme con

vicción de servicio público, aunque a partir de las reformas 

del constituyente de 1917, cambió radicalmente el sistema -

que antes había imperado en nuestro país y a partir de estos 

cambios de trascedental importancia en la procuración e im

partición de justicia, el titular de la función investigádo

ra seria para el Ministerio Público, de tal manera que cuan

do, el Ministerio Público, tenga conocimiento de un hecho -

que probablemente pueda constituir un delito, a éste le co-

rresponde llevar a cabo la investigación con el auxilio d·irec

to de la Policía Judicial y procede, ejercer acción penal an 

te el juez competente. 

III.- La tercera señala la competencia de las autoridades a~ 

ministrativas en materia de sanciones, es decir que se indi

ca con precisión que la autoridad administrativa sólo puede 

sancionar las infracciones a los reglamentos de Pal icía y -

buen gobierno. 

El Artículo 102 de la Constitución Federal, dispone, que 

ta ley organizadora del Ministerio Público de la Federación, 

da las bases para que sus funcionarios sean nombrados y re

movidos por el ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva, 

debiendo estar precididos por un procurador general, quien -
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deberá reunir las mismas cualidades que legalmente se requi_El 

ran para ser Ministro de la Suprema Cot·te de Justicia. La -

norma faculta al Ministerio Público de la Federación para -

perseguir los delitos del orden federdl ante los Tribunales 

y expresa que. por lo mismo. le corresponde solicitar las ó~ 

denes de aprehensi6n contra los inculpados, la basqueda y 

presentación de las pruebas que acrediten la responsabilidad 

de éstos, pedir la aplicación de las penas y hacer que los -

Juicios se sigan can toda regularidad para que la administr~ 

ción de justicia sea pronta y expedita, e intervenir en todós 

los negocios que la ley determine. 

La norma contiene al procurador general de la República 

el carácter de jefe nato de la institución; es además cons~ 

jera jurídico del Presidente de la República. 

El Ministerio Público Federal reviste hoy día caracteri~ 

ticas totalmente distintas a las que llegó a tener antes de 

promulgar la Constitución de 1917, a cuyo Código Político -

pertenecen los Artículos 21 y 102, motivadores del nacimien

to de la instituci6n del Ministerio Público y Policia Judi-

cial. 

Su entrada en vigor produjo el efecto de sentar las ba-

ses para estructurar una institución dependiente del Poder -

Ejecutivo, con destacadas funciones propias y total indepen

dencia del Poder Judicial de la federación. 

Con la promulgaciOn de las distintas leyes orgánicas fe-
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derales y estatales, reglamentarias de los principios bási

cos constitucionales, empezaron a actuar el Ministerio Pú

blico Federal, el Ministerio Público de las entidades fed~ 

rativas y Pal icias Judiciales federal y estatales, dentro de 

sus respectivas competencias jurisdiccionales. Así fue como 

tuvo su origen el único organismo estatal con potestad legal 

para investigar delitos y ejercitar la acción penal. 

Se requiere dar al Ministerio P.úbl ico su carácter de re

presentante social, para que no actúe sólo como órgano pers~ 

cutor de delitos, sino como garante de la tranquilidad so-

cial. Su esfera de acción debe rebasar el ámbito del Oere-

cho Penal e incrementar sus servicios a la sociedad: en la -

tutela de sus intereses normales, en la intervención en fa-

vor del incapaz y de la familia, en la protección de los de

rechos comunitarios y en la orientación legal a los ciudada

nos. La representación social no debe ser sólo legal a los 

ciudadanos. La representación social no debe ser sólo de --

acusación punitiva, sino de orientaci6n social. 

Es de importancia especial mejorar la participación del 

Ministerio Público en los procedimientos del Derecho Civil, 

principalmente en materia familiar e inquilinaria. 

El Ministerio Público debe auxiliar en los procesos Le

gislativos y ser un adecuado enlace sistematizador para ca~ 

juntar las propuestas provenientes de los particulares, las 

inquietudes gestadas en el seno de los poderes judiciales y 
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las sugerencias derivadas de la experiencia de la administra

ción pública. 

Es urgente definir las estructuras del sistema nacional -

de procuración de justicia que vincule a la Federación, al -

Di~trito Federal y a los Estados. 

La sociedad entera exige la integridad, preparaci On y con 

ducta ejemplar de los procuradores y administradores de la 

justicia, y en especial, exige un esfuerzo por culminar la 

descentralización de la justicia Federal a las distintas enti 

dades Federativas, a través de la educación de su estructura 

orgánica. 

La designación de funcionarios encargados de la seguri

dad Pública, de la Procuración y administración de justicia 

y de la readaptación social, se deben continuar hasta sus úl 
timas consecuencias con la reforma penitenciaria emprendida 

por los góbiernos surgidos de la Revolución. La aplicación 

de las Leyes reglamentarias de la materia no debe servir pa

ra aislar de la sociedad a los individuos que delinquen, si

no para reincorporarlos mejor capacitados, a la estructura -

productiva del pals. 

De acuerdo con las normas mínimas para la readaptación -

de delincuentes •. se 1 es debe garantizar la seguridad jurídi 

ca que contempla nuestra Carta Magna y el derecho penal que 

de ella emana. Lo mismo es aplicable a los adultos, como a 

los menores infractores, cuyas conductas coincidan con las 
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que señala como delictivas. 

Se debe propiciar una adecuada regulación de las nuevas -

facultades del Ministerio Público como procurador comunita-

rio. Porque el ciudadano requiere de seguridad de que su in

tervención sea garantia de sus derechos y respeto a su digni-

dad. 

El servidor público debe ganarse el apn:cio de la comuni..:

dad a la que sirve. La participación de la comunidad, debid~ 

mente informada, implica una postura corresponsable con la 

autoridad en beneficio del individuo, así como solidaridad pa

ra los derechos y los intereses de los demás. Con esta acti

tud es posible la armonía social que produce el Estado de de-

recho y la seguridad pública. 

Los Servidores Públicos deben escuchar sugerencias e in

conformidades de los ciudadanos, y estimular la celebración 

de reuniones periódicas de comunicación abierta, en las que -

autoridades y ciudadanos .refrendan confianza y compromisos -

recíprocos, en materia de seguridad pública, Procuración y 

Administración de justicia, y readaptación social, como -

síntesis fiel de las aspiraciones permanentes de la mayoría 

de los Mexicanos. 

O).- CONSIDERACIONES PARTICULARES 

El papel del Agente de la Policía Judicial en la inves

tigación criminal, encon"tramos en primer término que ha 
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trascendido significativamente en la evolución de la justi

cia social, de la justicia práctica realista. La investig~ 

ción del del ita y del delincuente preocupa no sólo a los es

tudiosos del Derecho sino también a los hombres de estado 

que creen que en la justicia y en su realización objetiva se 

consagra uno de los ideales más nobles de la cultura de nue§_ 

tro pueblo. A través de esta lucha localizamos algunas fun

ciones sociales muy importantes en la batalla contra el de

lito y el delincuente y éstas son la Policíaca, la Judicial, 

y líl Petiitnnciaria que se encuentran ligadas entre sí, y de 

acuerdo al tema que nos ocupa, la Pal icíaca y la Penitencia

ria son las más jóvenes, puesto que apenas llevan un siglo -

de existencia tratando de conquistar soluciones concretas y 

más amplias para garantizar armonía y bienestar social y pr~ 

servar el bien común. 

1.- PERIODOS DE TRANSlCION EN EL DESARROLLO 
HISTORICO DE LA POLICIA JUDlCIAL 

A lo largo del desarrollo histórico de la Pol icia Judi

cial y el afán de algunos Jefes de Estado Pal iticos por me

jorar sus funciones y atribuciones podemos encontrar que la 

función policiaca ha tenido varios periodos de transición -

de los cuales podemos retomar algunos ejemplos ya que han -

sido de gran trascendencia para la investigación Policíaca -

en una sociedad tan importante como la nuestra. 

l.- El Periodo equivoco 9 es aquél en el que se marca una --
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clara alianza entre el Policia y el delincuente; el investi 

gador de los delitos considera y piensa, y cree que nada más 

viviendo dentro del mundo del delincuente podrá localizar -

las razones, las causas y los efectos del acontecimiento ili 

cito, del hecho injusto, pero dentro de este período, es ju~ 

to recordar que la señalada alianza no es, por cierto buena, 

ya que el papel del Agente investigador no es aliarse con -

quien delinque, sino localizar la razón del delito y compren 

derla; y para ello se requiere no pactar con quienes han da

ñado la sociedad en sus partes más vitales. Dentro de este 

perfodo recordemos la figura del lngl~s FRANCISCO EUGENIO -

VlDOC, quien muriera en el año de 1838, en sus tiempos lo -

mismo era Jefe de la Policia de Paris que Jefe de la banda 

de malhechores, ya ocupara una posición u otra, siempre 11~ 

vó una vida en la que incrustó los anhelos de su torpe aso

ciación del Agente investigador con el delincuente, as 

pues. la época de alianza entre la Policia y la delincuen

cia, no ha dejado a lo largo de la historia de la investiga

ciOn del crimen ningún elemento positivo que se pueda consi

derar como base para realizar una exhaustiva investigación 

de un hecho punitivo que pueda constituir delito. 

11.- El periodo empirico, se caracterizó por conservar el 

principio del servicio de confidencias entre el Agente Poli 

ciaco y el delincuente. El empirismo en la investigació11 

del delito y el delincuente se caracterizó, en relación a -
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los hallazgos coincidentes, por ligar dos circunstancias -

aparentemente opuestas que luego conducen al mismo fin, pa

ra ilustrar más sobre el tema de la investicacién analiza

remos un ejemplo: En la ciudad de París hay un crimen apa

rentemente sin delito, o sea, desaparece una persona; y al 

mismo tiempo, en la ciudad de Lyon la Policía localiza una 

maleta con restos humanos en su interior, entonces un Agen

te Policiaco que emplea los principios de la escuela empiri. 

ca y usa la lógica, deduce más bien por casualidad que por 

verdadero sentido cientifico sobre la materia, que ambos -

acontecimientos están ligados y constituyen un mismo hecho. 

Dentro de esta fase un Alemán llamado LALMAN escribe un Li

bro que lo bautiza con el título de FISIOLOGIA de la Policía 

Alemana y en dicho libro explica que la fase empírica de la 

investigación Policiaca produce los más notables resultados, 

puesto que la averiguación del delito y la investigación -

del mismo no puede ser sino consecuencia de la experiencia 

que del hecho punible adquiere el Agente, crea además, el -

citado autor de cuyo 1 ibro se dice que es el Evangelio de -

la investigación Policiaca que sólo sobre la experiencia de 

los acontecimientos puede el Agente local izar la verdad; -

a través de las pesquisas e indicios. Por tanto la llamada 

fase empírica tampoco resolvió ni resolverá el grave probl~ 

ma de la investigación delictiva, porque atender a las raz.Q_ 

nes, a las causas y a las concausas del delito no es sufi--
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ciente pues el Agente investigador de la Pol ici'a Judicial r.!t 

quiere de muchos otros elementos, éstos pueden surgir de una 

esfera a 1 a ex peri encía del delito. 

III.- El llamado periodo de la novela policíaca, representa 

un pasa de enorme adelanto dentro de la evolución de la Pro

curación de Justicia y recoge algunas experiencias de inves

tigadores de los delitos como AUGUSTO BUTIG 1 quien fue un -

investigador misterioso y contradictorio que trabajaba con -

el cerebro, encerrado siempre en su oficina de trabajo iluml 

nado con Luz artificial. con las ventanas cerradas, para evi 

tar el sol Y. todo tipo de ruido que pudiese llegar del exte

rior, es decir este investigador trabajaba mediante el an! 

lisis y la asociación de las ideas, se apartaba del mundo e~ 

terior, y sostenla que el investigador debe ser ajeno a todo 

acontecimiento externo, porque en caso contrario si recibía 

la influencia del mundo exterior, su trabajo podía viciarse. 

AUGUSTO BUTIG, en sus tiempos cuando quería saber hasta qué 

punto alguien era listo o tonto, hasta qué punto era bueno o 

malo, cuáles eran sus pensamientos en el momento presente, -

modelaba la expresión de su cara lo más exactamente de acuer

do con la expresión de la cara de esa persona y guardaba un -

momento para saber que pensamiento o qué sentimientos nace-

rlan de él para corresponder con la expresión de la otra per

sona. Esto representaba una iloble y enorme tarea del Agente 

investigador de los tiempos de BUTIG, éste personaje no se le 
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entregaba al delincuente en su mundo contrario a la ley y el 

Derecho, se le entregaba en su mundo espiritual y subjetivo. 

en un momento dado. al presenciar en una persona un gesto de 

odio, de furor, sabiendo que tal gesto es la causa de un de

lito, lo imitaba y localizaba la razón y los elementos subj~ 

tivos que llevaron a esta persona hasta el acontecimiento f~ 

nesto. Claro esto en la actualidad pudiere resultar, bajo -

el punto de vista psicológico; pero lo relevante para el C!_ 

so es que AUGUSTO BUTIG, como investigador Policiaco en sus 

tiempos penetra dentro de la individualidad del delincuente 

y loc~liza las razones que le orillaron a delinquir. 

Otro investigador Policíaco que tuvo gran trascendencia 

a mediados del siglo XIX, fue SHERLOCK HOLMES 1 que por su -

forma de trabajo fue diferente a AUGUSTO BUTIG 1 se dedicd -

a la investigación del crimen, no exactamente por afición, -

sino por un impulso carente de bases cientfficas, de conoci 

mientas prácticos, un impulso que lo empujaba a conocer lo -

misterioso de algunos delincuentes. SHERLOCK HOLMES, en ca~ 

bio fue un profesional de la investigación delictiva, funda

do en la experiencia y en el conocimiento cientifico de las 

cosas, trabajo frente al delito, can conocimientos técnicos, 

aunque carente de conocimientos Literarios, Filosóficos y -

en la esfera de las ciencias de la cu1 tura en General casi -

fueron nulos sus conocimientos. Tomando en consideración -

estos ejemplos debo decir que los Agentes de la Policía Judi 
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cial como encubadores del proceso penal 1 no nada más deben -

abundar en conocimientos de estricto carácter científico. si_ 

no que por su tarea tan importante se requiere de un diario 

aprendizaje, tanto técnico amo humanista, ya que en materia 

de Procuración de justicia es el Agente de la Policía Judi-

cial quien mantiene el primer contacto con el delincuente, -

de allí que al drama humano deba acercársele con sentido de 

comprensión y amplios conocimientos técnico jurídicos, así 

como el conocimiento sobre las técnicas de la investigación 

Policiaca. El delincuente ofrece dos aspectos; uno objeti

vo y el otró subjetivo, este último será el cimiento del fu

turo edificio del proceso que se le instruya al delincuente 

y sobre él descansará la justicia Objetivamente el criminal. 

se pliega a la antropometría y frente a ella se ofrece el -

panorama de su espíritu. y el espíritu del criminal no es -

patrimonio exclusivo del juez. ni del Ministerio Público. -

ni de los abogados. El epicentro del drama criminal le co

rresponde. en primer plano, al investigador Policiaco. Los 

conocimientos Literarios, Filosóficos y Políticos del Agen

te investigador del la Policía Judicial son fundamentales -

para el buen éxito de su tarea cotidiana, porque si bien es 

cierto, y recálquese que se habla Uri tanto en el mundo de -

la teoría, que la Química, o el Derecho positivo Mexicano, 

o la Geología aplicada. se utiliza para diferenciar unos te

rrenos de otros, pues la particularidad de cada una de las -
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disciplinas señaladas pueden servirle de mucha al investiga

dor Policiaco, no menos cierto es que al tratar con delincue!!.. 

tes nunca se debe relegar a segundo término la cultura huma-

hista porque investigar a través de ;·ndicios o pesquisas con

siste no sólo en hallar datos objetivos, sino en ir al fondo, 

a la esencia del problema que se investiga. 

La confesión, suelen ser los Agentes de la Policía Judi

cial quienes al iniciar su investigación, obtienen ésta del 

delincuente, y lograrla requiere una gran preparación humana 

y científica, ya que todo hombre es un problema casi 'indes

cifrable, complejo nudoso como los troncos de un árbol, pa

ra investigar un crimen o cualquier del ita, pues ha de serse 

un poco BUTIG y otro poco SHERLOCK HOLMES. 

IV.- EL PERIODO DE LA BASE CIENT!F!CA 

Después aparefe la llamada fase científica dentro de la -

evolución de la Policía Judicial, la cual se ha ido perfec

cionando conforme a las necesidades sociales. 

Claro sin dejar de contemplar que en pleno siglo XX., en 

el mundo entero y especialmente en nuestro país no ha deja

do de haber brotes, sombras funestas de las fases empírica -

y equivoca,. sobre todo con la aparición de la División de l.!!. 

vestigaciones para la Prevención de la delincuencia (OIPD) -

que soslayaban las garanti'as de los ciudadanos,. cometiendo -

todo tipo de atropellos con el objeto de arrancar una confe

sión del delincuente, ya que esta pal icía se caracterizaba -
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por carecer de todo sentido humano y carente de los elementos 

técnicos y científicos para realizar una exhaustiva investigA 

ción criminal, apegada a los lineamientos de los Artículos 16 

y 21 de 1 a Constitución Federal. 

Los grupos estatales de la Dirección Federal de Seguridad, 

donde algunos elementos lejos de cumplir solamente con sus e~ 

misiones, escudándose en el mal entendido fuero que creían po 

seer, se dedicaban a cometer toda clase de tropelías, secues

trando a pacíficos Ciudadanos, inventándoles delitos y coacci~ 

nándolos para que les entregaran diversas sumas de dinero, uti 

lizando cárc_eles clandestinas como centros de tortura, donde -

les propiciaban terribles golpizas para que se confesaran cul 

pables de algún delito, ponerlos a disposición del Ministerio 

Público. 

La aparición del per1odo Científico coincide con el de -

la ANTROPOLOGIA CRIMINAL cuando CESAR LOMBROSO, habla de los 

rasgos fundamentales del hombre delincuente le abre la puer

ta a este periodo que ha significado un gran adelanto en la 

investigaciOn delictiva. 

Dentro de la Evolución de la Policía Judicial también -

hay que hacer notar la apari~ión de la ANTROPOLOGIA CRIMINAL, 

psicología criminal para estudiar la conducta y el comporta

miento humano, la FOTOGRAFIA CRIMINAL; lA DACTILOSCOPIA y 

LA ANTROPOMETRIA JUDICIAL, creada por BERTILLON, estas 

disciplinas e instrumentos de la investigación Judicial, de 
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suma y fina variabilidad, conducen con exacta técnica, las -

más de las veces a la investigación del hecho punible. 

Para el período científico de la Policía Judicial impor-

tan tanto 1 a figura como los sentidos del Agente Pal icíaco, 

es decir el buen funcionamiento de su cerebro, de su aten-

cián, de su capacidad para retener los acontecimientos, de -

su memoria, de su sentido moral y afición e interés por su -

trabajo. 

En cuanto a los sentidos, recordemos que todos ellos se 

requieren, en virtud de que la moderna criminología entien

de que la vista y el oído son los más importantes de la de~ 

tacada función del Agente investigador; no olvidando tam-

bién la importancia tjue. reviste el tacto con el Agente in-

vestigador debe tratar al Criminal para arrancarle una con

fesi6n que sirva como pilar para la instrucción del proceso. 

Al ~gente de la Polic,a Judicial debe exigirsele un al

to sentido moral dentro de la investigación del del ita por

que cualquier inmoralidad trasciende en detrimento de los v~ 

lores humanos. 

En cuanto a los fines prácticos de esta breve charla, -

' sostengo que el problema más serio dentro de una colectivi-

dad es el de la procuración e impartici6n de justicia, pués 

de nada nos sirve, una hermosa ciudad en la que el ornato -

aliente el sentido poético de los ciudadanos, si la seguri

dad de las personas no está garantizada, si en la esquina -
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de su casa le roban su automóvil, o le dan una paliza, o le 

privan impunemente de su patrimonio. 

La procuración de Justicia es un tema que siempre me ha 

inquietado como ser humana y más aún como profesionista y -

como servidor público, sobre todo cuando pienso en la segu-· 

ridad de la juventud indefensa, de las amas de casa, en los 

niños cuando se transportan a la escuela a tomar sus clases, 

ya que en ocasiones los estudiantes son atacadas por los -

mal hechores impunemente debido a que se encuentran solapa-

dos por Agentes Pal iclacos deshonestos y corruptos, este t~ 

ma de procuración de jus::icia es complejo, es obscuro, pero 

no se puede ocultar a la vista de la sociedad, que ha sido -

presa de todo tipo de atropellos de los valores más precia

dos por la colectividad, es pues indiscutible que la labor 

eficiente y honesta de la policía judicial es fundamental. 

La justicia es intangible, no brilla ni huele como el -

perfume, pero en lo hondo de su esencia, tiene un brillo -

particular y propio, por tal motivo considero que el senti

do moral que tenga la institucién del Ministerio Público a 

través de la policía judicial que tiene la responsabilidad 

de la investigación del delito, sobre todo por la fe que -

en él depositan quienes piden justicia. Si el órgano encar

gado de la impartición de justicia y la institución encarge_ 

da de la procuración de justicia actúan sin sentimientos m.Q. 

rales la justicia siempre va a ser fracaso, porque quienes 
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la piden y no la obtienen, por deficiencia morales o vicios 

propios de la corrupción se sienten defraudados y viven una 

amarga experiencia desalentadora que constriñe lo más hondo 

de sus sentimientos morales y humanos. 

La policia judicial que es el tema más importante en el 

desarrollo de este trabajo, se caracteriza por las pesqui-

sas que realiza, y dentro de ellas se dan las reglas gener~ 

les y especiales sobre cada delito, me refiero a lo que se 

ha dado en llamar derechos de los que transgreden las nor-

mas objetivas, asl podemos entender que el peor delincuente 

del mundo tiene derecho a la defensa y que se le trate como 

ser humano, dentro del desarrollo de su enjuiciamiento co

mo después de haber compurgado una condena. La criminolo-

gia nos ha enseñado que el malhechor trae consigo una serie 

de caracteristicas que perjudican su personalidad: en pri

mer lugar el llamado 11 alias", que suele seguir al hombre y 

lo borra totalmente creando un nuevo tipo de personalidad -

criminal en la vida del sujeto; las enfermedades, en muchas 

ocasiones bochornosas; las cicatrices, que senalan una vida 

torva y que de vez en cuando representan la clásica marca -

de la venganza; el tatuaje y el 1'cald'1 en que hablan los 

delincuentes, llamado 11 hermanismo 1
' en el antiguo castellano. 

El tormento y los llamados sueros de la verdad, para -

arrancar una confesi6n han sido utilizados por los diferen

tes cuerpos policíacos, desde remotos tiempos, la confe--
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sión del delincuente ha sido buscada a través del sufrimien

to físico, por aquellos policías ignorantes, impreparados -

que desconocen la metodología de la investigación criminal,

el sufrimiento físico para buscar una verdad bien pudiera -

.ser la puerta que se abriese a esa verdad, pero es absurda -

y arbitraria ya que el tormento, en el fondo, sólo adormece 

los sentidos y aniquila la conciencia del individuo, La ca~ 

fesi6n del delincuente constituye el instrumento m~s fino e 

irreductible dentro de la investigación criminal. Pues la -

confesión del individuo debe ser fruto no del dolor sino de 

la conquist~ de una serie de elementos p~1cológicos terapªu

ticos que utilice el agente investigador a lo largo de la -

Historia de la investigación criminal, la experiencia me ha 

enseñado que el infractor de las normas penales nunca va a -

confesar su culpabilidad de un hecho ilícito que se le impu

te, sino que la confesión será arrancada en base a los cono

cimientos, la experiencia, la práctica, la disciplina y el 

estudio Constante del hecho punible del que se tenga conoci

miento, en virtud de ser necesarios para incrementar las ha

btli'dades del investigador, ya que es necesario conocer la -

razón que indujo al criminal hasta el crimen; la confesi6n -

de una verdad es imprescindible y necesario dentro de la -

instrucciOn Judicial, pero como el criminal en la pr~ctica -

nunca va a ~onfesar su crimen después de haberlo cometido; -

vamos a suponer sin conceder que si nos encontramos en los -
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supuestos de que si el criminal siente la necesidad de conf.,!t 

sar la verdad y no tiene valor de hacerlo, ahi donde el Agen 

te investigador debe trabajar con una serie de finos elemen

tos psicológicos, para obtener la verdad que se busca a base 

de preguntas, sin olvidar las reglas fundamentales del inte

rrogatorio, a que se ref.iere el moderno derecho penal. En -

primer término, al sospechoso no se le puede exigir juramen

to para no exponerlo al perjurio por la necesidad que siente 

de esquivar la pena; en segundo lugar el sospechoso siempre 

puede negarse a responder, pues éste es un derecho absoluto, 

inalienable e imprescindible; en tercer lugar, una vez en

tablado el interrogatorio, éste debe ser conducido en forma 

leal y no capciosa por los Agentes investigadores, y por úl

timo, las respuestas del sospechoso, de manera cor.traria a -

lo que rige en otras ramas del Derecho, pueden ser indivisi

bles, aceptarse unas y rechazarse las otras. 

Para concluir con estas breves consideraciones de lo que 

es y debe ser el Agente investigador debo decir que el ter-

mento y las torturas como medios de investigaci6n para arra~ 

car ur.a confe·siéin dE'·bEn quedar proscritos y los rasgos técni 

cos del delito los debe trabajar única y exclusivamente, de 

acuerdo con nuestro derecho positivo e"il!l Agente del Ministe

rio y el Policía Judicial. 

V.- PERIODO DE LA EPOCA MODERNA 
RENOVACION MORAL 

Dentro de la moderna sociedad el Policía Judicial encua-
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drado dentro de la instituci6ri del Ministerio Público es un 

personaje muy importante en la investigación del delito y el 

criminal y por lo tanto su funcién debe ser pura y limpia -

para no lastimar 1~ susceptibilidad del criminal y la del -

particular ofendido. 

El conocimiento, la sabiduría, el dominio de las cien-

cías y técnicas en general, así como la experiencia sistema-: 

tizada son valores que deben ser aprovechados en beneficio -

no sólo de los miembros de las fuerzas de seguridad pública 

nacionales, sino de todos los integrantes de la sociedad. 

En esta "época la renovación policial y mental, de part.i 

cipación ciudadana o consultas populares, de cooperación g~ 

neral y ayuda mutua, en la noble tarea de reestructurar a -

los cuerpos policiacos, para acabar con el empirismo en la 

investigación delictiva y profesionalizar a todos los cuer

pos que de una manera u otra se encargan de velar por los -

intereses y bienestar de la colectividad, son nacionalistas 

medidas para que en poco tiempo y a través de efectivas medi

das contra la corrupción, el pueblo mexicano vuelva a con- -

fiar plenamente en sus gobernantes que, sin embargo, están a 

punto de ser desplazados por las cada vez más desafiantes -

voces corruptas y enfermas de poder, que pretenden desvir-

tuar la obra del señor Presidente Miguel de la Madrid Hurt-ª._ 

do, en cuanto a este renglón se refiere. 

La renovación Policial que se está llevando a cabo en -
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todas las Procuradurías de los Estados de la República, del 

Distrito Federal, Procuraduría General de la República y Se

guridad Pública Nacional, debe entenderse como la participa

ción institucional que todos los miembros de las corporaci~ 

nes tienen la obligación de aportar, para poder hacer reali

dad el axioma que señala que la Policía es el medio para que 

nuestras gobernantes propicien que nuestra vida en sociedad 

sea más cómoda, agradable y segura. Por participación insti

tucional se debe entender la aportación de ideas, conocimien 

to y acciones tendientes a cada día impulsar aún m~s la in~ 

tituci&n a la que servimos, olvidándonos de ser individuali~ 

tas y luchando porque tan sólo la institución, sea la que r~ 

nombre y reconocimiento adquiera por parte de la sociedad, -

conservando el esptritu de grupo ya que la participaci6n in~ 

titucional es la única actividad en la que verdaderamente se 

demuestra que se sabe ser subordinado, disciplinado, leal y 

trabajador, pues el único interés que deben demostrar y co-

rroborar quienes laboran en aras de la Seguridad Pública, es 

el enaltecimiento de la institución para la que se desarro-

llan esfuerzos y sacrificios. 

La renovación policial ordenada por el Licenciado Miguel 

de la Madrid Hurtado, pretende desterrar las antiguas prácti 

cas de valorización individual, tratándose de unificar el -

ideal de los miembros de la insticución, así como las final.i 

dades de sus labores que son y deben ser únicamente de enal-
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tecimiento institucional, para así demostrar a la sociedad -

que se es digno de pertenecer al bastión de apoyo de la jus

ticia, la seguridad y el derecho. 

Considero que para un policía, lo más importante es se~ 

vir al país, es sevir como ejemplo a otras generaciones de 

policías, es muy importante legar algo al futuro, ya sea a -

trav~s de actividades, de ideas o de actitudes. Para quienes 

desean servir, siempre hay cauces abiertos y para quienes he

mos tenido oportunidad de servir, siempre existirá la misma 

obligatoriedad de cumplir eficazmente con nuestra misión. 

La dendminada renovación moral de la sociedad y reestru~ 

turación de los cuerpos policíacos, es un proceso sociopoliti 

ca iniciado en diciembre del año de 1982, y que seguramente -

por lo loable de sus postulados, de sus fines y porque es -

una tarea realmente titánica, será comprendida y continuada ; 

durante muchos años, en los que día a dia la profesionaliza-

ción de los cuerpos de seguridad pública y policías judicia:

les marcarán nuevos derroteros para la transformac16n de la -

sociedad mexicana. 

No hay que olvidar que lo único .que propicia el ascenso, 

no sOlo en las filas de los cuerpos policiacos, sino en to-

dos los órdenes de la vida social, es el esfuerzo, el es tu-

dio, la dedicación y la honestidad, no se puede conjugar el -

trabajo con una vida disipada y sin control. No se puede te

ner disciplina y cometer excesos en cualquier fase de la vida. 
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Quien desee superarse jerárquicamente, profesionalmente, hu

manamente, debe recordar siempre que el tiempo, una recta -

conducta el estudio y fundamentalmente el esfuerzo, son las 

únicas llaves para ingresar al sendero del progreso. 

En esta época de renovación en todos los órdenes del -

proceder humano, no podemos hablar de pretender servir al -

Pa1s, si no comprendemos que la mística, el espíritu del -

servidor público, es realmente la mística del servidor so-

cial, al que sólo debemos aspirar quienes tengamos vocación 

para serVir a nuestros conciudadanos, como deseamos gozar -

nosotros mismos los servidores públicos los que acudimos 

vivir en sociedad. 

La cortesía es una forma de manifestar realmente que -

se ha comprendido la responsabilidad que constituye el ser -

Servidor Público y además es parte de las directrices de r~ 

laciones humanas que todos tenemos la obligación de practi

car para beneficio de nuestros conciudadanos. 
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CAP!TULO 111 
DE SU ASPECTO COMPARAT!VO 

A).- EL PODER JUOlClAL Y SUS ORGA«OS AUXILIARES 

El federalismo es un sistema pol itico en el cual las -

distintas partes del Territorio del Estado no son goberna-

das en forma centralizada como si fuese un todo homogénea, 

sino como entidades autónomas, estados 1 ibres y soberanos en 

su ri!gimen interior.,. según el artlculo 40 de nuestra Consti

tución, pero unidos conforme a una coordinación basada jurl

dicamente y administrativamente en un reparto de competen--

cias. 

La Federación es la asociación, la vinculación de enti

dades autónomas en lo interior, 1 ibres y soberanas. que sin -

perder sus características locales, forman un solo estado -

con intereses y finalidades comunes, estructurado conforme a 

normas de orden Constitucional. 

El Federalismo representa un equilibrio geográfico de -

población y de riqueza y requiere que sus politicas básicas 

se formulen y operen mediante la participación de las Entid~ 

des Federativas en un marco de mutuo consentimiento, sin sa-

crificar identidades individuales ni regionales, constituye!l 

do una sociedad, una federación11 en la que la coordinación y 

la colaboración desplacen toda la idea de subordinación. El 

Federalismo es pluralismo en la unidad y en la integración -

con claros y definidos caracteres de naci6n. 

La Constitución Pol)tica de los Estados Unidos Meixca-

nos. señala en forma categórica y limitativa, cuáles son las 
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facultades reservadas a la Federación., e.l artículo 124 de la 

propia Constitución establece que las facultades que no es-

tán expresamente concedidas a los funcionarios federales, se 

entienden reservadas al Estado. 

Habiendo enuPciado la noción de lo que es el federalis

mo e indicado como uno de los elementos de ésta., la comunidad 

de tntereses, podemos señalar que cuando tales intereses se -

ven gravemente afectados surge la necesidad de que la Federa

ción actúe enérgicamente mediante disposiciones penales para 

prevenir., reprimir y sancionar la realización de conductas -

que afecten los intereses comunes a los que se ha hecho alu-

sión y que son básicamente la estructura, la organización, el 

funcionamiento y el patrimonio de la Federación. 

1.- EL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN 
COMO AUXILIAR DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL 

Son diversas las normas que establecen expresamente que 

el Ministerio Público del Fuero Común es auxi1 iar del Minist~ 

rio Público Federal. En tal sentido lo estatuye el articulo 

12 Fracción IX del Reglamento Interior de la Procuraduría Ge

neral de Justicia del Distrito Federal, que el Ministerio Pú

blico del Fuero Común es auxiliar del Ministerio Público Fed~ 

ral, en los términos de la Ley Orgánica de la Procuraduría G~ 

neral de la República. 

Por su parte el articulo 14 de la Ley Orgánica de la Pr~ 

curaduria General de la República establece que son auxilia--
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res del Ministerio Público Federal, los Agentes del Ministe

rto Público del Fuero Común y las Policias Judiciales y Pre

ventivas en el Distrito Federal y en los Estados de la Repú

blica. previo acuerdo, cuando se trate de éstos. entre las -

autoridades federales y locales en los términos del articulo 

8 del mismo ordenamiento, establece que la representación -

del Gobierno Federal en actos ante los Estados de la Repúbl i 

ca, que se ejercerá previo acuerdo del Presidente de la Repú 

bl ica, la promoción v celebración de convenios, con apeqo a 

las disoosiciones aplicables oara efectos de auxilio al Mi-

nisterio Público federal, por parte de autoridades locales, 

cuando se trate de funciones auxiliares previstas en esta -

Ley o en otros Ordenamientos, así mismo son auxiliares del -

Ministerio Público Federal, los capitanes. patrones o encargª

dos de naves. aeronaves nacionales y los funcionarios de otras 

dependencias del Ejecutivo Federal 1 y el articulo 23 de la -

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Reoúbl ica esta

bl!ece que cuando los Agentes del Ministerio Público o de la -

Pal icia Judicial del Fuero Común, auxilien al Ministerio Pú-

bl ico Federal, recibirán denuncias y querellas por del itas -

federales, practicarán las dq igencias de averiguaciones pre

vias que sean urgentes, resolverán sobre la detención o con 

las reservas de la Ley, sujetándose a las disposiciones leg!_ 

les federales aplicables, y enviarán el expediente y el det~ 

nido, en su caso, al Min.isterio Público Federal, que debe en

cargarse del asunto. 
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De los Ordenamientos antes señalados afirmo categórica

mente que existe una expresa obligación del Ministerio Públi

co del Distrito Federal en las Averiguaciones Previas que -

sean competencia federal y que se inicien en el Distrito Fe

deral o en cualquier Entidad Federativa; tal auxilio debe-

mos entenderlo en el sentido de que el Ministerio Públ feo 

del Distrito Federal o de cualquier Entidad Federativa al t.Q_ 

mar conocimiento de hechos de competencia Federal 1 deberán -

en todo caso practicar las diligencias más urgentes y necesª-. 

rtas, como son la recepción de denuncias, acusaciones o que 

rellas, preservación de lugares. práctica de inspección mi

nisterial, fé de personas, lugares, casas, cadáveres o efec

tos de los hechos, proporcionar auxilio y seguridad a las -

vlctimas del delito 1 asegurar los instrumentos y cosas, obj~ 

tos efecto del del ito 1 detener a los indiciados y enviar en -

su caso 1 expediente, personas y objetos a la Procuraduría G~ 

neral de la República y cuando corresponde 1 dejar en liber-

tad a los indiciados bajo caución o con las reservas de Ley. 

Por otra parte el articulo 113 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, establece que todo los servidores p!l_ 

blicos y Agentes de la Policía Judicial, así como los auxiliares 

del Ministerio Pübl ice Federal, están obligados a proceder -

de oficio en la investigación de los del itas del orden fede

ral de que tenga noticia, dando cuenta inmediata al Ministe

rio Públ ice Federal, si la investigación no se ha iniciado -

directamente por éste, y el artlculo (117 del Código Fede--
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ral de Procedimientos Penales) establece que toda persona que 

en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la --

probable existencia de un delito que debe perseguirse de ofi-

cio, está obligado a participarlo inmediatamente al Ministerio 

Público, transmitiéndole todos los datos que tuviere, ponien 

do a su disposición, desde luego, a los inculpados, si hubie-

ren sido detenidos. 

El articulo 22 de la Ley Orgánica de la Procuradurla Gen!L 

ral de la República establece que la Policía Judicial Federal, 

actuará bajo la autoridad y el mando inmediato del Ministerio 

Público, en .los términos del articulo 21 y 102 de la Cosntitu

ción Federal, auxiliándolo en la investigación de los delitos 

del Orden Federal. Para este efecto, podrá recibir denuncias 

y querellas sólo cuando por la urgencia del caso no sea posi-

ble la presentación directa de aquéllas ante el Ministerio Pú

blico, pero deberá dar cuenta sin demora a éste para que acuer 

de lo que 1 egalmente proceda. Conforme a las instrucciones -

que se le dicten, la Policia Judicial desarrollará las dilige~ 

cias que deban practicarse durante la Averiguación Previa y e~ 

clusivamente para los fines de ésta, cumplirá las citaciones, 

notificaciones y presentacior.es que se le ordene y ejecutarS -

las Ordenes de Aprehensión, los Catees y otros mandamientos -

que emita la autoridad judicial. Por lo anterior concluyo, -

que con base en lo dispuest.o por el articulo 12 del Reglamento 

Interior de la Procuraduría en sus fracciones siguientes disp~ 
nen que debe: 
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IV.- Poner a disposición de la autoridad competente, -

sin demora, a las personas detenidas en casos de flagrante -

del ita o de urgencia, de acuerdo con el articulo 16 Constit,y_ 

cional. 

V.- Solicitar, en términos del artículo 16 de la Consti 

tución, las Ordenes de Cateo, que sean necesarias. 

VI.- Asegurar 1os bienes u objetos relacionados con los 

hechos delictuosos, en los casos que corresponda, para pone~ 

los a disposición del Organo Jurisdiccional y los articulas 

1, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República y Za, 3o y 117 del Código Federal de Proce"di

mientos Penales, el Ministerio Público del Orden Común en -

el Distrito Federal, es auxiliar del Ministerio Público Fed~ 

ral, y por ende, también se convierten en auxiliares del Or

gano Jurisdiccional para la pronta y expedita adminsitración 

de justicia y deben cumplir con esta atribución en la forma -

y términos establecidos por los articulas 14, 16 y 21 de la -

Constitución Federal. 

Como ya lo he manifestado con anterioridad, en el ejer

cicio de sus funciones, el personal de la Procuraduría obser:_ 

vará las obligaciones inherentes a su calidad de servidores 

públ.icos, de acuerdo con sus atribuciones especificas, actu~ 

rá con la diligencia necesaria para una pronta, eficaz pro

curación y administración de justicia. 
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Z.- ORGANOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA 

Al lado del Poder Judicial existen órganos independien

tes, que si bien no forman parte del mismo, colaboran con el 

en la tarea de administrar justicia. y cuya principal fun- -

c1ón consiste en velar por el cumplimiento de las disposici~ 

nes que atentan el interés general. 

El articulo 620 del Código de Procedimientos Penales p~ 

ra el Distrito Federal, establece que son auxiliares de la 

administración de justicia y están obligados a cumplir las -

órdenes de las autoridades y funcionarios de este ramo: 

l.- El Jefe de Pal icia del Distrito Federal. 

IL Los Jefes de la Pal icia de las diversas circunscripcio-

nes en que se dividan tanto la Ciudad de México como las 

dem3s poblaciones del Distrito Federal, cualquiera que -

sea el nombre que les corresponda, con arreglo a las le-

yes. 

111. Los Agentes de Policía dependientes de las autoridades a 

que se refieren las Fracciones anteriores. 

IV. Los peritos Médico Legistas, los intérpretes y los peri

tos en los ramos que les están encomendados. 

V. Los síndicos e interventores de concurso, los albaceas -

provisional es o definitivos, tutores y curadores, cuando 

su nombramiento reca~ga en parientes o herederos del -

autor de la herencia y los depositarios cuya designaci6n 

~o corresponda a los interesados en los juicios. 
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El articulo 621 del Código de Procedimientos Penales Pª

ra el Distrito Federal, establece que el Ejecutivo de la - ..:. 

Unión y demás autoridades de su dependencia, facilitarán a 

los Tribunales de Justicia los auxilios que necesiten para -

que puedan ejercer de manera expedita todas sus funciones. 

Los peritos prestan su auxilio a petición de las autori

dades judiciales del Ministerio Público, de la Pal icia Judi

cial y de las demás unidades administrativas. 

El articulo 162 de la Ley Orgánica del Tribunal Supe-

rior de Justicia del Distrito Federal, señala que el perita

je ante autoridades judiciales es una función pública, que -

obliga a los profesionistas, técnicos o prácticos que pres-

ten sus servicios a la administración de justicia. 

Para la peritación de cualquier materia se debe prefe-

rir al titulado en la ciencia o arte, que practicó; al mexi 

cano sobre el extranjero, lo anterior se encuentra contempla 

do en los artículos 164 y 165 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal de 1988 dispone que 

cuando no estuvierendesignados especialmente por la Ley los -

individuos que deban ejercer funciones periciales, se ocurri 

rán de preferencia a los funcionarios y empleados de carác-

ter técnico de los establecimientos o corporaciones dependie!!. 

tes del Gobierno, cauando deban nombrarlos los Jueces o Tri

bunales. "Conforme al articulo (172 de la Ley Orgánica del -

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal de 1988). 

el servicio médico forense y los médicos adscritos a las De-
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legaciones de Pol icia, a los hospitales públicos, a las cá.t. 

celes y lugares de reclusión, desempeñarán, en auxilio de la 

administración de justicia, las funciones establecidas por -

la Ley. El articulo 180 de la Ley Orgánica del Tribunal Su

premo de Justicia del Distrito Federal de 1988 dispone, que 

con excepción de los casos en que deben intervenir los médi-

cos adscritos a las Delegaciones de Pal icia, a los hospita-

les públ i,cos, a las cárcel es y lugares de reclusión, los re

conocimientos, análisis y demás trabajos médico-forenses, s~ 

r~n desempeñados por los peritos médico forense. En los té!: 

minos del articulo 186 de la Ley Orgánica del Tribunal Supe

rior de Justicia del Distrito Federal de 1988 son auxiliares 

de los Agentes del Ministerio Público y de las autoridades j.!:L 

diciales 1 tratándose de los casos en que hubiesen interveni

do los médicos dependientes de la Dirección de Servicios Mé

dicos d~l Departamento del Distrito Federal y los facultati

vos de cárceles y otros lugares de reclusión 11 (l) 

Los peritos designados por el Juez o Pº" el: Agente del 

Ministerio Públi~o. serán oficiales o, en su defecto, profesQ_ 

res, empleados o funcionarios públicos; ·Y a falta de todos -

ellos, se podrá nombrar a otros que percibirán honorarios. 

El Código Federal de Procedimientos Penales habla de los 

actos auxiliares de los médicos oficiales y particulares en -

tl) GARCIA RAM!REZ SERGIO, Curso de Procesal Penal. Edito--
rial Porrúa, S. A. Tercera Edicion. Mexico 19804 Pág_ 174 
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atención de lesionados, en estos casos tanto los oficiales -

como los particulares están obligados a prestar el auxilio -

a las autoridades judiciales en peritaciones cuando se les sQ._ 

licite, 

Los órganos auxiliares del Poder Judicial, como lo he m~ 

nifestado, quedan incorporados todos los subalternos y emple!_ 

dos de los Tribunales cuyo cometido les incluya en colaborar. 

asi sea incidentalmente, en las funciones jurisdiccional, ad~ 

más de los empleados menores a que aluden las Leyes Orgáni-

cas en lo referente a la compo~ict6n especifica de los Tribu

nales cabe recordar a otros, tambi~n mencionados de modo esp~ 

cial en el fuero federal, desde el redactor del Semanario Jy_ 

dicial de la Federación hasta los compiladores de Leyes y en 

e1 Fuero ComOn desde los empleados del Archivo Judicial del -

Distrito Federal, los empleados de análes de jurisprudencia 

y del Boletín Judicial, los empleados de la Biblioteca, los

consejeros, comisarios, porteros y mozos de las oficinas, ha_! 

ta 1 os servidores públicos que integran el cuerpo del delito -

en una Averiguación Previa, en esta categoría figuran los Ser

vicios Periciales y la Policla Judicial, dependientes de las -

Procuradurías y la Policía Judicial, dependientes de las Pr~ 

curadurlas Generales de Justicia; la Policía Preventiva; las 

oficinas Fiscales ejecutoras del Departamento del Distrito F~ 

deral; la Dirección de Servicios Coordinados de Prevención -

y Readaptación Social, dependiente de la Secretaria de Gobet. 

nación, 

Como piezas maestras dentro del aparato de la administr~ 
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ción de justicia, en vista del carácter inmediato con que ac

túa frente a los otros Organos ante los ciudadanos. la Poli-

cía Judicial merece especial análisis, en tanto que es una -

Corporación encuadrada en la propia Procuraduría, como un Or

gano Auxiliar del Ministerio Público. 

La Pal icla Judicial tiene a su cargo ejecutar las Apre

hensiones y Cateas que ordene la autoridad judicial, atribu

ción consagrada por la Constitución Federal, debe tenerse en 

cuenta que al cumplir órdenes expresas e inmediatas del Mini~ 

terio PQblico, la Policía Judicial lleva a cabo también nume

rosos actos _de auxilio al Poder Judicial. 

Mi punto de vista critico acerca de la Pal icia Judicial 

es una cuestión poco estudiada y, sin embargo, de gran tras-

cendencia, y puedo sostener que los servicios de Policia Ju

dicial, no han contribuido adecuadamente al desarrollo social; 

probablemente la principal explicación de este fenómeno resi

da en el hecho de que dichos servicios han sufrido fuertemen

te la influencia desfavorable de las ideologias y de las práf_ 

ticas seguidas por la influencia de la administración colo-

nial. La independencia de México aportó ciertamente numero

sos cambios en los sistemas r,olíticos, aunque tuvo poco efeE_ 

to en la estructura y filosofía de la administración poli-

ciaca; las fuerzas encargadas de proteger el bien jurídica

mente tutelado, continOan siendo utilizadas, como fuerzas -

para-militares, para resolver los problemas internos, por -

ser una fuerza, represiva con las características de su org!!_ 
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nización muy parecida a las del Ejército y Fuerzas Armadas -

del país. 

Las funciones auxiliares a cargo de dependencias del D~ 

partamento del Distrito Federal entre ellas ofrece mayor vo

lumen, la concerniente a la Policia Preventiva, mas también 

es el caso de advertir que el Departamento del Distrito Fed!_ 

ral, puede disponer la forma en que deben hacerse efectivas 

las multas, impuestos como pena, y recambiarlas y distribuí~ 

las a la luz de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Ju.§. 

ticia del Distrito Federal, se trata, pues de una autoridad 

administrativa ejecutora de sanciones pecuniarias. 

En los términos de su Ley Orgánica de 1978, incumbe al -

Departamento del Distrito Federal, en materia de gobierno, im. 
poner sanciones por infracciones a los reglamentos gubernati

vos; dictar las medidas tendientes a mantener la seguridad -

y el orden público, para prevenir la comisión de delitos y -

proteger a las personas, sus propiedades y derechos; cuidar 

de la observancia de las disposiciones de policía; fijar no~ 

mas para la administración de los Reclusorios. En materia j~ 

rídica y administrativa, le compete coordinar y vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones relativas a jurados y vigi

lar que se preste asesoría jurídica gratuita en los órdenes -

civil, penal, administrativos y del trabajo¡ conocer, para -

los efectos· legales que corresponda, de las designaciones de 

funcionarios y empleados que haga el Procurador de Justicia -

del Distrito Federal, (conocimiento que sólo puede tener al

cance presupuestal y de cooperación interinstitucional, pero 
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que no podría alterar o mediatizar las facultades autOnomas -

legales de designación que posee el Procurador}. 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal -

prevé la existencia de la Secretaria General de Protección y 

Vialidad, la Dirección General de Reclusorios y Centros de -

Rehabilitación Social. 

El Reglamento de la Pal icia Preventiva del 12 de diciem

bre de 1941, hace depender a dicho Cuerpo del Departamento -

del Distrito Federal, que confiaba su mando directo al Jefe 

de la Corporación, hoy Secretariado General de Protección y 

Vialidad par obra de la Ley Orgánica del Departamento, entre

ga el mando supremo al Presidente de la República. 

3.- EL PODER EJECUTIVO COMO AUXILIAR 
DEL PODER JUDICIAL 

El Poder Judicial, en cuanto al poder del Estado, titu-

lar indirecto de la soberania y guardián de los derechos hume_ 

nos, el poder judicial es dentro de su competencia tan saber~ 

no como el Poder Ejecutivo ante la potestad pública de juzgar 

y hacer ejecutar lo juzgado en una materia determinada, y el 

poder de los Tribunal es, para hacer ejecutar sus sentencias y 

para practicar o hacer practicar los demas actos que decre-

ten, de requerir de las demás autoridades el concurso de la -

fuerza pública que de ellas dependa a los otros medios de ac

ciOn conducentes de que dispongan, al Poder Ejecutivo de con

formtdad con el articulo 89 Fracción XII, de la Constitución 
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Pal ltica de los Estados Unidos Mexicanos, para el cumpl imie.n. 

to del ejercicio expedito de sus funciones, como auxiliar -

del Poder Judicial debe prestar su concurso sin que le co-

rr2sponda calificar el fundamento con que se le pide, ni la 

justicia o legalidad de la sentencia o decreto de que se tr~ 

ta de ejecutar. 

En este horizonte la Ley Orgánica del Poder Judicial -

nos indica la existencia de éste, de una potestad pública, -

la cual para juzgar tendrá que respetar otros en la ejecución 

de lo juzgado y, en particular, evitar el desapoderamiento o 

desvirtuación de su potestad con motivo de la adopción de 

las facultades que le confiere el ordenamiento jurldico, moti 

va de su organización. 

El Judicial como poder soberano y autónomo; titular de 

una potestad pública irrenunciable, el Poder Judicial no re-

quiere de nuevas normas sino simplemente de hombres, de muje

res y varones que actúen conscientemente investidos con firme 

dignidad de sus poderes jurídicos, de decidir cuestiones con

trovertidas con la fuerza de la verdad definitiva~ 

No es usual en la práctica constitucional que el Poder -

Judicial asuma todas las consecuencias institucionales y poll 

ticas como titular de un poder público soberano¡ no requiere, 

sin embargo, para la plena eficacia del Poder Judicial, como -

guardián de los derechos humanos, ningún cambio solemne y com

plejo, se requiere, sino una simple autoafirmación de los po

deres que la Constitución Pal ítica de los Estados Unidos Mexi-



205 

canos y la Ley Orgánica del Poder Judicial, le otorgan a -

los Tribunales una manifestación de confianza de su propio -

papel insustituible no sólo desde la perspectiva de los par

ticulares y de los derechos subjetivos, sino también. y so-

bre todo, desde la propia del ordenamiento jurídico y de su 

recta y coherente Constitución. 

La expansión del Poder Ejecutivo ha llevado al Poder Jy_ 

dicial a precisar la demarcación de sus respectivas faculta

des respecto de los siguientes puntos: improcedencia de la -

directiva del Poder Ejecutivo sobre los Jueces, Magistrados 

y Ministros; coordinación de los fallos de los Tribunales In. 

feriares de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; dis-

tinción entre la jerarquia administrativa de los Tribunales y 

la autonomia de éstos en cuanto al ejercicio de su función j!:!_ 

risdiccional; potestad de autorreglamentación y sus limites; 

individ':'alidad moral y material de los Jueces por el Poder -

Ejecutivo; conciencia de sus l·imitaciones, por ser un poder -

sin fuerza represiva a su disposición de conformidad con lo -

establecido por los articulos 104, 105, 106, 107 de la Consti 

tución Federal. "No existe un deber de ciega obediencia que 

obligue al Poder Judicial a cerrar los ojos sobre la legal i-

dad o ilegalidad de los mandatos de la administración. El -

Juez no sólo tiene facultad sino el deber, y un deber actua-

ble de oficio, que surge de la potestad jurisdiccional del -

Poder Judicial atribuida· por la Constitución, deber que no -

dejara de aplicarse por falta de reglamentación respectiva, -
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sino que ésta será suplida, recurriendo a los fundamentos de 

las leyes análogasº.(Z) 

El Poder Judicial como guardián del debido proceso. En 

el ejercicio de su función jurisdiccional, el Poder Judicial 

se ha visto obligado más que nunca al cumplimiento de su mi

sión de protector de los derechos humanos. Estos no pueden -

ser limitados sino mediante un proceso, cumplido de conformi

dad con las garantias Constitucionales, que lo confían casi -

exclusivamente a los Tribunales y Juzgados de la justicia del 

orden común. 

El Poder Judicial cuya completa organización se deberá -

al articulo 94, 96, 97 de la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos y Ley Or§anica del Poder Judicial de -

la Federación o la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y -

107 de la m1sma Constitución, se ve en el ordenamiento consti 

tucional que ella sólo bastará para asegurarnos que no será -

en lo sucesivo los hombres quienes nos juzguen, sino las Le

yes. Globalmente se puede decir· que los derechos y garan- -

tías procesales reguladas por nuestra Constitución, han teni

do en el Poder Juducial un celoso guardián. En otras pala- -

bras. cualquiera que sea el bien jurídico tutelado y la gra

vedad del delito incriminado, rige el principio constitucio

nal que dice que nadie puede ser molestado en su persona, f~ 

(21.- CORTIÑAS PELAEZ LEON 1 Poder Ejecutivo y Función Juris
diccional, Editorial u.N.A.M .. Mexico, 1982, Pag. 95. 
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milia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de maJl 

damiento escrito de la autoridad competente que funde y moti

ve la causa leqal del orocedimiento. 

El Poder Judicial mediante el ejercicio de su función, .. 

especifica, tiene también como fin la preservaciOn de la paz, 

el orden y la seguridad de una mejor impartición y administra

ción de la justicia. La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos no desconfía del Poder Judicial, ni lo priva 

del acceso inmediato de la fuerza pfiblica para buscar informa 

cienes indispensables en razón de su función, información que 

se puede med .. iatizar respecto en un poder del Estado que tiene 

el fin de la preservación de la paz, el orden y la seguridad 

social. 

La administración de justicia. es potestad soberana de -

los Jueces. La Constitución prohlbe las pesquisas secretas, 

por lo cual la Policía Judicial de Investigaciones puede in

tervenir, sin arbitrariedad sólo cuando obra bajo la direc-

ci6n y control del Ministerio Püblico. 

Las fuerzas pal iciales no pueden pretender sustituir al 

Juez en la apreciación de los hechos, ellas son sus meros -

auxiliares, pues son los duefos de la indagatoria. El Juez 

Instructor es 1 ibre de compartir o. no determinado temperamen. 

to instructorio, lo cual implica simplemente un criterio di

verso pero no un supuesto de falta o vicio funcional que de

termine un descrédito para la administración de justicia. 

El factor propiamente regulador de la diligencia es la 
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potestad del Poder Judicial al que la autoriza; y que la na

turaleza de ella depende en definitiva de la forma de su in

tervención, hay intervenciones arbitrarias del Poder Ejecuti 

va siempre que éste intervenga sin requerir las condiciones -

o formalidades que exigen las leyes, no estando dirigidas o 

controladas por el Poder Judicial. El Poder Ejecutivo con -

sus órganos represivos no tiene facultad de procesar. ésta 

es una potestad jurisdiccional inconciliable con las carac

terísticas propias que tiene porque oara hacer cumplir sus -

disoosiciones tiene que valerse del brazo armado ''Poder Eje

cutivo'', aunque este poder ha creado una jurisdiccidn para

lela que pretende ser superior sobre la instituida por el or 

den jurídico vigente, como facultad privativa del Poder Judj_ 

cial. De este modo se advierten textos y princ1pios funda-

mentales que rigen las garantias individuales, para que se -

asegul"'e el debido proceso y obviamente la debida separación 

de los poderes y se señalen sus funciones y atribuciones 

cada cual. 

Es deber del Poder Ejecutivo a través de sus órganos -

armados, auxiliar a los Jueces en el ejercicio de sus facul

tades para hacer más expedita la administración de justicia; 

porque el Poder Judicial no tiene fuerza pública a sus órde

nes, carece de recursos económicos propios y no dirige ni -

administra las finanzas del Estado, por tal motivo la acti

tud negativa del Poder Ejecutivo, seria claramente violato-

ria de los deberes que incumbe a dicho poder obl 1gado por -
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textos constitucionales y legales a prestar el concurso de la 

fuerza pública bajo su depend1?ncia, toda vez que el mismo sea 

requerido por los Jueces. 

Los jerarcas que negasen colaboración para cumplir el -

traslado de los detenidos o procesados a los lugares que dispo!l 

ga el Juez Instructor, podr'ian incurrir en un delito al no -

acatar un mandato judicial, la autoridad pública ejecutiva -

tiene que estar· siempre a la decisión que emana de la justi-

cia y toda conducta contraria al Poder Judicial configura una 

desobediencia abierta al mandato de los Jueces con menoscabo 

de su absoluta soberania en la imposición de las penas y admi 

nistración de justicia, lo que indica como ya se ha planteado, 

que el Poder Ejecutivo es un Organo Auxiliar del Judicial que 

debe dar cumplimiento a los mandamientos judiciales, sin que 

le competa discutir su mérito o legalidad. De no admitirse -

esta última posición, resultaría que la decisión judicial S!_ 

ria una mera declaración por lo que la aprehensora no estaría 

a lo que decida el Juez competente, que de acuerdo a nuestra 

organización de los Poderes de la Unión, el Poder Ejecutivo 

mediante sus Organos Auxiliares. no pueden tener otra alter

nativa que el cumplimiento dE la decisión de la autoridad ju

dicial; es pues el juzgador quien asume la competencia ex-

elusiva, en principio, en cuanto a ordenar o no la 1 ibertad -

del recurrente, y respecto de toda otra providencia concreta 

su situación de privado de la 1 ibertad o no exija. 

El Poder Ejecutivo como un Organo auxiliar del Judicial, 
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en uso de su potestad privativa arresta, aprehende pero debe 

estar consciente de sus deberes constitucionales, respetando 

la independencia del Poder Judicial, entregándole para su ju!_ 

gamiento a quienes quieren destruir o transgredir los ordena

mi'entos sociales, pero frente a la liberación dispuesta por -

el juzgador competente, entiende que debe respetarse su pro-

pia independencia, cuando en uso de potestades constituciona

les que le son privativas arresta a esas personas, como aut~ 

res de actos que afectan el patrimonio y seguridad de la soci~ 

dad. 

El juzgador en cumplimiento de la función jurisdiccional 

encuentra 1 imitaciones, es decir, no podrá actuar fuera del -

territorio en el que ejerce sus funciones, debido a imperati

vos establecidos por la Ley. "Con frecuencia, durante el pro

cedimiento, tanto en el Organo Jurisdiccional como el Minist_g_ 

ria Público, tienen necesidad de examinar un testigo de com-

plementar una Orden de Aprehensión contra una persona radica

da en lugar distinto de aquel en el que ejercen sus funciones, 

ya sea dentro del Territorio Nacional o fuera de él, situa-

ciones en las que requerirán el auxilio de otros organismos -

que practiquen la diligencia correspondiente, y en esta for

ma el proceso pueda continuar y llegar hasta la meta deseada. 

Este auxilio judicial debe ser mutuo, como afirma Jiménez -

Asenjo, deberá llevarse a cabo por medio de exhortos y requi

s1torias11. (Jl Los exhortos son los medios establecidos por -

(3) COLIN SANCHEZ GUILLERMO. Derecho Mexicano de Procedimien-
tos Penales. Editorial Porrua, S.A. Sexta Edicion. Mexico, 
1980. Pa9. 161 
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la Ley para que el Ministerio Público o los Tribunales en

comienden el cumplimiento de una Orden o el desahogo de una 

diligencia a una autoridad de igual jerarquía o de superior 

grado, de otra jurisdicción, en donde deba llevarse a cabo 

la diligencia de que se trate. 

Cuando el auxilio se solicita a una autoridad infe- -

rior recibe el nombre de requisitoria. 

Debido a la necesidad del auxilio jurisdiccional de -

otras autoridades u Organos del Estado, los exhortos tie-

nen un carácter interno cuando van dirigidos a autoridades -

que ejercen sus funciones dentro del Territorio Nacional y 

externos si van dirigidos a autoridades extranjeras, Articu

lo 119 de la Constitución Federal .. 

En el Distrito Federal, los Jueces y Tribunales, siem-

pre que lo juzguen necesario para la pronta administración -

de just~cia, podrán trasladarse a cualquier punto de la mi~ 

ma Entidad, practicar las diligencias y librar las citacio-

nes que sean necesarias, sin necesidad de exhorto al Juez -

o Tribunal del lugar en que deban practicarse, según se en-

cuentra establecido en el Art,culo 39 del Código de Procedi

mientos Penales para el Distrito Federal. Tratándose de Or

denes de Aprehensión, cuando la autoridad requerida conside

ra que están satisfechos los reauisitos legales. girará la 

Orden de Aprehensión correspondiente y la entregará al Mini~ 

terio Público para su ejecución por lo que ya ejecutada, que 

dará el detenido a disposición de la autoridad requerida y -



212 

ésta tomando en cuenta la distancia en que resida la autori

dad reqüiriente y los medios de comunicaci6n, fijará un tér

mino que no podrá exceder de treinta días para que esta últi 

ma envie sus agentes para trasladarlo al lugar que indique,

para lo cual los encargados de la conducción~ 1 levarán los -

documentos que justifique la procedencia del actoº. { 4 ) 

Para llevar a cabo los fines del proceso. también es ne

cesario el auxilio de otros funcionarios que no son Organos -

de Justicia, como las autoridades administrativas, en cuyo C!_ 

so, el Juez o Tribunal, por medio de un oficio solicitará dé 

éstas el auxilio correspondiente, que en la generalidad de -

los actos se circunscribe a rendir un informe sobre lo sol ici. 

tado o a la adopción de alguna medida ordenada por el Juez. 

Son auxiliares aquellas personas, quienes por sus conoci 

mientas en determinadas materias, o por su carácter de autori 

dades, en un momento dado, coopera o auxilia a las autorida-

des judiciales (.Poder Judicial, Tribunal es o Juzgados), o 

bien auxilia al Agente del Ministerio Público, desempeñando -

alguna función propia de estas autoridades, aportando algún -

dato que sea útil oara probar la verdad de los hechos que se 

investiquen .V hacer más propicia una buena impartición de la 

justicia •. 

Por la forma en que los auxiliares de la administración 

de justicia prestan su ayuda al Organo Jurisdiccional, pode-

(4) COLIN SANCHEZ GUILLERMO, Ob. Cit. Pág. 163. 
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mos decir que hay dos clases: los que intervienen con or-

den de la autoridad encargada de conocer el delito y los que 

lo hacen sin ninguna orden. 

Los auxiliares que actúan con ordenes expresas, éstos -

prestan su cooperación, desempeñando un trabajo ordenado ex

presamente por el Agente del Ministerio Público o por la -

autoridad judicial, generalmente se trata de personas, con 

conocimientos y dedicación, distintos a las Leyes; por ejem

plo: los Médicos Legistas, los Peritos Valuadores, los Pe

ritos en Quimica Forense, los Peritos en Criminalistica, los 

Peritos de Tránsito Terrestre, etc., o también de autorida-

des que actúan en auxilio de otras, desempeñando la función -

que éstas le encomienden. 

Los auxiliares que intervienen sin orden de autoridad - -

competente, como generalmente tratándose de los Estados de -

la República en donde sólo en las Cabeceras de los Distritos, 

hay Agentes del Ministerio Público, pero existen otras autori 

dades que actúan en auxilio tanto del Ministerio Público como 

de las autoridades judiciales, sin esperar orden alguna, pro

ceden a practicar las primeras diligencias al ten'.?r conoci- -

miento de hechos pllsiblemente delictuosos, así por ejemplo: -

si en un pueblo se comete un homicidio, este delito como se 

persigue de oficio, será investigado de inmediato por alguna 

de las autoridades del lugar, actuando como auxiliar del Age.n. 

te del Ministerio Públ icO y autoridades judiciales. El Ar- -

ttculo Jo. del C6digo de Procedimientos Penales para el Dis-
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tri to Federal, observa que el Ministerio Público tendrá ba

jo sus órdenes inmediatas a la Policía Judicial, pudiendo -

utilizar cuando lo estime conveniente, los servicios de la -

Policía Preventiva, quedando así mismo bajo las órdenes de 

la propia institución~ 

4.- LA POL!CIA JUDICIAL Y EL MINISTERIO 
PUBLICO CDMO ORGANO AUXILIAR DEL PODER JUDICIAL 

La Policía Judicial y el Ministerio Público del Fuero -

Común, es el órgano auxiliar del Poder Judicial, con jurisdif_ 

ción y competencia en el Distrito Federal y en todo el Estado 

al cual pertenezcan, cuya función primordial es la de investi 

gar los del itas y aprehender a los delincuentes. Para el de

sempeño de sus funciones tiene que auxiliarse de la Policía -

Judicial, Preventiva o Municipal del Estado que se trate;~

los Presidentes Municipales y los demás funcionarios y emple.!_ 

dos que la Ley les de ese carácter. 

El Agente del Ministerio Público, para los efectos que -

que nos ocupa, es un órgano auxiliar de la autoridad judicial 

en la administración de justicia y para cumplir con su fun-

ción se auxilia de personal clasificado como Pol icia Judi- -

cial, Servicio México Forense y del Servicio de Cr1i·minalisti

ca, cuando para examinar a algunas personas o a algún objeto, 

se requieren conocimientos especiales, se procederá al nombr!_ 

miento de peritos de conformidad con el Articulo 180 del Códi 

go de Procedimientos Penales para el Distrito Federal de 1984, 
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de preferencia quienes tengan titulo oficial sobre la mate

ria de acuerdo· al Articulo 171 del Código de Procedimientos -

Penales para el Distrito Federal de 1984, a fin de que dicta

minen sobre el problema planteado. 

Por regla general deben ser dos peritos 1 os que dictami

nan; pero bastará con uno, cuando haya peligro en el retar

do o el caso de poca estima o importancia. 

Tanto en el medio rural como en las ciudades, es aún fr~ 

cuente, encontrar personas que no saben el idioma español y -

se les tenga que declarar. En estos casos se les nombrará -

a uno o dos i ... ntérpretes quienes previa protesta de cumplir 

fielmente su encargo, traducirán las preguntas y respuestas 

que han de transmitirse. Cüando no se encontrare intérprete 

mayor de edad, podrá nombrarse a uno de quince años cumpl i-

dos cuando menos, en cuyo caso de ser posible, se escribirá -

la declaración original en el idioma del que declara, así C2.. 

mo la traducción que haga el intérprete. Esto mismo se debe 

observar cuando haya necesidad de tomarle declaración a un -

sordo o a un mudo. 

El Artículo 16 de la Constitución Politica de los Esta

dos Unidos Mexicanos¡, (LEY .SUPREMA DE MEXICO), consagra -

una de las garantías (derechos) por las que más han luchado 

los hombres. "La garant1'a de la libertad personal". Este -

Articulo dispone que en materia de del itas sólo en los tres 

casos siguientes, se puede detener a una persona: cuando -

exista en su contra Orden de Aprehensión, 1 ibrada por auto-
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ridad competente; cuando sea sorprendido en flagrante de-

lito y en caso de notoria urgencia, siempre que en lugar no 

hubiere autoridad judicial. 

En estas condiciones, los auxiliares del Agente del Mi~· 

nisterio Público como auxiliadores del Organo Jurisdiccional 

sólo podrán detener a una persona, cuando tengan en su poder 

Orden de Aprehensión que haya sido 1 ibrada por autoridad jy_ 

dicial a excepción de los casos siguientes: El flagrante de

lito, en estos casos no sólo las autoridades, sino aún los -

particulares, pueden detener a las personas que sorprendan -

en flagrante delito. El Código de Procedimientos Penales -

para el Distrito Federal. (Art1culo 267) manifiesta: lSe -

entiende que el delincuente es aprehendido en flagrante deli 

to, cuando es detenido en el momento mismo de estarlo come-

tiendo: o cuando después de ejecutar el acto del ictuoso, es 

materialmente perseguido sin interrupción hasta lograr su cal!. 

tura). En caso de notoria urgencia, en estos supuestos el -

Articulo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, nos aclara que, cuando se trata de un delito de -

los que se persiguen de oficio, y existe temor de que el res 

pensable pretende huir (evadirse a la acción de la justicia L 

y en el lugar no hay autoridad judicial, la autoridad admi-

nistrativa podrá, bajo su más estrecha responsabilidad, decr~ 

tar la detención de un acusado, poniéndolo inmediatamente a .. 

disposición de la autoridad judicial. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe-
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deral de 1984, en su Articulo 268 aclara: (Debe entenderse -

que no hay aut~ridad judicial, cuando por la hora o por la -

distancia del lugar donde se practica la aprehensi6n, no hay 

autoridad judicial que pueda expedir la Orden correspondiente). 

El Agente del Ministerio Público, es una Institución de

pendiente del Poder Ejecutivo, representado en los Estados -

por los Gobernadores y en la República por el Presidente Cons

titucional, para los efectos que nos ocupa, el Ministerio Pú

blico, cuya fundamentación legal la establece el Articulo 21 -

de la Constituci6n de la República, es una Institución encarg~ 

da de la inv.estigación de los del itas y de la persecución.de -

los delincuentes en auxilio del Organo Jurisdiccional, para -

que éste asegure la imposición de las penas a las que se hici~ 

ron acreedores quienes infringieron las normas establecidas. 

Como ya lo he dicho, la persecución de los delitos, es -

de esclusiva competencia del Agente del Ministerio Público, al 

juzgador le corresponde la imposicic5n de las penas. Las auto

ridades que por alguna circunstancia, actúen en el conocimien

to de delitos, éstas s61o lo harán en auxilio de las autorida.:· 

des competentes para conocer del caso concreto; y como lo di

je, las diligencias que prac.tiquen las remitirán de inmediato 

a la autoridad competente para que resuelva lo que corresponda. 

Los auxil i.ares del Poder Judicial, no se encargan de la -

maldad de los funci_onarios que tntervienen en alguna de las f-ª. 

ses de la administración de justicia, sin ser un estudio de 

especulación jurídica, aun cuando de discusión, se trate en -
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función de mejores resultados, sólo se pretende llevar a las 

autoridades más humildes de cuya ilustración en esta función, 

nadie se ha ocupado, y que por circunstancias de tiempo y lu

gar conocen de hechos estimados como del ictuosos, con el obj~ 

to de que su intervención mejore su capacidad y apego a la -

Ley. 

Los auxiliares del Poder Judi:cial, normalmente interVie-

nen en la Averiguación Previa, por esta razón, dentro de la 

brevedad posible y tratando que el vocabulario empleado esté 

a la comprensión de todos los que ocupan esos cargos ya que -

sólo se estudian las funciones y atribuciones del Agente del 

Ministerio Públ ice y sus auxiliares, las obligaciones de és

tos, los requisitos de la Averiguación Previa, los necesarios 

para la aprehensión de las personas y para los cateos, algu-

nas nociones sobre lil prueba, la clasificación de los delitos 

que se persiguen de oficio 1 de realización frecuente en nues

tro medio y por que sus elementos deben recabarse de inmed ia

to destacando entre ellos el homicidio, que protege la hipóte

sis necesaria del hombre, su vida misma. 

Dentro de la múltiple clasificación de los del itas, sólo 

haré mención de los mas general es con el objeto de que se en

tienda mejor el tema que nos ocupa y sean de mayor utilidad. -

Primeramente hay del itas que se persiguen a petición de parte 

ofendida. En segundo lugar1 los delitos son intencional..:?s, -

cuando se cometen con la voluntad, deseo o intención de causar 

el daño; pero con la imprevisi6n, negligencia (dejar de hacer 
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lo que se debe) impericia o falta de reflexión o de cuidado. 

Para que los auxiliares del Poder Judicial inicien la -

averiguación de un delito, de los que se persiguen a petición 

de parte o por querella necesaria, se requiere que antes haya 

recibido la denuncia o querella respectiva. 

La denuncia es la exposición (relato) de los hechos estl 

mados como delictuosos que hace, cualquier persona, ante el -

Ministerio Públ ice o ante sus auxiliares, para que tenga conQ_ 

ctmiento de ellos e inicien la investigación, la denuncia -

puede formularse oralmente o por escrito. 

La que~ella es el relato de los hechos estimados del ic-

tuosos, que el ofendido (la victima) en ellos o sus legiti-

mos representantes, hace~ ante el Agente del Ministerio Públi 

co o ante los auxiliares de éste, con el deseo y manifesta-

ciOn de que se castigue al responsable. 

En. los delitos que se persiguen de oficio, independient_g_ 

mente de las personas que sufren C!l daño, la sociedad es par. 

te ofendida, por eso se dice que el Agente del Ministerio P~ 

blico es el Representante de la sociedad, el o sus auxiliares 

que actúan en auxilio de la administracidn de justicia, al -

recibir denuncia de hechos p~siblemente constitutivos de al-

gún delito de los que se persiguen de oficio, tienen la obli 

gación de iniciar de inmediato la inve.stigacidn, levantando 

la Averiguación Previa correspondiente. Por principio de 

cuenta el Agente del Min.isterio Público tiene faculta des am-

pl ias para intervenir en la Averiguación Previa, en auxilio 
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de la administración de Justicia, tanto en los del itas que -

se persiguen de oficio como en los que se persiguen mediante 

denuncia o querella de parte ofendida, siempre que se ajus-

ten al ordenamiento jurídico actualmente en vigor. 

Es necesario señalar que será factor importante una ad~ 

cuada orientación a los Organos auxiliares de la administra

ción de justicia, de sus respectivas jurisdicciones, para que 

éstas puedan con .menores dificultades sacar algGn provecho de 

él; que se traduzca en un mejor desempeño de sus funciones,

con respecto a los derechos fundamentales del individuo, en -

una aportación de mayores datos veraces a nuestros Tribuna-

les, para que éstos estén en mejores condiciones de aplicar 

el derecho con relación positiva de la justicia. 

Atendiendo al momento histórico en que vivimos, o sea, -

dentro de la problemática real, el deseo de que los auxilia-

res del Poder Judicial (encargados de la administraci6n de -

Justicia, Tribunales) correspondan al programa trazado por -

el actual régimen del Gobierno Federal, quien pensando en la 

justicia como último reducto del ser humano ha hecho incalcu

lables esfuerzos para lograr un ambiente de tranquilidad so-

cia 1. 

Además de los sujetos de la relaci6n procesal que ya se 

han seílalado, en sentido estricto, podemos hacer menci6n d~ -

varios órganos auxiliares más de la administración de jusci-

cia que i'ntervienen a lo largo del procedimiento y entre ellos 

se destacan: 
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11 La Policla Judicial a la que ya se hizo referencia, Los 

Secretarios Judiciales y los Funcionarios de los servicios -

perciales. Los Secretarios Judiciales tienen a su cargo fu!!. 

damentalmente, la documentación del proceso y la dación de -

fe. Los servidores de pericia dependientes de diversas aut~ 

ridades, como lo son el Tribunal Superior de Justicia, la ..:_ 

Procuraduría General de la República, la Procuraduría Gene-

ral de Justicia del Distrito Federal y el Departamento del -

Distrito Federal, concurren en la emisión de dictámenes so~

bre puntos controvertidos cuyo esclarecimiento requiere la -

posesión de fOnocimientos espec1alizados en determinadas ar

tes, ciencias o técnicas 11
• (S) 

Después de haber hecho un breve análisis de las funcio-

nes y atribuciones de los Organos auxiliares de la adminis-

tración de justicia, he llegado a la conclusión que se gara.n 

tizará la justicia en México si el Poder Judicia·1 tiene una 

independencia total, y que los cargos de Magistrados, Minis

tros y Jueces no deben de ser puestos políticos o de consola- -

ciOn para que realmente se pueda impartir justicia y el Po-

der Judicial funcione en forma autónoma del ejecutivo, que -

actualmente ejerce una hegemc.nia sobre el primero; el pro-

blema de la independencia del Poder Judicial como un requisi 

to indispensable para ejercer realmente la justicia en Méxi-

(5) GARCIA RAMIREZ SERGIO. ADATO DE !BARRA llCTORU. Pron
tuario del Proceso Penal Mexicano. 3a. Edición. Edito-
rfal Porrua s.A. Mex1co 1984. Pag. 6 y 7. 
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ca. El Poder Judicial debe dejar de estar sometido legalmen

te al P~der Ejecutivo, el cual tiene la facultad de nombrar -

a los más altos funcionarios del Poder Judicial con el canse-

cuente sometimiento de éstos ya que los Ministros y Magistra-

·""'dos designados por el Ejecutivo siempre están obligados por -

lealtad> a seguir sus instrucciones. Es imperativo que para 

el nombramiento de Ministros, Magistrados y üueces se abando

ne la práctica viciada de designaciones políticas o premios -

de consolación y en su lugar se designe a personas realmente 

competentes, conocedoras del Derecho, verdaderos juristas. 

Las proposiciones anteriores buscan que la justicia se -

aplique en beneficio social con una actuación ética, respons~ 

ble, eficaz y digna, asl como una adecuada aplicación de las 

1 eyes. 

En el marco de la adminstración de justicia es necesario 

que se modifique el actual sistema penitenciario mexicano de

pendi'ente de la Secretarla de Gobernación (Prevención y Rea

daptación Social), que en muchos casos convierte a la re-

clusi'ón más en un medio de cultivo a la reincidencia delicti-

va, generación de odio y la venganza, por lo que resulta de -

eufemismo hablar de readaptación social. 

La impartición de justicia en nuestros dlas es un emblema 

que debe responder a las demandas de la comunidad y respe.to -

a lo cual es necesario hacer más funcional todo el esquema -

mediante la convicción de que los preceptos legales deben 

ajustarse a la realidad social y los organismos tienen la 
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obligación de adecuarse a las responsabilidades para lo que -

están concebidos. Las condiciones en que se encuentran la m~ 

yerta de los centros penitenciarios del país y los criterios 

que en verdad se aplican a los mismos, hacen que los propósi

tos plasmados en la Ley queden como un bello intento teórico. 

Es incongruente que en la actual id ad prevalezca un crit~ 

ria de sometimiento de la población penitenciaria que no cree 

problemas en vez de una política real de readaptación social, 

la cual no se cumple. Esto se debe a que la mayor parte de -

los Centros de Reclusión del país no cuentan con la infraes

tructura par.a dar trabajo y educación a los internos, además 

de que en muchas ocasiones viven en condiciones de hacina- -

miento muy por encima de la capacidad de los planteles, por -

tal motivo, considero,. que es necesario que el sistema peni

tenciario alcance un equilibrio satisfactorio entre las exi

gencias· de la auténtica defensa social y la necesaria limit~ 

ción de la institución, y para ello se requiere llegar a d~ 

terminar un concepto de pena acorde con las exigencias demo

cráticas del México moderno que no vaya en detrimento de la 

poblactón penitenciaria. 

En este orden de ideas considero que las aspiraciones r~ 

volucionarias deben dejar de tener una función de margina-

ción social por la intervención estigmatizante del sistema -

punitivo que se aplica con exceso para individuos de baja p~ 

ligrosidad y altamente contaminables a quienes resulta lesi

va la reclusión. 
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La prisión debe ser una medida exclusiva para individuos 

de al ta peligrosidad o al to daño social; el sistema de fian

zas de interés social, avaladas por un sistema de protección 

al desválido; sustitución de las penas cortas de prisión por 

trabajos én favor de la comunidad y que permitan su integ;a

ciOn familiar, así como evitar la construcción de penales -

con caPacidad mayor a los 600 reos. 

Existen sistemas complejos fonnalistas y abundantes en tec

nicismos que demoran la impartición de justicia, así como -

Leyes y Reglamentos anacrónicos que no responden a las exi-

gencias contemporáneas de la sociedad, es necesario reinver

tir Ta tendencia de dispersión y multiplicidad de ordenamie!!. 

tos, simpliciar los ordenamientos jurídicos para evitar arbi 

trariedades. actual izar el sistema jurídico del Distrito Fe

deral con énfasis en la desconcentración de la procuración -

y administración de justicia en las Delegaciones para fomen

tar la participación ciudadana. 



225 

B}.-EL POOER JUOICIAL Y LA INSTITUCION DEL MINISTERIO 
PUBLICO 

En un Estado de derecho, como lo es el Estado Mexicano, 

porque supone el equilibrio armónico entre justicia y liber

tad. Ambos valores se complementan. pues si la facultad de -

libertad genera injusticia, una sociedad injusta anula la 

libertad. Estos postulados tienen consagración expresa en -

nuestra carta magna que exige garantía para la libertad de la paz 

social y la justicia, y esta misión corresponde enla prácti

ca a los tres poderes de la unión. 

El legi_.slador debe preocuparse por salvar la independen

cia del órgano judicial y por dotarlo de las atribuciones ne

cesarias para que administre cumplidamente justicia y manten

ga la organización y el equil ibria de los demás poderes. 

En la historia de nuestro país registra la profunda vo

cación del puebla de México por el respeto a la legalidad, -

por el desenvolvimiento de la vida en el marco propio de un 

Estado de Derecho, donde exista absoluto respeto alis garan

tías indtviduales y so·ciales en el que las autoridades sean 

garantía de su efectivo cumplimiento; el Estado de Derechos 

en el que los órganos de gob·;erno actúan siempre sometidos al 

majestuoso imperio de la Ley, y el único medio de obtener la 

tndependencia del tribunal Federal, es que el nombramiento -

de los Magistrados se haga por ejecutivo can aprobaciOn del -

Senado, este es el procedimiento que puede originar menores 

dificultades y promete más aciertos, las ligas de origen se 
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rompen por la inmobil idad, porque el Presidente que confie

re el nombramiento no debe tener facultades para revocarlo ni 

removerlo. el magistrado debe tener vida propia, sin rela--

c1ón posterior con el que tuvo la facultad d~ escogerlo entre 

muchos, el poder Ejecutivo no debe tener influencia alguna, -

ni de sus funciones ni en la duración de su encargo. 

1.- ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL FEDERAL 

La Organización interior del Poder Judicial Federal co

rresponde a su Ley orgánica y la Constitución Federal sola

mente contiene algunas disposiciones, como las que maneja -

el articulo 94 en él se manifiesta que se deposita el ejer

cicio del Podér Judicial de la Federación, en una Suprema -

Corte de Justicia, en Tribunales de Circuito, Colegiados -

en materia de Amparo y Unitarios en materia de Apelación y 

en Juzgados de Distrito. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá 

de veintiun Ministros numerarios y cinco supernumerarios, y 

funcionarán en pleno o en Salas. Los Ministros supernumer~ 

ríos formarán parte.del Pleno cuando suplan a los numerarios. 

El Pleno se compone de los Ministros numerarios que in

tegran la Suprema Corte de Justicia, basta la presencia de -

quince de sus miembros para que pueda funcionar. Los Minis

tros supernumerarios formarán parte del Pleno cuando sustit~ 

yen a los ministros numerarios, en seguida este mismo artic!!_ 

lo establece que las audiencias del Tribunal o de las Salas 



227 

serán públicas. excepción hecha de los casos en que la moral 

o el interés público exijan que sean secretas. Las sesiones 

serán celebradas en la forma y términos que establezca la -

ley respectiva. 

La remuneración que perciban por sus servicios los Mi--

nistros de la Suprema Corte, los Magistrados de Circuito y 

los Jueces de Distrito no podrá ser disminuida durante su e~ 

cargo. Esta disposición apareció en la reforma de la Constl 

tución Federal de 1928 1 en la que prohfbe que se disminuya 

la remuneración de tales funcionarios durante el tiempo de -

su encargo, .lo cual tiene por objeto asegurar la independen

cia de los mismos, pues pudiera suceder que con la amenaza -

de reducir los sueldos, los otros poderes pretendieran en un 

momento dado coaccionar a los Jueces Federales. ''La recta -

administraci6n de justicia es condición de vida en toda so--

ciedad y su importancia se acentúa en regímenes como el nuc~ 

tro, donde el poder judicial federal es competente para inu-. 

tilizar los actos de autoridad que son contrarios a la Cons

ti tución 11 • {.Gl 

Articulo lo. de la Ley Orgánica del Poder Judicial Fe-

deral, establece que el Poder Judicial Federal se ejerce: 

r.- Por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

( 6} TENA RAMIREZ F.ELIPE, Derecho Constitucional Mexicano, -
Editorial Porrúa, S.A. Edicion Vigesima Segunda, Mexi
co, 1987. Pág. 483. 
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11.- Por los Tribunales Colegiados de Circuito. 

fil.- Por los Tribunales Unitarios de Circuito, 

IV.- Por los Juzgados de Distrito, 

V.- Por el Jurado Popular Federal, 

VI.- Por los Tribunales de los Eatados y del Distrito 

Federal, en los casos previstos por el Articulo -

107 fracción XII, de la Constitución Pal ítica de 

los Estados Unidos Mexicanos, y en los demás que 

por disposición de la ley, deban actuar en auxi-

1 io de la Justicia. 

Artlculo 30 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Fed!L 

ral, establece que los Tribunales Unitarios de Circuito se 

compone de un Magistrado y el número de secretarios y empleª

dos que determine el presupuesto. 

Articulo lo. bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, manifiesta que los Tribunales Colegiados -

de Circuito se componen de tres Magistrados,. de un ·secretario 

de acuerdos y del número de secretarios 9 actuarios y emplea

dos que determine el presupuesto. 

Cada Tribunal nombrará un Presidente que durará en su -

encargo un año y podrá ser re electo. 

Articulo 37 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de -

la Federación 9 establece que el personal de cada uno de los -

Juzgados de Distrito se compondrá de un Juez y del número de 

secretarios, actuarios y empleados que determine el presupue~ 

to. 
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Articulo 71 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, para 

los efectos de esta ley. el territorio de la República se di

vide en diecinueve circuitos y en cada uno de los circuitos -

comprenden los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito 

y los Juzgados de Distrito. 

El articulo 96 de 1 a Constitución Federal, establece -

que los nombramientos de los ministros de la Suprema Corte -

serán hechos por el Presidente de la RepQblica y sometidos a 

la aprobación de la Cámara de Senadores, la que aprobará o -

negará dicha designación dentro del improrrogable t~rmino de 

diez días ... Si la Cámara no dictamina ni en favor ni en con

tra de las designaciones hechas por el Presidente, éstos se 

tendrán por aprobados. 

El articulo 97 de la Constitución de los Estados Uni-

dos Mexicanos, establece que los magistrados de Circuito y -

los Jueces de Distrito serán nombrados por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, tendrán los requisitos que exija 

la ley y durarán cuatro aftas en el ejercicio de su cargo, al 

t~rmtno de los cuales si fuesen reelectos o promovidos a ca~ 

gas superiores, sólo podrán ser privados de sus puestos en -

los términos de los articulas 108, 110 y 111 de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El articulo 97 complementa la integración e instituye 

a partir de la reforma de 1951 ií. los Magistrados titulares -

de los Tribunales de Circuito Colegicídos en materia de Ampa

ro, contando también con sus respectivos magistrados supero~ 
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merarios. A los Jueces de Distrito también se les asignan -

sus jueces de Distrito supernumerarios. Todos estos funcio

narios son competentes para conocer del Juicio de Amparo, 

siendo todos titulares del Poder Judicial. El 94 también se 

refiere a los Mag~strados de los Tribunales de Circuito Uni

tarios en materia de Apelación y que la Constitución no les 

confiere supernumerarios. No conocen estos funcionarios ju

diciales del Juicio de Amparo, pero también son titulares -

del Poder Judicial Federal. 

El articulo lo. de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación incluye también a los miembros de los Jura

dos Populares Federales, como titulares de dicho Poder, tam

bien los magistrados y Jueces de los Tribunales de los Esta

dos y del Distrito Federal por orden constitucional del ar-

ticulo 107 fracción XII y en los demás casos en que por ley 

tenga auxiliar a la justicia federal. 

La Constitución establece para la Corte los periodos -

de seSiones y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede

ración, establece dos: El primero comenzará el día dos -

de enero y terminará el quince de julio, y el segundo corre_i 

pende al primero de agosto y termina el quince de diciembre -

de cada año .. 

Existe en la Suprema Corte el equivalente a la Comisión 

Permanente, en efecto al clausurar sus sesiones se designa -

a uno o más ministros que provean los trámites en asuntos ur-

1entes y despachen los de resolución de notoria urgencia, sin 
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que correspondan al Pleno o a las Salas. 

Al igual que la Comisión Permanente no legi~a. tampoco 

la Comisión de la Corte imparte justicia. 

El Pleno de la Corte, formado s61o por ministros numer~ 

rios o supernumerarios pero sólo cuando suplan a los numera-

rios, funciona en los casos que preceptúa la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, artículos 2 y 11 de la Ley -

Org&nica del Poder Judicial de la Federación. Las fracciones 

1 y IV del articulo 11 reproducen el contenido del arttculo ~· 

105 de la Ley Suprema. La fracción 111 refleja el contenido 

de las fracc_iones 11 y 111 del 103 Constitucional. 

En las fracciones 11 y 111 del 103 y en el 105 én la -

parte que se refiere a la misma situación -conflicto entre -

la Federación y Entidades Federativas- se amerita el Pleno -

de la Corte, pues se protege el equilibrio de la Federación, 

al que también alude la fracción VI del 76, pues el Senado 

representa en su modelo teórico el equilibrio del Senado, 

De los nombramientos de las renuncias y de las faltas

temporales o licencias por más de un mes de los ministros de 

la Suprema Corte, conoce el Presidente de la República, con 

aprobación del Senado y en s~s recesos de la Comisión Perm!!_ 

nente. Las licencias que no excedan de un mes son concedi

das por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; las que 

excedan de un mes como ya lo he manifestado las concederá -

el Presidente de la Repúbl lea con la aprobación del Senado -

en sus recesos Con la Comisión Permanente de conformidad con 
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lo establecido en los artículos 99 y 100 de la Constitución -

Federal y el articulo 12 fracción VIII de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación. 

Los nombramientos de magistrados de Circuito y de jue

ces de Distrito, su adscripción a las zonas territoriales 

que determina la Ley Orgánica, así como su vigilancia e in§_ 

pección corresponden a la Suprema Corte de Justicia de la N~ 

cidn. Según el articulo 101 de la Constitución Mexicana, 

los ministros de la Suprema Corte, los magistrados de Cir-

cuito, los jueces de Distrito y los respectivos secretarios 

no podrán en ñingún caso aceptar o desempeñar empleo o enea~ 

go de la Federación, de los Estados o de particulares, sal

vo los cargos honorlficos en ocasiones científicas, litera-

rias o de beneficiencia; la infracción de esta disposición 

se castiga con la pérdida del cargo. 

La defensa típicamente constitucional del poder Judi

cial es la que se rige para contener a los poderes restan-

tes dentro de sus~6rbitas respectivas. 

La tarea de velar por la constitucionalidad de las le

yes le corresponde de conformidad con nuestro estado de der~ 

cho al Poder Judicial, el cual tiene aparte de su misión or

dinaria decidir el derecho en una contienda entre las par-

res, el cometido especial de declarar si los actos de los po 

deres constituidos están de acuerdo con la ley suprema. 

La función de defensa, contra actos de inconstitucion~ 

1 idad de las 1 eyes es ejercitada por demanda ·del individuo -
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con el acto inconstitucional y tiene por efecto paralizar -

dicho acto con respecto al quejoso, lo cual implica que CD,!!. 

serva su validez para todos los que no lo reclamen. 

La inconstitucional idad de una ley sólo puede ser de-

el arada por los tribunales del Poder Judicial de la Federa-

ción, dentro del Juicio de Amparo, conforme al artlculo 103 

de la Constitución federal y los demás Tribunales, federales 

o locales, sólo podrán abstenerse de aplicar una ley local,

por estimarla inconstitucional, cuando su texto sea direct!. 

mente violatorio de un mandato constitucional sin necesidad 

de efectuar.ninguna interpretación de ambos textos, comos~ 

rla por ejemplo, el caso de que una ley local estableciese -

la pena de mutilación, prohibida explícitamente y sin necesi 

dad de mayor exigencia por el articulo 22 de la citada Cons

titución. Esta es en efecto la correcta interpretación de -

la disposición del articulo 133 de la Constitución Federal,

y se ve que así debe ser porque si todas las autoridades ju

dtciales pudiesen declarar la inconstitucionalidad de las l~ 

yes, aun en los casos en que su declaración requiriese de -

una interpretación mas o menos sencilla, o más o menos com-

pl icada, de los textos, ello dejaría a las autoridades legi~ 

lativas y administrativas sin la posibilidad de plantear la 

cuestión en juicio de amparo, ante los tribunales del Poder 

Judicial Federal, cuando la declaración las lesionara en -

su carácter de autoridades y dicha declaración no podr~a -

ser :evisada por dicho Poder Judicial. 
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Refiriéndome a nuestra Constitución las ideas expues-

tas, deben situar el control de la constitucionalidad que -

ella establece actualmente en el sistema que encomienda di-

cho control al poder judicial federal, según el articulo --

103 de la Constitución Polltic• de los Estados Unidos Mexic!_ 

nos, con eficacia únicamente respecto al individuo que sol i

cita la protección del articulo 107 constitucional~ 

El procedimiento judicial en que un particular demanda 

la protección de la justicia de la unión contra el acto in-

constitucional de una autoridad, es lo que se llama juicio e 

de amparo, la institución más noble y ejemplar del derecho -

me.x 1 ca no. 

El sistema vigente de defensa de nuestra constitición 

no fue hallazgo repentino e imprevisto, sino que es obra de 

gestación larga y lenta, en la que han colaborado durante -

más de un siglo las generaciones mexicanas para fijarlas en 

la ley, para moldearla en la jui:-isprudencia y para hacerla 

vivir en las costumbres y así ha sido el amparo, entl"e to-

das nuestras instituciones constitucionales, la Onica con 

vida propia ha reflejado la realidad de los mexicanos. 

2.- FACULTADES DEL PODER JUDICIAL FEDERAL 

L• Constitución de las siete leyes de 1936 tuvo el m~

rtto de poner de relieve la importancia del control de la 

constitucionalidad y de este modo sirvió de estimulo para 

que otros corrigieran y mejoraran el sistema, que de cual--
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quier manera ha velado por la vigencia del estado de derecho, 

claro en nuestro sistema se pensó en el órgano judicial para 

servir de titular de la defensa constitucional y no un órga

no politice. En este tránsito de ideas de pensar de lo poli 

tico a lo jurisdiccional, los juristas y politicos mexicanos 

fueron llevados de la mano por la obra de Toqueville ºla de

mocracia en Am~rica''. Aludiendo claramente a ella, decfa -

el Diputado Ramirez en 1840; una obra moderna, que hizo mu-· 

cho ruido en Francia, casi se ocupa toda en demostrar que -

la paz y la tranquilidad de la República del norte, no sed~ 

be a otra ca,usa que a la influencia que ejerce en ella su 

corte de Justicia. Yo como he dicho con anterioridad estoy 

por la existencia y que se dote al poder judicial de un Po-

der Supremo e independiente de los otros dos poderes; ning.!:!_ 

na otra medida podría en mi concepto reemplazar su falta de 

independencia. conceder a la Suprema Corte de Justicia de -

la Nación la atribución de "Poder Supremo 11 en cuanto al eje.r:.. 

cicio de sus contribuciones, por ·10 que cierto nQmero de -

ciudadanos desearan que la defensa de la constitucionalidad 

de las leyes pase a ser de la exclusiva facultad del Poder -

Judicial. 

A fines del año de 1840. Manuel Crescencio Rejón. som~ 

tiO a la consideración del Congreso de Yucatán el proyecto -

de constitución del mismo Estado Soberano, con las ideas de 

Tocqueville 1 recogidas por Ramirez y Rejón, dio a la pro-

vincia disidente un brote fecundo. que al ser acogida de nu~ 
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vo en el seno de la Nacionalidad Mexicana y al ser entregada 

su obra para ser perfeccionada y llegar a constituir el Jui

cio de Amparo. 11 El proyecto entrega el control de la consti 

tucional id ad a la Corte suprema de Justicia para oponerse a 

las providencias anticonstitucionales del Congreso y a las -

ilegales del Poder Ejecutivo, en las ofensas que se hagan a 

los derechos pollticos y civiles de los habitantes del Esta

do, como se ve, la protección de la Constitución se erige -

Qnicamente frente al Congreso, pues frente al Ejecutivo sólo 

queda defendida la legalidad, es decir, la obra del congreso, 

por otra parte, se involucran indebidamente en la protecci6n 

los derechos pal iticos. 

Además de la cuestión de la parte orgánica de la cons

titución, el poder judicial tiene en el proyecto de Rejón la 

de proteger en el goce de las garantías individuales al opri 

mido, pero en todo caso 1 el Poder Judicial sólo puede obrar 

a petición de parte agraviada y en beneficio exclusivamente 

del propio agraviado que solicita la protección. Este es el 

acierto de Rejón, que habría de dar a nuestro Juicio de -

Amparo su característica esencial~'. (l) 

En los artículos 53, 63 y 64 de la Constitución Yucat~ 

ca de 1941 se concretaron las ideas de Rejón4 11 la Suprema -

Corte conocía del Amparo contra actos inconstitucionales de 

la legislatura y contra actos inconstitucionales o ilegales 

(7) TEMA RAMIREZ FELIPE. Op. Cit. pág. 497 
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tivo la protec~ión de la constitucionalidad. Los Jueces de 

Primera Instancia conocían del Amparo contra los actos in-

constitucionales de cualesquiera de los funcionarios que no 

correspondieran al orden judicial, esto quiere decir en nue~ 

tro concepto, que la competencia de tales jueces se eñdere

zaban contra los actos de autoridades, que además de no ser 

judiciales, fueran distintas de los titulares de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo, cuyos actos sólo podían ser juzga-

dos por la Suprema Corte. Por último, los actos inconstitu

cionales de ~os Jueces tocaba conocer a sus respectivos Sup~ 

riores, tal como ahora se enmienda en una posterior instan-

cia ordinaria la violación a una Ley de fondo o de procedi--

miento. En todos esos casos correspondia a la autoridad ju

dicial amparar en el goce de sus derechos a los que le piden 

su protección limitándose a reparar el agravio en la parte -

en que la constitución hubiera sido violada".(B) 

La defensa de la constitucionalidad de las leyes se en

comienda al Poder Judicial, en-lugar de a un órgano político¡ 

la actividad judicial en defensa de la constitución sólo pue

de despertarse a petici6n del agraviado por el acto inconsti

tucional, con lo cual el amparo adquiere su característica -

de defensa de la constituci6n a través del individuo, a dif~ 

rencia de los sistemas q~e hacen los poderes püblicos los man 

datos de la inconstitucionalidad (Sistemas de Constituciones 

(8) ·TENA RAMIREZ FELIPE. Op. Cit. p~gs. 497 y 498. 
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mexicanas de 1836 y Austriaca de 1920), por último. la defini 

ción de inconstitucionalidad sólo aprovecha en el caso conCr,!t 

to que motiva la reclamación con lo que se excluyen las apre

c'faciones generales y se evita la derogación de la ley tacha

da de inconstitucional. 

En 1847 las ideas de Rejón, expuestas en folletos publ_!_ 

cadas en Mérida Yucatán y en México y sostenidas en la Tribu

na del Congreso general, debieron seducir a Otero. quien con 

el propio Rejón, con Espinaza de los Monteros, Joaquín Carda

se y Pedro Zubieta, se integró la Comisión de Constitución -

en el Congreso Constituyente que inició sus labores en dicie~ 

bre de 1846. 

Otero, inspirado en Tocqueville y bajo la influencia -

del ejemplo norteamericano propuso al congreso que se elevase 

a gran alt~ra el Poder Judicial, dándole el derecho de prote

ger a todos los habitantes· de 1 a República en la medida que -

les asegure la Constitución y las leyes constitucionales, con. 

tra los atentados del Ejecutivo o del legislativo, ya de los 

Estados o de la Unión. En norteamérica este poder salvador -

provino de la Constitución y ha producido los mejores efectos, 

alli el juez tiene que sujetar sus fallos antes tjue todo a la 

Constitución; y de aqui resulta que cuando la encuentra en -

pugna con una Ley secundaria, aplica a la primaria y no a la 

segundaría, de modo que sin hacerse superior a la ley, ni -

ponerse en oposición contra el Poder Legislativo, ni dero-

gar sus disposiciones, en cada caso particular en que ella -
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debla herir. la hace importante. 

La idea de Rejón fue siempre en el sentido de que la -

defensa total de la Constituci6n se pusiera en manos del ór

gano judicial y que operara a través del individuo cánstreñi 

do en el caso particular. que los Tribunales de la redac-

ción ampararan a cualquier habitante de la República en el 

ejercicio y conservación de los derechos que les concedan -

esta Constitución y las leyes constitucionales, contra to

do ataque de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ya de la 

Federación, o de los Estados; 1 imitándose dichos tribuna

les a impar~ir su protección en el caso particular sobre -

que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración gene-

ral respecto de la ley o 'del acto que lo motivare. 

Para llegar a este fin, el Constituyente de 1857 hubo 

de seguir un camino largo y difícil. El Artículo 102 del prQ... 

yecto de Constitución de 1857 recogió la fórmula de OTERO -

(petición de parte agraviada y protección en el caso espe-·

cial, sin hacer ninguna declaración general); pero al conf~ 

rir a los Tribunales el conocimiento del Amparo, lo hizo a -

los de la Federac1ón exclusivamente o a éstos juntamente con 

los de los Estados, según le. establecía la ley orgánica, -

con lo que desvirtuaba la naturaleza del amparo como Juicio 

especial, pues los Tribunales Federales conocerían en apel~ 

ción de las resoluciones pronunciadas por los locales en ma

teria constitucional, o bien la unidad se quebrantaría al -

d1stribu1rse el control de la constitucionalidad entre la --
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justicia feder,al y la común. Este inconveniente desapareció 

cuando el proyecto que presentó OCAMPO en el seno de la asa.m, 

blea, se encomendó exclusivamente a los Tribunales Federales 

la custodia de las garantlas del individuo, así como de los 

per1metros Federal y Local. 

El articulo 102 se fraccionó en el proyecto de OCAMPO 

en los artículos 100, 101, 102. De estos tres preceptos, el 

artículo 100, que creaba la competencia de los Tribunales -

federales para conocer ae las violaciones a las garantias i~ 

dividuales y de las invasiones entre sí de las jurisdiccio-

nes Federal y Local, es decir el precepto que establecía en 

la Constitución el Control Judicial, fue aprobado por la es

casa mayoria de ocho votos. El Artículo 101, que consignaba 

mediante la fórmula de Otero las caracteristicas del amparo, 

fue aprobado por mayoría de diecinueve votos y el articulo -

102, que comprendía el jurado, fue aprobado por mayoría de 

ve1ntinueve votos. Estas cifras revelan la desorientación 

de la asamblea, como consecuencia del desconocimiento del -

sistema que en su mayor parte tenia los diputados constitu-

yentes. 

Desde 1917, el Juicio de Amparo se ha arraigado en la 

conciencia popular ha tenido una tradición jurídica de pri

mer orden. El pueblo mexicano ha palpado sus efectos pro-

tectores frente al despotismo y la arbitrariedad de las au

toridades. En muchas ocasiones se han salvado gracias al -

amparo, la libertad, el patrimonio y la vida de las perso

nas. 
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El Artlculo 103 de la Constitución Federal, establece -

que los Tribunales de la Federación resolverán toda contro-

versia que se suscite: 

1.- Por leyes o actos de autoridad que viole las garan

tías individuales. 

II.- Por leyes o actos de la autoridad Federal que vul

neren o restrinjan la soberania de los Estados. 

111.- Por leyes o actos de las autoridades de éstos que -

invadan la esfera de la autoridad Federal. Se rei

tera de este modo el control judicial de la Consti

tucionalidad, limitado a la protección de las ga-

rantías individuales y de las jurisdicciones Fede-

ral y Local. 

En cuanto a las notas esenciales del Juicio, el articu

lo 107 Constitucional en su parte relativa establece que to-

das las· controversias de que habla el articulo 103, se segui

rá a instancia de parte agraviada, por medio de procedimien-

tos y formas del orden jurídico que determinará una ley que -

se ajustará a las bases siguientes: 

La Sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de in

diViduos particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos 

en el caso especial sobre el que verse la queja, s>in hacer d~ 

claración general respecto de la ley o acto que la motivare. 

De esta suerte se conserva en la constitución actual la fofm.!:!_ 

la de (OTERO)., que la Constitución de 1857 adoptó del acta -

de R.eformas. 
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Según nuestra organización constitucional, la primera -

y fuñdamental distribución de competencia se opera entre los 

Estados y la Federación, la segunda, entre los tres poderes -

de la Federación, pero cabe aclarar que los tres poderes de -

la federación, lo!; dos primeros que enumera la Constitución -

están investidos de poder de mando; el 1 eg islativo manda a -

traves de la ley~ el ejecutivo por medio de la fuerza mate-

rial, el tercer poder que es el judicial, carece de los atri

buto's que aquellos otros dos poderes tienen, no tiene volun

tad autónoma, puesto que sus actos no hacen sino esclarecer -

la voluntad ajena, que es la del legislador contenida en la 

ley; está desprovisto también de toda fuerza material, sin -

embargo, el poder judicial desempeña en el Juicio de Amparo -

funciones especial es, que fundan la conveniencia de darle ca

tegoría de poder, otorgada por la Constitución, mediante 

ella el poder judicial se coloca al mismo nivel de la Consti 

tución, es decir por encima de los otros dos poderes, a los 

cuales juzga y limi'ta en nombre de la ley Suprema. 

Veámos ahora las argumentaciones para poder sostener -

que el pcider Judicial no tiene autoridad propia cuando la d~ 

beria tener, toda vez que no obra más que en casos concretos, 

diciendo, cuando se ampara a un individuo contra actos que -

no caben dentro del~orden constitucional. 

El Poder Judicial sólo tiene un poder más grande que -

todos los demás; el Poder Ejecutivo puede revocar sus actos; 

el Poder Legislativo puede reformar st.s Leyes, pero el Poder 
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Judicial no puede volver atrás, y sus sentencias tienen fir

meza indiscutible por encima de cualquier acto de todos los -

demas Poderes y su obra no puede ser cambiada por ningún otro 

Poder, lo que confirma su alto, invariable y trascendental -

poder y su superior id ad. 

Debo insistir en que el Poder Judicial tiene todas las 

caracteristicas de un verdadero Poder; es indiscutible, in~ 

titución soberbia, hermosa, es una institución moderna que -

ttene mayor fuerza que todos los Poderes. El Poder Judicial, 

forzosamente, cuando ha sido apreciado como él es, en muchas 

partes del mundo, llega por su verdadera interpretación a di

rigir verdaderamente al progreso de las Sociedades, a garan

tizar todos los derechos individuales, y precisamente por eso 

se dice que los pueblos Sajones en donde dignifica el Poder -

Judicial tienden a ser rígidos por sus Jueces, mientras los 

latinos. por el Poder Ejecutivo. 

He cretdo necesario sentar este fundamento, tanto para 

evitar cualquier razonamiento mal fundado en una tesis que -

co~responde a los adelantos del Derecho Moderno porque ha si 
do preciso presentar al Poder Judicial como un Poder que de

be ser y tener autonomía propia, por tanto, respetado y vis

to con tddos los miramientos que exige una constitución am-

pl 1amente liberal como es la de México. Debo decir que ya -

desde el año de 1857 en este nuevo terreno se habia dado un 

gran paso y ni los Estados Unidos tienen el Poder Judicial -

estableci"do de una manera tan amplia, tan independiente, ca-



244 

mo está en la Constitución de 1857 y como debemos ahora mant~ 

nerlo y robustecerlo para dar una prueba al mundo de que en -

México se hacen adelantos que deben ser imitados por todas-:._ 

las dem4s Naciones, tanto de Europa como Americanas. 
11 La independencia del Poder Judicial imperativamente ne

cesita que de ninguna manera los ministros tengan o hayan ten.:!_ 

do filiación a cualquier partido, grupo o asociación política, 

más aún los ministros, Magistrados y Jueces Federales deben -

permanecer ajenos al ejercicio del voto, pues su función es y 

debe ser imparcial en torno a la elección de los titulares de 

las Funciones Públicas, se tratarla de una honrosa 1 imitación, 

que en los funcionarios Judiciales equivaldria, en terminolo

gia de José Marla Morelos a ser soldados de las institucio- -

nesu.C9l 

El articulo 96 de la Constitución Federal, de manera de

tallada prevé la negativa del Senado para la aprobación de Mi 

ntstros, y qu17 éste haya sometido el PreSidente. En diez 

dias el Senado debe aprobar o no el nombramiento, el silencio 

del Senado es aprobación. Si dos nombramientos Presidencia-

les son rechazados, el tercero necesariamente tendrá la apro

baci6n Por parte del Senado, pe_ro con carácter provisional y 

su consideraciOn para lograr la definitivdad tendrá que ser -

11 evada de nuevo al Senado hasta el siguiente periodo de se--

sienes. 

(9) MARTINEZ DE LA SERNA JUAN ANTONIO, Derecho Constitucio-
nal Mexicano. Editorial Porria, S.A. Mexico, 1983. P&g .. 
336. 
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Los Tribunales de Circuito Colegiados en materia de Am

paro, son la extensión que hemos considerado centralizadora 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por tanto tie

ne la misma jerarquía institucional y son igual que la Corte. 

Los Juzgados de Distrito, tienen competencia conforme a 

los artículos 41, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Judi

cial de la Federación, los Jueces de Distrito al igual que -

la Suprema Corte conocen de Juicios Federales y del Juicio -

de Amparo en primera instancia. 

Todos los funcionarios Judiciales de la Federación e i!!. 

cluso los osasionales miembros de los Jurados Populares Fed_g_ 

rales son titulares del Poder Judicial de la Federación. 

El art,culo Primero de la Ley Org~nica d~ Poder Judi--

cial de la Federación además de todos los Funcionarios ya ~

descritos por medio de los que ejerce el Poder Judicial. in-

cluye en su fracción VI a todos los iribunales de la Repúbli 

ca, del Distrito Federal y de los Estados en los casos preví.§. 

tos por el articulo 107 fracción XII y en los demás casos en 

que por disposición de la ley, deban actuar en auxilio de la 

Justfcla Federal. 

Ahora bien, el art1culo Primero de dicha Ley, en cada -

una de sus seis funciones extiende a todos los funcionarios -

ah1 encerrados la titularidad del Poder Judicial, en virtud -

de que ellos lo ejercen como lo indica su enunciado general,

la fracción Vt condiciona la titularidad a que actúen en auxi 

lto de la Justicia Federal. 
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Las garantías individuales deben su nombre al Juicio de 

Amparo que protege los derechos individuales y asi surge el ... 

vocablo garantía individual que no es sino el derecho garant! 

za do frente a 1 Estado. 

La Constitución también utiliza el termino garantia en 

el artículo lo. La parte dogr.lática de la Constitución es tr.!_ 

dicionalmente considerada del artículo lo. al 29 y son los -

que se garantizan por medio del juicio extraordinario de amp!_ 

ro, a cargo del Poder Judicial Federal. 

Estrictamente los derechos individuales constan del ar

ticulo lo. al 26, pues el artículo 27, es si bien garantía 

individual, al determinar que las expropiaciones sólo proce

derán si se real izan por utilidad pública,. más bien trata de 

la garant1a social en materia agraria y de una garantía esta

tal en materia de suelo y subsuelo nacional. 

El Artlculo 104 constitucional, establece que correspoil 

de a los Tribunales de la Federación conocer: 

I.- De todas las controversias del orden civil o crimi

nal, que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de -

leyes federales o de los tratados internacionales celebrados 

por el Estado Mexicano. Cuando dichas controversias sOlo afef_ 

ten intereses particulares, podrian conocer también de ellas -

a elección del actor~ los jueces y tribunales del orden común 

de los Estados y del Distrito Federal. 

Las Sentencias de primera instancia podrán ser apelables 

ante el superior inmediato del Juez que conozca del asunto en 
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primer grado. 

Las Leyes federales podrán instituir Tribunales de lo -

Contencioso Administrativos dotados de plena autonomía para -

dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las contro-

versias que se susciten entre la administración pública fede

ral o del Distrito Federal, y los particulares, estableciendo 

sus normas para su organización, su funcionam·iento, el procedi 

miento y los recursos contra sus resoluciones. 

Procederá el recurso de Revisión ante la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación contra las resoluciones definitivas -

de di"chos tr:ibunales administrativos, sólo en los casos que s&_ 

ñalen las leyes federales y siempre que esas resoluciones ha-

yan sido dictadas como consecuencia de un recurso interpuesto 

dentro de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. 

La revisión se sujetará a los trámites que la ley regla

mentaria de los artículos 103 y 107 de esta constitución fije 

para la revisión en amparo indirecto y la resolución que en -

ella dicte la Suprema Corte de Justicia, quedará sujeta a las 

normas que regulan la ejecutoriedad y cumplimiento de las sen

tencias de amparo. 

En el articulo 105 de ia Constitución Federal, dentro -

del Poder Judicial Federal la Suprema Corte se interna en la -

esencia de la materia política, para resolver la constitucion~ 

1 fdad de sus actos. 

El control judicial es el que hace nuestra Constitución, 

a través del propio Poder Judicial de la FederaciOn. Los Tri-
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bunales de la Federación ampararán a cualquier habitante de :. 

la República, contra todo ataque de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo ya de la Federación ya de los Estados, sin embargo 

el articulo excluyó la posibilidad de que los ataques también 

pudieran provenir del judicial. 

El Juicio de Amparo como ya lo he tratado con anteriori

dad, es protector de las garantías individuales frente a cual 

quier autoridad, nace con Manuel Crescencio García Rejón en -

la Constitución de Yucatán, articulo 53 en el año de 1840. -

Rejón es el creador, Otero fue el difusor en el acta de refo.r_ 

mas de 1847, cuyo antecedente inmediato del mismo es el pro

yecto de la minoría de 1842. 

La Constitución de 1857 renueva el Juicio de Amparo~ la 

protección de los Estados contra la Federación y de ésta con

tra los Estados o sea el equilibrio federal 11 la exacta apl i

cación de la ley, que extiende la protección a toda la lega

l ida d. 

En 1917 al inicio de la Constitución, la Suprema Corte 

fun~ionaba sólo en pleno con once ministros. En 1928 se di

vide en Salas. la Civil, Penal y Administrativa. En 1934 se 

agrega la Sala Laboral. En 1951, la Sala Auxiliar. que,:-

coadyuva con todas, finalmente también en 1951 la implanta

ción de los Tribunales de Circuito Colegiados en materia de 

Amparo, cerrando así la total centralización en materia Judi 

cial. 

El control indirecto de la Constitucionalidad total se 
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desprende del artículo 16 1 el cual ordena a toda autoridad -

que sus decisiones, en las cuales se afecten los intereses -

de los destinatarios, deben ser por mandamiento escrito, fu~ 

dado y motivado, es decir señalando respectivamente el arti

culo o artículos violados y la aplicación del por qué se vi~ 

ló a esos artlculos señalados por la autoridad. La viola- -

ciOn de la autoridad a cualesquiera de estas disposiciones -

sobre las puertas del Juicio de Amparo. 

Bajo la vigencia de la Constitución de 1857 y durante -

el siglo pasado la garantía individual del debido proceso 1~ 

gal 1 o sea 1.a garantía de Juicio de etodo gobernado, para po 

der ser afectado por la autoridad sólo mediante juicio, se -

convirtió en exacta aplicación de la ley lo que ha provocado 

desde entonces la revisidn de todas las sentencias, invocan-

do generalmente la falta de motivación al aplicar la Ley. -

Este es· pues el principio de legalidad contenido en el arti

culo 16 Constitucionalidad el que sirve de suste~tacidn al -

Juicio de Amparo. 

3.- LA PROCURACION DE JUSTICIA COMO ATRIBUTO 
DEL PODER EJECUTIVO 

La procuración de justicia es atributo del Poder Ejecu

tivo Federal y de los Poderes Ejecutivos de los Estados de -

la Federación¡ está depositada en las Procuradurias Genera

l es de justicia¡ se ejerce a través de la institucidn del -

Ministerio Público y las Unidades Administrativas de Servi--
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cios Sociales y de Consultas Populares. En el Gobierno del -

Presidente Miguel de la Madrid Hurtado, se ha asumido un nue

vo carácter de auténtico y efectivo respeto a la dignidad hu

mana y a los derechos fundamentales tutelados por la Constit~ 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y por las leyes 

ordinarias que de ella emanan, integrándose como moderna fi

losofía de amplia protección a la Sociedad. 

En el contesto de esa nueva filosofia, tres son los ob

jettvos que corresponden a la institución del Ministerio Pú-

bl ice, la persecución de los del itas conforme a la segunda Pª!:. 

te del párrafo primero del articulo 21 de la ConstituciOn Po-

1 ítica de los Estados Unidos Mexicanos. La representación -

social, ajena a la persecución de los delitos, principalmente 

en materia civil y familiar y en la actual adminsitración, -

además, la procuración de Justicia con profundo sentido huma

no en el ámbito de la competencia que las leyes le atribuyen. 

Con la nueva imagen del Ministerio Público, como legiti 

mo representante social de los intereses de la colectividad, 

permitirá rescatar la confianza de la institución en la jus

ticia social. Se requiere que entre los servicios del Esta

do que inciden en la impartici6n de Justicia, se establez-

can instrumentos de coordinación y por ello se debe consoli

dar una firme solidaridad institucional, porque el logro de 

la justicia es tarea de todos y no puede ser entendido cama 

de exclusiva responsabilidad del Ministerio Público, ni debe 

limitarse a un solo ámbito de competencia. 



251 

Es por eso que se ha establecido un común objetivo entre 

quienes tenemos a nuestro cargo la representación de la soci~ 

dad en la Procuración de Justicia y quienes administran justi 

cia en el caso particular en cumplimiento de su función juris 

diccional 4 Procurar y administrar justicia son funciones di.§. 

tintas~ pero que persiguen un mismo objetivo; acercar los b~ 

neficios del Derecho al pueblo, garantizando en los procedi-

mientas un profundo sentido humano. 

He contemplado la necesidad de implementar nuevas estrus 

turas que canalicen el esfuerzo por mejorar nuestro régimen -

jurídico in~titucional. 

La institución del Ministerio Público en la actualidad -

no puede limitarse a una función de representación social - -

fríamente ejercida, por ello es necesario consolidar su nueva 

imagen como representante de la colectiv;dad que cotidianame!l_ 

te actúe en defensa del bien común y de los intereses de la -

Sociedad en su conjunto. Para tales fines no sólo debe inte

grarse adecuadamente en el marco institucional del sector pú

bl tea, sino que además debe asegurar la participación de la -

comunidad, creando al efecto ágiles instrumentos de comuni

caci6n e interacción con el !JUeblo. 

La génesis de esta nueva filosofía de la procuración de 

Justicia con profundo sentido humano, se sitaa en que procu

rar Justicia no es exclusivamente, ni siquiera principalmen

te castigar, dando origen a un proceso de"humanizaci6n que -

se ha desarrollado en todo el territorio nacional. 
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La nueva filosofia del Ministerio Público ha encontrado 

en la participación ciudadana un determinado instrumento para 

el fortalecimiento de la democracia y del Estado de derecho -

en la consolidación de la Procuración de Justicia en benefi-

cio de todos los mexicanos, congruente con la norma constit~ 

cional que establece que todo poder dimana del pueblo y se -

instituye en su exclusivo beneficio. 

El método democratizador de la institución del Ministe-

rio Público y la Policla Judicial, tiene como objetivo instry_ 

mentar medidas dentro del marco jurídico, para garantizar la 

seguridad jurídica de las garantias individuales y haga posi

ble una buena administración de justicia Con la cual queden -

protegidos los bienes jurídicos, individuales y colectivos. 

4.- ATRIBUCIONES DEL MINISTRIO PUBLICO FEDERAL 

Para colaborar en funciones especiales con-los poderes -

Judicial y Ejecutivo existe el Ministerio Público de la Fede

ración, al cual se refiere el articulo 102 de la Constitu-

ción Federal, incluido dentro del capitulo del Poder Judicial. 

El Ministerio Público esta presidido por el Procurador -

General de la República, quien debe tener los mismos requisi. 

tos que la Constitución señala para ser ministra de la Supre

ma Corte de Justicia de la Nación. 

La principal atribución ~el Ministerio Público Federal.

suficiente por si sola para configurar la institución es la 

que considero situada precisamente dentro del marco legal del 
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arttculo 102 de la Constitución General, a este precepto me 

acojo, para referirme a la materia Féderal, los principios 

que como una novedad de la Constitución de 1917 presiden la 

garantla consignada en el articulo 21 Constitucional en el 

cual se manifesta que la persecusión de los delitos incumbe 

al Ministerio Público y la imposición de las penas es pro--

pía y exclusiva de la autoridad judicial. 

La facultad persecutoria de los delitos, privativa del 

Ministerio Público, se desenvuelve a través de la investigª-. 

ción de los mismos y. en su caso mediante el ejercicio de -

la acción p~nal, en esta fase el Agente del Ministerio Pú--

bl ico se introduce al proceso penal en cal id ad de parte, auft 

que con especiales atributos enumerados en el articulo 21 -

Constitucional y, por lo mismo a él le corresponde solici-

tar las órdenes de aprehensión contra los inculpados, buscar 

y representar las pruebas tjue acrediten la responsabilidad -

de éstos, hacer que los juicios se sigan con la regularidad 

para que la administración de justicia sea pronta y expédita, 

pedir la aplicación de las penas. 

El artlculo 102 constitucional, fue más allá y otorgó -

por si mismo al Ministerio PCblico una diversidad de facult~ 

des ajenas al cometido esencial de la institución y, por otra 

parte, lo autorizó para intervenir en todos los negocios tjue

la 1 ey determine, la cual de este modo puede ampliar y así -

lo ha hecho, las atribuciones del Ministerio Público, diri

giéndolas hacia diferentes actividades. 
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"El pr_ecepto constitucional establece cierto número de -

casos en los que deberá intervenir personalmente el procura-

dar y otros en donde su intervención personal es potestativa. 

unos y otros deben ser entendidos como de la competencia dis

cernida al Ministerio Público por la Constitución misma y no 

por la ley secundaria, puesto que aquella los menciona especi_ 

ficamente, toman en cuenta los primeros, la calidad de las -

partes en controversias donde se ventilan altos intereses de 

la federación como son las que se suscitan entre dos o más E!. 

tados de la unión, entre un Estado y la federación o entre -

los poderes de un mismo Estado. Los segundos se refieren tam. 

bién a la importancia de las partes, pero al considerarla i.!l. 

ferior a la del primer grupo, la .participación personal del 

procurador no es obligatoria. Así ocurre en todos los nego-

cios en que la Federación fuese parte, al igual que en los C-ª.,. 

sos de los diplomáticos y cónsules generales 1•.(lO) 

El articulo 102 de la Constitución Federal, alude a dos 

'funciones muy importantes que es 1 a de intervenir como parte 

en los Juicios de Amparo sin sustituir a la autoridad respon

sable, sino únicamente a manera de órgano regulador del proc~ 

dimiento. y como vigilante de la Constitución, y la de apersfL 

narse como representante y en sustitución de la autoridad que 

figure como actora, demandada o tercerista en los juicios que 

no sean de Amparo. 

Los articulas del primero al nueve de la Ley Orgánica de 

(10) TENA RAMIREZ FELIPE. Ob. cit. Pág. 487 y 488 
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la Procuraduría General de la República, señalan las atribu

ciones del Ministerio Público Federal, destacándose entre 

otras la vigilancia y observancia de los principios de la 

constitucionalidad y legalidad en el ámbito de su competen-

cía, la persecusiOn de los delitos del orden Federal, y la -

participación en el estudio, promoción y ejecución de progrª

mas y acciones, asi como la propuesta de las medidas que -

convengan para el mejoramiento de la procuración y adminis-

tración de justicia, desprendiéndose de la mencionada ley -

las funciones que realmente le corresponden a la institución 

del Ministerio Público conforme a las bases sentadas en la -

Constitución General de la República. 

La ley orgánica del Ministerio Público de la Federación 

y la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos -

indican que el Ministerio Público de la Federación, será pr!. 

sidido por un Procurador General, que tendrán a su cargo la 

persecución ante los tribunales de todos los delitos del or

den Federal y a él le corresponde solicitar las órdenes de -

aprehensión contra los reos, buscar y presentar las pruebas 

que acrediten la responsabilidad de los presuntos responsa-

bles, hacer que los Juicios !'e sigan con toda regularidad P!.. 

ra que la administración de justicia sea pronta y expedita, -

pedir la aplicación de las penas de los presuntos responsa.ores 

de los hechos ilícitos que se les imputen e intervenir en to

dos los asuntos tjue la ley determine. 

El Procurador General de la República intervendrá persa-
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nalmente en todos los negocios en que la Federación fuese, en 

los casos de los Ministros, Diplomáticos y Cónsules .genera-

les y en aquellos que se suscitaren entre dos o más Estados -

de la Unión, entre un Estado y la Federación o entre los Po

deres de un mismo Estado, en los demás casos en que deban in

tervenir el Ministerio Público de la Federación, el Procura-

dar General podrá intervenir por si o por medio de alguno de 

sus Agentes. 

De los ordenamientos Jurídicos señalados fundamentalmen

te, el Ministerio Pilbl ico Federal tiene las siguientes facul

tades: 

L- Perseguir los del itas del Fuero Federal. 

11.- Asesorar al Gobierno en materia Jurídica. 

111.- Representar a la Federación ante los Tribunales. 

IV.- Intervenir en el Juicio de Amparo: 

l. .. Persecusión de los del itas del fuero federal. tiene 

su base juridica en los artlculos 21 y 103 constitucionales, 

el primero le otorga la facultad persecutoria y el segundo -

le señala su competencia. 

II.- Asesoramiento al Gobierno en materia juridica, el 

Ministerio Públ ice Federal como asesor del gobierna en mate

ria juridica emitirá su consejo al Presidente de la Repúbl i

ca. a los Secretarios de Estado, Jefes de Departamentos Admi 

nistrativos y Jefes de Establecimientos públicos y arganis-

mos descentralizados creados por una 1 ey federal. que no es

tªn sujetos a control de alguna Secretar~a o Departamento. 
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III.- El Ministerio Público Federal, representa a la Fe

deración ante .los Tribunales protegiendo sus intereses e in-

terviniendo en los conflictos de aquélla con las Entidades F~ 

derattvas y en los que surjan entre ellas. De esta manera es 

una especie de 1 itigante que comparece en Juicio ante los Tri 

bunales. 

IV.- El Ministerio Püblico en el Juicio de Amparo, es -

una función tjue le delega la Constitución Federal en el arti

culo 107 fracción XV, al Procurador General o al Agente del 

Ministerio Público Federal que al efecto se designe. 

Regularmente son los Agentes del Ministerio Público qui,g_ 

nes realiza~ los pedimentos procedentes en los Amparos de que 

toma conocimiento la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

y para ellos la Ley respectiva los organiza en grupos denomi

nados; Penal, Civil, Administrativo y del Trabajo. 

Los Agentes del Ministerio Público adscritos a las dis

tintas Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

a los Tribunales Colegiados de Circuito, deben estudiar las 

tesis sustentadas por las distintas Salas o Tribunales men-

cfonados para que denuncien el caso, y oyendo su parecer el 

Pleno o la Sala resuelvan lo conducente. 11 El cuidado y vig.i 

lancia de la legalidad es una función trascedental del Mi-

nisterio Público, porque indudablemente del mantenimiento -

del orden jurldico general, dependerá'. el imperio de la cons

titución y con ello el de un régimen de garantías indispens-ª.. 

bles para el normal desenvolvimiento social 11 • (ll) 

(11) :- COLIN SANCHEZ GUILLERMO, Ob. Cit. Págs. 122 Y 123. 
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Por todo lo anterior y de acuerdo con el artículo So. de la Ley de 

Amparo en vigor fracción IV, el Ministerio Público Federal es 

considerado 11 parte 11
, aunque est& a su arbitrio su interven-

ción en el Juicio de Garantías. 

De éste puede. concluirse que el Ministerio Público Fede

ral, cuide de la 1 egal idad y del respeto a la Constitución en 

representación de la sociedad, pugnando por la estabilidad de 

las garantías individuales. 

Los Agentes del Ministerio Público adscritos a los Tribu-

nales Unitarios de Circuito, tienen como atribuciones esenciª-. 

les las siguientes; 

1.- Intervenir en los negocios de la competencia de los -
Tribunales de su adscripción, formulando oportunamen 
te los pedimentos, alegatos, desahogando las vistas-e 
interponiendo los recursos que procedan para la de-
fensa de los intereses que les están encomendados. 

II.- Vigilar los asuntos que hayan sido recurridos por -
los Agentes adscritos a los Juzgados de Distrito, ex
presando oportunamente los agrav1os que se causen, o 
ampliando en segunda instancia. 

III.- Promover las pruebas que deban recibirse y desahogar
se en segunda instancia. 

IV.- Desistirse de los recursos. previo acuerdo del Procu
rador. 

v.- Las demás que les asignen las Leyes. 

Los Agentes del Ministerio Público Federal adscritos a -

los Tribunales Colegiados de Circuito, deberán formular los 

ped·imentos en los asuntos de que conozcan, cumpliendo además 

cuantas obligaciones les señalen las leyes. 

El Ministerio Público del fuero Común en los Estados in

tegrantes de la Federación, se rige por el articulo 21 de la 
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Constitución General de la República, por el precepto o pre

ceptos de las Constituciones locales correspondientes y ade

mils por la Ley Orgánica y circul sres que al respecto dictan 

los Procuradores Local es, de tal manera que en forma general, 

e~ MiListerio Público est§ integrado por un Procurador de JUA 

ticia, dos Subprocuradores o varios Agentes auxiliares, Ageu 

tes del Ministerio Público adscritos a los Juzgados de Prime

ra Instancia de los Distritos Judiciales, por la Policía Ju

dicial, por el cuerpo pericial y por los Síndicos de los 

Ayuritamientos como auxiliares del Ministerio Público en los -

Municipios. 

El Ministerio Público como ya lo hemos visto, es el re-

presentante de los más al tos valores morales, sociales y matg_ 

r1ales del Estado. 

El Reglamento interior de la Procuraduría General de Ju~ 

ticia del Distrito Federal. en su artículo 18 señala las fa=

cultades y obltgaciones de los Agentes del Ministerio Público 

adscritos a los Tribunal es del orden familiar y civil, entre 

otras tntervenir en los juicios en que sean parte los menores, 

incapaces y los relativos a la familia, al estado civil de -

las personas, en los juicios sucesorios y en todos aquéllos -

en que por disposición legal sea parte o deba darse vista a1 

Ministerio Público. intervenir en las diligencias y audien-

cias que se practiquen en los Juzgados y Salas Familiares y 

Civiles de su adscripción y desahogar las vistas que con moti1 

vo de sus funciones se les den, siempre que esos negocios 
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sean de aquéllos en que conforme a la ley, deba ser oldo el 

Ministerio Público, y el articulo 14 del Reglamento de la 

Ley Orgánica de la Procuradur'ia General de la República al -

hablar de las facultades y obligaciones de los Agentes del -

Ministerio Públ ice adscritos a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, a los Tribunales Colegiados de Circuito y a -

los Juzgados de Distrito; los Agentes del Ministerio PQbli

co deben intervenir en todos los Juicios de Amparo en repre

sentación del "Procurador General de la República, con base 

en la fracción XV del articulo 107 constitucional, la cual 

señala que "el Procurador General de la República o el Agen

te del Ministerio Público Federal que al efecto designare, -

será parte en todos los Juicios de Amparo, pero podrá ab ste

nerse de intervenir en dichos Juicios cuando el caso de que 

se trata carezca, a su jUicio de interés público" y la fraf_ 

ción IV del articulo So. de la Ley de Amparo, en la cual se

ñala que el Ministerio Público Federal, quien podrá interve

nir en todos los Juicios e interponer los recursos que seña

la esta ley 1 independientemente de las obligaciones que la 

misma ley precisa para procurar la pronta y expedita admini..§._ 

tración de justicia. 

Preparar la denuncia u opinión que deba emitir el proc.!:!_ 

radar sobre tesis contradictorias sustentadas por órganos de 

la jurisdicción féderal, asi como las promociones que haya -

que formular el Procurador para requerir el conocimiento por 

parte de la Suprema Corte de Justicia de los asuntos que és-
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ta deba conocer, conforme a la ley orgánica del Poder Judi

cial de la Federación. 

El Ministerio Público al intervenir en determinados -· 

asuntos de carácter civil, lo hace como actor o como deman

dado y se dice que es parte principal e~ el proceso, ya dej~ 

mas establecido que el Ministerio Público en el proceso tan

to civil como penal ) 1 es parte formal o funcional. El Mi-

ni sterio Público interviene en el proceso cumpliendo con la 

obl igac1ón, con el deber que le impone la ley, no defendieJl 

do un interés personal a pesar de que en el proceso civil -

defienda un .. interés particular al defender el interés de un 

asunto, ello no quiere decir que el Ministerio Público sea 

él personalmente el interesado, sino que tan sólo real iza 

una función tutelar social a través de un interés privado. -

funci6n que le ha sido impuesta a la nueva institución del 

Mtnisterio Público por una necesidad social y por la ley. 

La i,ntervenci'ón del Ministerio Público en la juris

dicción Civil. puede ser también con el carácter de tercero 

opositór, oyéndosele en aquellos jtlicios en que las leyes e,!_ 

presamente lo facultan. Se considera que en determinados 

asuntos, los particulares s01o se preocupan de defender sus 

intereses propios, a pesar de que la naturaleza del asunto 

interesa al orden pOblico. razón por la cual s~ da interven. 

ción al Ministerio PObl ico, para que exprese su Opinión den_ 

tro del mismo juicio, sAlvaguardando los intereses que con

vtenen al buen orden social~ 
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Las actividades del Ministerio Público en su nueva moda-

lidad y con este carácter son múltiples, perfectamente bien -

establecidas en las leyes, su intervención es verdaderamente 

tutelar y vigilante de la recta aplicación de las leyes en t~ 

da su jerarquización, ya que representa al ausente que no e~ 

tU'Viere presente en el lugar del juicio, ni tuviere persona -

que legítimamente lo represente. 11 El Ministerio Público, no 

es sólo un perseguidor oficioso en el proceso penal, cuya 

presencia como representante social es reclamada en donde 

existen incapaces y desválidos, vela por la exactitud en la -

aplicación de las leyes, no puede estar ausente de los Tribu

nales de menores tan sólo porque éstos se les trate de quitar 

toda solemnidad, y al proceso toda seña de justicia de juzg~ 

dos comunes para adultos. Ya hemos visto como el Ministerio 

Público no es un acusador forzoso en el proceso penal, pues 

su actuación es por completo objetiva, y su intervención de

stnteresada ante los Tribunales de menores lejos de ser noci

va, resul taria beneficiosa. No debemos olvidar nunca que el 

Ministerio Público representa los mas altos valores del Esta

do Moderno, que a la vez que es Estado de Derecho es Estado 

de Cultura, de Salud Pública y de Asistencia Social 11
.(

12 ) 

La intervención del Ministerio Público en el Juicio de 

Amparo de Garantla es de máxima importancia, ya que en esa -

forma vigila que los tribunales apliquen la Constitución con. 

(12) V. CASTRO JUVENTINO, El Ministerio Público en México. -
Edi_torial Porrúa, S,A. Edición Qui~, México, 1983, °PSgs. 
118 y 119. 
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tra actos o leyes que la violen. 

En efecto, el articulo So. de la ley de Amparo en su -

fracci6n IV. establece que el Ministerio Público Federal es 

parte en el Juicio de Garantias en el amparo y en las demás 

disposiciones de la propia ley, se establece su activa par

ticipación, tanto en el amparo directo ante la Suprema Corte, 

como en el indirecto ante los Juzgados de Distrito. 

Las funciones del Ministerio POblico tienen como origen 

desde el punto de vista histórico y de la técnica jurídica, .. 

la necesidad de que haya urgentemente un representante pQbli 

ca que vea por el interés genera 1 en el mantenimiento de 1 a 

legalidad. El ministerio Público vela por el estricto cum-

plimtento de las leyes, tanto por los particulares como por 

las autoridades (gobernantes y gobernados); y su interven-

ción vigilante porque se cumpla con la máxima de las leyes,

como es. la Constitución, tiene la importancia que se deriva 

de la calidad de la misma ley fundamental. El articulo 102 

de la Constitución señala al Ministerio Público la delicada 

función reguladora de los juicios para que la justicia sea -

pronta y expedita. "La Sociedad se encuentra interesada en 

que no existan violaciones a los derechos del hombre, a las 

llamadas garantías sociales, y a la Soberanía de la Federa

ción y de los Estados, pues ellas representan la base más -

firme de la convivencia humana en el Estado de Derecho, y -

ser,a absurdo que el Min~sterio Pablico no hiciera acto de 

presencia, dando su opinión sabia e ilustrada en los jui--
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cios en que se debaten tan importantisimas cuestiones. Debe

mos pues sostener la importancia de la intervención del Mini.!_ 

terio Público en el Juicio de Amparo de Garantias, no sin -

hacer notar que. es una de las funciones más necesarias entre 

todas las que desempefia ese órgano estatal''.(lJ) 

Esto es lo que se ha dicho por lo que respecta a la in

tervención del Ministerio Públ ice, como representante so- -

cial, pero además sabemos que el Ministerio Públ ice tiene la 

obligación Constitucional establecida en el artículo 102, de 

intervenir en todos los negocios en que la Federación fuese 

parte, en los casos de los Ministros Diplomáticos y Cónsules 

generales, y aquellos en que se susciten entre dos o más E~ 

tados de la uniOn. entre un Estado y la Federación o entre 

los poderes de un mismo Estado. Y por altimo como ya lo he

mos visto antes, el consejero juridico del Gobierno por voz 

del Procurador General de la República, Jefe Supremo del Mi

nisterio Público Federal. 

Un aspecto de gran importancia de los asuntos de compe

tencia de la institución, lo constituyen las facultades que 

en materia de representación civil y familiar corresponden -

al Ministerio Público, el cual debe ser garante del cumpl i-

miento de la legalidad en los juicios de esta naturaleza, al 

asumir funciones ~e representante social y ocuparse de los -

juicios que atañen a los intereses de los menores incapaces 

(131 V. CASTRO JUVENTINO. Ob. cit. Págs. 123 y 124, 
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y en los que se ventilan derechos de familia. y en general -

velar por la salvaguarda y tutela de la correcta procura-~ 

ción e impartición de justicia. 

Por instrucciones del Ejecutivo Federal, se ha promovi

do que los Agentes del Ministerio Públ ice. responsables del 

ejerctcio de estas funciones mantengan la inmediatez necesa

ria ante el órgano jurisdiccional para el mejor cumplimiento 

de sus responsabilidades. 

Por lo tanto se debe impulsar una efectiva participa-

ct6n de la institución del Ministerio PQblico én este campo. 

tradtcionalm .. ente descuidado por centrarse la atención del -

Mintsterio PObl ice en la materia penal. Ahora bien, tam- -

bién el Ministerio Pübl ice se debe ocupar con toda dil igen

cia de las funciones de representación social en los juicios 

civiles y familiares. En esta área se debe mantener una es

tricta coordinación y supervisión de los Agentes del Minist_!! 

ria Públi·co adscritos a los Juzgados y Salas Familiares y Ci 

viles, para lograr que su intervención sea oportuna en to-

dos y cada uno de los casos en los que por disposición de la 

ley tiene la obligación y la facultad de hacerlo, represen-

tanda los intereses de la soc.iedad. 
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C).- LA POLICIA JUDICIAL Y EL ORGANO JURISDICCIONAL 

Uno de los problemas que presenta mayor confusión y que 

es digno de un análisis critico, es la definición de la acti 

vidad jurisdiccional de los actos propios del Poder Judicial 

porque por una parte hay quien niega su existencia por consi 

derar que el Estado sólo tiene dos funciones, la primera re

ferida al aspecto legislativo y la segunda a la actividad aQ_ 

ministrativa, razón suficiente para que los seguidores de e!. 

te criterio excluyan la actividad jurisdiccional del Poder -

Judicial .. 

El Profesor Carlos M. Oronoz Santa na, opina que hay -

dos criterios en torno al Acto Jurisdiccional; uno material 

que pretende definirlo según su objeto, su fin o estructura; 

y el otro, formal que pretende dentro de las corrientes que 

agrupa dar una definición del Acto Jurisdiccional partiendo 

de la organización de la autoridad que emana, de su procedi 

miento, o bien según la fuerza que se le atribu.ya. 

El término de jurisdicción proviene etimolOgicamente de 

11 JUS", que significa derecho y 11 DESIRE" es el verbo, por 

ellot hay quienes identifican a la JurisdicciOn con la acCiOn 

propia del derecho o bien el de aplicar la ley al caso concr~ 

to. 

Partiendo de la idea de que la jurisdicciOn consiste en 

aplicar el derecho a cada caso concreto, la simple declara

ción no concretiza ni agota la actividad propiamente dichat -
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sino que tal declaración debe tener fuerza ejecutiva, que las 

decisiones adoptadas por el Juzgador tengan efectividad prác

tica, sin importar que la aplicación de la~s resoluciones dic

tadas por el Juez de la causa las realice otro órgano distin

to y este órgano distinto puede ser la Policía Judicial, con 

fundamento en la resolución emanada del órgano jurisdiccio-

nal. 

1.- CONCEPTOS DE ACTIVIDAD JURISDICCIONAL 

La actividad jurisdiccional se manifiesta cuando el Tri 

bunal al teñer conocimiento de un hecho especifico lo resuel 

ve ya sea favorable o contrario a los intereses de una de -

las partes; el legislador considera únicamente situaciones 

generales y abstractas, en tanto el juzgador es quien resuel 

ve, si un caso concreto se encuentra dentro de la norma gen~ 

ral, el órgano jurisdiccional es el encargado de la ap11ca-

ción de la norma general del derecho al caso concreto, siem

pre y cuando dicha norma sea aplicable a la hipótesisencues-

tión. 

Kelsen, ha señalado que ia función llamada jur1sdicción 

es absolutamente constitutiva. es producción jurídica en el 

sentido propio de la expresión, pues el que exista una situ~ 

ción de hecho concreta que ha de ser enlazada con una espe

cifica c?nsecuencia jurídica, es una relación creada sola

mente por la sentencia judicial. 
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De donde se desprende que al anal izar la actividad juris

diccional necesariamente encontramos, primeramente, un conoci

miento consistente en que el órgano jurisdiccional se entere -

de la existencia de un caso concreto; segundo, una declara- -

ción o el asificación en el sentido de que si el hecho del cual 

tuvo conocimiento constituye o no delito, y tercero deClarar -

lo relativo dentro del marco legal. 

El Ministerio Público en nuestra actualidad según lo des

cribe la ley, es el Representante social, vela por los intere

ses. sociales y cumple con el papel encomendado por la sacie-

dad de procurar justicia desde el inicio de la averiguación -

previa en que actúa como autoridad ejecutora, al actuar por -

si mismo y¡¡no estar supeditado a órdenes de cualquier otra au

toridad, en esta etapa el Ministerio Públ ice es el titular de 

sus funciones en el inicio de la Averiguación Previa en la 

Agencia Investigadora, en esos momentos él puede determinar -

la situación jurídica de los inculpados. 

El Ministerio Público durante el proceso actúa como parte 

porque en esta etapa es el encargado de buscar las pruebas ten 

dientes a esclarecer el acto que se investiga, que más tarde -

va a seguir el Juzgador como base para dictar la sentencia, -

una vez qüe el Ministerio Público h~ya agotado la investiga-

ción y se encuentren reunidas todas las pruebas puede dictar -

sus conclusiones, que pueden ser condenatorias o absolutorias. 

El órgano jurisdiccional es la representación del Estado 

por el Juez y su función empieza cuando se ejercita la acción 
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penal, la jurisdicción en la función soberana cuyo único titu

lar es el Estado,. pues ºEl Estado en virtud de su Soberanía -

ejercita la jurisdicción valiéndose de individuos que él mismo 

ha denominado como órganos, quienes de manera especial y tra-; 

tándose de jur i sd icció n se les ha denominado Jueces 11
• (l 4 ) 

Por tal concepto se puede afirmar que un órgano jurisdic

cional es aquél de quien se sirve el Estado, para cumplir su -

función de justicia, para cumplir con la 1 ey, la imposición 

de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. -

En la Segunda parte del primer párrafo del articulo 16 Consti

tucional ordena que sólo la autoridad judicial puede librar ar. 

den de aprehensión o detención. 

El órgano jurisdiccional es un órgano creado por el Esta

do cuyo titular es el mismo Estado, y la función que realiza 

este órgano está encaminada al Juzgador, la función jurisdic-

cional está encargada única y exclusivamente al Juez y la fun

ción de jurisdicción Penal es la que permite aplicar el Dere-

cho Penal Objetivo a casos concretos. 

El Juez al recibir un expediente en el juzgado, debe revi 

sarlo para poder determinar si el inculpado alcanza fianza o -

no, y en el caso de que alcance, fijar el monto de la misma, 

al tomar la declaración preparatoria serán remitidos los expe

dientes y los inculpados en razón de la materia y su competen-

(14) GONZALEZ BLANCO ALBERTO, La Jurisdicci6n Penal. Edito-
rial Porrúa, S.A. México, 1979 Pags. 41 y 42. 
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cia, ya que ha detenninado a qué Juez corresponde ejercitar la san-

ción que en el caso concreto estima aplicable, una vez que el 

Juez real izó todas las diligencias necesarias para comprobar 

la culpaDil idad del acusado, todo deberá ser de acuerdo al d.!t 

1 ita cometido, ya que no todos los Jueces podran conocer de -

todos los del itas, porque cada uno se rige en razón de su CD!!!_ 

petencia, éstos son incompetentes para conocer de cualquier -

asunto, pues no todos los Jueces penales pueden juzgar a to~ 

do delincuente. 

Antes que se unificara la institución del Ministerio Pú

blico, el Juez real izaba el papel de Juez y parte en el procg_ 

so, cometiendo una serie de anomal ias que se vehian refleja

das en la sociedad, no existía ninguna diferencia marcada -

entre el Ministerio Público y el órgano jurisdiccional, pues 

ambos real izaban la misma función, era un sólo órgano; aho

ra vemos que se ha unificado la Institución del Ministerio -

Público y se ha determinado la función jurisdiccional determi 

nándose la función de cada Institución, marcándose una gran -

diferencia que caracteriza la Institución del Ministerio Pú-

bl ico y el órgano jurisdiccional, cada uno se identifica y -

se caracteriza en razón de sus funciones, las cuales se en-

cuentran determinadas en la Ley. ''La imposición de las penas 

es propia y exclusiva de la autoridad judicial, la persecu-

ción de los del itas incumbe al Ministerio Público y a la Po-

licia Judicial, la cual 

mediato de ~9uªl 1'.(lS) 
estará bajo la autoridad y mando in 

(15}.- LEYES y CODIGOS DE MEX!CO, Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Colecc1on Porrua, Octages1ma 
segunda Ed1c1on 1 Mex1co, 1987. Pág. 19. 
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El Ministerio Público realiza funciones como autoridad -

y durante el proceso como parte, el Juez es el encargado de -

girar las órdenes de aprehensión, pero únicamente a petición 

del Ministerio Público. El Juez no podrá actuar por cuenta -

propia, cualquier orden de comparecencia, de aprehensión, -

cateo, cualquier investigación que durante el proceso estime 

necesaria, el Juez la enviará a petición del Agente del Mini~ 

terio Público, porque como encargado de velar por los ínter~ 

ses sociales, deberá agotar todas las pruebas necesarias para 

determinar la presunta respansabil idad del inculpado, que po.i_ 

teriormente servir~n de base al Ministerio PQblico para die--.· 

tar sus conclusiones y al Juez le servirán de base para dic

tar su Sentencia, bien sea condenatoria o absolutoria. 

Existe una marcada diferencia entre ambos órganos en ra

zón de sus funciones, ya que ninguno de ellos podrá interfe

rir en el terreno del otro, según lo que establecen. los ar-

ticulos 16 y 21 Constitucionales. 

Empezamos por entender cu~ndo es cuando empieza la actt

vidad jurisdiccional, y vemos que esta función tiene su pri.!l 

cipio cuando se ejercita la acción penal, ya que con esto -

se excita la actuación del órgano jurisdiccional. 

Por tal motivo podemos decir que un órgano jurisdiccio

nal es aquel de quien se sirve el Estado para cumplir su fun

ción de Justicia y de aplicación de la Ley. El Juez es la -

persona fisica del órganO jurisdiccional del Estado. 

La jurisdicción es la facultad o poder que otorga o del~ 
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ga el Estado a los Tribunales de Justicia para que declare el 

derecho de aquellos casos particulares que se requiera. 

''La jurisdicci6n comprende la esencia de la actividad 

jurisdiccional que consiste en aplicar el derecho en los ca-

sos concretos o determinar la norma del derecho aplicable a -

un determinado caso. La jurisdicción es la creación de una -

norma individual que pone efectos ejecutivos enlazando un he

cho concreto a una consecuencia que se encuentra determinada 

en la Ley". (l 6 ) 

Por medio de la actividad jurisdiccional, el Juez es el 

encargado de registrar para un caso concreto, una vez que -

fue excitado el órgano jurisdiccional, el Juez es la persona 

encargada de ejercer la actividad jurisdiccional, se encar

ga de revisar tal función aplicando los términos de derecho 

en los casos concretos .. 

11 La palabra jurisdicción proviene de los términos JUS -

y DICERE, que quiere decir decla17ar el Derecho".(ll) 

La simple declaración del derecho no forma la actividad 

jurisdiccional, ya que si bien se ha de hablar de actividad 

jurisdiccional será ünicamente cuando la declaración del De

recho en los casos concretos fuerza ejecutiva y en virtud -

de haber sido real izada por alguien a quien el Estado le ha 

otorgado amplio poder para realizar tal actividad. 

116) RIVERA SILVA MANUEL. El Procedimiento Penal. Edlto--
rial Porrúa, S.A .. Edici511 Undécima Primera, México 1980. Pág. 82. 

(17) GARCIA GAMIREZ SERGIO, Derecho Procesal Penal. Editorial Porrua, 
S.A. México, 1980. Pags. 50 y 51. 
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El Juez es la persona física que representa el órgano ju

risdiccional del Estado encargado de declarar el Derecho en -

los casos concretos y asimismo dictar su Sentencia. 

El Juez es el órgano encargado de dictar jurisprudencia -

para un caso concreto por medio de la actividad jurisdiccional. 

2.- ELEMENTOS ESENCIALES QUE SE DAN EN LA 
ACTIVIDAD DEL ORGANO JURISDICCIONAL 

En la actividad penal se pueden observar tres elementos que son 

esenciales en la actividad jurisdiccional, el conocimiento -

consiste en enterar al órgano jurisdiccional de la existencia 

del hecho cóncreto hacerle saber de la existencia de tal hecho, 

para que el órgano jurisdiccional empiece a ejercitar su acti

'vidad jurisdiccional. 

La declaración o clasificación consiste en determinar en 

qué parte de la ley se encuentra el hecho concreto, o sea, de

terminar si el hecho es o no un delito, y determinar si la ca!!_ 

sa del propio hecho reúne los requisitos que solicita la res-

ponsabil idad de asumir el hecho dentro de los marcos del dere

cho. 

La aplicación consiste en determinar, en señalar las con

secuencias que la ley establece para el acto cuya calidad juri 

dica ya se ha determinado. 

Estos tres elementos son esenciales de la actividad juris 

diccional pues la norma ·individual es la sentencia en la cual 

culmina la actividad del órgano jurisdiccional. 
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Por razones obvias y jurídicas se exige conocer un hecho 

calificado jurídicamente y señalar las consecuencias que est~ 

bl ece la Ley. 

El conocimiento del hecho sirve a toda actividad juris~~ 

diccional y pide para sí un puesto de importancia en el proc~ 

so. 

La norma individual sólo puede abrazar lo que el órgano -

jurisdiccional conoce y de ahí el propósito de las partes de -

llevar al Juez los datos que respectivamente les interes~n y 

las partes aportan el conocimiento mediante las pruebas. 

''La actividad jurisdiccional para cumplir con su función 

deberá contener o comprender los siguientes elementos: La fa

cultad de darle fuerza ejecutiva a la declaración; La facul-

tad de ordenar disposiciones adecuadas para hacer efectiva la 

aplicación de la Ley Penal 11 .ClS) 
11 La finalidad de la actividad jurtdicamente hablando so

bre una situación de hecho, es extraer de una norma general -

una norma individual (la sentencia judicial). aplicable a -

una situación de hecho concreto o, en términos más sencillos, 

enlazar a una situación de hechos la situación jurídica que -

la Ley Impone•.< 19 1 

La norma individual se encuentra determinada de manera -

absoluta en la norma general, y en la Ley se encuentra prec! 

sado lo que debe ser el contenido de la Sentencia y esta bús-

:1s1 
(19) 

GONZALEZ BLANCO ALBERTO. Ob. Cit. Págs. 
RIVERA SILVA MANUEL. Ob. Cit. Pág. 83 

41 y 42. 
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queda constriñe toda su actividad. 

El fundamento de la situación de la actividad jurisdicci.Q_ 

nal se encuentra en el deseo de establecer una absoluta certe

za jurídica que impide arbitrariedades e injusticias. 

La Ley señala 1 imites más o menos amplios dentro de los -

cuales se debe crear o extraer la norma individual o (senten-

cia). 

El Juez actúa con libertad dentro de un mínimo y un máxi-

mo y en ciertas ocasiones para que acoja entre diferentes pen~ 

1 idades(las de pena alternativa) para justificar la precisión 

relativa. 

En lo que se refiere a la sanción se puede invocar que el 

artículo 14 de la Constitución no alude a la pena decretada 

por una Ley, es suficiente para que la sanción (no aplicable -

al caso concreto esté prevista en algún dispositivo legal) pa

ra que sin quebrantamiento Constitucional se pueda aplicar, lo 

exigido por la Ley Constitucional es que la pena sea exactame~ 

te aplicable al caso (al del ita de que se trata) esta exigen

cia puede ser satisfecha mediante el libre arbitrio judicial -

(el cual no se consagra con el simple capricho del órgano ju-

risdiccional). 

El Juez, para ejecutar las penas debe estar sujeto a es-

trictas restricciones, limitaciones señaladas en la propia ley 

cuando fija reglas, para la imposici6n de las sanciones, así 

sólo con el libre arbitrio judicial reglamentado, se puede -

afirmar que la pena se encuentra decretada en la Ley pues se 
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impone la sanción establecida para el caso concreto. 

Para una correcta individualización de la pena no es suf.i 

ciente hacer una simple cita de los preceptos legales que regy_ 

lan el arbitrio judicial sobre el particular, ya que también 

hay que razonar su pormenorización, con la peculiaridad del -

reo y así también de los hechos del ictuosos, especificando la 

forma y manera como influyen en el ánimo del Juzgador para te

nerlo en cierto punto entre el mínimo y el máximo. 

El órgano que realiza la actividad jurisdiccional es un -

órgano independiente, es un órgano especial porque la decla

ración del "Juez", necesita de fuerza ejecutiva y esto es -

posible cuando se cede exclusivamente a ciertos órganos facul_ 

tados para dictar. el Derecho. 

El órgano jurisdiccional es independiente en cuanto a la 

realización de sus funciones, ya que si tosas los hombres 

fueran revestidos de poder para declarar el Derecho; se cae

ria nuevamente en la situación de antes, de que cada quien se 

hiciera justicia por su propia mano, caeríamos en el error 

de que cada una aplicara: la justicia por su propia cuenta. 

El órgano jurisdiccional es independiente, ya que sólo -

tiene la facultad para realizar la actividad jurisdiccional -

la cual posee única y exclusivamente, por tal motivo es el -

único facultada para la realización de esas funciones, que -

el mismo Estado le encomienda. 

''La actividad jurisdiccional poseeº 
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a).- Un deber en cuanto no queda a la disposición del órgano 

declarar el Derecho o no declararlo en los casos que se le pre

senten, sino que una vez nombrado para aplicar la ley tiene -

honrosamente que decidir jur1dicamente todos los casos que que

den bajo su competencia, conforme lo establece la Ley y no se -

queda a su simple arbitrio, en virtud de que el Estado le dió -

esa facultad y lo revistió de poder para el ejercicio de esas -

funciones. 

Si en determinada situación no tiene señalada en la Ley -

consecuencias especiales, no por ello se debe concluir que no 

está dentro del ámbito del derecho, sino que Unicamente ese h~ 

cho es permitido por el derecho y por consecuencia jurídica es 

la de no aplicar sanci6n alguna~ 

El Juez en estos casos deber~ cumplir con su obligaci6n -

de decidir el derecho señalando, que no hay lugar para fijar -

consecuencia especial; es por eso que no se puede invocar las 

llamadas lagunas del Derecho para exonerar el órgano jurisdic

cional de la obligación de administrar justicia (abstenerse de 

juzgar). 

b).- El 6rgano jurisdiccional posee un derecho, en cuanto 

a que la Ley le concede la fpcultad o capacidad para aplicarla 

al caso concreto, ya que el derecho no se toma como una potes 

tad, sino como una facultad legal, porque se encuentra el -

sentido consagrado en el Articulo 21 constitucional cuando ma

nifiesta "que la imposic.ión de Tas penas es propia y exclusiva 

de la autoridad judicial, teniendo cuidado de no confundir -
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la facultad jurisdiccioilal. ya que la facultad del órgano ju

risdiccional es la aptitud que tiene para declarar el derecho 

y la capacidad del órgano jurisdiccional, es el alcance de -

esa aptitud 11
• (

20} La primera se refiere a poseer la facultad 

y la segunda a la existencia que tiene el uso de lo que posee. 

Todas las autoridades judiciales poseen jurisdicción en -

cuanto tienen facultad para aplicar el Derecho. pero esta ju

risdicción está limitada en la medida de la capacidad de cada 

órgano jurisdiccional. 

La jurisdicción es poseer la facultad y la capacidad de -

cada órgano. la reglamentación de esa facultad. 

Para que el órgano jurisdiccional pueda actuar necesita -

estar capacitado para ello y la capacidad se encuentra consi

derada en dos puntos: el Subjetivo y el Objetivo. 

El Subjetivo es la capacidad que se requiere al Juez, _,.. 

que llene o tenga para poder actuar como tal y bien puede re ... 

ferirse a un aspecto abstracto o un aspecto concreto. 

Los requisitos necesarios para la capacidad subjetiva 

abstracta varían según la capacidad del funcionario como son 

en cuanto a la materia Federal. 

11 Para ser magistrado del Circuito del Tribunal Unitario 

se requiere ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio -

de sus derechos, mayor de 35 años de edad, con titulo de Li--

cenciado en Derecho expedido legalmente, de buena conducta,-

(201 RIVERA SILVA MANUEL. Ob. Cit. Pág. 88 
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tener cinco años de ejercicio profesional cuando menos y de

biendo retirarse del cargo al cumplir setenta años de edad. 

para el efecto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia a --

instancia del interesado o de oficio hará la declaraci6n co

rrespondiente". <21 > 

"Para ser Juez de Distrito se requiere ser mexicano por 

nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos, ser.mayor de 

35 años de edad, con tftulo de Licenciado en Derecho expedi

do legalmente, de buena conducta y tener como mlnimo tres -

años de ejercicio profesional".< 22 ) 

En cuarrto a la materia del Fuero Común, en los Tribuna

les del Distrito Federal 1 tenemos los siguientes de capaci-

dad subjetiva abstracta. 

Para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia -

del Distrito Federal. el articulo 26 de la Ley Orgánica de -

los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Fe-

deral señala los siguientes requisitos: ser mexicano por -

nacimiento. en ejercicio de sus derechos civiles y políticos, 

no tener menos de 30 años de edad ni más de 75 años el día de -

la designación, ser abogado con título debidamente registrado en 

la Dirección General de Profesiones, acreditar cuando menos cinco 

años de práctica profes10nal. que contarán a partir de la fecha de la 

(21).- 1'.RUEll.A URBINA ALBERTO. TRUEBA BARRERA JORGE, ~
gánica del Poder Judicial Federal. Editorial Porrua, 
S.A., Edic16n Cuadragesima Octava, México 1987. Pág. 
204. 

l22);-TRUEBA URSINA ALBERTO. TRUEBA BARRERA JORGE, Ob. Cit. 
Pág. 210, 
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expedición del titulo, ser notoria moralidad y na· haber sido -

condenado por sentencia irrevocable por del ita intencional que 

le imponga más de un año de prisión, articulas 52 y 75 de la -

Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del 

Distrito Federal. 

Con respecto a las actuaciones de quien carece de facul-

tad subjetiva abstracta, vemos que se afirma su nulidad en -

vtrtud de que la ausencia de capacidad imposibilita juridica-

mente para la actuación jurisdiccional. 

La capacidad objetiva debe entenderse como la extensión -

de la jurisdicción, es decir el volumen de la facultad de de-

clarar el derecho. En términos más concretos se refiere a la 

competencia, así pues capacidad objetiva y competencia son -

términos equivalentemente abarcadores de los mismos conceptos. 

No podemos confundir la Jurisdicción con la competencia; 

pues en tanto es posible tener jurisdicción sin poseer compe

tencia, resulta obvio que no son términos sinónimos, ya que -

la competencia es simple y llanamente el limite de la juris-

dicción. 

En el Distrito Federal, la jurisdicción penal se 1 imita 

a lo que es lo mismo la competencia jurisdiccional se determi 

na por tres conceptos: 

1).- Por la pena, artículo 97 de la Ley Orgánica de los 

Tribunales del Fuero Común del Distrito Federal. 

2).- Por el territorio, articulo 446 del Código de Proc~ 

dimientos Penal es para el Distrito Federal. el Juez competen-
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te para conocer del delito, es de acuerdo al lugar donde se -

hubiese cometido el delito. 

3).- Por la conexidad o acumulaci6n, articulo 484 del 

Código de Proced"imientos Penales para el Distrito Federal, o 

sea en los procesos que se instruyan en la Averiguación de -

los del itas conexos, aunque sean varios los responsables~ en 

aquellos en los que se sigan contra los copart'icipes de un -

mismo delito aunque contra diversas personas en los que se -

sigan contra una misma, aún cuando se trate de del itas di-

versos o inconexos. Siendo decretada la acumulación cuando 

los procesos, se encuentren en estado de instrucción. 

En materia Federal la capacidad objetiva en términos ge

nerales esta rectorada por un interés jurídico de carácter -

federal que; directamente o indirectamente concluya con el -

relato y, por el principio del lugar de ejecuci6n del delito 

debiénd~se distinguir los cometidos dentro del territorio. 

los consumados o iniciados en el extranjero, así como los -

llevados a cabo fuera de la República en lugares que por la -

fusión legal se considera Territorio Nacional Mexicano. 

c) .- El poder del órgano jurisdiccional posee un poder -

en cuanto que sus determinaciones tienen fuerza ejecutiva, -

es decir, somete a los individuos a que se refieren a sus de

terminaciones a ciertas consecuencias jurídicas; todo esto -

independientemente de que sean o no aceptados los propios in

dividuos. 
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11 A) .- Competencia por razón de la materia. es la deter

minada sobre la base de la sanción señalada en la ley y que -

atiende de acuerdo con el Código de Procedimientos Penales: 

l.- A la sanci5n correspondiente al delito mayor en caso 

de acumulación. 

2.- A la suma de los máximos de las sanciones probables. 

3.- A la sanción corporal cuando la ley imponga varias -

de distinta naturaleza. 

8).- Competencia por razón del territorio se atiende al 

lugar donde se cometa el del ita. 

C).- Competencia funcional, se determina por la distrib!!., 

ción de la jurisdicción penal que se establece en relaci6n a 

las fases de desarrollo, de las etapas de procedimiento en -

las que en cada una de ellas intervienen diferentes Tribuna

les. 

O).- Competencia en razón de la persona, se refiere a -

los delitos por los militares y altos funcionarios de la Fe

deración. 

E).- Competencia en razón del grado, se determina su -

atención a la instancia en que de acuerdo con la ley los Tri 

bunales están facültados para actuar". ( 23 ) 

Por lo tanto vemos que el derecho se ejercita mediante -

la coercitividad ya que de otra manera no sería derecho, si-

(23) GONZALEZ BLANCO ALBERTO. Ob. Cit. págs. 41 y 42. 
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no una norma de moral o de costumbre. 

El derecho nace fijando ciertas formas de conducta median 

te las cuales es posible la vida en sociedad, tal virtud. se -

puede decir y afirmar que no es posible que exista derecho sin 

coercitividad. 

3.- LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL DE LA 
INSTITUCION DEL MINISTERIO PUBLICO Y POLICIA 
JUDICIAL 

Con el propósito de elevar la eficiencia de las funciones 

propias de la Procuraduría y particularmente en el cumplimien

to de las órdenes libradas par los órganos jurisdiccionales -

del fuero cdmún en materia penal y brindar un amplio conoci-

miento de las actividades que deben realizarse, se deben deli

mitar claramente las funciones que les compete a las áreas ad

ministrativas de la Procuraduría, agilizar la actuación del -

persona~ de la Pol icia Judicial para real izar una correcta y -

oportuna intervenci6n, todo ello para lograr una mejor procu

ración de justicia~ 

Es necesario establecer los lineamientos básicos y los -

criterios sistemáticos que orienten al personal de las instan

cias involucradas en el procedimiento para la cumplimentación 

de las órdenes 1 ibradas por los órganos jurisdiccionales del 

fuero común en materia penal. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en su artículo 16 se manifiesta que no podrá 1 ibrarse ninguna 

orden de aprehensión o detención a no ser por la autoridad ju

dici'al, sin que proceda denuncia, acusación o querella de un 
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hecho determinado que la ley castigue con pena corporal, y sin 

que estén apoyadas aquéllas por declaración, bajo protesta de 

persona digna de fe o por otros datos que hagan probable la 

responsabilidad del ·;nculpado, hecha excepción de los casos de 

flagrante delito, cualquier persona puede aprehender al delin

cuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demora, a la disposi 

ción de la autoridad inmediata, dicho articulo es muy claro -

en advertir que s61o en casos urgentes y cuando en el lugar no 

haya ninguna autoridad judicial y tratándose de del itas de los 

que se pers;guen de oficio, la autoridad administrativa podrá 

decretar la detención bajo su más estrecha responsabilidad, P2.. 

niéndolos inmediatamente a disposición de la autOridad judi-

cial competente. El articulo 21 en su primer párrafo estable

ce, que la imposición de las penas es propia y exclusiva de 

la autoridad judicial. El Código de Procedimientos Penales -

para e1 Distrito Federal, en su articulo 4o. regula las órd~ 

nes de aprehensión al manifestar que 11 cuando el acta de Poli

c1'a Judicial no aparezca la detención de persona alguna. el -

Ministerio Público practicará o pedirá a la autoridad judicial 

que se practiquen todas aquellas diligencias necesarias, hasta 

dejar comprobados los requisitos que señala el articulo 16 

Constitucional para la detención, pero si de dichos requisitos 

aparecieran, 1a comprobación en el acta de Pal icia Judicial, -

el Ministerio Público la turnará al Juez solicitando dicha de

tención11, el articulo 134 señala que siempre que se lleve a -

cabo una aprehensión en virtud de orden judicial, quien hu--
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biere ejecutado deberá poner al aprehendido, sin demora alguna 

a disposición del tribunal respectivo, informando a éste acer

ca de la fecha, hora y lugar en que se efectuó, y dando a co

nocer al aprehendido el derecho que tiene para designar defen

sor o persona de su entera confianza para que lo defienda. 

En cuanto a las órdenes d.e Reaprehensión, se debe consid~ 

rar lo establecido en el articulo 4o. del Código de Procedi-

mientos Penales, más lo que establece el articulo 271 frac-

ción V 1, que en caso de que al acusado o la persona a que se 

refiere la fracción anterior, desobedecieren sin justa causa 

las órdenes .. que dicte el Ministerio Públ ice, se revocará el -

arraigo y la Averiguación Previa será consignada en su caso -

solicitando al Juez competente orden de aprehensión en su ca~ 

tra, el articulo 571 del Código de Procedimientos Penales, e§_ 

ablece que en los casos de las fracciones 1, 11, lII y VII del 

articulo 568 del mismo ordenamiento jurídico, se mandará re~ 

prehender al reo y la caución se hará efectiva a cuyo efecto 

el Juez o Tribunal enviará el Certificado de Depósito o el -

testimonio de la hipoteca a la autoridad administrativa local, 

para su cobro, y el articulo 571 del mismo cuerpo jurídico -

establece que en los casos de- las fracciones V, VI y VIII del 

articulo 568 y 111 del articulo 569 de este Código, se orde

nará la Reaprehensión del acusado. En los de las fracciones 

IV del articulo 568 y !! del 569, se remitirá al acusado al 

establecimiento que corresponda. 
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Las órdenes de Presentación se fundamentan en el ARticulo 

4o, 271 párrafo 60 mismo que establece que "cuando el Mini,l 

terio PQblico deje libre al presunto responsable lo prevendrá 

para que comparezca ante él, para la práctica de diligencias 

de averiguación, en su caso y concluida ésta ante el Juez a 

quien se consigne la averigl.Íación previa, quien ordenara 

su presentación y si no comparece ordenará su aprehensión, -

previa solicitud del Ministerio PQblico, mandando hacer efec

tiva la garantia otorgada", y el artículo 133 del Código de 

Procedimientos Penales, en el cual establece que ~en los CA 

sos a que se refiere el tercer párrafo del artículo 271 del -

mismo ordenamiento jurídico y en todos aquellos en que el de

lito no dé lugar a detención, a pedimento del Ministerio Pú

blico se librará orden de comparecencia en contra del inculp!_ 

do para que rinda su declaración preparatoria, siempre que -

existan elementos que p·ermitan presumir la existencia del de

lito y la responsabilidad del inculpado. 

La orden de comparecencia y la detención a que se refie

re el precepto anterior, se entregarán al Ministerio Público. 

Las órdenes de comparencia se fundamentan en el articulo 4o. 

y en el 133 del Código de Procedimientos Penales para el Dis

trito Federal. 

Las órdenes de arresto se encuentran fundamentadas en el 

articulo 33 del Código de Procedimientos Penales para el Dis

trito Federal, y en el cual establece que 1 "los tribunales 

o jueces para hacer cumplir sus determinaciones, podrán em--
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plear cualquiera de los siguientes medios de apremio: multa -

equivalente, entre uno y treinta días de salario mínimo vigen

te en el momento y lugar en que se realizó la conducta quemo

tivó la medida de apremio. Tratándose de Jornaleros, obreros 

y trabajadores, la multa no deberá exceder de un dia de sala

rio y tratandose de trabajadores no asalariados, el de un día 

de ingresos. 

Arresto hasta por treinta y seis horas, si fuere insufi

ciente el apremio, se procederá contra el rebelde por el de

lito de desobediencia. 

Los funcionarios a que se refiere el articulo 20 del Códi 

. go de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, sol ame!!_ 

te podrán emplear como medios de apremio, multa del importe de 

un día de salario mínimo general vigente en el Distrito Fede-

ral 1 arresto hasta de treinta y seis horas y el auxilio de la 

fuerza pública. 

Las citaciones para el personal de la Pal icía Judicial, -

se establecen en el articulo 191 del C6digo de Procedimientos -

Penales para el Distrito Federal, en el cual establece que, 

toda persona, cualesquiera que sea su edad, sexo, condición SQ.. 

cial o antecedentes deberá ser examinada como testigo, siem-

pre que pueda dar alguna luz para la averiguación del del ita y 

el Juez estime necesario su examen. El valor probatorio de su 

testimonio se aquilatará en la Sentencia, y el articulo 198 -

del mismo ordenamiento jurídico establece que, si el testigo -

fuere militar o empleado de algún ramo del servicio público, -

la ¿itación se har~ por conducto del Superior Jer~rquico res--
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pectivamente a menos que la eficacia de la averiguación exija 

lo contrario. 

Las órdenes de traslados se encuentran fundamentadas en 

el articulo 37 del C6digo de Procedimientos Penales para el -

Distrito Federal,. el cual establece que, los Jueces y Tribu

nalest en todo lo que la Ley no prohibe o prevenga expresame!!_ 

te, podrá dictar en procesos sujetos a su jurisdicción, los -

trámites y providencias necesarios para la pronta y eficaz a~ 

ministración de justicia. 

En la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justi-

cia del Distrito Federal, capitulo segundo, articulo 11, fraf_ 

ción I, establece que la Pal it'ia Judicial es auxiliar del Mi 

nisterio Público y el articulo 21 de la misma ley, señala que 

la Pal icia Judicial actuará bajo la autoridad y el mando inme

diato del Ministerio Públ ico 1 en los términos del articulo --

21 constitucional 1 auxil iándolo en la i!"'vestigación de los de

litos del orden comOn. La Polic~a Judicial recibira denuncias 

y querellas sólo cuando por la urgencia del caso no sea posi--

ble la presentación directa ante el Ministerio Público, pero 

deberá poner al inculpado inmediatamente a disposición del Mi

nisterio Público, para que éste acuerde lo que legalmente prQ. 

ceda. 

Conforme a las instrucciones que le dicte el Ministerio -

Público, la Policía Judicial desarrollará las diligencias que 

deben practicarse durante la averiguación previa y exclusiva

mente para los fines de ésta, cumplirá las citaciones, noti-
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ficaciones y presentaciones que se le ordenen, y ejecutará -

las órdenes de aprehensión. los cateas y otros mandam"ientos .:._ 

que emita la autoridad judicial. 

El Reglamento interior de la Procuraduria General de Jus

ticia del Distrito Federal, titulo segundo cap'itulo sexto, Di

rección G.eneral de la Pal icia Judicial, en su articulo 13 fraf._ 

cienes IV, V, VI. señalan que la Policía Judicial tendrá la -

función de ejecutar las órdenes de aprehensión, presentación,

comparecencia y cateo que emitan los órganos jurisdiccionales; 

poner inmediatamente a la disposición de la autoridad compete.!!. 

te a las personas aprehendidas y a las que deban ser presenta

das por ordén de comparecencia, y llevar el registro. distri

bución. control y trámite de las órdenes de presentación. com

parecencia y cateo que giren los órganos jurisdiccionales y -

las de presentación o investigación que despache el Ministerio 

Público; el control de radio, de 1 a guardia de Agentes y el -

personal de la Pal icia Judicial en cuanto a servicios que pre2_ 

ta, y el capitulo octavo Dirección General de Control de Proc~ 

so, en su articulo 16 fracción XI, en la que señala que la -

Dirección General de control de Procesos, le corresponde remi 

tir a la Dirección General de la Pal icia Judicial las órdenes 

que reciban de comparecencia, aprehensi6n y cateo que infor-

men de su cumplimiento. 
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4.~ ATRIBUCIONES DE AREAS ADMINISTRATIVAS DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN RELACION CON EL ORGANO JURISDICCIONL 

La Dirección de Programación de actividades y Recursos, -

capitulo quince, en su articulo 23, fracciones IV, VI, VIII, -

IX y XII del Reglamento interior de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, expresan que la Dirección de 

Programación de Actividades y Recursos tendrá las siguientes -

atribuciones: 

Coordinar la implantación de normas de trabajo y documen

tos que faciliten el desarrollo y control de los programas -

institucionales. 

Recopilar, analizar y generar la información que permita 

identiftcar el grado de avance de los programas instituciona

les. 

Diseñar y evaluar sistemas y procedimientos que permitan 

optimizar las actividades de las unidades de la Procuradurla. 

Formular y actualizar los manuales~ instructivos y demás 

documentos que se requieran para informar y orientar al pers~ 

nal de la Procuradur1a en el desempeño de sus labores. 

Analizar y desarrollar los sistemas que generan informa

ci6n significativa para las diferentes. unid~des que integran -

la Procu~adur1a. 

Procesar la informaci6n institucional y generar las est~ 

dlSticas correspondientes. 
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La Dirección General de Control de Procesos, deberá remi 

t1r oportunamente a la Secretaria Particular del Procurador, -

las relaciones de órdenes libradas por los órganos jurisdiccio 

nales del Fuero Común en materia penal (original y cuatro co-

pias), anexando los originales de los mandamientos que respal 

den dichas relaciones, para su análisis y trámite. 

La Secretar la Particular del. Procurador deberá entregar -

a la Dirección General de la Pal icía Judicial el original y la 

cuarta copia de las relaciones asi como las órdenes a ejecutar_ 

se; en seguida, deberá entregar respectivamente a la Direc- -

ción General de Control de Procesos y a la Dirección de Progr~ 

mación de Actividades y Recursos, la segunda y la tercera co-

pias de las relaciones ya requisitadas, y conservará para su -

archivo la primera copia de éstas. 

Para turnar a la Dirección General de la Pol icia Judicial 

las 6rdenes retenidas como "pendiente~·· la Secretarfa Particu

lar del Procurador, deberá hacerlo mediante oficio con cuatro 

copias, en el cual se citen los folios y fechas de la rela- -

ción en que originalmente se haya comprendido entregando a -

aquella Dirección General el original y la cuarta copia de di 

cho oficio; de las restantes copias con la firma de recibido, 

entregará la segunda y la tercera respectivamente a la Direc

ción General de Control de Procesos y a la Dirección de Pro-

gramación de Actividades y Recursos, conservando la primera -

copia para su propio archivo. 

La Dirección General de la Pal icía Judicial, a través -
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de la Subdirección Técnico Adminsitrativa, deberá turnar para 

su atenci6n inmediata las órdenes 1 ibradas por los órganos j!:!_ 

risdiccionales, entre las diferentes comandancias, con base -

en los criterios establecidos. 

La Dirección General de la Policía Judicial, será respoE 

sable de que se cumplimenten debidamente esas órdenes. 

Los Agentes de la Pal icia Judicial responsables de la -

ejecución de las órdenes libradas por los órganos jurisdicci.Q. 

nales antes mencionados, deberán hacer entrega de las persa-

nas requeridas a las autoridades correspondientes, si se trata 

de órdenes de comparecencia, presentación o traslados fuera -

del Distrito Federal, y a la Guardia de Agentes si se trata -

de órdenes de Aprehensión, Reaprehensión, Arresto o Trasla

dos hacia el Distrito Federal. 

La Guardia de Agentes deberá remitir con la mayor pronti

tud posible a las personas que reciba al lugar de depósito que 

corresponda, para que queden a disposición de las autoridades 

ordenadoras, a quienes se les dará aviso mediante oficio del -

cual se correrá copia al Agente del Ministerio Público adscri

to. De todo ello se recabará constancia. 

La Dirección General de la Po licia Judicial, deberá en-

viar diariamente a la Dirección General de Control de Proce-

sos, relaciones de órdenes cumplidas, informadas y cancela

das, acompañando siempre la documentación que las respalde. 

Será responsabilidad de la Subdirección técnica Adminis-

trativa registrar, integrar, controlar y mantener actualizado 



293 

el archivo de las órdenes atendidas por los Agentes de la Po

licia Judicial y de pasar simultáneamente los datos respecti

vos para su captura en cómputo. 

Será responsabilidad de los Agentes del Ministerio Públi. 

co adscritos, establecer y operar los mecanismos de registro 

y control de los resultados de los mandamientos librados que 

en razón de su verificación le hayln sido notificados por eJ 

Agente de la Policía Judicial, o en su caso por la Guardia -

de Agentes. 

La Dirección General de Control de Procesos, conjunta-

mente con la Dirección de Programación de Actividades y Re-

cursos, deberán formular y establecer el calendario de expe

dición de informes sobre el estado que guarde el cumpl imien

to de esas órdenes. 

La Dirección de Programación de Actividades y Recursos 1 

deberá capturar y procesar la informaciOn contenida en 1 as -

''Relaciones de Ordenes Libradas por los Organos Jurisdiccio

nales del Fuero Coman en Materia Penal'' en un primer momen

to. la relativa a la asignación de las órdenes; en un segun. 

do momento, aHadiendo en su caso las modificaciones sobreve

nidas y par último. la relativa a los resultados de la ejecu

ción de los mandamientos. 

Cualquier área administrativa de la Procuraduria que 11,!l 

gare a recibir órdenes de los Organas Jurisdiccionales del -

Fuero Común en materia ~enal para su cumplimiento, mandamien

tos modificaciones.o de cancelación de dichas órdenes u ofi-
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cios recordatorios de ellas, los turnará sin dilación a la 

Dirección General de Control de Procesos para el inició del -

trámite que se requiera. 

La Dirección General de Control de Procesos, turnará -

los mandamientos oue emitan los Organos Jurisdiccionales del 

Fuero Común en Materia Penal modificando, cancelando o reco~ 

dando órdenes que se tengan pendientes de ejecución, a la Di 

rección General de Pal icia Judicial, mediante oficio con tres 

copias corriendo una copia a la Secretaria Particular del Pr~ 

curador, otra a la Dirección de Programación de Actividades -

y Recursos y la última copia para su propio archivo. 

La Dirección General de la Policía Judicial registrará -

esas comunicaciones en sus archivos correspondientes y lo re

portará a la Dirección de Programación de Actividades y Recu~ 

sos para su captura y procesamiento. 

Todas las resoluciones suspensionales o de fondo, dicta~ 

da en Juicios de Amparo, que se refieran a órdenes de Organos 

Jurisdiccionales Penales, se comunicarán inmediatamente por -

el área que reciba la notificación respectiva, a las demás -

áreas involucradas en el procedimiento, para su conocimiento 

oportuno y debido·acatamiento. 

LaS Direcciónes Generales de Control de Procesos, Poli

cía Judicial, la Dirección de Programación de Actividades y 

Recursos, elaborarán mensualmente sus informes estadisticos -

sobre la recepción y atención de las 6rdenes de los Organos -

Jurisdiccionales del Fuero Comfin en Materia Penal, y concili~ 
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rán los datos obtenidos a efecto de presentarlos en el curso -

de la segunda semana del mes siguiente ante el Procurador. No 

se considerarán como órdenes los oficios recordatorios de las 

que estén aún sin cumplimentarse. No se registrarán como ór

denes de comparecencia los mandamientos de presentación. ni -

los de citación para diligencias. No se considerarán como -

cumplidas. las órdenes que las autoridades ordenadoras cance

len en virtud de presentación voluntaria de las partes requeri 

das, o por otros motivos legales .. 

5.- ACTIVIDAD DE LA DIRECCION DE LA POLICIA JUDICIAL 
EN RELACION CON EL ORGAND JURISDICCIONAL, EN LA 
CUMPLIMENTAC!ON DE ORDENES GIRADAS POR ESTE 

La Dirección General de Policía Judicial, a través de la 

Subdirección Técnico Administrativa, distribuirá entre las C~ 

mandancias correspondientes las órdenes libradas por los Org~ 

nos Jur·isdiccionales, para su debida cumplimentación, suje

tándose a la clasificación de Procesos en los formatos ''Rela-

ción de Ordenes libradas por los Organos Jurisdiccionales del 

Fuero Común en Materia Penal. 

Las Comandancias notificarán inmediatamente la asigna- -

ción y atención de las órdenes 1 ibradas por los 6rganos Juri~ 

diccionales, a la Subdirección Técnico Administrativa, a efe~ 

to de que ésta turne información a la Dirección de Programa-

ción de Actividades y Re.cursos para su captura y proceso. 

cuando alguna orden librada por autoridad Jurisdiccional 

del fuero Común en Materia Penal no haya sido asignada o no -
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haya sido cumpl ;mentada en tiempo razonable, el Procurador -

dispondrá ta acción procedente. 

Cuando por tratarse de Ordenes de Aprehensión, Reaprehe!!. 

sión, Arresto o Traslado hacia el Distrito Federal, al consu

mar la detención o el traslado, los Agentes de Policia Judi-

cial hagan entrega de los detenidos a la Guardia de Agentes, -

recabarán recibo de las personas entregadas. Y de los manda-

mientas originales que también entregarán a dicha guardia. La 

Guardia de Agentes recabará a su vez constancia de recibo por 

las personas que entregue en los lugares de depósito que ca- -

rrespondan, para que queden a disposición de las autoridades 

ordenadoras 'y copia sellada del oficio en que de el aviso co

rrespondiente a éstas y el Agente del Ministerio Público ads-

crito. 

Tratándose de traslados fuera del Distrito Federal. los 

Agentes de la Pal icia Judicial al depositar a los detenidos -

en el lugar que corresponda, recabarán razón de recibo en -

los mandamientos originales, que se siente por la autoridad 

destinataria. 

Cuando los Agentes de la Policía Judicial hagan entrega 

a áutoridades ordenadoras de personas requeridas en órdenes -

de comparecencia o de presentación, recabarán razón de cum-

pl ido en los mandamientos originales y razón de verificación 

del Agente del Ministerio Público adscrito. 

El personal de Pal icia Judicial que acuda a Juzgados o -

Salas para atender citaciones, recabará razón de su asisten--
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cia en el mandamiento original, qué se aSiente por la propia -

autoridad ordenadora, y razón de verificación de Agente del -

Ministerio Público de la adscripción, quien le acompañará --

a la diligencia que haya de desahogarse. 

Los agentes de Policía Judicial entregarán al Jefe de Gru

po respectivo los informes sobre órdenes asignadas, para su CD!!.. 

trol y archivo en la Subdirección Técnico Administrativa. 

Las órdenes en proceso señaladas en los listados de cómpu

to, tendrán su respaldo legal en las órdenes que obren en el -

archivo de la Dirección General de la Policía Judicial, menci~ 

nadas en las relaciones generaaas por la Dirección General de 

Control de procesos. 

La Subdirección Técnico Administrativa integrará y manten. 

drá actualizado el archivo de registro y control de órdenes li 

bradas por los órganos Jurisdiccionales del Ramo Penal, consi 

derando su número de expediente, número y fec~a de oficio. ór

gano generador, nombre(s) de la(s) persona(s) requerida(s). 

delito(s), en su caso, así como los números de expediente, 

oficio 1 folio y fecha de la relación que haya dado inicio a su 

atención. 

Diariamente la Dirección General de Pal icia Judicial en

viará a la Dirección General de Control de Procesos las rela

ciones de órdenes cumplidas, informadas y canceladas, acompa

ñadas de las copias de los oficios de remisión a reclusorio,

de los oficios que comuniquen a los órganos ordenadores el 

cumpl imi-ento y, en su caso, de los oficios en que se acuse r~ 
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cibo a los órganos ordenadores de los mandamientos de cancel-ª. 

ción. Copias de aquellas relaciones se enviarán a la Direc-

ción de Programación de Actividades y Recursos para su captu

ra en cómputo. 

La Dirección General de Control de Procesos cuzará infor

mación con los Agentes del Ministerio Público adscritos a los 

órganos ordenadores. a efecto de verificar la información de 

Polic1a ~udicial capturada en cómputo respecto a cumplimiento. 

presentaciones voluntarias de las personas requeridas. cance

laciones, recordatorios, suspensiones o amparos en virtud de 

resoluciones dictadas en juicios de garantías y cualquier otro 

dato cuya atención convenga para la evaluación y control de la 

actuación de la Pal icia Judicial en cumplimiento de las órde-

nes jurisdiccionales del fuero común en materia penal. 

La Oirecci6n de Programación de Actividades y Recursos d~ 

berá emitir y distribuir a las áreas involucradas en el presen. 

te procedimiento, los listados de c6mputo ~Estado que guardan 

los Mandamientos'' de los Organos Jurisdiccionales. 
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D). LA POLICIA JUDICIAL FRENTE A LA PREVENTIVA 

La Policla Judicial, es un auxiliar del órgano de procu

ración de Justicia. del Ministerio Público en la investiga- -

ción de los del itas, búsqueda de las pruebas, presentación de 

testigos, ofendidos e inculpados Y de la Autoridad Judicial -

en la ejecución"de las órdenes tjue dicta, comparecencias, -

aprehensiones, arrestos y cateas, su denominación es impro-

pia, se conserva como una reminisencia de la etapa anterior -

a la Constitución vigente, en la que residía en los Jueces de 

1a jurisdicción que ostentaban la facultad investigadora, pa

ra cuya reafización se instituyó un grupo de empleados a su -

servicio, encargados de ejecutar y cumplir órdenes, a quie-

nes se les denominó "Policías Judiciales 11 > por la actividad -

que desarrollaban en auxilio de los Jueces. 

Antecedentes, en páginas anteriores anotamos que desde -

la época de la Colonia, hasta antes de la Constitución de --

1917, las actividades del grupo técnico que actualmente inte

gra la Pal icía Judicial estaba a cargo de la Pal icia P..~minis

trativa y de algunas otras autoridades. 

1.- DIFERENCIA DE POLICIA JUDICIAL V 
POLICIA PREVENTIVA 

Durante la vigencia de los Códigos ·de Procedimientos P~ 

nales de 1880 y de 1884, los cuerpos de seguridad los inte-

graban los prefectos, los comisarios de Pal icia y demás orgª

nism.os similares, eran los ejecutores de los mandos en ejer-
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cicio de la función de Pol icla Judicial y mismos que decreta

ban los Jueces. 

Al discutirse el articulo 21 Constitucional en el Congr!. 

so Constituyente de 1917, la comisión integrada por los Dip~ 

tados FRANCISCO J. MUJICA, ENRIQUE RECIO, ENRIQUE COLUNGA, Ah 

BERTO ROMAN y el Profesor LUIS G. MONZON, se hizo la consider~ 

ción siguiente: La Policía Judicial aparece como una verdad!. 

ra necesidad máxime cuando en lo sucesivo todo acusado disfru

tará de las amplias garantías que otorga el articulo 16, en -

consecuencia, es natural que esa pal icia quede baja la direc-

ción del Ministerio Público. 

Después de una serie de discusiones y tomando en cuenta -

lo expresado en relación a la objeción ál proyecto inicial, -

se estableció la persecución de los del itas incumbe al Minist~ 

ria Público y a la Policla Judicial, la cual estará bajo la -

autoridad y mando inmediato de aquél; en la Asamblea en la -

que fue discutida esta redacci6n, Don JOSE NATIVIDAD MATIAS -

sefial6 que constituía un grave error el "hacer Policía Judi-

cial al Ministerio Público, puesto que éste no es Policía Ju

dicial. 

Al hacer la diferencia entre la Policía Preventiva y la 

Policía JUdic1al refiriéndose a aquélla, dijo: La Policía -

Preventiva es gendarme que está en cada esquina cuidando el 

orden: éste no se preocupa de si se va a cometer un del ita -

o no; sus atribuciones se reducen únicamente a cuidar que no 

se altere el orden público, o que los reglamentos de Policía 
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se cumplan debidamente en toda la circunscripción que le ca-

rresponde. 

Por tanta. la Pal icia Preventiva, es enteramente distin

ta a la Policia Judicial~ puesto que la Policía Judicial la 

forman los auxiliares mediante los cuales el Ministerio Públ.i 

ca ejerce sus funciones y el Ministerio Público es el Repre-

sentante de la Sociedad, el Representante del Gobierno. ésta 

es la función que le corresponde. 

El Ministerio Público cantaría para ese efecto con el ª!!. 

xilio directo y eficaz de la Policía Judicial y con auxilio -

accidental d_e la Pol icia común, porque puede ser que en mu-

chas ocasiones la Pal icia común haga las veces de la Pal icia 

Judicial, cuando tenga que detener a un sujeto que se encue~ 

tre en infranganti del ita, pero debe ponerlo de inmediato an

te el Agente del Ministerio Público. 

Finalmente se aprob6 el precepto con la redacci6n anota

da, pero es de advertir que, a nuestro juicio, la idea del -

Constituyente de 1917 era separar la actividad que desempeña

ba la POlicia Judicial de la Policía Preventiva, para que la 

primera constituida como un órgano de investigación que sir

viera de auxiliar del Minist~rio Público y pusiera a su dis

posición los elementos necesarios para el cumplimiento de su 

misión en el proceso; mientras que la Policía Preventiva s§_ 

lo auxilia a éste en los casos que se lo solicite, pero su -

función es preventiva, porque con el solo hecho de que se e.n.. 

cuentre un Policía ilniformado en la calle prácticamente se -
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están previniendo los delitos. La Pólicía Preventiva para cu!!!_ 

pl ir con sus funciones debe observar los programas de seguri-

dad pública, y en las zonas de mayor incidencia delictiva, in 

tensificar sus vigilancias tanto nocturnas como diurnas. 

2.- ACTIVIDAD QUE LA LEY IMPONE A LP. POLlCIA JUDICIAL 

La Policía Judicial del Distrito Federal es auxiliar del 

Ministerio Públ ice del Fuero Común en el Distrito Federal, su 

organización y funcionamiento está comprendido en la Ley Org[. 

nica del 15 de diciembre de 1977, misma que la organizan en 

Dirección General de la Pal icía Judicial, Subdirección Gene

ral, Comandancias y Guardia de Agentes (artículo 40). 

De acuerdo con la Ley Orgánica antes indicada, la Pal i-

cía Judicial se le encomienda: investigar los hechos delic-

tuosos de que tenga conocimiento 1 en los términos de las dis

posiciones. legales aplicables, buscar las pruebas de la exi~ 

tencia de los delitos y las que tiendan a determinar la res-

ponsabil idad de quienes en el los participaron. Entre!]ar las 

citas,· presentar personas para practicar las diligencias en 

los términos del artículo 43 de esta Ley, ejecutar las órde

nes de presentación 1 comparecencia aprehensiones y cateas que 

giren los órganos jurisdiccionales y las de pr~sentación e Í!l_ 

vestigación que despache el Ministerio Público, el Control de 

Radio, de las guardias de Agentes y del flersonal de la Poli-

cía Judicial en cuanto a los servicios que presta, debiendo 

rendir los informes necesarios al Departamento de Amparos y -
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contencioso; y las demás que les señalen las Leyes y los Regl~ 

mentas (artlculo 41 de la citada Ley Orgánica de la Procuradu

ría G~neral de Justicia del Distrito Federal de 1977. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fed~ 

ral, señala claramente cuáles son las facultades de los miem-

bros de la Policía Judicial, en la Averiguación Previa. 

El articulo 273 11 establece que la Pal icia Judicial estará 

bajo la autoridad y mandamiento del Ministerio Público, lo mi~ 

moque la Policía Preventiva, cuando actúe en averiguación o -

persecución de los del itas. 

El pár~afo primero de este ordenamiento se refiere al ar

ticulo 21 Constitucional, cuando ordena que la Pal icía Judi-

cial quedará bajo la autoridad y mando inmediato del Ministe

rio Público. 

A este particular el articulo 3o. en su fracción Prime

ra, establece que corresponde a1 Agente del Ministerio Públi

co: 

1.-,Dirigir a la Policía Judicial en la investigación -

que ~sta haga para comprobar el cuerpo del delito, orde~&ndo

le la práctica de las diligencias que a su juicio estime ne

cesarias para t11mplir debidan1ente con su cometido, o practi-

cando él TDismo aquellas diligencias. 

Articulo 262, los Funcionarios y Agentes de la Policía -

Judicial, asi como los.auxiliares del Ministerio Público, es

tán obl ígados a proceder de oficio en las investigaciones de= 

los delitos del orden común de que tenga noticia, dando cuenta 
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inmediata al Ministerio Público, si la averiguación no se ha 

iniciado directamente por éste. 

Existen del itas que para poder perseguirse es necesario -

que la vlctima o sea la persona ofendida por el delito mani- -

fieste su voluntad de que se persiga ese del ita y a las perso

nas que lo cometieron y se aplique la pena correspondiente. 

Hay otros delitos en que para poderse perseguir es nece

sario llenar previamente requisitos especiales lo que quiere 

decir, que no basta sólo la voluntad de que el delito se per:_ 

siga y se castigue. 

Para aclarar estos conceptos, lo mejor es indicarle al -

denunciante que ocurra ante el Agente del Ministerio Público. 

ET articulo 274, manifiesta que cuando la Pal icía Judi

cial tenga conocimiento de la comisión de un delito que se per.. 

siga de oficio, sólo cuando por las circunstancias del caso, 

la denuncia no pueda ser formulada directamente ante el Minis

terio Público, levantará un acta, de la cual informará de in-

mediato al Ministerio Público, en la que consignará: 

I.- El parte de la Polic1a, o en su caso, la denuncia que 

ante ella se haga, asentando minuciosamente los datos propor-

cionados por uno u otra. 

II.- Las pruenas que suministren las personas que rindan 

el parte o ha9an la denuncia, así como las que se recojan en 

el lugar de los hechos, ya sea que se refieran a la existen

cia del delito, ya a la responsabilidad de sus autores, cóm

plices o encubridores. 
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111.- Las medidas que dicten para completar la investiga-

ción. 

Articulo 275, cuando el delito que se ponga en cooocimie!!. 

to de la Pal ici'a Judicial sea de aquellos que menciona el ar-

tlculo 263, aquella orientará al querellante para que acuda -

a presentar la querella ante el Agente del Ministerio Público 

que corresponda. 

Las obligaciones que ia: ley impone a la Policia Judicial 

en la práctica de las diligencias que deben llevar a cabo en 

los casos de la comprobación del cuerpo· del delito, deben e~ 

tar encaminadas a describir con precisión las circunstancias -

en que :ocurrieron los hechos. 

La Policía Judicial del Distrito Federal. debe estar ple

namente convencida de que la presunción y el indicio no son -

si"nónimos. 

La presunción es subjetiva, es una conjetura, una infe

rencia, es una creencia que nace, que existe entre lo conoci_ 

do y lo que se busca para que los jueces y tribunales hagan -

su apreciación. 

Los indicios son hechos, datos, circunstancias ciertas, 

que se desprenden mediante lrt comprensión lógica y 1 a existen. 

cia de otras circunstancias, hechos y datos desconocidos. 

Los indicios son marcas, signos, rastros, pistas, hue-

llas, señales, pasos, estelas, pisadas, trazos, vestigios, -

restos, partículas, rema·nentes, excedentes, etcétera. 

Los indicios sólo cobran sentido bajo el prisma del 
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raciocinio, mecanismo que les ponen en co~tacto con el mundo 

de lo desconocido y buscando su comprensión a través de la ªf

tividad probatoria. 

La flol icia Judicial no puede tipificar los del itas, sólo 

se concretará a señalar que se investigan hechos que pueden -

resultar delictuosos, para ello se requiere que se realice la 

indagatoria y por lo tanto se levante el acta én investigación 

de los hechos. 

Cuando la Policia Judicial tenga conocimiento de la comi

sión de un del ita de los que se 11 persigan de oficioº, sólo 

cuando por las circunstancias del caso, la denuncia no pueda -

ser formulada directamente ante el Ministerio Público. se le-

vantará un acta de la cual informará inmediatamente al Minist~ 

ria Público, en la que consignará: 

I .- El parte de la Pol icia o en su caso, la denuncia que 

ante ella se haga, asentando minuciosamente los datos propor

cionados por el denunciante. 

II.- Las pruebas que suministren las personas que rindan 

el parte o hagan la denuncia, así como las que recojan eii el 

lugar de los hechos, ya sea que se refieran a la existencia -

del del ita y a la responsabilidad de sus autores, cómplices -

o ene u br idor es. 

III.- Las medidas que se dictaron para completar la in

vestigación. 
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Si la Policia Judicial tiene conocimiento del delito por 

la denuncia o porque se la haya comunicado la Policia Preven

tiva, el acta debe principiar haciendo constar el "parte" que 

hubiese recibido de la comisión del delito; pero si fuere un 

particular el que hubiese denunciado el hecho del ictuoso, el 

acta debe principiarse con la declaración del denunciante, al 

que después de tomarle la protesta de que debe declarar con -

verdad, advirtiéndole de las penas en que incurren si decla

ran con falsedad. debe el Pal icia Judicial preguntarle sus -

11 generales 11 (información completa de su persona} y domicilio 

particular. 

La Pal icia Preventiva del Distrito Federal es auxiliar 

de la Policía Judicial, y por tanto tendrá la obligacidn de -

colaborar con ésta, para el buen desempeño de sus funciones. 

En la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justi

cia del Distrito Federal y Territorios Federales publicada -

en el Diario Oficial del 31 de diciembre de 1971, el artic!!. 

lo 39 establecía que 11 las Pal icias del Distrito y Territo-

rios Federales son auxi1 iares de la Policía Judicial 11 .< 24 ) 

Para efecto de evitar las frecuentes equivocaciones en 

que incurren varios funcionarios e intérpretes de la Ley, -

es pertinente indicar que la Pal icia Judicial presta auxi--

1 io al Ministerio Público en la fase de investigación del -

crimen y no en la acción procesal penal. La Suprema Corte 

(24).~- RIVERA SILVA MANUEL, Ob. Cit. Pág. 137 
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de Justicia de la Nación con acierto ha sostenido que la Pa-

l icia Judicial de los antecedentes que informa el artlculo 21 

Constitucional, se desprende que las atribüciones de esa Po-

1 icia son de mera investigación, y que al Ministerio Público 

quedó encomendado el ejercicio de la acción penal ante las -

Tribunales. por lo tanto no es verdad que dicha acción penal 

pueda ejercitarse indistintamente por el Ministerio Público, 

o por los miembros de la Pal icla Judicial y menos por algu-

nas otras autoridades, ya que el ".:Ministerio Público susten

ta el Monopolio del ejercicio o no de la acción penal. 

3.- FACULTADES DE LA POLICIA PREVENTIVA FRENTE 
A LA POLICIA JUDICIAL CONSTITUCIONAL EN SU 
NUEVA MODALIDAD 

El Presidente liic. Miguel de la Madrid Hurtado, en ple

no uso de la facultad que le confiere la fracción I del ar-

ticulo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y con fundamento en los artlculos Jo. fracción VI y 

17 Fracción XI de la Ley Orgánica del Departamento del Distri 

to Federal, considero que es imperativa la reestructuración -

de la Pol icia Preventiva del Distrito Federal, para responder 

adecuadamente a las exigencias actuales de la población en mª

teria de Seguridád Pública, introducir Reformas a la organi

zación, sistemas y procedimientos de trabajo en la Pal icia 

Preventiva, que tienda a alcanzar más al tos niveles en las ªf. 

e iones que ésta real iza, precisando su ambito de competencia, 
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atribuciones y responsabilidades, con el prop6sito de mejorar 

los sistemas de impartición de justicia y seguridad pública, 

envió Una iniciativa de ley para que se reestructure el Regl~ 

mento de Policía y Tránsito, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 6 de julio de 1984, en él se precisan -

cuáles son las atribuciones y facultades de la Policía Preve~ 

tiva del Distrito Federal. 

El Reglamento de Policía Preventiva es de observancia -

obligatoria para todos los Policías Preventivos del Distrito 

Federal y para todos aquellos cuerpos que complementaria o -

transitoriamente desempeñan funciones policiales, por manda

to expreso de la Ley o de los Reglamentos. 

La P01 icia Preventiva del Distrito Federal, forma parte 

de la Secretaría General de Protección y Vialidad del Depart~ 

mento del Distrito Federal, y sus funciones primordial es se

rán las- de garantizar y mantener en el territorio del Distri

to Federal, la seguridad, el orden público y la vialidad, -

otorgar la protecci6n necesaria a la población en casos de -

siniestros o accidentes y brindar a sí mismo, la protección 

de servicios relacionados con el autotransporte público y par.. 

ticul ar. 

Corresponde a la Policía Preventiva del Distrito Fede--

ral: 

1.- PreVenir la comisión de los delitos y de las infrac

ci9nes a los reglamentos' gubernativos y de Pal icia, art1culo 

16 de la Constitución Federal, así como de proteger a las -
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personas, en sus propiedades y en sus derechos. 

II.- Vigilar permanentemente el respeto a1 orden públi

co y a la seguridad de los habitantes. 

III.- Auxiliar dentro del marco legal, a.1 Ministerio Pú

blico y a las autoridades judiciales y administrativas cuando 

sea requerida para ello. 

IV.- Proporcionar a la ciudadanla, el auxilio necesario 

en caso de siniestro o accidentes. 

V.- Aprehender en los casos de flagrante delito al deli.!!. 

cuente y a sus cómplices; en situaciones urgentes y a peti-

cfón de la parte interesada, podrá detener a los presuntos -

responsables de la comisión de algún delito, respetando las -

garantías constitucionales poniéndolos inmediatamente a disp~ 

sición de la Autoridad competente, en especial, tratándose -

de ~enores presuntos infractores. 

VI.- Cuidar la observancia de la Ley sobre Justicia en -

materia de faltas de policía y buen Gobierno del Distrito Fe

deral, de la aplicación y cumplimiento de las leyes y regla-

mentas referentes al tránsito de vehículos y peatones en la -

Vla Pública, coordinando sus actividades con las autoridades 

competentes en materia, según el caso. 

En cumplimiento a las iniciativas planteadas por el Pre

sidente de la República, el Gobierno del Distrito Federal, -

al asumir su actual administración, la responsabilidad de -

las acciones de la Policía Preventiva se identifico con la n~ 

cesidad de realizar un cambio radical, que inició con la im-
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plantación de una nueva estructura orgánica, con la formula

ción de programas institucionales prioritarios: moralización, 

modernización .. coordinación, eficiencia y participación so- -

cial y el establecimiento de objetivos precisos que dieran -

respuesta a los reclamos· de la ciudadanía del Distrito Federal 

en materia de seguridad pública. 

El Distrito Federal registra un el evado crecimiento demo

gráfico, que se constituye en factor causal de numerosos fe

nómenos sociales, entre ellos, de la delincuencia, cuya inci

dencia hace necesario que la institución redoble sus esfuer-

zos para fortalecer su capacidad de respuesta a la demanda -

creciente de su actividad. En ese sentido es necesario una -

planeación geográfica en función de la densidad de población 

y de la incidencia del delito, para que el Ministerio Público 

distribuido en t~das las áreas del Distrito Federal 1 desarro-

lle su función con el apoyo de servicios periciales y Policía 

Judicial, que bajo la dirección y mando del Ministerio Públl. 

co 1 aportan los elementos técnicos y científicos, y los resul 

tados de investigaciones policiales, que permiten el esclare

cimiento pleno de las hechos denunciados, existencia del deli. 

to e identificación del presunto responsable. 

Por mandato Constitucional, la Policía Judicial, se con~ 

tituye en auxiliar del Ministerio Público para las tareas de 

investigación y persecución de los autores de eventos del ic-

tuosos. Es la Policía Judicial el brazo ejecutor del Minist!t 

rio Público, a través.del cual da cumplimiento a sus determi 
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naciones, en cambio la Pol icla Preventiva actúa como auxiliar 

del Minister.io Público en una forma accidental, porque sólo -

puede intervenir como su nombre lo indica en prevenir el deli

to, con sus vigilancias y recorridos en los lugares de mayor 

incidencia delictiva. 

Así mismo, dentro de la responsabilidad que incumbe a la 

Policía Judicial es dar cumplimiento a las resoluciones judi

ciales que dictan los titulares de los Juzgados y Salas del -

Fuero Coman, se debe trabajar con oportuna atención a las 6r

denes de las autoridades judiciales, para brindarle a la so-

ciedad una pronta y expedita procuración y adminiStración de 

jsuticia. 

El Agente Investigador del Ministerio Público al tomar ..; 

conocimiento de los hechos, se encuentra con el problema de 

determinar quién es el autor o si aquél a quien se le hace la 

implantación ha cometido el ilicito, para precisar lo ante- -

rior, procede el levantamiento de la averiguación previa, du

rante la cual reunirá los elementos legales que justifiquen -

el ejercicio de la acción penal, durante esta etapa de la -

averiguación se ~ejerce la función de la Pal icia Judicial quien 

actúa en auxilio del Agente del Ministerio Público, que actúa 

como autoridad en la investigación de los hechos, ayudado por 

el Agente de la Pol icia Judicial, por peritos en la materia-· 

y algunas otras personas que puedan proporcionar algún dato -

que sirva para la investigación de los hechos. 

La averiguación previa de los delitos se lleva a cabo por 
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los Agentes del Ministerio POblico, adscritos a la Dirección 

General de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General -

de Justicia del Distrito Federal y por los que están comision!_ 

dos en las diversas Agencias de los Sectores de Averiguaciones 

Previas. 

De lo explicada se desprende que el Agente del Ministerio 

Público actúa con la colaboración inmediata de la Policía Judi 

cial, del ofendido y también de testigos, peritos e informes 

de algunas autoridades; el Código de Procedimientos Pcnalt!:. -

para el Distrito Federal, en el capitulo intitulado dil igen-

cias de Pal icia Judicial e instrucción, señala que si para la 

comprobación del delito, de sus elementos o de sus circunsta.n. 

cias, tuviere importancia el reconocimiento de un lugar cual

quiera, se hará constar en el acta.la descripcidn del mismo, 

sin omitir ningGn detalle que pueda tener valor. "La Polic,a 

Judicial procederá a recoger en los primeros momentos de su -

investigac16n: las armas, instrumentos u objetos de cual-

quier clase, que pudieren tener relación con el del ita y se -

hallaren en el lugar en que éste se cometió., en sus inmedia-

ciones, en poder de reo o en otra parte conocida expresando -

cuidadosamente el lugar, tiewpo y ocasión en que se encontra

ron, y haciendo una descripción minuciosa de las circunstan

cias y de su hallazgo. De todos estos objetos entregará reci 

bo a la persona en cuyo poder se encuentren, la que asentará 

su conformidad o inconformidad", <25 > 

(.25).- COLIN SANCHEZ GUILLERMO, Ob. Cit. Págs. 256 Y 257. 
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,Durante la etapa de la Averiguación Previa el Agente del Mi

nisterio Público dirigirá y ordenará a la Policía Judicial to

do lo conducente a cuantas diligencias deban llevarse a cabo,

sin delegar sus atribuciones, pues si residen en él podrá pra,E_ 

ticarlas él mismo. 

De conformidad con el arti'culo 274 del Código de Procedi

mientos Penales vigente en el Distrito Federal establece, que 

cuando la Pal icia Judicial tenga conocimiento de la comisión -

de un del ita que se persiga de oficio, sólo por las circuns-

tancias del caso, la denuncia no puede ser formulada directa

mente ante el Ministerio Público, levantará un acta, de la 

cual informará inmediatamente al Ministerio Público, en la -

que consi"gnará: 

I .- El parte de la Pol icía 1 o en su caso, la denun--

cia que ante ella se haga, asentando minuciosamente los da-

tos proporcionados por el denunciante. 

II.- Las pruebas que suministren las personas que rin~

dan parte o hagan la denuncia, así como las que se rP.cojan 

del lugar de los hechos, ya sea que se refieran a la eX.is-

tencia del delito, Ya a la responsabilidad de sus autores. -

cómplices o encubridores. 

III.- Las medidas que dictaren para completar la inves

tigación. 

El acta no debe ser una simple relación escrita de he-

chso recogidos en la oficina investigadora de los del itas -

que obedezca a una rutina para el cumplimiento de una f6rm~ 
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la obligada legalmente; sine por el contraria, el producto 

de una labor dinámica y técnico-legal en torno a los hechos -

y al probable autor del illcito. 

En el acta de Pal icia Judicial se harán constar: el lu--

gar y la hora en donde se inicie la averiguación el nombre de 

la persona que denuncia Jos hechos, y si éstos le constan o -

no, pues no siempre el denunciante es el ofendido por el del i

to1 sus datos generales, después una relación de los hechos,

la cual podrá ser redactada por el Agente Investigador o dires_ 

tamente por el emitente. 

Cuando se han llevado a cabo las diligencias más necesa-

rias en las actuaciones del acta de Pólicia Judicial, el Mi-

nisterio Público estará en aptitud de poder dictar una resol u

ción en dicha acta. 

La determinación será distinta según el caso¡ si están -

satisfec;:hos los requisitos del artículo 16 Constitucional y -

existe detenido. la Policía Judicial debe ponerlo de inmedi~ 

to a disposición del Agente del Ministerio Público. junto con 

las dil igencias 1 para que éste real ice la consignaci6n. 

La Pol icia Judicial como verdadero auxiliar del Agente -

del Ministerio Público, tiene una importantísima función en -

la investigación del cuerpo del delito en la averiguaciOn pr~ 

via y su fundamento legal lo encontramos en el articulo 94 -

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede-

ral, que manifiesta que i:ua.ndo en la comisión de un del ita d~ 

je vestigios o pruebas materiales de su perpetración, el Mi--
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nisterio Público o el Agente de la Policía Judicial lo hará -

constar en el acta que levante recogiéndolos si fuere posible, 

y el articulo 181 del Código Federal de Procedimientos Pena-

les; como se observa a la Policía Judicial no le interesa si 

se van a cometer del itas, sino que es parte de la institución 

del Ministerio Públ iCo que lo ayuda en la investigación y CO!!l_ 

probación de éstos realizando todas aquellas diligencias que 

sean necesarias para su comprobación. 

La Policía Preventiva a diferencia de la Policía Judi-

cial. desde el punto de vista administrativo, el Estado re!_ 

1 iza una función preventiva de los del itas a través de la Po-

1 icia que como su nombre lo indica Pal icia Preventiva, para 

así velar por el orden, la moral y la seguridad pública; en -

garantia del bienestar social, la Pal icia Preventiva tiene la 

función de vigilar, informar, ordenar, exigir y obligar a la 

abserv-ancia de los Reglamentos para prevenir los del .itas y -

coadyuvar con las autoridades la aplicación estricta de las -

1 eyes. 

La función de exigir y obligar tiende al cumplimiento -

del orden jurid ico; vigilando la via· pública, comercios, ca

sas habitación, espectáculos públicos y en general todo cen

tro de reunión; con el objeto de evitar los asaltos a los -

bancos y los más sucios y viles atracos a las casa5o particulª

res y a los transeuntes. 

En materia de seguridad pública deberán tomarse medidas 

adecuadas para conservar el orden y prevenir los constantes -
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robos de automóviles que no han cesado, de carteras y bolsos 

de mano. porque este tipo de hampones siguen dándose vuelo -

en cuanto al transporte colectivo que existe, así como en -

todas las concentraciones humanas que con mil y tres motivos 

se registran en todo México. Las mujeres continúan sufrien

do la impotencia de evitar que cafres, pelafustanes y vicio

sos de toda talla. les arrebaten los bolsos en la calle y -

los monederos en los mercados. A todo lo anterior hay que -

añadir a descastados que apoyados en cualquier arma hacen -

victimas de despojos de lo que sea a ciudadanos que con su -

trabajo obtienen honrado y penosamente lo más indispensable 

para llevar ·a sus afl ijidos hogares. 

·;una gran cantidad de notas period{sticas que no obstante 

resultan sólo unas cuantas ante la verdadera cantidad de es-

tos ilícitos que se cometen en las zonas urbanas del país, -

unque l~ mayor parte se registran en la Ciudad de México¡ -

nos dice que día a día de la intensa actividad de los delin

cuentes que de esta manera se enriquecen y logran grandes -

cantidades de dinero que les permiten obtener toda clase de 

lujos ~ una vida de desenfreno que se cobija bajo los féti

dos alientos y humos de la droga, el alcohol y la prostit~ 

ci6n en los centros de vicio, tanto de los más sórdidos co

mo en los más elegantes centros nocturnos. 

Actas de todos esos robos se levantan aquí y allá, pér

didas de tiempo y exacciones por las vfctimas que nada logr~ 

rán. Todo lo contrario, pues únicamente se meten en enredos 
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1egaloides que acaban de amargarles la existencia. Porque -

comprobar ser dueños con documentos. de lo que le fue venta

josamente arrebatado. teniendo que padecer insolencias. ineE_ 

titudes, tardanzas y vanalidades de los Agentes del Ministe

rio Público, Secretarios, Mecanógrafos, Agentes de la Poli-

cía Judicial y Policías descalificados que en todas formas -

sólo buscan la forma de esquilmar a quien acude en busca de 

justicia y la débil esperanza de recuperar lo que con sacri

ficios y a lo largo de muchos años pudo reunir para bien de 

los suyos. 

Los malhechores impunemente deterioran la vida de la -

sociedad que inerme para defenderse abriga la esperanza que 

los cuerpos pal iciacos. que tanto le cuestan, hagan algo pa

ra protegerla y evitar que los atracos se sucedan o que si 

han sufrido esos atracos le recuperen los objetos de los que 

ha sido despojado. 

Sucede que no sólo robos de automóviles y accesorios 

son los que les arrebatan a los ciudadanos. los asaltan en 

sus hogares y se llevan toda clase de aparatos electrónicos. 

dinero y joyas., donde las hay y ésta es la hora en que no -

se registra ningOn operativo en contra de quienes compran t~ 

~a eSa mercancía robada y que, obviamente., son compradores -

de chueca que son, intrínsecamente los que alientan a la de

lincuencia y la Policía no puede negar que sabe quiénes son 

y dónde están los compradores de joyas robadas, de aparatos 

electrónicos que los rateros se llevan de centenares de hog!_ 
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res a los que día con dia humillan y despojan impunemente. -

Nunca es tarde cuando de ser eficiente o de ratificar se tr~ 

ta y se lleven a efecto cuanto antes, operativos pal iciacos 

en contra de los maleantes especial izados en hurto y tráfico 

de todo tipo de objetos, si los cuerpos pal iciacos que son -

el azote de la ciudadania en realidad quieren alcanzar un mi 

nimo grado de autoridad moral es hora de que simple y llana

mente cumplan con su deber y dejen de estar asechando en las 

esquinas o calles obscuras a transeuntes, manejadores o par~ 

jas 1 para esquilmarlos inventándoles todo tipo de infraccio

nes a los Reglamentos de Policía y Buen Gobierno. 

La Cons·titución General de la República no prevé expre.

samente la existencia de la Pol icla Preventiva pero encontr~ 

mos su justificación legal en el articulo 10 que indica: 11 1os 

habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tiene la libertad 

de poseer armas de cualquier clase, para su seguridad y 1egl 

tima defensa, hecha excepci'On de las prohibidas expresamente 

por la Ley y de las que la Nación reserve para el uso exclu

sivo del Ejército, Armada y Guardia Nacional, pero podría -

portarlas en las poblaciones, sin sujetarse a los reglamen .... 

tos de Policía". <26 l 
En el articulo 16, párrafo segundo de la Constitución 

Federal, señala que la autoridad administrativa podrá prac

ticar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de 

que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de Pal i- ... 

(26) COLIN SANCHEZ GUILLERMO, Ob. Cit. Pág. 209. 
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cía y el articulo 21, entre otros casos ordena; compete 

a la autoridad administrativa el castigo de las infracciones 

de los reglamentos gubernativos y de Pal icia. 

La Policía Preventiva, de acuerdo con el reglamento -

de Pal icia y Tránsito en vigor depende del Departamento del 

Distrito Federal y su mando supremo corresponde al Presiden

te de la República. 

Siendo distinta la naturaleza de los casos en que ha de 

ejercerse la acción policiaca, el Estado en ejercicio de su 

Soberania, ha formado diferentes cuerpos de Policía, cuya 

función en particular queda anotado y definida por la actiVi 

dad especifica desarrollada por cada uno de ellos, que se -

circunscribe fundamentalmente en la Preventiva y la Pal icia 

investigadora o Policía Judicial como tradicionalmente se le 

conoce. La primera con su presencia, previene la comisión 

de los hechos delictuosos o adopta las medidas necesarias -

para evitar las infracciones legales y la segunda investiga 

y persique los del itas, es decir se actual iza al consumarse 

el ilícito previsto y sancionado en la Ley Penal, siendo és

te propiamente el presupuesto neces~rio para su intervención, 

y esta labor la lleva a cabo la Policía Judicial del Distri

to Federal, Federal de la República, Militar y de las Entidª-

des Federativas y claro de acuerdo las actividades que 

realizan se hacen diferenciar de la Policía Preventiva. 

De acuerdo al anterior razonamiento se debe entender -

y quedar bien claro que la Pal icia Preventiva tiene la fun-
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ción de velar por el interés social y por la preservación del 

orden público y en cambio la Pol ic'ia Judicial es la que auxi

lia al órgano de la actividad investigadora a comprobar técn! 

camente el cuerpo del delito de una conducta antisocial que -

transgreda una norma que sancione la Ley Penal .. 

Es necesario que en estos momentos que se está aceleran

do el desquiciamiento social, sobre todo en la Capital de la 

República que vive momentos de angustia, de inseguridad y ca

si al borde de un Estado de alarma ante la insuficiencia de -

nuestra Policía Preventiva, que por dictamen constitucional -

se dote a nuestra Policía Preventiva de armamento más sofisti 

cado y se mande a vigilar los bancos y montando dispositivos 

de vigi·lancia en las calles para evitar el estado de insegur! 

dad en que vive la sociedad, creo que el patrullaje de la ca

pital, la vigilancia de los bancos, la presencia de los miem

bros de. la Policía en todos los aspectos más necesarios de la 

vida cotidiana, devolvería ese orden, esa paz y esa seguridad 

perdidos. 

En el extremo que nos encontramos resulta tan alarmante 

que sólo una Pol1cia Preventiva bien armada y adiestrada, d~ 

sempeñando no una nueva función, sino que adecuadamente cum. 

pl iendo con sus obligaciones, seria capaz de devolverle al -

pueblo de México el derecho a la vida, el derecho al orden -

que tenemos pero que no disfrutamos por obra y gracia del -

binomio hampa-pal icia, que denigran la verdadera actividad -

de la Policía Preventiva. 
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CAPITULO IV 

DE LA POLICIA JUDICIAL 

A}.- EL ORIGEN DE LA POLICIA JUDICIAL EN MEXICO 

La Pal icia Judicial como el Ministerio Público encuen-

tran sus antecedentes históricos, con la Legislación Españ~ 

la, que estuvo vigente en nuestro pais hasta la expedición 

del Código de Procedimientos Penales de 1880, por lo que -

respecta al Fuero Común y por lo que hace al Fuero Federal 

hasta 1908, año en que se expide el primer Código Federal -

de Procedimientos Penales. 

1.- INFLUENCIA DE LA LEGISLACION ESPAÑOLA 
EN LA ACTUAL ORGANIZACION Y FUNCION 
DE LA INSTITUCION DEL MINISTERIO 
PUBLICO Y POLICIA JUDICIAL 

De. la Legislación Española, la influencia más notoria -

que recibe nuestra actual organización de la institución del 

Ministerio Público y Policía Judicial, es la novísima rece~ 

pilación. Para entender la influencia de esta legislación -

en la base orgánica del Ministerio Público y Pol icia Judi-

cial, tenemos que remontarnos a los ordenamientos de Don -

Juan II, emitidos en Guadalajara España en el año de 1436 y 

las disposiciones de los Reyes Católicos de Toledo en 1480, 

por medio de los cuales se dispuso la organización de la -

promotoría y procuraduría FiScal, determinando que las de-

nuncias se hiciesen a través de estos 6rganos con el objeto 
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de que los del itas no quedasen sin castigo por defecto de la -

acusación, otorgándoles el deber de vigilancia en la ejecución 

de las penas, en beneficio de la administración de justicia y 

de la ''Corona Espaílola''. 

Los Reyes Católicos de Toledo dispusieron que para que -

los delitos no quedasen sin castigo ni pena por defecto de la 

acusación, nombraron de la Corte un Procurador Fiscal, promo

tores para acusar y denunciar los maleficios, éstos eran de -

gran confianza de los Reyes Católicos. 

Don Juan II y los Reyes Católicos delimitaron las funcif!_ 

nes de esos promotores fiscales al ordenar que, para ejercer 

sus funciones, deberían residir en la Corte Chancillerías, p~ 

diéndo ausentarse con causa justificada, por breve tiempo y 

con 1 icencia del Presidente de la Chancillerla, se precis6 -

el ejercicio de sus funciones por cuanto a su intervenci6n 

en los procesos, al disponerse que estaban obligados a perse

guir las causas y presentar todas las probanzas y testigos -

que pudiera haber de un hecho, quedándoles prohibido el pa

trocinio de los asuntos Civiles y Penales. 

I.- El 21 de junio de 1494, los Reyes Católicos dispusieron 

que, intervinieran en las audiencias o ante los alcaldes del 

crimen en los casos de Apelación que interpusieran las mance

bas de los Clérigos y otras personas, sobre la punici6n de -

otros pecados públicos y de otros crimenes y del itas, de tal 

manera que la justicia se administrara y los pecados y deli

tos públicos no quedasen sin punición ni castigo, así es ca-
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mo aparece el promotor fiscal en los recursos de Apelación -

de las resoluciones en los procesos penales. 

JI.- El 4 de D;c;embre de 1528, Carlos en Tal edo, en su -

Ley distingue dos funciones encomendadas a procuradores y -

promotores fiscales: los primeros son representantes de Ta -

Corona, en cuanto a los asuntos fiscales, y los segundos -

como acusadores y perseguidores de los del itas, a los fisca-

les les estaba encomendadas las cuestiones de la Cámara y° Fis 

ca y los promotores, como lo dispon1a la Ley de 1436 de Don -

Juan 11, para que los del itas no queden sin pena ili castigo 

por defecto del acusador, esta Ley orden6 que haya prometo-

res para acusar y denunciar maleficios, distinguiéndose asl a 

éstos de los procuradores fiscales. 

11 Dispuso la Reina Isabel el 30 de Agosto de 1503, que si 

algún oficial, abogado, escribiente o procurador se le hubie

se impu~sto alguna pena, nuestros fiscales sin que para ello 

haya delator, debían pedir la aplicación de tales penas, 

estando obligados los Presidentes de las Audiciencias y at.:.

dores a mandarlas ejecutar en las penas que ellos hubieren .... · 

caldo y aunque los fiscales no las hayan pedido. De tol ma-

nera que si el procurador fiscal no ejercitaba su accHin para 

hacer efectivas esas penas, como tal hecho afectaba notoria

mente a la Corona, la audiencia y los oidores estaban obliga

dos, aún sin pedírselo al Fiscal a hacer efectivas las pe- -

nas'~(_l) 

Ul. - PROCURADURIA GRAL." DE LA REPUBLICA. PROCURADURIA GRAL. DE JUST. DEL 
DIST. FEDERAL. !NST. NAL. DE CIENCIAS PENALES, Revista Mexicana de 
'Justicia, No. 11 Vol. II, Enero-Marzo de 1984, ConseJo Ed1 torial, -· 
Pág. 15. 
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En esas disposiciones aún cuando continuaron regulando -

las funciones del procurador fiscal y no las del promotor, son 

de importancia por cuanto a que la Ley distingue las activida

des del delator, de las del promotor. 

En esa Ley, además, aparece algo relativo a la iniciación 

del procedimiento que, a mi juicio, permite precisar el conte

ntdo de los términos: denuncia, acusación o querella, que em

plea el artículo 16 de la Constitución Federal vigente en nue~ 

tro país. 

III.- Don Juan 11, desde 1436, había dispuesto que hubiese -

dos procuradores fiscales, promotores para formular acusacio-

nes y promotores para denunciar los maleficias, de tal disposi 

ción se desprende que indistintamente podían actuar en diver-

sos asuntos el procurador fiscal como el promotor 1 según la -

~ausa de que se tratara, estos procuradores fiscales y promot~ 

res hacían funciones de Policía Judicial cuando se trataba de 

aprehender a los malhechores de los delitos, y no fue sino ha~ 

ta el Sigla XVI cuando Felipe 11 al confirmar que en las au-

diencias debería haber dos fiscales, uno para que asistiera -

a las audiencias civiles y el otro a las criminales, pudiendo 

el más antiguo elegir la rama que le pareciera 1 y el más nue

vo ocupar el cargo que el más antiguo dejara. 

IV.- Desde el Siglo XV, don Juan 11, el 22 de febrero de --

1431, en una ley había dispuesto que los promotores, no podían 

acusar a persona alguna, ni demandar, ni denunciar ellos cosa 

:1lguna, civil ni criminal, sin dar primeramente a conocer an-
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te quién debiera de conocer el asunto y quién era el delator -

de las acusaciones. demandas y denuncias, lo que debería hacet, 

se ante escribano público y por escrito, porque no puede negar 

ni venir en duda, esto siempre y cuando no fuere hecho notorio 

Y. tratándose de delincuentes sorprendidos en infraganti del ita, 

pues en este caso los promotores podían denunciar y acusar sin 

delator, en consecuencia para que pudiera formular acusación -

por el fiscal debería proceder dilación salvo en los casos de 

flagrancia o de pesquisa. Así hoy para que pueda proceder la 

Consignaci6n del Ministerio PGblico -ante el Juez, debe proce

der, sino es que la persona fue aprehendida en infraganti de-

1 ito; denuncia, acusación o querella, si no fuese aprehendi

do en el momento de cometer el delito o materialmente perse-

gufdo, esa denuncia, acusación o querella debe estar apoyada 

por declaración de persona digna de fe, que bajo protesta de 

decir verdad la ratifique, ante el Juzgador. 

v.- En las normas dadas en el Siglo XVII por Felipe III, res

pecto al desempeño de las funciones de los promotores y proc~ 

radares fiscales, se les ordéna que en el ejercicio de ellas 

debían actuar con diligencia para que en los pr·acedimientos -

de la Administración de Justicia no hubuera retraso, el que -

extstia en los tribunales de las Colonias, cuya lejanía de Ta 

Metrópoli agravaba esa situación. 

Tales disposiciones· dadas en 1606, al respecto estable

cen que: 
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a).- Procuradores y Promotores Fiscales debían no sólo -

de dar cuenta por escrito, semanariamente a Canse-

jos, Tribunales, Audiencias y Chancill er'ias de to-

dos los pleitos, causas y negocios en que fuesen parte, 

sino además informar del estado en que se encontra

ban los procesos. 

b) .- Se ordenó también que Promotores y Procuradores in

formaran respecto a qué Jueces tenían a su cargo t~ 

les negocios y qué tiempo había transcurrido hasta 

su terminación. 

e).- Cuáles y cuántas causas se habían concluido. 

Por otra parte, deberían entregar ese informe los vier

nes de cada semana al escribano de Cámara, y por su parte -

los Presidentes de los Consejos, Tribunales, Chancillerías y 

Audiencias deberían ordenar "lo que procediera 11 (de acuerdo 

con las leyes y ordenanzas aplicables al ca so}, no s61o a. 

los promotores y Procuradores si~o también a los Jueces. 

Por lo mismo Promotores y Procuradores no sólo estaban 

obligados a dar cuenta de su actuación a Consejos, Tribuna-

les, Chancillerías y Audiencias, sino también de las de los 

Jueces. 

Así fue como el Promotor y el Procurador Fiscal intervi 

nieron para la pronta administración de justicia. 

Como sanción se dispuso que, si los Escri~anos de Cáma

ra no daban fe de que se hubiera cumplido con lo ordenado, -

no se les cubrieran sus sueldos. 
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d).- Los Promotores Fiscales no podían hacer denuncias,

ni acusar a persona alguna sin "Oelator 11 a los Oíd~ 

res y otras justicias, es decir sin comunicarles -

qué persona habla denunciado el del ita y en qué con. 

sistia éste. 

La denuncia debla de hacerse ante Escribano Públ ice y -

por escrito. 

El Promotor Fiscal tenia la obligación de asegurar a los 

Oidores o Alcaldes que conocían del asunto que el Delator ha

bía llenado al requisito, y de que presentaría testimonio o -
11 cartas 11 del Escribano conteniendo la declaración, apercibido, 

el Delator, ~e que si no presentaba las ••cartas'' en determin~ 

do plazo, se le aplicarla la pena que al efecto debía señala!:_ 

se. 

Si el Delator no probaba la delación, incurría en las -

penas que el Derecho Común establecía para los 11 fal sos delatQ_ 

res". 

Conf.irmando lo anterior dice Escriche: "Los Fiscales, -

Promotores Fiscal es, no pueden hacer acusaciones sin presen-

tar a los Jueces la declaración del delito hecho ante Escrib~ 

no Publ tea o por un tercer denunciante, excepto si el hecho -

fuere notorio o si se prrcediera p~r pesquisa por orden Supr~ 

ma. 

Lo que diferencia esencialmente a la delación de la de-

nuncia es que la primera. es la manifestación de del itas tal es 

como el robo, el homicidio, mientras que la denuncia descubre 
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delitos políticos cuya definición es siempre muy vaga y por -

lo tanto puede servir para el cumplimiento de venganzas perso 

na 1 es. 

Anal izadas las disposiciones por las que se organizaron 

los Promotores Fiscales, las cara_cteristicas de su actuación 

pueden sintetizarse en los siguientes puntos: 

l.- Denunciar Delitos 

2.- Acusar a los Responsables 

3.- Intervenir en las Apelaciones 

4.- Intervenir en los Procesos seguidos por Corregido-

res y ''otras justicias". 

5.- Promover y llevar a cabo toda clase de diligencias, 

''de man~ra que la justicia se administre", (buscar 

testigos, aportar pruebas, concurrir a las Audien

cias, pedir la aplicación de las penas, concluir -

las causas y hacer que se cumplieran las senten-

cia s). 

6.- Oeb~an ''informar de hecho y de Derecho 1
' 

7 ~- En el ejercicio de sus funciones, visitar a los -

Oidores en sus casas. 

8.- En las causas graves, reunidos y de acuerdo el -

Promotor de lo Penal con el de lo Civil, debían -

sostener los puntos de vista en que ambos hubiesen 

llegado a un estado de acuerdo. 

9.- Tenían prohibido el ejercicio de la Profesi6n tan

to en lo Civil, como en lo Penal. 
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10.- Salvo en los casos de flagrancia y pesquisa no po-

d'i.an ejercitar su acción sin que constara la denun

cia del Delator por escrito y hecha ante Escribano 

Público. 

11.- Ante las justicias ordinarias, sólo en los casos -

del procedimiento de oficio, los Promotores Fisca

les podian ser nombrados para perseguirlos. 

Todo lo anterior nos indica que algunas de las funciones 

y atribuciones del Ministerio Público actual, y que en esa 

época eran varias las autor ida.des que las real izaban y las 

llevaban a cabo, de aquí se desprende que debido a la diversl 

dad de funcfanes que desempeñaban diversas autoridades se 

asignara a cada una funciones más concretas y especificas. 

VI.- Otro antecedente de las disposiciones especiales para -

la administración de justicia 11 dictadas en el Siglo X.VI por -

Don Antonio de Mendoza, Primer Virrey de la Nueva España. 

En cuanto a las ordenanzas de Mendoza, impresas en Méxi

co en 1548, por lo que respecta al Procurador Fiscal es el 

que tiene la voz y el pleito de las causas concercientes a la 

ejecución.de la Justicia de que se apelare de los Corregido-

res o de otros Jueces que no acusen sin que proceda delator, 

salvo en hecho notorio o cuando fuera hecha pesquisa, que no 

ayuden contra el Derecho de1 Fisco, ni contra el Rey en mat~ 

rta alguna, so pena de perdimiento de oficio de parte de -

sus bienes para la CSmara, que salga a los pecados pGblicos 

y a ~a defensa de la jurisdicción real y sobre ésto haga to-
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das las diligencias necesarias. 

VII.- En el Cedulario de Encinas, por lo que respecta a las 

disposi.ciones en relación con el ejercicio de las funciones 

del Fiscal las encontramos en el capitulo de "Cédulas. capl 

tules de cartas, ordenanzas de las audiencias despachadas -

en diferentes tiempos que disponen y mandan la orden que se 

ha de tener y guardar por parte de los Fiscal es en Audien-

cias de Indias''. La mayor parte de esas disposiciones re-

glamentan la defensa de la Real Hacienda,. es decir, lo Fis

cal; pero en cuanto al ejercicio de funciones con relación 

a causas criminales encontramos las siguientes disposicio-

nes: 

En el año de 1575 se ordena que los Fiscales auxilien -

a los indios tanto en causas civiles como criminales, disp.Q_ 

sición que se encuentra también en las Leyes de Indias; en 

1563 se ordena que los Fiscales intervengan en la ejecución 

de la justicia cuando se apelare de los corregidores y de -

otros Jueces: 

La prohibición de patrocinar negocios ajenos, la esta-

blece la nueva recompilación, insistiendo en el no ejerci-

cio o patrocinio del Fiscal en "negocio alguno 11
• disposi- -

ción que también hace suya la Recompilación de Indias. 

Por cuanto a la obligación del Escribano de proporcio-

nar "relación de testigos 11 a que se refiere la ley del año 

de 1563 de la Novísima la encontramos también en el Cedula-
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rio de Enc1nas; y como las disposiciones del Siglo XVI sobre 

la materia, las recoge la Recompilación de Indias; podemos -

afirmar que las disposiciones contenidas tanto en la Nueva -

y en la Novisima, se encuentran refundidas en la Recompila-

ción de Indias. 

Hemos hecho mención al titulo XVIII del libro 11 de las 

Leyes de Indias, cuyo contenido es el siguiente y como podrá 

verse por su simple lectura, lo integran tanto las disposi-

ciones de las Ordenanzas de Mendoza como las del Cedulario -

de Encinas y las de la Nueva Recompilación. 

VIII.- En cada Audiencia de Lima y México debía haber dos -

Fiscales, 11 el más antiguo para lo civil y el otro en lo cri

minal", ºse repari.ian los negocios, entre sí, como mejor --

les pareciere de manera que no se entorpeciera la adminis-

tración. de justicia; se les prohibe "abogar en todo negocio 11
1 

se ordena a los Escribanos entreguen sin demora, los expe- -

dientes que soliciten los fiscales; dispone la presencia del 

Fiscal en segunda instancia, y a este respecto estaban oblig~ 

dos a interponer de oficio, en los pleitos y causas concer-

nientes a la ejecución de nuPstra ·Real Justicia, cuando se -

apelare de los Corregidores 11 .< 2 l 

Los Fiscales estaban obligados a proceder en contra de -

las buenas costumbres al cuidado de la defensa y conserva- -

{2) .- PROCURADURIA GRAL. DE LA REPUBLICA. PRDCURADURIA GRAL. DE JUST. -
. DEL DlsT. FEDERAL. INST. NAL. DE CIENCIAS PENALES, Ob. Cit. Págs. 

22 y 23. 
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ción de la jurisdicción, Patronazgo y Hacienda Real y casti

go de pecados públicos y a ser protectores de los indios con 

el objeto de alcanzar justicia y alegar por ellos en todos -

los pleitos civiles y criminales de oficio y partes, con es

pañoles. demandando o defendiendo y así lo den a entender -

los Indios. En los casos que hubiere Protector General de -

Indígenas deberían ·;nformar cómo los auxilian estando oblig!_ 

dos (los fiscales) a suplir las deficiencias de tales prote~ 

tares, letrados y procuradores de indios. 

El Promotor Fiscal sólo intervenía en los siguientes 

ca sos: 

a).- Por 11 denuncia", la que tenía lugar cuando la persQ_ 

na ponía en conocimiento del Juez el hecho del 1ctuoso, sin -

que éste le hubiese afectado; en tanto que en los casos de 

"acusación" y 11 querella 11
, quien desempeñaba el papel de acu

sador era la parte directamente ofendida; ahora bien, si és

ta abandonaba la acusación, la continuaba el Promotor Fis-

cal; 

b).- Cuando el delincuente fuese aprehendido in-fragan

ti, en caso de hecho notorio; y 

e).- Cuando se hubiese hecho pesquisa, entendiéndose -

por pesquisa, la orden girada por el Soberano para real izar 

una aprehensión. 

Al recibirse a prueba las causas criminales, estaban -

obligados los fiscales a pedir a los escribanos que les pro

porcionaran todo lo referente a la prueba testimonial, para 
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que ésta fuera ratificada dentro del tercer día; debiendo 

de proporcionar lo solicitado con una "relación". a m&s -

tardor el dia siguiente a oquél en que se hubiese pedido -

por el Fiscal. 

Como se ha visto, el Promotor solamente intervenía .. -

cuando previamente había actuado el denunciante. siempre y 

cuando no fuese la persona ofendida acusadora por el del i

ta perseguible de oficio; ni tampoco en los casos de del 1-

to perseguible por querella de parte; delitos, que sólo se 

persegulan por la expresa manifestación del ofendido, de -

su deseo de·que se impusiera la pena, sin cuya manifesta

ción no podía actuar el Juez, lo que sucedta Onicamente -

en los casos de injurias y de adulterio¡ únicos delitos -

perseguibles por querella de parte¡ ya que se estimaba que 

la 1esi6n sufrida por el ofendido. en estos casos, era en 

su honor y nadie podta reemplazarlo, ni decidir por él. si 

había o no ofendido su honor¡ o sea que la única persona .. 

que podla decidirlo era quien hubiese sufrido la lesión. 

El Fiscal actuaba cuando la persona había sido sor-

prendida en flagrante delito o en el caso de pesquisa que 

sólo procedfa por mandato del Rey, pues en los casos de -

acusación y querella. como lo acabo de decir, quien formu

laba el pliego de acusación era directamente el ofend.ido;

lo que ten1a lugar una v.ez que se hubiera terminado la pr1 

mera parte del proceso, o sea la sumaria ya dentro del -

plenario. 



335 

Este monto procesal del que se habla con anterioridad 

en la época de los promotores Fiscales es el mismo del pr~ 

cedimiento actual, por medio del cual el Ministerio Públ i

co formula sus conclusiones, as1 que desde luego, podemos 

afirmar que conservamos en el Ministerio Público, por lo -

que respecta al momento en que se formula acusación, el -

mismo momento procesal en que el Promotor Fiscal formulaba 

la suya. 

El Pliego de acusaci6n estaba integrado por las si-

guientes partes: 

1.- Declaración formal del Promotor Fiscal de qué ac!:!_ 

saba y al hacerlo seftalaba la persona a quien ac!:!_ 

saba, daba toda clase de datos para que fuera 

identificada y sus generales, puntual izaba los h~ 

chas de lo que la acusaba y expresaba los hechos -

que integraban los del itas motivo de su acusacf6n. 

2.- En cap1tulos separados analizaba las pruebas que -

obraban en la causa y de las que resultaban compr~ 

badas la responsabilidad del acusado en tales he-

chas, y el por ~ué con ellos estaba integrado el -

delito. Después de anal izar 1 as pruebas, precisa

ba cuál era el de11to que quedaba comprobado, y 

cuál era la responsabilidad que le resultaba al 

acusado de tales pruebas. Por cada hecho se hacfa 

valer la prueba correspondiente. Aplicada la pru!!_ 

ba al hecho, quedaba determinada la responsabili--
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dad que le resultaba al acusado de ese hecho. 

3.- Analizado asi, capitulo por capi'tulo, todas las 

pruebas que aparecían en la causa, y precisado, c.Q_ 

mo de ellas quedaba comprobada la responsi1bilidad 

en el delito, concluye esta tercera parte del pli~ 

go con proposiciones concretas sobre: 

a).- Delitos comprobados. 

b) .- De cómo del examen de las pruebas aparece que és

tas le constituyen responsable por determinados -

del itas. 

e). - Pedimento de que se tenga por pro bada la respons'ª

bi l idad del acusado. 

d).- De cómo se deben tener por probados los hechos 

que le constituyen autor de tales delitos. 

e).- Expresión de las penas en que ha incurrido el ac!:!_ 

sado. 

f).- Petición de que le sean aplicadas esas penas. 

g) .- Petición de que se ejecuten esas penas. 

Anal izando así el pliego de acusación del Promotor Fis-

cal 1 su estructura es la :;iguiente: 

1.- Formulación formal de acusación. 

2.- Fundamento de los hechos de la acusación. 

3.- Aplicación de la prueba a los hechos. 

4.- Delitos que tales hechos constituyen. 

5.- Imputación directa del delito iil responsable. 
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6.- Proposición concreta de las penas que deban de -

aplicarse al delincuente. 

J.- Peti·ctón al Juez. 

En la práctica de la Legislació- Colonial si el deli

to era público, se le debería comunicar al Promotor Fiscal 

para que éste propusiera su acusación o expusiera su dict!_ 

men, teniendo siempre muy presente, que, su Ministerio 

aunque severo deberia ser tan justo e imparcial como la 

ley en cuyo nombre la ejerce y que, si bien a él toca pro

mover con la mayor eficacia la persecusi6n y castigo de -

los del itas y los demás intereses de la causa pública, ti!!_ 

ne igual obligación de defender o prestar su apoyo a la -

inocencia, de respetar y procurar que se respeten los le

gítimos derechos de las personas particulares procesadas. 

En la ilustración del Derecho Real de España, de Don 

Juan de Sala, con respecto al momento y oportunidad en que 

debía intervenir el promotor fiscal, estando arreglada esa 

obra con disposiciones del Derecho Novísimo y del Patrio 1 -

editada en México en 1833 1 se expresaba que: de la confe

sión del reo en adelante el juicio es público, y las par-

tes podían asistir a todas las providencias que se dicten 

en él la que inmediatamente se dictaba es la de hacer sa-

ber el estado 'de la causa a la persona o personas que po-

dian tener en ella algún interés, como por ejemplo si es -

de homicidio, al marido, esposa o pariente más cercano al 
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muerto, para que si quisiere formulare su acusación dentro 

de un breve término que se le señalaba y siendo menor, se 

le prevenía para que nombrara en su representación un cur~ 

dar si estaba en posibilidad de hacerlo y si no éste era -

nombrado por el juzgador, pero si el pariente no campare-

cía o no quería ser parte ante el juicio, se nombraba por 

el juez, un promotor fiscal, que debería ser mayor de -

veinticinco años, aunque no era preciso que fuera letra

do, pero si que obrara con dirección de él. ( 3 ) 

Los Tribunales juzgaron indispensable las actividades 

del Promotor:. Fiscal, su intervención para la integración -

del proceso, de tal manera que, como se afirma por los au

tores citados, no había ley que ordenase la presencia del 

Promotor Fiscal, pero la jurisdicción lo impuso como parte 

acusadora, ya que debía estar presente en el proceso, ya -

fuese el particular ofendido, el denunciante, el querella.!!. 

te o el Promotor letrado o no, para la mayor expresión de 

las causas. 

Hay que hacer notar,. como 11 Sala 11 expresa, que debía 

estar, ese particular acusador o Promotor Fiscal no letra

do, auxiliado por el Promotor letrado, puesto que dice: -

aunque no es preciso que sea letrado, pero s{ que obre con 

dirección de él 4 En esos mismos términos nuestra Novisima 

"Sala Mexicano",. expres~; si el pariente no comparece o -

( 3), .- PROCURADURIA GRAL. DE LA REPU6L!CA. PROCURADURIA GR~L. DE JUST. -
·DEL DIST. FEDERAL. INST. NAL. DE CIENCIAS PENALES, Ob. Cit. -
Págs. 26 y 29. 
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no quiere ser parte én el juicio o sea nombrado por el Juez 

un Promotor Fiscal, y aunque no es preciso que sea letrado 

pero s'i que obre con dirección de él. 

La necesidad de la presencia del Promotor Fiscal dura.n.. 

te el procedimiento colonial, se manifiesta como ya lo Vi-

mas, hasta que ha concluido la Sumaria,. o sea, hasta que ha 

terminado la instrucción y se han reunido todos los elemen

tos de prueba sobre el delito y la responsabilidad del acu

sado. En la ley de 11 Jurados Juárez" determinaba como indi~ 

pensable su actividad a partir del auto de formal prisión¡ 

interviene durante toda la instrucción y posteriormente al -

formular el 11 Alegato de Acusación 11
, el que se formulaba -

cuando la instrucción quedaba concluida, o sea, en el mis

mo momento procesal a aquél en el que el Promotor Fiscal -

formulaba su acusación en el procedimiento colonial. Tales 

momentos se encuentran claramente determinados en la Legis

lación Española, tanto por lo que toca al momento de formu

lar acusación, como por lo que se refiere a la necesidad de 

la presencia del Promotor Fiscal en la causa. Me parece i'.!!_ 

portante precisar las disposiciones que determinan cuál de

berá ser el contenido de las conclusiones del Ministerio PQ. 

bl ice, en el vigente procedimiento, así como el momento y -

oportunidad para presentarlas, en contraste con las disposi 

cienes que normaban el procedimiento del Promotor Fiscal. -

En el actual Código de Procedimientos Penal es se establece 

:iue las conclusiones del Ministerio Público se presentarán 
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precisamente una vez que ha quedado cerrada la instrucción. 

al igual que cuando el Promotor Fiscal debía formular la 

acusación. o sea. una vez concluida la primera parte del 

proceso. También encontramos que el contenido de ambas es 

semejante en su parte medular; por lo que podemos afirmar 

que la influencia de la Legislación Colonial en nuestro Có

digo de Procedimientos Penal es. se conservan hasta hoy d'ia. 

Para precisarlo veámos el origen de los articulas que de-

terminan la tªcnica que debe emplearse por el Ministerio -

Público en sus conclusiones. 

Con reSpecto al contenido del escrito de acusación V!!. 

mas a encontrar disposiciones especiales en el primer pro

yecto del Código de Procedcimientos Criminal es. Proyecto -

cuyos antecedentes son los siguientes: 

El 4 de febrero de 1871, el Presidente de la Repúbli

ca nombró una comisión compuesta de los Licenciados Manuel 

Oublán, D. Manuel Ortíz de Montellano y D. Luis Méndez, pa

ra que formase un proyecto de Código de Procedimientos en -

material Criminal, tomando al Código Penal como base. Pos

teriormente fueron agregados a la Comisión los Licenciados 

O. José Linares y D. Manuel Sil iceo, nombrándose como Secrg_ 

tario al Licenciado D. Pablo Macedo. 

Esta comisión empezó sus trabajos y el proyecto fue -

presentado a la Secretaría de Justicia el 18 de diciembre -

de 1872, el Licenciado D. José Díaz Covarrubias, Oficial M?_ 
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yor encargado de dicha Secretaria en aquella época,. dispuso, 

por acuerdo del Presidente, que se revisara el proyecto to

mándose en consideración las observaciones del Ejecutivo. 

Procedióse, a la revisión en la casa del Señor D'iaz Co

varrubias11 resultando de esas .conferencias que se hicieran -

al primitivo proyecto, importante reformas de acuerdo con -

las ideas del ejecutivo. El proyecto fue de nuevo examinado 

por el Secretario de Justicia, Licenciado O. Protasio Tagle, 

y de acuerdo con sus observaciones, segunda vez modificado, 

habiéndose encargado de este trabajo los señores Oublán y M.!, 

cedo. 

En efecto, con respecto a cómo debía ser el contenido 

de las conclusiones del Ministerio Públ ice, el Proyecto de -

Código de 1872 establece que dichas conclusiones deberían r~ 

ferirse a alguno de los tres puntos siguientes: 

1.- Si había lugar a acusar; 

11 .- Si no había lugar a ella y 

111.- Si faltaba alguna diligencia que practicar. 

Si el Ministerio Público decidía que había lugar a la -

acusación, debia concluir fijando con exactitud los hechos -

punibles que atribuyera al acusado y citando los artículos -

del Código Penal o Leyes que los castigaran. 

De ese proyecto nació el Primer Código de Procedimien-

~os Penales de 1880. En la exposición de Motivos formulada 

por Don Ignacio Mariscal, entonces Ministro de Justtcia, se 
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explica su origen. 

Por lo que se refiere al contenido de las conclus1ones,. 

el Código de 1880 copia textualmente los artículos 264 y 265 

del Proyecto en los articulas 274 y 275, reproduciendo así 

el texto que en párrafo anterior quedo transcrito. 

La única diferencia está en que el Proyecto de 1871, -

con respecto al articulo 265, dice: formulada la acusación,. 

las actuaciones del Juez de Instrucción, el Proceso se re-

mitirán al Tribunal correspondiente; en tanto que el Código 

Procesal de 1880, en su artículo 275 concluye ordenando "p~ 

ro abstenié~dose de pedir aplicación de alguna pena". 

El Código de 1880 estuvo vigente hasta 1894. 

El Código de 1894 que sucedió al de 1880 expresa, con -

respecto a la técnica que deberla emplearse en el contenido 

de las i;:onclusiones del Ministerio Público, que éste debería 

referirse precisamente, a uno de los tres puntos siguientes, 

en dichas conclusiones: 

!.- Si ha lugar a acusación, en cuyo caso fijarán en 

proposiciones concretas los hechos punibles que 

atribuya al acusado y citará las 1 eyes que los cas

tiguen. 

11.- Las conclusiones deberán tener los elementos del -

delito y todas las circunstancias que la ley exige 

para castigarlo~ 

111.- Si no ha lugar a la acusaci6n, lo fundará expo-

niendo los motivos de su opinión. 
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Derogado el Código de 1894, el de Organización de com

petencia y de Procedimientos en Materia Penal. por el expe

dido en 1929, dicho ordenamiento jurídico sucedió al ante-

rior al referirse a las conclusiones del Ministerio PGblico, 

expresa que deberán formularse por escrito y terminar en -

proposiciones concretas precisando los hechos y citando la -

Ley que en su concepto sea aplicable. 

Como se ve, tomó este Código el texto del articulo 294 

del Código Procesal Penal de 1894. 

La Ley Orgánica del Ministerio Pablico del Fuero Coman 

expedida el 2 de octubre de 1929 1 completa lo expuesto en -

el Código Penal al ordenar que; los agentes al formular -

sus pedimentos ante los Tribunales (pedimentos que aquí se 

refieren a las conclusiones del Ministerio Público y de la 

defensa)· harán expresión metódica y suscinta de los hechos -

conducentes, proponiendo las cuestiones de derecho que de -

ellos surjan, citarán las leyes 1 jurisprudencia y doctrinas 

aplicables y en vista de unas y otras, emitirán su juicio -

en proposiciones claras, precisas y concretas. 

Se siguen estableciendo las normas a las que debe ajus

tarse la técnica en la formulación y contenido del pliego -

de conclusiones, en el Código de Procedimientos Penales de -

1931 que derogó al de 1929, las disposiciones que norman el 

contenido de las conclusiones en el Código vigente, disponen 

que, correspondiendo el ejercicio exclusiyo de la acción pe-
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nal al Ministerio Público, éste tiene por objeto pedir la -

aplicaci6n de las sanciones establecidas en la Ley Penal, -

así como la 1 ibertad de los procesados en la forma y térmi

nos que prevé la ley, así como también la reparación del dª-. 

ño. 

"En cuanto a la petición de la aplicación de la pena -

"deberá hacerse al caso concreto de que se trate••, pero pa

ra ello el contenido de sus conclusiones deberá ser el si--

guiente: 

a).- Un resumen de los hechos. 

b) .- Resumen de los hechos comprobados. 

e).- Deberá el Ministerio Público precisar las disposi-

cienes penales aplicables al caso; pero para esto, 

esa exposición de hechos, debe ser metódica; los -

hechos deben ser conducentes y deberán proponerse 

las cuestiones de derecho que de tales hechos sur

jan, citando en su apoyo las leyes, ejecutorias y 

decisiones aplicables, terminando con proposicio-

nes concretas". ( 4 ) 

Esta descripci6n t~cnica que debe emplear el Ministerio 

Público al formular sus conclusiones, describiendo el Pliego 

de Acusaci6n del Promotor Fiscal cuyo contenido era el si- -

guiente: Formulación formal de acusación, fundamento en los 

hechos que acusa, delito que constituyen los hechos, peti- -

(41.- PROCURAOUR!A GRAL. DE LA REPUBLICA. PROCURAOURIA GRAL. DE JUST. -
·DEL D!ST. FEDERAL. INST. NAL. DE CIENCIAS PENALES. Ob. Cit. Pág. 
34. 
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ción de aplicación de la pena a los hechos, amputación diref_ 

ta del delito y proposiciones concretas de las penas aplica

bles y petición de su aplicación. 

Conservamos nuestra Legislación, en el Fuero Común, la 

misma técnica en la formulación de las conclusiones que en -

la Legislación Colonial empleada por el Promotor Fiscal. 

Por cuanto al Fuero Federal, se adopta el mismo proce

dimiento que en el Fuero Común, en la exposición de Motivos 

del Código Federal de Procedimientos Penales de 1908, se e~ 

presa que se t·omó como modelo, para este Código, el de Pro

cedimientos Penales de 1894. 

En el Código Federal de 19pS, la materia se trata en -

los términos siguientes: 

El escrito en que el Ministerio Público formula sus -

conclusiones .. deberá contener un estracto breve del proceso. 

Dichas conclusiones deberán referirse a uno de estos dos -

puntos: Si ha lugar o no a la acusación. En el primer ca

so, el Ministerio Público deberá fijar en proposiciones con

cretas los hechos punibles que atribuyere al acusado y debe 

rán contener los elementos constitutivos del del ita, así co

mo todas las circunstancias que deban tomarse en cuenta para 

imponer la pena. 

Como se ve tales disposiciones tienen el mismo conteni

do que las relativas del Código Procesal de 1894. 

Derogado el Código Federal de Procedimientos Penales de 
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908 por el de 1934, en éste se siguen las normas del pliego 

de acusación del Promotor Fiscal al determinar que el Mini!_ 

terio Público, al formular sus conclusiones, hará una expo

sición breve de los hechos y de las circunstancias pecul ia

res del procesado; proponiendo las cuestiones de derecho -

que se presenten y citará las Leyes, ejecutorias o doctri-

nas aplicables. dichas conclusiones deberán precisar si ha 

o no lugar a la acusación. 

El Ministerio Público debla, además fijar en proposi-

ciones concretas los hechos punibles que atribuyera al acu

sado, sol icltando la apl icaciOn de las sanciones correspon

dientes. LaS"pfoposiciones· deberán Contener los elementos -

constitutivos del delito y las circunstancias que deban to

marse en cuenta para la imposición de la pena. 

Si volvemos a comparar cualquier pedimento de acusa- -

ción del Promotor Fiscal en el sistema procesal de la Colo

nia, con el actual, vemos que nuestro Ministerio Público -

conserva la técnica en la formulación de conclusiones con -

el mismo contenido, los mismos fines y las mismas caracte-

rlsticas que empleaba el Promotor Fiscal al formular su pl i,!t 

go de Acusación. 

z.- INFLUENCIA DE LA LEGISLACION FRANCESA EN 
NUESTRA ACTUAL ORGANIZACION DE LA INSTITU= 
CION OEL MINISTERIO PUBLICO Y POLICIA JUDICIAL 

Como segundo elemento de influencia en la base orgánica 

de l.a institución del Ministerio Público y Policía Judicial, 
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lo encontramos en la Legislación Francesa, la que a través -

de su Código de Instrucción Criminal influye en: 

a).- La caracteristica de unidad del Ministerio Públi

co. 

b).- La irrecusabilidad del Procurador y sus Agentes. 

e).- La organización y Jerarquización de la Policía -

Judicial. 

La promotoria fiscal a partir de la Independencia, s! 

guió funcionando en la rama penal de igual manera que en -

la Colontal, ya que continuó vigente la Legislaci6n Espa

i'\ola, pero con posterioridad a la consumación de nuestra -

tndependencia principia a introducirse en nuestra Legisla

ción la influencia de la institución francesa del Ministe

rio Público. 

1.- La [.ey "LARES" del 16 de diciembre de 1853, tomó el 

concepto de la institución del Ministerio Público. como una 

mezcla de lo que era el Promotor Fiscal con algunos aspee-

tos de sus funciones acerca de los Tribunales. manifestando 

que el Ministerio fiscal constituye una magistratura espe-

cial con organización propia e independiente, aunque agreg~ 

da a los Tribunales como parte integrante de ellos. para m~ 

jor proveer a la administración de justicia y sujeta a la -

disciplina general de los Tribunales. esta característica -

es de la institución Francesa. 

La ley Lares conserva la denominación de Promotores --
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Fiscales en las disposiciones respectivas. pero se iniCia -

la introducción de algunas caracterfsticas del Ministerio -

Público Francés con respecto a la unidad de la institución 

al expresarse: ~Los Promotores Fiscales est~n inmediata-

mente subordinados al Fiscal de Tribunal Superior; respec

tivamente. los Fiscales de los Tribunales. al Supremo Tribf!.. 

nal Superior; respectivamente, los Fiscales de los Tribun!_ 

les, al Supremo Tribunal y al Presidente de la República -

por medio del Ministerio de Justiciae Su oficio es de bue

na fe y lo ejerce con arreglo a las leyes. No pueden ser -

recusados a~n cuando existen esas características tomadas -

de la institución Francesa en sus funciones, la influencia 

de la Legislación Española es evidente puesto que entre sus 

atribuciones le corresponde, además la observancia de las -

leyes que determinan la competencia de los Tribunales y Juz 

gados y· la de las disposiciones relativas a la administra-

ción de justicia, estaba obligado a defender a la Nación en 

los Juicios Civiles en que ésta sea parte e interponer su -

oficio en los pleitos y causas comunes que correspondan a -

la autoridad judicial e interesen a las demarcaciones, pue

blos y establecimientos públicos dependientes del Gobierno, 

al mismo tiempo que estaba obligado a interponer su oficio 

en todas las causas criminales y en las civiles en que se -

interesara la causa pQblica o la jurisdicción ordinaria. -

Además podian promover cuanto interesara a la pronta admi-

nistraci6n de justicia y al castigo a los Jueces o subalter.. 
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nos que faltaran a sus deberes 11
• (S) 

El fiscal estaba facultado para perseguir de oficio a 

los delincuentes, averiguar sobre las detenciones arbitra

rias y promover su castigo y reparación e intervenir en t~ 

do lo que las leyes dispusieran. En el ejercicio de sus -

facultades en materia penal se dispone que podlan interpo

ner su oficio en todas las causas criminales, acusar con -

arreglo a las leyes a los delincuentes y averiguar con par.. 

ticular solicitud las detenciones arbitrarias y procurar -

su castigo, promover cuanto sea necesario y oportuno para 

el castigo de los Jueces o Subalternos que faltasen a sus 

deberes. Esta Magistratura estaba integrada por Promoto

res Fiscales, Agentes Fiscales, Fiscales de los Tribunales 

Superiores y Fiscal del Tribunal Supremo. Los Fiscales se 

consideraban los titulares de esa facultad al tener la po

testad de dirigir por s'i mismos los negocios más importan

tes de su oficio. 

11.- La Ley 11 MIRANDA 11
, fue expedida por hombres del Par

tido Conservador como el Presidente ZULOAGA y el Ministro 

de Justicia y negocios eclesiásticos, Don Francisco Javier 

Mirarida (de quien tomó la ley su nombre), se considera una 

obra jurldica del mismo valor que el primer proyecto de CQ. 

digo de Procedimientos Penales de 1872, en el que se en- -

( Sl. - PROCURAOURIA :iRAL. OE LA REPUBLICA. PROCURADURIA :;RAL. DE JUsr·. 
DEL DIST. FEDERAL. rnsr. NAL. DE CIENCIAS PENALES. Págs. 37 y -
38. 
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cuentran los lineamientos de la institución francesa del Mi

nisterio Público. 

Ley MIRANDA del 29 de diciembre de 1858, se considera -

como antecedente jurldicamente valorable, de los Códigos Pr~ 

cesales Penales vigentes, es la llamada Ley Miranda, de ella 

dice Don MIGUEL MACEDO; bajo el Gobierno de ZULOAGA se exp! 

dió la llamada Ley Miranda el 29 de diciembre de 1858, cuya 

base fue ciertamente la Ley Lares, pero en la que se organi

zó más sistemáticamente la administración de justicia y se -

desarrollaron con acierto y ciencia, los principios de aqué

lla, constituyendo un verdadero Código de Procedimientos y -

organización de Tribunales y Ministerio Público en el proye~ 

to de Código de Procedimientos Criminales de 1872. 

En esta ley se manifiesta que el Ministerio Fiscal se -

estableció con el objeto de que los intereses Nacionales y 

el Gobierno puedan ser representados debidamente en primera 

instancia, por tal motivo el Ministerio Fiscal se constituye 

como una Magistratura especial con organización propia e in

dependiente, aunque agregada a los Tribunales como parte in

tegrante de ellos, para mejor proveer a la administración 

de justicia y sujeta a la disciplina de los mismos. 

La Ley 11 MIRANDA 11 respeta lo dicho por la Ley 11 LARES 11
, -

reconociendo cuatro categorlas de los Promotores Fiscales: 

l.- Promotores Fiscales 

2.- Agentes Fiscales 

_3.- Fiscales de los Tribunales Superiores 
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4.- Fiscales del Tribunal Supremo 

La sumisión de los promotores fiscal es a los Fiscales 

del Tribunal Superior, y éstos a los Fiscales del Tribunal 

Supremo y éstos al Presidente, en esta sumisión se encuen-

tran ciertas caracterlsticas de unidad propias del Ministe

rio Público Francés. 

III. - La Ley de Jurados Juárez (con la Ley Montes y con -

la Ley Transitoria del Código Penal de 1871), hizo posible 

ponerse en vigor este Código; tales disposiciones constit~ 

yeron las bases del procedimiento penal hasta la expedición 

del Código de Procedimientos Penales de 1880, la que dispo

ne que hubiera tres Promotores Fiscales para los Juzgados -

de lo criminal quienes se encargaban de averiguar la verdad 

en los procesos criminales, constituyéndose como parte acu

sadora en todas las causas criminales, en las que los denu.n. 

ciantes o querellantes podrían yalerse de ellos y auxiliar

los para promover la prueba y en caso de que el interesado 

no estuviese de acuerdo con el Promotor fiscal, podrá prom2_ 

ver por su parte, cualquier prueba. 

La Ley transitoria del Código Penal de 1871 1 estable

cía que en tanto se promulgara una ley especial que organi

zara al Ministerio Público se seguirían admitiendo en los -

procesos a las partes como coadyuvantes del Ministerio Fis

cal, el cual seguirá llevando la voz ante los Jurados, en -

las causas del Fuero Común y ante los Jueces de Distrito, -

en los de la competencia de la Federación, con arreglo a -
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las leyes vigentes. En consecuencia, considera como partes, 

atendiendo a lo que dispone la Ley de Jurados, al Promotor 

Fiscal desde el momento en que la averiguación deja de ser -

reservada, o sea, desde la formal Prisión, subsistiendo las 

caracterlsticas que le da la Ley de Jurados Juárez. Hay que 

hacer notar que se trata aqu.i del Ministerio Público tanto -

del Fuero Común como del Federal; pero hasta la exped-r'éión 

de la primera ley Orgánica del Ministerio Público del Fuero 

Común donde se procesan sus funciones, teniendo como antece-

dente la Ley Orgánica de Tribunales de 1880 y el de Procedi

mientos Pen~les del mismo año. 

Unos y otros formaban el ''Ministerio Fiscal'' y le esta

ban encomendadas tanto los asuntos del Orden Civil como los 

del Orden Penal. entendiéndose esa intervención por la actu~ 

ción de Oficio en todas las causas criminales y en las civi

les en que se interesara la causa pública a la jurisdicción 

ordinaria. 

Los Promotores Fiscales eran los adscritos a los Juzga

dos. y los Fiscales eran adscritos a los Tribunales Superio

res; en consecuencia el Ministerio Fiscal estaba constitui-

do por los Promotores Fiscales, los Agentes Fiscales y los -

Fiscales adscritos a los Tribunales Superiores y el Fiscal -

del Tribunal Supremo. 

En la Ley ''LARES'' ~parece la figura del Procurador Ge

neral al que se encuentran sometidos todos los Promotores -

Fisc!)les de los Juzgados de Hacienda, de los Tribunales Sup~ 
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riores, de acuerdo con esta Ley el Procurador Genera 1. te

nia el ejercicio del Ministerio Público y los Promotores -

Fiscales eran oficiales del Procurador, quien tenia bajo su 

dirección a todos los Promotores Fiscales. 

Al Procurador le estaba encomendada la función de so~ 

tener. defender y cuidar los intereses Nacionales y de los 

negocios que se siguieran en los Tribunales que tuvieran i!l 

teres la Hacienda Pública, de acuerdo con esta Ley el Pro

curador General ejercia el Ministerio Público y que a él le 

estaba encomendado sostener, defender y cuidar los intere-

ses nacionales, y así nada tiene que ver con la Institución 

del Ministerio Público a cuyo cargo está la persecución de -

los delitos, son las funciones de los Promotores Fiscales -

de la Institución Española, las que sobreviven en el procedi_ 

miento penal hasta el año de 1853, en que se expidió la Ley 

Lares, la que ejerce una notoria influencia en la Ley Miran

da. De tal manera que se segu'ia actuando en los mismos tér

minos del Promotor Fiscal en el proceso criminal. 

De las instituciones Francesas relacionadas con el Mi

nisterio Público, se adopta en México, entre otras, la Poli 

cia Judicial, su organización y funcionamiento, por lo que 

respecta a la Institución del Ministerio Público, se fue in_ 

traduciendo a través del proyecto de legislación procesal -

del fuero común de 1872 y el Código Procesal Penal de 1880, 

en la Ley Orgánica de Tribunales del mismo año, y en su re

glamento se adopta con sus caracter'isticas fundamentales en 
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el Código de Procedimientos Penales de 1894 y en la Ley Or

gánica del Ministerio Público de 1903. 
11 La Ley Orgánica de Tribunales de 1880, aparece con -

plena claridad la característica de unidad al disponer que 

habrá un Procurador que represente el Ministerio Público -

y del que· dependerán unos Agentes adscritos al mismo procu

rador, otros a los Jueces Civiles, otros a los penales, en

contrándose subordinada a aquél los, la Pal icia Judicial, f-ª.. 

cultándose al Procurador si lo estimare conveniente, para -

encargarse él mismo de los negocios; y al determinar la -

Ley que el ~rocurador puede comunicar a los Agentes las in..§_ 

trucciones que estime convenientes y que a ellas deberán s~ 

jetarse los Agentes, está estableciendo la subordinación -

jerarquica, otra más de las características del Ministerio 

Público Francés. Continúa esa ley determinando que ni el 

Procurador ni los Agentes son recusables y es así como se -

incorpora otra característica más de la institución france

sa a la de México, la irrecusabil id ad. como desde que tie

ne conocimiento del hecho el Ministerio Público está oblig!_ 

do a participarlo al Juez, se pone así en sus manos el ejer_ 

cicio de la acción penal y SL. intervención en el proceso 

desde el primer momento en que se tiene conocimiento del d~ 

lito". C5 l 

(6 ).- PROCURADUR!A GRAL. DE LA REPUBLICA. PROCUR OUR!A GRAL. DE JUST. 
DEL DIST. FEDERAL. !NST. NAL. DE CIENCIAS PtNALES. Ob. Cit. -
Págs. 44 y 45. 
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En cuanto a la adopción por nuestro Ministerio Públi

co, de las funciones que fueron recogidas del Código Fran

cªs en el_ proyecto de Código de Procedimientos Criminales 

de 1872, las que se reproducen en el Código de Procedimie~ 

tos Penales y en la Ley Orgánica de Tribunales de esa fe-

cha; en cuanto a las funciones que le están encomendadas 

encontramos la persecución de los del itas, que ya desde --

1872 se decía que al Ministerio Público con la Policía Ju

dicial, correspondía exclusivamente perseguir y acusaran 

te los Tribunales a los autores, cómplices y encubridores 

de los delitos y faltas que cometieran y vigilar porque se 

ejecuten puntualmente las sentencias que se pronuncien; 

disposiciones enmarcadas en el articulo 20 del Código de -

Procedimientos Penales de 1880, este articulo precisa de -

modo claro la Institución Francesa del Ministerio Público, 

puesto que se le da a éste la facultad de vigilar que se -

ejecuten puntualmente las sentencias que se pronuncien, ya 

que de acuerdo a la doctrina Francesa, el ejercicio de la 

acción penal se divide en tres periodos: el Primer Perio

do de Investigación, el Segundo Periodo de Persecución y -

el Tercer Periodo de Represión, considerando precisamente -

este fil timo en la intervención que tiene el Ministerio Pú-

blico en el periodo postjudicial, o sea, el de la aplica-

ción de la pena, facultad que se conserva en la Lel)i sla- -

ción de 1880; pero cuyo ejercicio no se encuentra regla-
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mentado, ya que en el Reglamento de la Junta de Vigilancia 

de Cárceles. también de esa fecha. no aparecen y por lo 

que se refiere a la Legislación Procesal, sólo se conserva 

su intervención en cuanto a la libertad preparatoria, como 

es de verse en el Código Penal de 1931 pero se debe hacer 

notar que no interviene en la ejecución de la pena como se 

hace en Francia. En el Código de 1894, en su artículo 2o. 

dice que el Ministerio PQblico "cuidará'' no ''vigilará'', -

como se expresa en el Código Procesal Penal de 1880 11 "de 

que las sentencias se ejecuten puntualmente" como así lo -

disponla también el Proyecto Procesal de 1872 en su artÍC.!:!. 

lo Zo. 

La influencia del Ministerio Ptlblico Francés en la -

InstituciOn mexicana pasa por estas tres etapas: 

1.- Se inicia con la adopción de la Policía Judicial -

para la preparación de los actos instructorios. 

2.- Establece el orden jerárquico de funcionarios de -

la Policla Judicial. 

3.- Actuación de la Pol icia Judicial. 

El Ministerio PObl ico Francés va introduciéndose poco 

a poco en la legislación mexicana. En un principio no se -

tiene una clara noción de su origen 1 ni de su funcionamien

to, la simple denominación de "Ministerio Público 11
1 se en 

tiende como si se tratar.a de una "Secretaria de Estado" o 

de una función de guardián de las correctas funciones del -
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gobierno. Asl vemos cómo en la Ley Lares y en la Ley Mira.!!. 

da que en lo substancial esta 1 ey fue tomada de la Ley La-

res, no se encuentran determinadas las funciones del Procu

rador General con aquellas que corresponden al Ministerio -

Público en la persecución del delito, sino que consideran -

esas leyes al Ministerio Público como una función del Proc.!:!_ 

radar General y que Tos ttPromotores Fiscales de los Juzga

dos de Hacienda y los Tribunales Superiores de la misma ra

ma, eran oficiales del Ministerio Público que ejercía el -

Procurador General en estos negocios'', es decir que el PrQ 

curador General ejercía funciones de Ministerio Público. 

Por otra parte, el Ministerio Público que ejercía el -

Procurador General, lo ejercía representando al gobierno, -

ya que estaba encargado de sostener, defender y vigilar que 

fueran atendidos los intereses nacionales, luego se entien

de por' ejercicio ·del Ministerio Público sostener, defender 

y cuidar los intereses nacionales cerca de los tribunales, 

este concepto aparece en la Ley Miranda. 

Por otra parte, hay que hacer notar que las funciones 

del Ministerio Público de Francia se aplican al Ministerio 

Fiscal en esta Ley, al decir que es una 11 magistratura espe

cial, con organización propia e independiente, aunque agre

gada a los Tribunales como parte integrante de ellos para -

mejor proveer la administración de justicia, y sujeta a la 

discip.l ina general de los mismos", concepto que tambiéri --
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tiene la Ley Lares en su articulo 214. 

Trató asl, pues. de introducirse todo el procedimien

to Francés, no sólo por lo que respecta a las funciones de 

la Pal icia Judicial y las del Ministerio Público, sino 

hasta los momentos del procedimiento en que debla actuar. 

El Procedimiento Francés, adoptado en el Proyecto de 

1872, continúa influyendo de manera notoria en el Código 

de Procedimientos Penales de 1880, ya que, en éste, si el 

Ministerio Público no acusa, se ordena remitir el expedien 

te al Tribunal Superior para que con la "sola audiencia -

del Minister.io Público decidiera dentro del término de 15 -

días, si debía o no someterse a juicio al inculpado", devol 

viéndose el expediente al juez para reanudar el procedimie.!l 

to. 

Reformado el Código de 1880 y expedido el que lo sust..! 

tuyó en.1894. se distingue entre el procedimiento que debe

ria seguirse por los jueces de paz. de aquél otro que debla 

seguirse por los jueces correccionales y los procedimientos 

en el juicio por jurados del fuero comOn. 

Por lo que respecta al procedimiento ante los jueces -

de Paz, no hay disposición expresa respecto a la interven

ciOn del Ministerio Público en el momento de formular la -

acusación; pero en cuanto al procedimiento ante los jueces 

correccionales se dispon.e que concluida la instrucciOn el -

juez pondrá la causa a la vista de las partes por el impro

rrog.able tªrmino de 6 dias comunes para que promovieran 
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pruebas,. las que deberían practicarse dentro de los 15 -

días siguientes, y practicadas las diligencias o transcurrl 

do el término sin promover pruebas, se pasaría la causa al 

Ministerio Público por tres días para que éste formulara -

sus conclusiones; si no lo hacia, las partes podían acu-

sarle rebeldía. 

Cuando no se formulase acusación o en el caso de que -

el Ministerio Público, no comprenda en sus conclusiones al

gún delito que resulte probado de la instrucción u omita -

algunas circunstancias, que modifiquen, aumenten o. dismi

nuyan la penalidad,. en virtud de algún precepto especial -

de la ley, el juez, llamando la atención sobre esto, remi

tirá el proceso al Procurador de Justicia para que se con-

firmen o modifiquen las conclusiones. El Procurador, oyen

do el parecer de los agentes auxiliares, resolverá, bajo su 

responsabilidad, si son de confirmarse o modificarse las 

conclusiones, y en este sentido se expresará el comunicar -

su resolución. 

El mismo procedimiento se establece en el C6digo Proc~ 

sal de 192.9 si las conclusiones son de no acusación o con--

trari·as a las constancias procesales, el Juez las remitirá 

al Procurador para que éste, oyendo a sus agentes auxilia

res, deci"dan si son o no de confirmarse o modificarse las -

formuladás por el Agente. 

Si bien es cierto que aqu'i aparece modificado el proc!t 

dimiento que el Código Francés establece, también lo es que 
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la remisión al Procurador viene a consolidar una de las ca

racter,sticas más importantes de la Institución Francesa. -

La Unidad de la lnstitución 1 al exigir el precepto que el -

Procurador no puede ante sí y por sl resolver si confirma,

modifica o revoca las conclusiones, sin air antes el pare-

cer de los agentes auxiliares; es decir, la institución -

misma es la q·ue resuelve, es ella y no el Procurador el que 

persigue o no el delito. 

Ahora bien, por lo que respecta a que las conclusiones 

del Ministerio Público sean o no acusatorias o contrarias -

a las constancias procesales, el mismo procedimiento que e.§_ 

tablecen los articulas 264 y 265 del Código de Procedimien

tos Penales de 1894, se conserva en el Código vigente, 

pues que en éste el juez, al remitir el expediente, debe s~ 

ñalar en qué consiste la contradicción, en qué son contra-

rias esas conclusiones procesales y, para tal efecto, dar 

vista con ellas al Procurador para que éste, oyendo el par~ 

cer de sus agentes auxiliares, decida si son o no de confi!_ 

marse o modificarse las que hubiere formulado el Agente del 

Ministerio Público al Juzgado de Primera Instancia. Subsi_! 

te la característica de "unidad 11 de la Institución, respec

to al ejercicio de la acci6n penal por parte del Ministerio 

POblico; característica ya revelada por el procedimiento -

establecido en el periodo acusatorio. 

La misma técnica que aparece en la legislación de 1894 
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del fuero común 1 se adopta en el caso de la formulación de 

conclusiones no acusatorias, en lo federal, el juez las re

mitirá al Procurador General de la República para que éste 

oyendo el parecer de sus agentes auxiliares, diga si confi.t. 

ma, revoca o modifica el pedimento y 11 en caso de revocaCíón 

o modificación, deberá expresar el del ita por el que formu

la la acusaciOn y el grado de responsabilidad del agente. -

Como es de notarse no resuelve los otros dos casos que la -

legislación común considera: La omisión de acusación por -

delito que aparece probado en la instrucción y cuando la -

acusación es contraria a las constancias procesales. 

Hay que hacer notar que en la exposición de motivos, -

del vigente Código, se expresó que al formularse el mismo -

se siguieron los lineamientos del Código de 1894, por ha-

berse elaborado de acuerdo a l.as doctrinas penales más re-

cientes y teniendo en cuenta también los Códigos más moder

nos. 

11 Al adoptar el Proyecto de 1872, los 1 ineamientos ge

nerales del Ministerio Público Francés, se puede decir, -

por lo que respecta a la Pal icia Judicial, que sus cara et~ 

risticas y funciones siguen siendo las mismas del Código de 

Procedimientos Criminales de Francia, En cuanto a las fun

ciones del Ministerio Público, como tal, también adopta las 

de Francia. Al hacerse público el Proyecto, en carta diri

gida al Secretario de la Comisión Redactora, licenciado Pa-
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blo Macedo. el licenciado José Diego Fernández hace observ'ª

ciones con respecto a la adopción.. por México de la Insti

tución Francesa; observaciones que nos ponen al tanto de -

cómo se pensaba con respecto a la modificación de nuestra -

1egislación 11
• (.7) 

Al establecer el Proyecto en su artículo 2o. que: 

a1 Ministerio Público le corresponde exclusivamente perse-

guir y acusar ante los Tribunales a los autores, cómplices 

y encubridores de los delitos. Aquí se hace notar que en ::. 

la actualidad para cumplir con estas funciones, es decir en 

los delitos -perseguibles por "denuncia 11
,, la "persecución -

no es exclusiva del Ministerio Público", puesto que quien 

persigue el del ita y el delincuente es la Pal icía Judicial 1 

que estará bajo la autoridad y mando inmediato del Ministe

rio Públ ico 1 quien para cubrir cabalmente con esta función 

encomenOada por el Estado tiene a la Policía Judicial como 

auxiliar en la investigación y persecución materialmente --

del delito yel delincuente. 

La Comisión Redactora del Proyecto de 1872, conservaba, 

a este respecto, las normas de la Legislación Española rel-ª. 

tivas a la persecución del delito, en cuanto a que éste só-

lo podia perseguirse por "denuncia'', por 11 acusaci6n~, por 

"querella 11
1 que el Promotor Fiscal no intervenía sino en -

los casos de 11 denuncia" 1 • la que tenia lugar cuando la per-

( 7).- -~~~cg~~~~R~~D~~t: ºiN~~- Rü~~~L~~AC!E~~~~~~~~~t~s~RAtb. 0~1 ~~5~: -
Pág. 52. 
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sana ponía en conocimiento del juez el hecho delictuoso sin 

que éste 1 e hubiese afectado. En tanto que en los casos de 

"acusación" y de 11 querella 11
, quien desempeñaba el papel 

acusador era la parte directamente ofendida, pero cuando é~ 

ta abandonaba la &cusación la continuaba el Promotor Fiscal. 

Es así como se explica que el Proyecto, en los casos de qu~ 

rella necesaria considera al Ministerio PQblico como "adju~ 

to de la parte ofendida 11
, que le estaba encomendado vigilar 

porque se ejecuten puntualmente las sentencias que se pro-

nuncien, ta les funciones corresponden al Ejecutivo Federal, 

quien nombra al Ministerio Público con su Poli eta Judicial 

para que se hagan cumplir dichas disposiciones. 

3.- INFLUENCIA DE LA CONST!TUC!ON DE 1917 EN ADOPCION DE 
LA INSTITUC!ON DEL MINISTERIO PUBLICO Y PDLIC!A 
JUDICIAL EN MEX!CO 

Por último, encontramos como tercer elemento de in-

fluencia en la adopción de la institución del Ministerio -

Público y Pal icia Judicial 1 la Constitución Pal itica de -

los Estados Unidos Mexicanos de 1917, en la que se adoptó 

la titularidad del ejercicio de la acción penal en forma -

exclusiva al Ministerio Públ ice y en la que se convierte.

la función de Pal icla Judicial en medio preparatorio del -

ejercicio de la acción penal. Tomando en consideración~':"'·, 

que la Policía Judicial como el Ministerio Público encuen

tran sus antecedentes históricos desde la época de la Col.Q_ 

'1ia y con la expedición del primer Código de Procedimien--
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tos Penales del 15 de Septiembre de 1880 1 en donde Tas 'fu!!. 

ciones del Ministerio Público y Policia Judicial las ejer-

cian los Jueces de Instrucción, los Promotores y Procurad~ 

res Fiscales, más tarde dichas funciones fueron adoptadas -

por los Jueces de lo Criminal, Jueces Correccionales, Jue

ces Auxiliares de Campo, Jueces de Paz, Jueces Menores, -

Inspectores de Cuartel, Comisarios de Pal icia, Inspector 

General de Policia, Comandante o Jefe de Superiores de Tas 

Fuerzas Superiores de Seguridad, Presidentes Municipales, 

Prefectos y Subprefectos de Policia, Etc., a la vez todos 

ellos se encargaban de ejercer funciones de Policía Judi--

c fa 1. 

El Código de Procedimientos Penales de 1894, nos indi 

ca en su articulo Jo. que la Policía Judicial tiene como -

objeto la investigación de todos Tos delitos, la reunión de 

las pruebas y por To consiguiente el descubrimiento de los -

autores de Tos delitos. 

Siguiendo el mismo procedimiento de quien tenla la fU!!. 

ción investigadora desde el punto de vista del Código de -

Procedimientos Penales de 18ó0, hasta la expedición de Ta -

Constitución de 1917, en la cual Ta Pal icia Judicial ejer

ce funciones de investigación y el Ministerio Público, con 

el auxilio direc.to de Ta Pal icia Judicial que estará bajo -

Ta autortdad y mando inmediato del Ministerio Público. 
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Ya que se pensaba que si las funciones de la Pol ida -

Judicial tienden a recabar todos los datos necesarios para 

comprobar los delitos y la presunta responsabilidad de aqu,g_ 

llos individuos que hayan participado en él y como el Esta

do Mexicano es el encargado de velar por los intereses so-

cial es en pos ~e la paz social, para cumplir con este pos

tulado, el Estado ha tenido que valerse de cuantos medios -

haya para conocer los del itas, y asimismo poder castigar 

a los culpables de los del itas, siendo esta razón más que 

suficiente para que la función investigadora estaba encamin!. 

da a varias instituciones que desarrollaban la función de Pg_ 

lida Judicial. 

Con la expedición de la Constitución Pal ítica de los E~ 

tados Unidos Mexicanos de 1917, cuando el Presidente Don 

Venustiano Carranza, presentó un proyecto de reformas ante 

la asamblea constituyente del articulo 21 Constitucional, en 

la cual proponía cambiar las funciones que venia desempeñan

do la Policía Judicial y el Ministerio Público. 

La reforma expresaba que la funcic5n investigadora de -

los del itas es propia y exclusiva del Ministerio Públ ice y -

que la Policía Judicial estará bajo la autoridad y mando in

mediato del Ministerio Público. 

A partir de la reforma al articula 21 Constitucional, -

el Ministerio Público es el titular de la función investiga

dcira de los del itas y para cumplir con esta actividad se au

xiliará de la Pal icia Judicial que estará bajo su mando in-
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mediato. Así mismo se suprimen los Jueces como partes en la 

actividad investigadora, ya que en su calidad de partes eje~ 

clan la función de la Policía Judicial, que además esta fun

ción la desempeñaban varias instituciones. 

Es muy clara la reforma del articulo 21 de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos en señalar que 

la actividad investigadora ¿orresponder~ anica y esclusiva--. 

mente al Ministerio Público y a la Policía Judicial, que es

tará bajo las órdenes de éste, atendiendo a este precepto -

constitucional en la actualidad no debe existir otra autoridad 

que no sea el Ministerio Público, auxiliado por la Pal tela -

Judicial en la investigación y per.secución del delincuente, -

porque toda aquella institución que sea diferente de ésta, -

que se encargue de la función investigadora es violatoria a 

las garantías consagradas por la Constitución Federal. 

Con la reforma de·1a Constitución de 1917. queda expre

sada la función de la Policía Judicial, en su articulo 21 -

Constitucional, donde expresa que al Ministerio Público com

pete la persecución de los delitos Y la Policía Judicial.

que estará bajo la autoridad y mando inmediato de aqu~l, con 

esta reforma a la Pol icia Juc1icia1 se le concede la facultad 

inminente a solicitud del Ministerio Público para la perse

cución e investigación de los delitos y del delincuente, que 

antes de la reforma del articulo 21 constitucional era enea!. 

gada de perseguir al derincuente y el delito, el descubrí-

miento de los autores de los del itas. a esta actividad esta-
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ban encargadas varias instituciones que forman parte de la -

Policía Judicial entre ellas el Ministerio Público, los Jue

ces que tomaban un papel de partes dentro del procedimiento, 

pero a partir de la reforma al articulo 21 Constitucional -

existió un cambio radical, ya que el Ministerio Público en -

la actualidad toma un papel independiente tanto como autori

dad y como parte, y ahora es el titular de la función inves

tigadora,. los Jueces dejaron de ser partes en el proceso pe

nal, y la Policía Judicial deja de estar integrada por va-

rías instituciones para formar sólo una y para quedar bajo -

la autoridad y mando inmediato del Agente del Ministerio Pú

blico, ya que sus funciones y atribuciones se derivan de las 

funciones y atribuciones del Ministerio Público, del cual -

se sirve el Estado para asegurar la recta pronta, expedita 

procuración y administración de justicia acorde con las nec~ 

sidades sociales. 
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B).- EL TERMINO OE POLICIA JUOICIAL 

El término de Policía Judicial se deriva de Latín Poli

tfa o Policla de Polis- Ciudad y del Griego Politia que sig

nifica el arreglo, gobierno o buen orden de una Ciudad o Re

públ i ca. 

Algunos autores le dan diversas interpretaciones al tér. 

mino de Policia Judicial, en el primer término de Policía Ju 

dicial a éste le aluden funciones que anteriormente desempe

ñaban en México diversas autoridades y que hoy en día se han 

reducido a la Pal icia Judicial, con la potestad jurídica 

que tiene e'f Estado, para proteger el derecho individual y 

colectivo, velando por el buen orden, la moral y la seguri

dad de los individuos o ciudadanos. 

El Estado se debe pronunciar por una serie de medidas -

preventivas y persecutorias, encaminadas fundamentalmente 

conservar y garantizar la 1 ibertad, el orden, la moral, la -

seguridad de los individuos en una sociedad determinada, sin 

desatender el respetó a los ordenamientos legales que marca 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

cuanto se refiere a la administración de justicia. 

La 1 ibertad de los ciudadanos está requlada por el Dere 

cho Constitucional, como asp~cto fundamental e indispensa-

ble para hacer posible el desarrollo de la sequridad social, 

para proporcionar a los ciudadanos bienestar personal, se\:lu

ridad física, prevención .V castiqo para aquellos que trans-

gradan o ~esionen los intereses de la persona humana, en - -
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cuanto a su organización y desenvolvimiento cultural. 

l.- DIVERSAS ACEPCIONES OEL TERMINO DE 
POLICIA JUDICIAL 

La Pal icía Judicial es un cuerpo legalmente constituido 

por el Estado que tutela el orden jurídico y social; es un 

~rganismo r,;:..-. :,ar n:· lt• convivencia humana dentro del marco -

del orden·justo, para que regule los actos fundamentales que 

garanticen la vida, la economía, la moral y el desenvolví-

miento social y cultu'ral de la humanidad. 

La Policía es un cuerpo que desde sus orígenes siempre 

ha pertenecido y pertenece al Estado, es parte integrante -

·de la maquinaria estatal, que a través de su actuación pro

pórciona un margen de seguridad social y limita la· actua- -

ción de todos aquellos que tiendan a lesionar los sentimien

tos de la moralidad y legalidad que debe imperar dentro del 

seno de la sociedad, como elementos fundamentales para su -

conservación y desarrollo cultural. 

En la segunda acepción de Pal icia Judicial, es un ór

gano o cuerpo policiaco del que hablaron los Constituyentes 

de 1916-1917, al hacer alución a un organismo de Policía -

especial planteado en el anteproyecto de Carranza. 

La Policía Judicial es un órgano auxiliar del Ministe

rio Pablico en la investigaci6n de los delitos, bGsqueda de 

las pruebas, presentación de personas ofendidos o inculpa-

dos, y de la autoridad judicial en la ejecuci6n de órdenes 
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de aprehensión, comparecencia, apercibimiento, arresto y ca-

teo que ordene la autoridad jurisdiccional. 

''La Policia Judicial es la corporación de apóyo ál Mi-

nisterio Público, que por disposición Constitucional auxilia 

a aquél en la persecución de los del itas y que actúa bajo la 

autoridad y mando del Ministerio Público". (B) 

Al discutirse el articulo 21 Constitucional en el Con-

greso Constituyente de 1917, en la Comisión integrada por -

los Diputados Francisco Múgica, Enrique Recio, Enrique Co

lunga, Alberto Román y el Profr. Luis Monzón, hizo la si-

guiente consideración; La Institución de Pal icía Judicial -

aparece como una verdadera necesidad, después de una serie 

de discuciones, tomando en cuenta lo objetado al proyecto -

inicial, se estableció que la persecución de los delitos in

cumbe al Ministerio Público y a la Pal icia Judicial, la cual 

estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél, a par

tir de la reglamentación del articulo 21 Constitucional, el 

Agente del Ministerio Público cuenta con el auxilio directo 

y eficaz de la Pal icia Judicial y con el auxilio accidental 

de la Policia Preventiva, porque puede ser que en muchos -

lugares y ocasiones no haya ~n el lugar donde se cometa el 

del ita, Pal icia Judicial y la Pal icia Preventiva haga las -

(8).- OSORIO Y NIETO CESAR AUGUSTO. ).a Averiguación Previa. 
Editorial Porrúa, S.~., Edición Tercera,Mexico, 1985 - -
Piig. 54. 
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veces de Pal icia Judicial. 

En la tercera acepción se habla de Pal icia Judicial cien. 

tífica como disciplina de conocimiento también llamada crimi 

nalistica o técnica de instrucción,. la aparición de esta fa

se científica con la antropología criminal. Cuando César -

Lombroso habld de los rasgos fundamentales del hombre del ic

tuoso, con este concepto 1 e abre la puerta a la fase cientí

fica, dentro de la evolución de la Pal icia Judicial encon-

tramos la Antropología Criminal, la Da.fLiloscopia y Ta ant.2_ 

pometria Judicial, creada por bertillón, estos instrumentos 

conducen con técnica a la investigación del hecho punible. 

Para la acepción científica de la Pal icia Judicial im-

porta tanto la figura como los sentidos del agente pal iciac.o, 

del buen funcionamiento de su cerebro, de su atención, de su 

capacidad oara retener los conocimientos, de su memoria, de -

su sentido moral y afición e interés para su trabajo. En -

cuanto a lvs sentidos, recordemos que tod~$ ellos se requie

ren en la investigación pal iclaca. La moderna criminología 

entiende que la vista y el oído son los más importantes den

tro de la función del agente pal iciaco, pero también debe -

pensarse que el tacto tiene una enorme trascendencia, pero -

éste parece olvidado en virtud de los adelantos de las moder. 

nas disciplinas que también el agente debe estar actual izado 

en las artes y ciencias policiales. 

Debe exigirse un alto sentido moral dentro de la Pal i-

cia Judicial dedicada ~a la investigación delictiva, ya que 
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el problema más serio dentro de una colectividad es el de la 

administración de justicia, porque de nada nos sirve una her: 

masa Ciudad ºen la que los hornatos lucen en las calles y el 

sentido poético de los ciudadanos se deje sentir, si la seg!!_ 

ridad de las personas no está garantizada, es importante el 

sentida moral que tenga el agente sobre todo por la fe que -

en él, depositan quienes piden justicia. 

La Pal icia Judicial se caracteriza por las pesquisas 

que realiza y dentro de ellas se dan las reglas generales -

y especiales sobre cada delito. 

2.- IMPORTÁNCIA OE LA CR!M!NOLOGIA EN LA 
FUNC!ON INVEST!GAOORA DE LA POL!CIA JUDICIAL 

La Criminología nos enseña que el malhechor trae consi

go una serie de características que perjudican su personali

dad: en primer lugar el llamado 11 al ias 11 que suele seguir 

al hombre y lo borra totalmente creando un nuevo tipo de pe.!:_ 

sonalidad criminal en la vida del sujeto, las enfermedades 

en muchas ocasiones bochornosas; las características que s~ 

ñalan una vida turbia y que de vez en cuando representan la 

clásica marca de la venganza, el "tatuaje" y el 11 caló 11 que 

hablan los delincuentes, llamados 11 hermanismo 11 en el antiguo 

castellano. 

En la actualidad todavía como épocas anteriores la Poli 

cia Judicial utiliza el tormento, para arrancar la confe- -

sión que es buscada a través del sufrimiento físico, pues -

esto· es absurdo y arbitrario, porque el tormento en el fon-
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do sólo entorpece los sentidos y aniquila la conciencia del indivi

duo. La confesión del delincuente constituye el instrumento 

más fino e irreductible dentro de la investigación policial. 

La confesión debe ser fruto de la conquista de una serie de 

elementos ps~cológicos, técnicos y científicos, y no del su

frimiento, el investigador que trabaja con una serie de ele

mentos psicológicos y científicos valiéndose de las técni-

cas científicas de la investigación policial, obtiene la ve~ 

dad. 

Dentro de la moderna sociedad mexicana el Policía Judi-

cial es un personaje muy importante y su función debe ser pQ_ 

raylimpia. 

En la investigación de los hechos del ictuosos se requie

re de conocimientos especializados de la Policia 1 los cuales 

no siempre posee el Ministerio Público, y por otra parte las 

1 imitaciones propias de la función del Ministerio Público le 

impiden atender personalmente la investigación policiaca en 

los casos que se hace de su conocimiento, de ahí que requi~ 

ra el auxilio de la Policia Judicial como un elemento espe-

cializado en este orden de actividades como una unida~ de -

apoyo del Ministerio Público en la investigación de hechos -

del ictivos 11 donde se requiera la actividad investigadora de 

la Pal icia Judicial. 

La Constitución de 1917, estableció en materia penal, -

una doble función del Ministerio Público como titular de la 

acción penal y como jefe de la Pal icia Judicial. 
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ºLa facultad de Policla Judicial es el medio preparato

rio al ejercicio de la acción penal, y es definida por Ja-

vier Piña y Palacios como: el acto por medio del cual el Mi 

nisterio Público reúne los elementos necesarios para el eje!'_ 

cicio de la acción penal". ( 9 ) 

Durante la vigencia de la Constitución de 1857, la fa

cultad de Pal icia Judicial era ejercida también por el Mini_! 

terio Público, ·pero no de una manera exclusiva. puesto que 

la tenlan también todos los que estaban en contacto con la -

administración de la justicia penal; el comisario de Poli-

cla, el Juez Penal, el Magistrado de la Sala, etc., he-

mas visto ya las ideas tjue sustentaba Don Venustiano Carran

za respecto a su oposición a que tuviera el Juez la facultad 

de investigar los del itas, por los abusos y arbitrariedades 

a que dió lugar, y porque desplazaba de sus funciones por -

completo al Ministerio Público, idea que también tomaron en 

forma decidida los constituyentes y la tradujeron en el ar

t'fculo 21 Constitucional. 

Pero s8lo se cumple con la Constitución hasta que se -

promulga la Ley Orgánica del Ministerio Público de 1929 que 

crea el Departamento de Inve .. tigac iones, suprime 1 as comi Sª-. 

r'fas y establece en su lugar por la ley del 28 de diciembre 

de 1931 :o las Delegaciones del Ministerio Público, que ya -

ejercitan en forma exclusiva la facultad de Pal icia Judi--

t9).-V. CASTRO JUVENTINO. El Ministerio Público en México. 
Editorial Porrúa, S.A-=-E"dición ·Quinta, Mexico 1983, 
·Piig • 26. 
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cial, la cual es preparatoria al ejercicio de la acción pe

nal por el Ministerio Público. 

La facultad de Pol icia Judicial tiene por objeto lle-

nar los requtsitos exigidos por el artículo 16 Constitucio

nal, comprobados estos requisitos ya se podrá ejercitar 

la acción penal ante la jurisdicción correspondiente. 

La Pal icia Judicial, como cual quier corporación no de

be obedecer a ciertos criterios, tácticas, estrategias, no -

es un fundo, no es un imperio, sino un órgano técnico y juri 

dice que apoya el quehacer del Ministerio Público en la in-

vestigación del del ita y del delincuente para poder probar -

su presunta responsabilidad, que por disposición del Agente 

del Ministerio Público y en nombre de la sociedad protege la 

propiedad individual y co)ectiva, persigue a los delincuen-

tes y criminales que transgreden las normas sociales, para -

asegurar la ejecución de las condenas a las que se hacen 

acreedores. 

J.- INTERPRETACION QUE SE DEBE DAR A LA 
POLICIA JUDICIAL DE INVESTIGACIONES CRIMINALES 

La Pal icia Judicial de Investigaciones Criminales, es 

un auxiliar directo del Ministerio Público, encargada de bu~ 

car el o los autores de los del itas, y reúne todas las pru_g 

bas que hagan posible determinar el grado de culpabilidad de 

los que hayan participado en la ejecución del delito. El P.Q. 

licia Judicial debe trasladarse al lugar de los hechos con -

el objeto de identificar el cuerpo del delito, y de hacer tQ.. 
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das las constataciones materiales que se requieran para la d~ 

bida integración del cuerpo del delito en la Averiguación Pr~ 

v ia. 

La Policia Judicial constituye un pilar de apoyo al Age~ 

te del Ministerio Público para el cumplimiento de las funcio

nes que le corresponden, conforme al articulo 21 de la Consti 

tución Pal itica de los Estados Unidos Mexicanos, y el articu

lo 3o. del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal. 

La investigación es de la competencia del Agente del Mi

nisterio Público con el auxilio de la Pal icia Judicial, es -

parte de la Averiguación Previa y resulta indispensable para 

la correcta comprobación del cuerpo del del ita y la presunta 

responsabilidad de los acusados en su caso. Asl mismo, la -

Pal icla Judicial, conforme a las normas jurídicas que regu

lan su actuación, constituye un órgano de autoridad institui 

do para el auxilio y seguridad de los ciudadanos que sufren 

conductas delictivas en su perjuicio por lo que es necesario 

que tenga un conocimiento inmediato de los hechos delictivos 

y un manejo adecuado de la evidencia física, o sea. los ves

tigios o pruebas materiales c;ue dejan, mediante su levanta-

miento y conservación, a fin de que el Ministerio Público 

pueda ejercer las funciones que le corresponden conforme a -

las leyes de la materia, en la persecución de los delitos, 

representante de la sociedad y procuración de justicia con -

profundo sentido humano. 
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A efecto de hacer oportuna y eficaz la intervención de 

la Pal icía Judicial como elemento de apoyo a la acción del 

Ministerio Público en la Averiguación Previa, sin sujetarla 

a prácticas burocráticas y dilatorias, los afectados por d!_ 

litas que se persiguen de oficio, podrán acudir directamen

te a la Pal icia Judicial del Distrito Federal, quien sin 

más trámite procederá de inmediato a la investigación de 

los hechos, evitando así la evación de los presuntos respo!! 

sables. la pérdida de la evidencia física, instrumentos y 

objetos del del ita, otorgando la atención necesaria a las -

personas que han sufrido en su perjuicio una conducta delic

tiva. 

En los casos de lo anteriormente manifestado la Pal icía 

Judicial continuará la investigación correspondiente y remi

tirá al Ministerio Público .las diligencias que hubiese prac

ticado y los resultados obtenidos durante su actuación. 

La Policia Judicial hará un manejo adecuado de la evi-

dencia física que dejan los hechos delictivos a fin de leva!!. 

tarl a en su caso y conservarla, para que si es procedente -

sea objeto de dictamen pericial y la averiguación previa PU.!t 

da ser estructurada cumpliendo las normas jurídicas que la -

rigen. 

Tomando en consideración que la Policía Judicial es Pª!... 

te integrante de la Institución del Ministerio Públ i.co, tie

ne una mayor intervención en las problemas que plantea la C.Q. 

munidad, relacionados con la pos·ible consumación de hechos 
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delictivos. por la incorporación de la nueva proyección del 

Ministerio Público en materia de procuración de justicia 

con auténtico sentido humano, y para dar mayor agilidad -

a las amplias tareas que la ley señala, se hace necesario -

la incorporación directa e inmediata de la Policía Judicial 

en las Agencias Investigadoras del Ministerio Público, asi 

como en las mesas de trámite donde se perfecciona la averi

guación previa, así como la creación de un Departamento -

Técnico y de control que permita distribuir en forma apro-

piada y equitat.iva las cargas de trabajo entre los Agentes 

de la Pal icia Judicial, y consecuentemente facilite el me

jor cumplimiento de las atribuciones que le son encomenda-

das, con el objeto de prestar en forma óptima los servicios 

que esta Institución proporciona a la ciudadanía. 

La Pol icia Judicial es el órgano que por disposición -

de nues.tra Constitución y en auxilio del Ministerio Público 

se encarga de investigar hechos que posiblemente son consti 

tutivos de delitos, es decir este organismo trabaja bajo -

la dirección y mando del Ministerio Público, aportando to.: 

dos los elementos técnicos, y los resultados de las investi 

gaciones policiales que perm~tan el esclarecimiento pleno .: 

de los hechos denunciados, existencia del delito e identifl. 

cación del presunto responsable. 

"Por mandatQ Constitucional, la P01 icla Judicial se -

constituye en auxiliar d·el Ministerio Público para las ta-

reas ·de investigaci6n y persecución de los autores de even-
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tos delictuosos. Es la Policía Judicial el brazo ejecutor -

del Ministerio Público, a través del cual da cumplimiento a 

sus determinaciones". (lO) 

El Ministerio Público y Pal icia Judicial 1 son servido

res públicos en la nueva modalidad de la prestación de ser

vicios, quienes desarrollan todo su ingenio y actividad te.n. 

dientes a garantizar la prestación de un servicio de procu

ración de justicia eficiente y oportuno, procediendo a la -

integración de la averiguación previa y consignarla ante -

las autoridades judiciales competentes, esta última activi

dad es exclusiva del Ministerio Público, que para poder -

ejercitar ·1a acción penal en algunos casos tiene que auxi--

1 i ar se de 1 a Po 1 i e í a Ju di e i al • 

La Policía Judicial como servidor público debe tener un 

profundo sentido de convicción de actuar al servicio de la 

comunidád, porque ésta seria la respuesta a una demanda PQ.. 

pular claramente manifestada, cuando acuden a las Agencias 

Investigadoras del Ministerio Público en busca de justicia. 

Se debe continuar can·la reestructuración de la Policía 

Judicial implementando una nueva estructura orgánica que sea 

capaz de propiciar procedimientos internos de trabajo, lo s!:!_ 

fi~ientemente ágiles y sencillos para cumplir, en mejor for

ma con las funciones que le son propias y así mismo para 

efectuar una desconcentración funcional y operativa para re

(10) .- PROCURADUR!A GRAL. DE LA REPUBL!CA. PRDCURADUR! A GRAL. DE JUST. DEL 
D!ST. FEDERAL. !NST. NAL. DE CIENCIAS PENALES, Revista Mexicana de 
Justicia, No. 4, Vol. II, Octubre-Diciembre de 1984. ConseJO Edito
rial, México, 1984. 
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ducir la intermediación entre el Ministerio Públ icot que pro

picia el rezago de las averiguaciones previas. esta descon-

centración debe hacerse con base a estudios que se hagan de -

incidencia delictiva y de la desconcentración de la Dirección 

General de Averiguaciones Previas y asignando a cada sector 

un grupo de Agentes de la Pal icia Judicial. que tengan a --.· 

cargo la atención de las investigaciones del Ministerio Pú-

blico. ubicadas en su sector, con ello se lograría incremen

tar la eficiencia de la Pal icia Judic·ial a través de una aten. 

ción más ágil y directa a las órdenes que reciba el Ministe-

rio Público. Los resul tactos que se obtendrán con este siste

ma permitirían incrementar la capacidad de respuesta a los -

asuntos que le competen a la Institución del Ministerio Públi 

co, también a través de este sistema se aseguraría igualmente 

la supervisión y control adecuado de las actividades que ind..i 

vidualmente desarrollan los Agentes de la Pol icia Judicial. 

Dentro de las responsabilidades que incumbe a la POlicia 

Judicial. es la de dar cumplimiento a las resoluciones judi-

ciales que dictan los titulares de los Juzgados y Salas del -

Fuero Común, se debe trabajar con oportunidad en las órdenes 

de Aprehensión y comparecenc:a. 

Desde el momento en que el Ministerio Público tiene co-

nocimiento de los hechos del ictuosos debe seguir la investig!_ 

ción de acuerdo con las facultades que le otorga el articulo 

21 Constitucional para p.ersegui·r los del itas. con la colabor.!_ 

ción de la Pal icia Judicial¡ el Código de Procedimientos Pe-
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na les en el Capitulo intitulado 11 Dil igencias de Pal icia Judi 

cial e Instrucción", _señala que si para la comprobación del 

del ita, de sus elementos o de sus circunstancias, tuviera -

importancia el reconocim,iento de un lugar cualquiera, se h-ª._ 

rá constar en el acta la descripción del mismo, sin omitir 

ningún detalle que pueda tener valor (articulo 97). 

"La Pal icia Judicial, procederá a recoger en los prim~ 

ros momentos de su investigación: las armas, instrumentos u 

objetos de cualquiera clase, que pudiera tener relación con 

el del ita que se hallaran en el lugar en que éste se cometió, 

en sus inmediaciones, en poder del reo o en otra parte cono

cida, expresando cuidadosamente el lugar, tiempo y ocasión -

en que se encontraron y haciendo una descripción minuciosa -

de las circunstancias y de su hayazgo 11
• (ll) 

La Averiguación de los del itas del Fuero Común, en el -

Distrito Federal, se lleva a cabo por el Ministerio Público 

del mismo Fuero 1 que se encuentran adscritos en las Agen-

cias Investigadoras 1 y esto lo hace cuando tiene conocimieTI_ 

to de los hechos que posiblemente pueden constituir un deli

to. pero para poder determinar qui~n es el autor o si 

aquél a quien se le hace la imputación To ha cometido, se -

tiene que auxiliar de la Policía Judicial, de la cual él -

tiene esa funcidn al constituirse como Jefe directo de la -

misma. 

(11). COLIN SANCHEZ GUILLERMO. Derecho Mexicano de Procedimientos 
Penales. Editorial Porrúa S.A., Edición sexta\Mexico. 1980. -
~256y 257. 
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Al discutirse el articulo 21 Constitucional en el Congreso Con.§_ 

tituyente de 1917. la Policía Judicial aparece como una verd~ 

dera necesidad cuando en lo sucesivo todo acusado disfrutaría 

de las amplias garantías que otorga el articulo 16 Constitu-

cional 11 en consecuencia era natural que 1 a Pal icía Judicial -

quedará desde ese momento bajo la dirección del Ministerio -

Público. Despu~s de una serie de discusiones,, se tomd en -

cuenta que la persecución de los del itas incumbe al Ministe

rio Público y a la Pal icia Judicial., la cual estaría bajo :. 

la autoridad y mando inmediato del Ministerio Públ ice. Por 

lo tanto desde ese momento el Ministerio Públ ice contaría -

con el auxilio directo y eficaz de la Pal icía Judicial, con 

la cual éste ejercería sus funciones como representante de -

la sociedad, y solamente con el auxilio accidental de la Po 

1 icia Preventiva, porque se daba el caso de que en algunos -

lugares. no había Policia Judicial. 

El Constituyente de 1917, advirtió y quiso separar la -

actividad que desempeñaba la Policía Judicial de la Pol icia 

Preventiva, para que la primera constituida como un elemen

to técnico y jurídico auxiliar del Ministerio Públ ice, pu si~ 

ra a disposición de éste los elementos necesarios para el -

cumplimiento de su misión en el proceso mientras que la se-

gunda es el gendarme que va a ctiidar el orden, haciendo ron

d·ines y vigilancias; éste no se preocupa por perseguir el -

delincuente o el delito, sus atribuciones se concretan úni

camente a cuidar que no se altere el orden público y velar -
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por la seguridad de las personas y que los reglamentos de Po

licia y Buen Gobierno se cumplan debidamente en la circuns-

cripción territorial que 1 e corresponda. 

De lo anteriormente expuesto se desprende que las Pal i

cias Judiciales, generalmente se han organizado caprichosa-

mente, ya sea por quienes las han dirigido o por el Jefe na

to de las mismas, o por el Procurador de quien dependen pa

ra el ejercicio de sus atribuciones; por lo que hace falta 

un reglamento general de Pal icia Judicial en el que se esta

blezca un sistema legal tendiente a del imitar la acción de -

los integrantes del cuerpo técnico auxiliar del Ministerio -

Públ ice, evitándose así todo abuso de los Agentes de esta PQ_ 

licia en general se rige por normas jurídicas, existen mu-

chos aspectos que por su naturaleza especial no están previ.§.. 

tos en ningún ordenamiento legal específico~ siendo necesa-

ria, en consecuencia la regulación legal para precisar clare_ 

mente los contornos de actividad y servicio de este cuerpo -

que es de gran trascendencia en la tarea de colaboración que 

debe prestar a los órganos de la justicia. 

4.- FACULTADES REGLADAS DE LA POLICIA JUDICIAL 
PARA RECIBIR DENUNCIAS DE HECHOS OEL!CTUOSOS 

El Código de Procedimientos Penales vigente para el Di~ 

tri to Federal, en sus artículos 94, 98 y 118 concretamente, -

en rela·ción con los artículos 3o. Fracción J, !, 21 y -

23 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de 
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Jwsticia del Distrito Federal y artículos 200, numeral 6 y -

el articulo 13 del Reglamento interior de la Procuraduría Ge

neral de Justicia del Distrito Federal. registran la posibili 

dad y facultan a la Policía Judicial, para que en casos ur-

gentes puedan recibir denuncias de algún hecho que pudiera 

constituir delito, dando cuenta de inmediato al Ministerio 

Público, o sea dicha denuncia se hace ante el órgano investi

gador, pues la Policla Judicial que depende del Ministerio -

PGblico, Onicamente es un receptor de la denuncia, teniendo 

la obligación de dar cuenta de inmediato al Ministerio Públi

co, Onico ó~gano que por tener la facultad de investigar los 

delitos para preparar el ejercicio de la acción penal, debe 

estar enterado de la denuncia, pues al respecto tambi~n el 

articulo 116 del Código Federal de Procedimientos Penales e~ 

tatuye que en casos de urgencia la denuncia puede presentar

se ante·cualquier funcionario o agente de la Policía. 

Es claro pues que la actividad investigadora. con la 

cu a 1 se 11 ena el periodo de prepara e ión de 1 a acción proce

sal, forma parte de la función persecutoria del Ministerio -

PGblico. de acuerdo a lo establecido en el art!culo 21 Con~ 

titucional. por lo tanto puede concluirse que el órgano in-

yest\9ador es el Ministerio POblico con su personal auxiliar 

y Policla ~udicial. 

Como 1ª lQ he mantfestado, la acttvtdad investigadora -

no stempre h~ estado entregada en su totalidad al Ministerio 

Público y Policía Judicial, puesto que en los Códigos de --
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Procedimientos Penales de 1880 a 1894, la función de Pol icia 

Judicial era ejercitada por los inspec~ores de cuartel. Co

misarios de Policia, Inspector General de Pal icia, Ministe

rio Público, Jueces correccionales, Jueces de lo Criminal.

Jueces auxiliares de campo, Comandantes o Jefes Superiores 

de las fuerzas de seguridad, Presidentes Municipales, pre-

fectos y sub-prefectos de Policia, Jueces de Paz, Jueces -

Menores, etc., tomando en consideración este largo proceso 

por el que ha pasado la actividad investigadora¡ primeramen.. 

te en el cual la actividad investigadora no estaba exclusiv~ 

mente en manos del Ministerio Público, periodo tjue termina 

con la Constitución de 1917 y desde la Constitución de 1917 

hasta nuestros días la función de investigador se encomienda 

única y eXclusivamente al Ministerio Público y Policía Judi

cial. En la Constitución de 1917 se combate que los Jueces 

sean también partes, calidad que tomaban para poder ejercer 

la actividad de P61 icia Judicial, el Constituyente estimó -

que la calidad de Policía Judicial correspondiera exclusiva

mente a quien ejercita la acción penal, y éste seria el Mi

nisterio Público. 

La evolución histórica del término de Pol icia Judicial 

del Distrito Federal se puede resumir en los siguientes mo

mentos: 

En la Constitución de 1857 se establecieron demarcaciQ.. 

nes de Poli.cí.a. 

Cn la Constitución de 1917, siguieron funcionando las 
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demarcaciones de Policía. 

En la Ley Orgánica del Ministerio Público de 1919 exis

ten todavía las demarcaciones pero con un Agente del Minist~ 

rio Público adscrito a ellas. 

El 28 de diciembre de 1930, se crea la oficina Central 

de Jueces Calif;cadores con carácter meramente administra-

tivo, conociendo únicamente las faltas e infracciones a ba!!.. 

dos de Policía y Buen Gobierno y se establece el Departamen

to de Investigaciones en la Procuraduría para perseguir los 

delitos tipificados en la Ley Penal. 

En la actualidad, el Ministerio Público del Distrito F~ 

deral para cumplimentar su función investigadora cuenta con 

una Dirección General de Averiguaciones Previas, Dirección -

General de Servicios Periciales y Dirección General de Poli

cía Judicial, esta última mal planeada y organizada por sus 

facultades técnicamente hablando están por encima del Minis

terio Público. 

El Ministerto Público tiene su fundamentación en el ar-

ttculo 21 de la Constitución Federal, el cual faculta al Mi ... 

ni"sterio Público y .a la Pal icla Judicial para perseguir los -

delitos y los delincuentes, rara el fuero común este viejo -

dispositivo también del imita la competencia de la autoridad 

judicial, el Ministerio Público y a la Autoridad Admin1stra

ti_va. 

El precepto en cita' manda al Ministerio Público obser

var el texto del articulo 16 Constituci·onal para el efecto 



387 

de decidir en su oportunidad sobre el ejercicio o abstención 

de la acción penal (en tanto garantia individual de legal i-

dad). 

S.- DOBLE ACEPCION DEL MINISTERIO PUBLICO 
TITULAR DE LA ACCION PENAL Y JEFE DE LA 
POLICIA JUDICIAL 

Como ya en reiteradas ocasiones he manifestado que las 

bases legales que fundamentan la institución del Ministerio -

Público están contenidas en la Constitución Federal vigente.

en la que el legislador de 1917 estableció una doble función 

Constitucional para el Ministerio Público, por un lado lo fa

cultó como titular exclusivo de la acción penal y por el otro 

lo facultó como Jefe Constitucional de la Policía Judicial. 

Una de las acepciones más acertadas del término de Pal i

cia Judicial, es el acto o actos por medio de los cuales el -

Ministerio Público reúne los elementos necesarios para el -

ejercicio de la acción penal, o sea si partimos de que la PQ.. 

1 icia Judicial son las manos del Ministerio Público, conven-

dremo·s en que la reunión de los elementos constitutivos del -

delito es al mismo tiempo, el acervo o reunión de requisitos 

que establece el artículo 16 Constitucional. 

6.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA INSTITUCION 
DEL MINISTERIO PUBLICO Y POLICIA JUDICIAL 

Sostengo que el marco de legalidad constitucional del -

Ministerio Público del tUero común se encuentra referido en 

los artículos 21 y 73 fracción VI base Saq de la Constitu-

ción Federal de la República en relación con los artículos -
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14, 16, 19 y 21 del mismo ordenamiento, cuyos textos de lega

lidad dan secuencia y vigencia a la institución del Ministe-

rio Público. 

Los ordenamientos jurídicos derivadores o reguladores de 

los preceptos anteriores que se refieren a la institución del 

Ministerio Público, los encontramos en la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en sus 

articulas del ·10~ al 11, 14, 15 1 18, 21, 22, 23, 25,. en rela

ción con los articulas 87 y 128 Constitucionales, 26 y 27 de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de ;Justicia del -

Distrito Federal, son los que delinean lo que ha de hacerse 

del titular del Ministerio Público, además de los artículos 

antes señalados de la reglamentación de la Institución del -

Ministerio Público, nos encontramos los previstos en el Re

glamento interno de la Procuraduría General de ·Justicia del 

01strito Federal siendo éstos los siguientes: lo., 3, 5 -

fracciones V, VIII, IX, XII, XIII, XIX, y se encuentran -

íntimamente relacionados con el articulo 19 de la Ley Orgán_i 

ca de la Procuraduría en cuestión, los artículos 6 fracción 

X, 7, 12 fracción VI, 13, 14 fracción V, 16, 17 fracción 

1, 18, 19, 20, 22 fracción r~ 24 fracción 11. 26 27 y 28 del 

Reglamento interior de la Procuraduría. 
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C} IMPORTANCIA OE SU ORGANIZACION V REESTRUCTURACION 

La Policía Judicial del Distrito Federal depende orgáni

camente de la Procuraduría General de Justicia del Distrito -

Federal, y tiene como principal objetivo auxiliar al Ministe

rio Público en la investigación de los hechos del ictuosos -

aportando las pruebas necesarias para la comprobación de la -

existencia de los del itas y la presunta responsabilidad de -

quienes en ellos participaron, apoyar a las autoridades jud! 

ciales en el cumplimiento de sus ordenamientos legales, sa-

tisfacer las necesidades más apremiantes de la sociedad en -

cuanto a la incidencia d_e los delitos, mediante el cumplí- -

mtento iidecuado de las órdenes que le gira el Agente del Mi

nisterio Público, en relación a la investigación de los he

chos del ictuosos, 11 evar el control adecuado de su personal, 

organizando las cargas de trabajo en materia de órdenes de 

aprehensión, comparecencias. arrestos o apremios y catees -

que giren los órganos jurisdiccionales, asl como los servi

cios de seguridad de las instalaciones de la Procuraduría -

General de Justicia del Distrito Federal. 

Las actuaciones de la Pal icia Judicial deben apegarse 

estrictamente a derecho, para garantizar el cumplimiento de 

las órdenes gira das por el Ministerio Público y autoridades 

Judiciales, pugnar por la dignidad y respeto a las garantías 

sociales. 

Con el objeto de que la Policla Judicial sea más efi-

ciente en el ejercicio de sus funciones se debe de determi-
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nar un orden binanar o de tal manera que la unidad mínima de 

trabajo sea pareja para todos, para todo el personal que CO!!!_ 

ponen las Comandancias de la Pol icia Judicial. 

La vida moderna ha creado la necesidad de que las Poli

c,as Judiciales sean organizadas y reestructuradas de acuer

do a las necesidades sociales actuales proporcionáñdoles la 

indumentaria necesaria para el buen desempeño de sus funcio

nes, capacitándolos de conocimientos profesionales y técni-

cos en la investigación de hechos probablemente delictuosos, 

utilizando métodos ádecuados dentro del desarrollo de la in

vestigación. 

Es necesario que el personal que conforma la Pal icía -

Judicial trabaje por parejas, con el propósito de aprovechar 

todos los recursos materiales y humanos con que cuenta, con

siderando que las calles de la ciudad de México representan 

constantemente un dificultoso tránsito veh1cular, y un incre

mento considerable en la incidencia delictiva, es necesario -

que los Agentes de la Policía Judicial se convinen adecuada-

mente para que puedan indagar o vigilar el escenario del i1 í

cito y recabar las pruebas necesarias para la debida integr.!_ 

ción de la averiguación prev.:a. 

l.- ORGANIGRAMA DE LA POL!C!A JUDICIAL 

La Policía Judicial del Distrito Federal está compuesta 

por un: 



I.- DIRECTOR GENERAL 

II.- SECRETARIO PARTICULAR 

III.- JEFE DE AYUDANTES 

IV.- SUBDIRECTOR GENERAL OPERATIVO Y DE NORMATIVIDAD 

V.- SUBDIRECTOR DE PLANEACION E INFORMACION 

VI.- SUBDIRECCION TECNICA ADMINISTRATIVA 

VII.- SUBDIRECTOR DE CONTROL Y ASESDRIA 

VIII.- SUBDIRECTOR OPERATIVO SECTOR NORTE 

IX.- SUBDIRECTOR OPERATIVO SECTOR SUR 

X.- SUBDIRECTOR OPERATIVO SECTOR ORIENTE 

XI.- SUBOIRECTOR OPERATIVO SECTOR PONIENTE 

Xll.- PRIMER Y TERCER COMANDANTES EN EL SECTOR NORTE DE 
AVERIGUACIONES PREVIAS 

XIII.- SEGUNDO Y CUARTO COMANDANTES EN EL SECTOR SUR DE 
AV ER IGUAC IONES PREVIAS 

XIV.- QUINTO Y SEPTIMO COMANDANTES EN EL SECTOR ORIENTE 
DE AVERIGUACIONES PREVIAS 

XV.- SEXTO Y OCTAVO COMANDANTES EN EL SECTOR PONIENTE 

XVI.- NOVENO COMANDANTE DE APREHENSIONES 

XVIII.- DECIMD COMANDANTE DE INVESTIGACIDN DE HOMICIDIOS 

XIX.- DECIMO SEGUNDO COMANDANTE DE PLANEACION E INFORMACION 

XX.- DECIMO TERCER COMANDANTE DE INVESTIGACIDN Y LOCALIZA
CION DE AUTOS ROBADOS 

XXI.- DECIMO CUARTO COMANDANTE DE CONTROL DE ARCMIVO E 
IDENTIFICACION CRIMINAL 

XX!!.- GUARDIA ofO' AGENTES DEL SECTOR NORTE, PRIMER, S~GUNDO 
Y TERCER TURNO 

XXIII.- GUARDIA DE AGENTES DEL SECTOR SUR PRIMER, SEGUNDO Y 
TERCER TURNO 
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XXIV.- GUARDIA DE AGENTES DEL SECTOR ORIENTE PRIMER, SEGUNDO 
Y TERCER TURNO 

XV.- GUARDIA DE AGENTES DEL SECTOR PONIENTE PRIMER, SEGUNDO 
Y TERCER TURNO 

XXVI.- MODULO DE CONTROL DE RADIO Y COMUNICACIONES, PRIMER, 
SEGUNDO Y TERCER TURNO 

XXVll.-MODULO DE RECEPCION DE LLAMADOS DEL MINISTERIO PUBLI
CO, PRIMER, SEGUNDO Y TERCER TURNO 

XXVIII.- GRUPO DE PROTECCION Y RESGUARDO DE LAS INSTALACIO
NES DE LA PROCURAOURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DIS
TRITO FEDERAL, PRIMER, SEGUNDO Y TERCER TURNO 

A) FUNCIONES Y FACULTADES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PDLICIA JUDICIAL 

El objetivo general de la Dirección General de la Pal i

cla Judicial· del Distrito Federal es contribuir en el proce

so de procuración de justicia, a través de la mecánica oper~ 

tiva de la Pal icla Judicial y de la modernización sistemáti-

ca de su estructura organizacional, para garantizar el efec

tivo auxilio al Ministerio Público y autoridades Jurisdicci.!!_ 

nales, en la investigación de los hechos presumibles como d~ 

1 itas y en la persecución de los delincuentes. 

En el contexto del programa de acción de la Procuradu-

rla General de Justicia del Distrito Federal, la participa

ción oportuna de la Pol ic'ia Judicial durante el proceso de -

atención, tramitación y resolución de la averiguación previa 

reviste fundamental importancia, en virtud de que a través -

del cumplimiento de las funciones que tiene asignadas, con-

tribuye a dinamizar y hacer más eficaz la procuración de Ju1. 

ticia en esta Ciudad Capital . 

. De acuerdo con los lineamientos que se contemplan en la 
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nueva Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, así como en su reglamento interior, esta -

Unidad Administrativa debe programar acciones que, por un la-

do, tiendan a operar los proyectos sustantivos y, por otro, -

a implementar la infraestructura administrativa que le asegu

re transitar por causas más eficientes y eficaces. 

Dirigir a la Policía Judicial del Distrito Federal para 

perse;iuir los delitos, bajo la autoridad y mando inmediato -

del Ministerio Público, con estricto apego a las leyes y re

glamentos vigentes, realizar una acertada procuración de ju~ 

ticia, respetando i·as derechos humanos y pugnando porque en el 

servicio se garantice la dignidad de las personas y se otor

gue respeto a la sociedad. 

El programa de trabajo de la Pal icía Judicial debe estar 

orientado siempre hacia el futuro, contemplar el incremento -

permanente en las actividades desarrolladas, tomar medidas de 

modernización administrativa, comprometer acciones que, llev~ 

das a la práctica permitan el funcionamiento más eficaz del -

personal que integra el área administrativa y se obtenga un -

mejor rendimiento en cuanto a: 

Llamados del Ministerio Público.- La mayor carga de tra

bajo de la Pol icla Judicial se genera en las intervenciones -

que mediante (llamado) le otorga durante la guardia el Minis

terio Público, que son en un promedio de 300 diarios, gracias 

a la puesta en operación del equipo de :,adio-comunicación du

rante las 24 horas de la guardia, se d.ebe modernizar el sist!, 
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ma de radio comunicación y recepción de (llamados) del Minis

terio Público, con el objeto de incrementar el número della

mados atendidos, dotar de los conocimientos técnicos al persQ_ 

nal en el manejo de la radio-comunicación, a fin de hacer un 

mejor uso de él. 

Ordenes de Investigación.- Se debe proyectar un incre--

mento en forma sostenida, hasta alcanzar el 100% de las gira

das por el Ministerio Público. 

Ordenes de Presentación.- Se debe incrementar acciones 

hasta lograr el 100% de las giradas por el Ministerio Públ i-

ca. 

Ordenes de Comparecencia.- Que son turnados por las au

toridades del Poder Judicial, se debe programar un in-cremen

to, hasta 11 egar a la posibilidad de cumplimentar todas las -

órdenes giradas por estas autoridades sfn caer en el rezago. 

Ordenes de Aprehensión.- Se deben buscar acciones para 

incrementar el porcentaje de órdenes cumplimentadas. hasta -

a·lcanzar el total de las mismas sin 1 legar al rezago. 

Ordenes de Arresto.- Buscar mecanismos para darles CU!!!. 

pl imiento al mayor número de órdenes; pero en relación a 

las órdenes de presentación. comparecencia. aprehensión y 

arrestos no se alcanzará el 100%, ya que los involucrados -

en tal es órdenes, en múl tfpl es y variados casos se evaden -

Y en algunas ocasiones ocurre el fallecimiento de los indi-

ciados. 

Recuperación de vehículos robados.- Se ha observado un 
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desmedido incremento en la incider.cia del delito de robo de -

vehículos en esta Ciudad. El personal de la Pol icia Judicial 

actualmente está recuperando un vehículo de cada diez unida--

des robadas; por lo que se deben implementar dispositivas 

que tiendan a alcanzar el mayor número posible de unidades r.! 

cuperadas y una disminución de este del ita, no siendo posi-

ble alcanzar el 100% por diversas causas, que se deben a que 

los vehículos son desmantelados o son trasladados al interior 

de la República, lo que impide la acción de los elementos de 

la Policía Judicial del Distrito Federal. 

FUNCIONES ESPECIFICAS: 

I.- Nombrar al personal de la Policía Judicial de (mandos 

intermedios) previo acuerdo del Procurador General de 

Justicia del Distrito Federal. 

II.- Someter de inmediato a consideración de la Subprocur~ 

duría de Averiguaciones Pr.evias, la información co-

rrespondiente a la actividad de la corporación. 

III.- Dirigir y ejercer mecanismos de control que determinen 

los criterios para la investigación, presentación, ci

tación, reunión de evidencias e identificación para 

cumplir con lo ordenado por el Ministerio Público. 

IV.- Determinar criterios para cumplir con lo ordenado por 

las autoridades jurisdiccionales en cuanto a órdenes -

de: aprehensión, cateo, traslados, comparecencias, -

arresto y apremio y en casos especiales las de investl 
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gación y protección. 

V.- Imponer la disciplina y el orden necesarios en el per

sonal bajo sus órdenes. 

VI.- Promover el desarrollo del personal de la Dirección -

Genera 1. 

VI!.- Controlar los medios de transmisión y enlace propios 

de la Dirección General. 

VltL- Captar todas las órdenes que emita el Ministerio Pú-

blico dentro de su función de perseguir el delito. -

asl como todas las órdenes del Organo Jurisdiccional. 

llevando para el efecto. un registro, distribución -

control y trámite que contemplará todo lo relativo -

a tales actos. 

IX.- Presentar a la Pal icí'a Judicial del Distrito Federal 1 

en los Consejos que se establezcan con motivo de se

. guridad y protección. 

X.- Establecer políticas de organización y operaci5n de 

las áreas que integran la Dirección General. 

X·I.- Administrar los recursos de las Dependencias que con

forman la Dirección General.· 

xn.- Vigilar el cumplimiento de los lineamientos establec.1 

dos. 

Xllt.- Escuchar a los Titulares de las Unidades Administrat.1 

X IV. -

yas en los asuntos de su competencia. 

Establecer programas de coordinación con otras poli-

clas· Judicial es y de Seguridad Públ ica 11 bajo un es- -
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tricto marco legal, previo acuerdo con la superiori-

dad. 

XV.- Vigtlar que se proporcione la información que requi~ 

ren las autoridades jurisdiccionales. 

XVI. - Comunicar a todas las áreas de la Procuradurla Gene-

ral de Justicia del Distrito Federal para establecer 

criterios de operación institucional. 

XVIII.- Ordenar que se informe, a quien lo solicite. sobre -

todas las personas detenidas por orden Judicial o que 

se encuentren bajo presentación dictada por el Minis

terio Público. 

X IX.- Promov.er -las acciones de estímulos. reconocimientos .. 

premios y recompensas al persona·1 de la Policía Jud_! 

cial del Distrito Federal. 

XX Conceder audiencia al público. 

R).- FUNCIONES Y FACULTADES DE LA SECRETARIA 
PARTICULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE LA 
POLICIA JUDICIAL 

Es la persona física que auxilia al Director General 

de la Pol 1cla Judicial; que por instrucciones del Director G:-:. 

neral coordina las acciones del personal que integra la Poli

cla Judicial, atender las necesidades administrativas más ul·

gentes de 1a Dirección General, prestar particular atención 

al mejoramiento de las condiciones materiales y de servicio -

de los Agentes de la Pol icla Judicial, conociendo con opon:,i 

~idad la problemática de las Comandancias supervisar que se -
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cumplan las medidas y disposiciones adminiatrativas proceden

tes que dicte el Director General. 

Actual izar los programas de acción destinados a cubrir -

las necesidades sociales. lográndose una mayor coherencia y -

sistematización de las actividades del personal que conforman 

la Pol 1c1a Judicial. 

FUNCIONES ESPECIFICAS: 

1.- Proporcionar información a la Dirección General inme

diatamente sobre Averiguaciones Previas en donde participa la 

Pollch Judicial. 

II.- Mantener la Plantilla de Personal actualizada. 

?II.- Llevar el registro de. los veh1culos a cargo de la 

Pal icla Judicial del Distrito Federal. 

IV.- Recibir. controlar y tramitar la correspondencia 

que llega a la Direcc.ión General. 

V.- Formular y someter a consideración~ los informes -

que r1ride la Dirección General. 

VI.- Atender la Audiencia Previa. 

C).- FUNCIONES' FACULTADES.DE LA AYUDANTIA 
DE LA O!RECCION GENERAL DE LA POLICIA 
JUDICIAL 

Es una persona física con experiencia, capacidad de con-

ducta buen~~ que otorga protección física al mando bajo el 

riesgo calcu1ado, dá el máximo de seguridad, transmite las d~ 

terminaciones de 1 a Dirección General. está constantemente 1,!! 
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formando las situaciones de carácter general a la Dirección Ge

neral, en cuanto a las actividades desarrolladas por el perso

nal de la Pol tcía Judicial. 

FUNCIONES ESPECIFICAS: 

I.- Realiza misiones ~speciales encomendadas por el Oire_s 

tor General de la Pal·i::.ia Judicial, basándo!;e en el -

conocimiento de que disponga de sus cualidades de se.!: 

vicio para el mejor desempeño de la misión encomenda-

da. 

Ir.- Proporciona seguridad personal a la Dirección Gene-

ral 1 bajo riesgo calculado. 

Ifl.- Llevar el control de los servicios que ordene la Di

rección General. 

IV.- Mantener en operación los vehículos a cargo del per

sonal de Ayudar.~ía. 

V.- Designar por riguroso roll, los servicios dei per

sonal y Ayudantía .. 

O).- FUNCIONES Y FACULTADES DE LA SUBDIRECCION 
GENERAL OPERATIVA Y DE NDRMATIV!OAD 

Por delegación discrecional del Director General de 1:, 

Pol.1c1a _Judicial del Distrito Federal, al subdirector. gene· 

ral y de normatividad le corresponde la supervisión y con-· 

trol de las actividades técnicas de las diversas subdirec-~ 

:iones que integran la Policia Judicial, conforme a una di 
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v1st6n racional del trabajo congruente con las necesidades de 

servicio de la comunidad. 

Es indispensable mantener en permanente participación -

para establecer adecuados mecanismos de control, que permi-

tan la correcta dimensión de los aciertos y deficiencias del -

personal de la Policla Judicial. Esta nueva forma de estruc

turar las obligaciones de quienes tienen a su cargo la Poli

cla Judicial, es con el fin de mejorar el servicio que ésta -

&rea de la administración pública debe prestar a la sociedad. 

por lo que se deben buscar mecanismos que hagan más ágil y -

mtnt111zar los recursos con que cuenta la Pal icla Judicial pa

ra una pronia procuración de justicia. 

Además de esta importante función de la Subdirección ge

neral operativa y de normatividad 1 debe mantener bien infor

mado al Director General de las actividades que real izan las

demiSs áreas en cumplimiento de sus atribuciones y controlar -

las Comandancias de: Aprehensiones, Investigación y Homici-

dios, Irivestigación y Recuperac.ión de Autos Robados; procu

rar! el establecimiento de normas que orienten y determinen -

las actuaciones de los integrantes de la Pal icla Judicial del 

Distrito Federal. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

r.- Acordar con la Dirección General de los asuntos que 

merezcan y requ_ieran atención especial y además pr!!. 

pondrá las acciones pertinentes. 
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tl.- Controlar todas las operaciones que realicen las Co

mandancias de aprehensiones, homicidios y recupera-

ción de autos robados. 

IIf.- Mantener vigente la plantilla de personal de Activo 

Fijo, Armamento y Vehículos, para un mejor manejo -

de su cometido y establecidos en cada una de las Co

mandancias bajo su control. 

IV.- Auxiliar al C. Director General en el desempeño de -

sus atribuciones. 

'l.- Transmitir las órdenes del C. Director General y vi

gilará su cumplimiento. 

vr.- D1sefiar operac·iones de normatividad y las someterá 

al acuerdo del C •. Director General. 

V?I.- Suplir al c. Director General, cuando el c. Procu-

rador, así lo determine. 

VIII.- Instrumentar, bajo el mando directo de la Dirección 

General 1 la coordinación con el Instituto de Forma

ción Profesional para elaborar estrategias tendien

tes a la actualización del adiestramiento del pers~ 

na1 de la Policía Judicial del Distrito Federal. 

IX.- Difundir las normas o lineamientos que surjan de los 

acuerdos del c. Director General> con el Subprocura

dor de Averiguaciones Previas y con el C. Procura-

dor General de Justicia. 

X.- Proponer encuestas tendientes a la detección de ne

cesidades. 
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Xt.- Proponer a la Dirección General, el mejo1·amiento de 

métodos y sistemas para dinamizar las acciones de la 

Policla Judicial del Distrito Federal. 

X?I.- Dir1gir las investigaciones que -sobre homicidios re!_ 

1 icen los grupos a su cargo. 

XIII.-Dirigir las pollticas a seguir por el Grupo de Recu

peración de Autos Robados. 

XIV.- Ub1car la mancha criminal. que con motivo de fenóme

no delictivo se presenta en el Distrito Federal. 

E).- FUNCIONES Y FACULTADES DE LA SUBDIRECC!ON 
DE PLANEACION E INFORMACION 

La Subdi~ección de Planeación e Información tiene como -

principal objetivo, se~alar la aplicación de técnicas y proc~ 

dimientos tendientes al mejoramiento de las funciones de la PQ. 

11c1a Ju<1icial, desarrollar mecanismos de información y ases2_ 

ramfento de 1as unidades que la integran, para la aplicación 

de técnicas de investigaciOn, manejo adecuado de programas de 

trabajo, proposición de manuales, instructivos necesarios pa

ra la orientación del personal. estudio y proposición de pr~ 

gramas de trabajo y análisis permanente de la estructura org!_ 

nfzac1ona1 de la Pol icia Judicial, y desarrollar controles -

e.proptados que permitan conocer las fases en que se encuentran 

las actividades de 1 a Policía Judicial .. 

Esta subd'lrecctón tiene como función principal el estu-

dto y anál1sts de las zonas de mayor incidencia delictiva pa-
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re elaborar estrategias que coadyuven con el Agente del Mi-

n1sterfo Público en la procuración de Justicia buscando que -

los programas de trabajo de la Policía Judicial satisfagan -

las necesidades y requerimientos del Ministerio Público y de 

la sociedad, asi como controlar las Comandancias de: escol

tas y protección de funcionarios, archivo e identificación -

criminal y planeación e información. 

Brindar la información necesaria de las zonas de mayor -

fncfdencta delictiva a la Dirección General, para facilitar 

la toma de decisiones en cuanto a la pal ítica criminal adecu~ 

da que deba aplicarse. acorde a las necesidades sociales ac

tual es. 

FUNCIONES ESPECIFICAS: 

t.- Coordinar las &reas para la búsqueda y captura de -

información especial» real izar su análisis y trans

m1tir1a en forma oportuna. 

It.- Controlar todas las operaciones que realizan las Co

mandancias de Escoltas y Protección de Funcionarios, 

Archivo e Identificación Criminal.Y la de Planeación 

e Información. 

111.- Establecer las medidas necesarias para fortalecer vln 

cUlos 'de comunicación con otras Dependencias y Orga-

nismos relacionados con datos sobre personas. 

IV.- Acortar con la Dirección General los asuntos que lo 

merezcan y requieran atención especial, y además pr~ 
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pondrá las acciones pertinentes. 

V.- Recibir la información diaria que produzca la Coman

dancia de Guardia, analizarla en búsqueda del Modus 

Operandi para enriquecer esa área. 

V L- Proporcionar la información que requieran las Coman

dancias y las vlctimas en busca de la identificación 

de sus agresores. 

VII.- Establecer control sobre la Comandancia encargada de 

las escoltas de Seguridad Personal. 

VIIf.- Mantener la Plantilla de personal Activo Fijo, Arma

mento y Vehículos para un mejor manejo de su cometi

do y estableciendo en cada una de las Comandancias -

que controla. 

IX Crear programas de trabajo para todas las áreas de -

la Dirección General y ejercerá control sobre su ge_! 

tión, en su avance, por medio de la calendarización 

respectiva. Los programas serán específicos y pote~ 

ciales, serán del conocimiento de todo el personal. 

X.- Auxilii\r al Director General en el desempeño de sus 

atribuciones. 

XI.- Transmitir las órdenes del C. Director General y -

vigilará su cumplimiento. 

Xtt.- Suplir al C. Director General cuando el Procurador 

General asl lo determine. 

XIII.- Ubicar la mancha criminal que con motivo del fenóme 

no delictivo se presenta en el Distrito Federal. 
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F).- FUNCIONES Y FACULTADES DE LA 
SUBDIRECCIDN DE ASESORIA 

La Su·bdirecc ión de Asesoría es aquel elemento de la Org~ 

nización de la Pol icla Judicial que ayuda al Director General 

a que se cumplan con eficacia los objetivos fundamentales de 

1 a 1 'inea de mando. 

La Subdirección de Asesoría ayuda a la .Dirección de la -

Polic,a Judicial para que se lleven a cabo correctamente sus 

funciones de coadyuvar con el Ministerio Púb11co en la Procu

ración de Justicia en beneficio ~e la Sociedad, presentando -

consejo y asesoría sobre las actividades en las cuales está 

encargada el personal de la Policía Judicial. 

La Subdirección de Asesoría instruye al Director General 

de la Polic,a Judicial sobre el procedimiento que debe seguir 

paro eliminar la mala tramitación de las órdenes operaciona:.-

1 es. procesos especiales de la organización del mando y mét.2_ 

dos e inclusive la política que ha de seguirse para aumentar 

1a produC::tividad del personal que integra la Pol·icía Judicial. 

PUNCIONES ESPECIFICAS: 

r.- Proponer .criterios para establecer los procedimien

tos en los servicios de protección a las instalaci.Q_ 

nes y controlar al personal destinadl al propósito. 

IL- Sugerir el método para el adiestramiento físico y de 

uso y manejo de armamento .. 

III.- Controlar el servicio: Guardia de Agentes. 
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IV.- Vigilar el correcto uso de los enlaces y las trasmi

siones. 

V.- Controlar el mantenimiento del armamento de la Poli-

cia Judicial del Distrito Federal. 

Vt.- Coordinar los enlaces de las corporaciones de segur.! 

dad Pública, para obtener adiestramiento para el per. 

sonal de la Pal icia Judicial del Distrito Federal .. 

VtI.- Controlar el uso, mantenimiento y correcto aprovech'ª

miento de las comunicaciones¡ formulará las claves 

y su rotación periódica. 

Vlt?.- Vigilar los programas de mantenimiento correcto de -

los ºvehículos a su cargo, disponiendo para ello, CD!!, 

tr.ol de las unidades a su cargo. 

IX.- .Mantener al corriente su plantilla de personal. 

X.- formular los manuales de adiestramiento de tiro y -

.validará los cursos impartidos. 

XI.- Vigilar las instalaciones de las Guardias de Agentes 

y Areas de Investigaciones. sugiriendo lo necesario. 

XtL- Establecer la coordinación necesaria para proporcio

nar alimentación a las personas detenidas. 

X'lII.- Coordinar y .supervisar los servicios de Seguridad y 

Protección de Objetos robados e instalaciones de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Fede-

ral. 
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G).- FUNCIONES Y FACULTADES DE LA 
SUBDIRECC!ON TECNICA ADMINISTRATIVA 

La Subdirección Técnica Administrativa de la Policía Ju-

dicial, es la que lleva a cabo funciones administrativas es

pecializadas en sistemas de planeación adm~nistrativa para 

examinar problemas de la organización y orientación de los r~ 

cursos humanos y materiales con que cuenta la Dirección Gene-

ral de la Pol icla Judicial. 

Emprender técnicas adecuadas para conocer. anal izar y -

ajustar la rotación, movilidad .interna, ausentismos y retra-

sos del personal, y la irldicación de medios tales como las -

entrevistas periódicas con el personal para conocer los pro-

blemas y causas del ausentismo, buscando los medios y formas 

adecuadas de est'imulos para el personal de la Pal icia Ju di --

e la 1. 

FUNCIONES ESPECIFICAS: 

t.- Rectbir. clasificar. tramitar y distribuir entre --

las Comandancias de la Pol icla Judicial del Distri-

to Federal. las Ordenes de Aprehensión, Reaprehen-

sión. Cateo y Comparecencia que se reciban de las -

autoridades Judiciales. 

fI.- Recibir .• clasificar., tramitar y distribuir entre -

las Comandancias de la Polic'la Judicial del Distri-

to Federal. las Ordenes de Presentación, Investiga

cfón y Citas que reciba del MinisterioPúbl ico. 
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ItI.- Informar a la Dirección General sobre el movimiento 

de todas las Ordenes. 

IV.- Llevar un archivo y control de todas las órdenes es

tableci·endo las Oficinas pertinentes. 

V.- Notificar las cancelaciones a las Comandancias de la 

Pol icia Judicial del Distrito Federal, de inmediato, 

tan pronto las reciba. 

Vt.- Proponer las medi-das que considere necesarias para -

el mejor desempeño de sus funciones. 

Vlt.- Elaborar un parte diario de las actividades que rea

l ice la Pol icia Judicial del Distrito Federal, con -

motivo de sus atribuciones relativas a las Ordenes -

de Autoridad Judicial y del Ministerio Público. 

Vltt.- Elaborar el parte mensual y el parte anual de las ªE. 

tividades realizadas por la Policía Judicial, propo~ 

.drá al personal que con su desempeño se haga merece

dor de gratificaciones o recompensas y así mismo, d~ 

rá curso a las sanciones queimponga la Contralor1a 

Interna al personal de la Policía Judicial. 

IX.- Proporcionar información a los Agentes de la Poli-

c1a Judicial previa autorización de su Comandante -

o Jefe de grupo, en ausencia de éste de su Jefe in

mediato y se llevará un registro de dichas informa

ciones. 

x.- For~ular un programa de trabajo que someterá a la -

consideraci6n de la Dirección General, y para sud~ 
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sarrollo establecerá la calendarización pertinente, 

xr.- Actual izar los expedientes personales de cada uno 

de los integrantes de la Dirección, estableciendo pa 

ra ello, las oficinfts correspondientes. 

X It..- Real izar los trámites de altas y bajas del personal 

en coordinación con la Dirección de Recursos Humanos. 

Xfff. ... Llevar el registro actualizado de altas y bajas pre

cisando las causas. 

XIV.- Solicitar, si lo estima necesario, la información -

pertinente para el expediente personal de cada Agen

te. 

XV.- Controlar un inventario de todos los vehlculos asig

nados a la Dirección General de la Pal icia Judicial 

del Distrito Federal, recabando la información que -

estime pertinente. 

XVt.- Actualizar el inventario del ARchivo y del activo f.i 

jo de toda la DirP.cción General de la Pol ic'ia Judi-

cial. 

XV?t;- Controlar un inventario de todas las armas de cargo 

de la Policía .Judicial del Distrito Federal. 

XVIlr.- Tramitar todo lo relativo a las credenciales y pla-

cas del personal, asl como de las reposiciones. cua!!. 

do así sea necesario. 

XIX.- Implantar los sistemas que considere necesarios para 

facilitar su trabajo. 

XXI.- Registrar los cambios de ddscripción que se presen-

ten. 
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XXII.- Informar de inmediato de las circülares que proven-

gan de la Procuradurla General de Justicia del Ois-

trito Federal. 

XXIII.- Proporcionar los informes que soliciten las autorid!_ 

des Jurisdiccionales, poniendo énfasis en las relati 

\las a los amparos, debiendo informar ae inmediato a 

la Dirección General de la Pal icia Judicial. 

XXlV.-Transmi·tir las órdenes del C. Director General y vi-

gilar& su cumplimiento. 

XXV.- Con los datos de los expedientes personales, elabo-

rar el perfil profesional de cada uno de los elemen

tos de la Dirección General de la Pal icía Judicial -

del Distrito Federal. 

XXVI.- Revisar continuamente si las autoridades Judiciales 
envían órdenes de Aprehensión, Reaprehensión, Arre~ 
tos o Apremios. en contra de los elementos de la PQ.. 

1 icia Judicial del Distrito Federal. 

XVIII.- Tramitar las Ordenes de comparecencia giradas en 

contra de los Agentes de la Policía Judicial del 

Distrito Federal_, a través de la Secretarla Partic!:!. 

lar del C. Director General. para que se envíen re.1 
puestas al c. Juez que la solicite y al Comandante -

respectivo. 

XXVIII.- Gestionar los pagos de salarios ante la Dirección -

General de administración y Recursos Humanos cuando 

asi sea necesario. 

XXIX.- Formular las actas de responsabilidad en caso de -

destrucctón o extravlo de artículos propiedad del -

Departamento del Distrito Federal, cuando as'i se or

dene. 
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XXX.- Realizar las gráficas y estadísticas de todas las -

intervenciones de la Pol icia Judicial. así como -

las tablas comparativas necesarias. 

XXXI.- Transmitir las órdenes del C. Director Gener-al y v_~ 

gilará su cumplimiento. 

XXXII.- Suplir al C. Director General cuando el C. ?rr:co...:ra

dor General así lo determine. 

XXXIII.- Auxiliar al Director General en el desempeiio de s\i::; 

atribuciones. 

XXXtV.- Tener bajo su control la máquina fotocopiadora. 

XXXV.- Rendir los informes necesarios para su intervenciGn 

en los Juicios de Amparo. 

H).- FUNCIONES Y ATRIBUCIONES OE LAS 
SUBDIRECCIONES OPERATIVAS 

Las Subdirecciones Operativas del Sector Norte, Sur, 

Oriente y Poniente, son las encargadas de buscar y plasmar e.i 

trategias para brindar una mayor colaboración con el Ministe

rio Público en la Procura·ción de Justicia. mediante el logro 

de objetivos especlficos para alcanzar el bienestar popular, 

haciéndole justicia al pueblo. fortaleciendo la convivencia -

de los Agentes de la Policía Judicial con los Agentes ·del M.i 

nisterio Público y subordinándolos a éste de acuerdo al marco 

legal de nuestra Carta Magna, identificarlos en la tarea 

trascendente de procuración de justicia con profundo sentido 

humano. 
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Estos cuatro Subdirectores de la Pal icía Judicial serán 

los responsables de la operación de los Sectores Norte. Sur, -

Oriente y Poniente. trabajando en el más estrecho contacto -

con el Agente del Ministerio Público, que en los términos del 

Art1culo 21 Constitucional. es quien ordena la investigación 

de los del itas .. 

FUNCIONES ESPEC!PICAS: 

r.- Acordar con la Dirección General, los asuntos que -

lo merezcan y r"equieran de atenci.ón especial y ade

mis proponer las acciones pertinentes. 

It.- Ma~tener vigente la Plantilla de Personal de Activo 

Fijo, Armamento y Vehiculas. 

III.- Aux11 far al Director General en el desempeño de sus 

atrtbuciones. 

fV.- Transmitir las órdenes del C. Director General y vj_ 

gf~ar su cumplimiento. 

V.- Supervisar las 1 istas de asistencia de la Comandan

cfa bajo su control. 

Vt.- Dirigir programas.de trabajo para cada una de las -

&reas de trabajo bajo su encargo. 

VII.- Vigilar la calendarización de avance programático -

de trabajo a desarrollar por el personal bajo sus -

órdenes. 

VIII.- Suplir al C. Director General cuando así lo determJ. 

nen el C. Procurador General o el C. Subf)rocurador 

de Averiguaciones Previas. 



413 

IX.- Vigtlar qUe las Comandancias bajo su supervisión re~ 

1 fcen las guardias de 24 horas en las Agencias del -

Ministerio Público. 

X.- Vfgtlar que el personal de la Pol ic'ia Judicial bajo 

sus órdenes se presenten a las Agencias Investigado

ras del Ministerio Público a las 08:00 horas a reci 

btr la guardia. 

XI.- Vigilar que el personal de la Policía Judicial que -

se encuentren de guardia en las Agencias Investigad!!_ 

r~s se presenten correctamente bien vestidos, con el 

objeto de mejorar la imagen del personal que presta 

sus servicios en beneficio de la sociedad. 

I).- FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LAS 
COMANDANCIAS DE LA POLICIA JUDICIAL 

La Comandancia de la Policia Judicial, es a la que le -

corresponde dar las instrucciones y rendir los informes sobre 

las principales tareas desarrolladas por el personal de la P2,. 

lfcta Judicial con plena responsabilidad, rendir novedades 

acerca del trabajo desenvuelto durante las guardias en su prQ_ 

p1o ambito de atribuciones y con apego a lo que legalmente -

puede y debe hacer, invocando profundo sentimiento de justi-

cia de acuerdo a las necesidades sociales respetando el orden 

jurfd1co vigente. 

La Comandancia de la Policía Judicial, es un órgano au

xt11ar de la Institución del Ministerio Público en la instan-
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eta de procuración y persecución del delito y el delincuente 

en cumpl tmtento de los deberes que le competen, es una uni-

dad administrativa dependiente de la Dirección General de la 

Pol 1cla Judtcial que está compuesto por: 

t.- ~n Comandante. 

??.- Cuatro Jefaturas de Grupo, 

t?I.- Ocho Jefaturas de Sección, 

?V.- Dteciseis Jefaturas de Unidad. 

v.- Diez Agentes por Unidad 

FUNCIONES ESPECIFICAS: 

!.- DEL COMANDANTE SON: 

l.- Vigilar el cumplimiento de las órdenes de Imie_! 

tfgación, Presentación, De citas, de Reunir evj_· 

dencias, de traslado de documentos, objetos y -

personas y de intervenir en la Averiguación Pr~ 

via cuando el Ministerio Público asl lo determl 

ne en el ejercicio de sus funciones. 

2..- Vigilar la ejecución de las órdenes de: Aprehe.!l 

sión, Reaprehensión, Arresto, Apremio, Cateo y -

Comparecencia, cuando la autoridad judicial lo -

determine. 

3.- Vigilar que se realicen los servicios que seor

denen. 

4.- Desempeñar los servicios de Ayudantia y Seguri--
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dad al C. Procurador, CC. Subprocuradores y -

C. Director General. 

5.- Cumplir las órdenes que con motivo de sus fun-

ciones legales vigentes y aplicables dicten el 

C. Director General y los CC. Subdirectores. 

6.- Controlar las órdenes e informes que por radio, 

teléfono o cualquier otro medio reciba del Mi-

nisterio Público. 

7.- Elaborar los informes necesarios de las activi

dades real izadas, para lo cual creará la Unidad 

de Informes y Administración. 

B.- Montar las guardias que se les asignen, de acue!. 

do con el roll establecido y las actividades -

que se 11 ev en a e a bo • 

9.- Formular y entregar oportunamente a la Direc- -

ción General, la relación de personas puestas a 

disposición del Ministerio Público y de las au

toridades judiciales. 

10.- Formular las tarjetas de armas robadas de que -

tenga conocimiento y las entregará a la subdi-

rección técnica de administración y a la Ofici

na de adiestramiento de t~ro y al Departamento 

de Identificación y Archivo Criminal. 

11.- Pormular programas de mantenimiento preventivo 

y correctivo de los vehículos a su cargo, esta-· 

bleciendo para ello la mesa correspondiente. 
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12. - Formular la Mesa de Activo Fijo. {aqul se in-

cluyen los radios}. 

13 .- Formular la mesa de Armamento a cargo de su d~ 

pendencia y vigilará que se mantengan en cond.:!. 

ciones de uso. 

14.- Formular y mantener actualizada la Plantilla -

de Personal bajo sus órdenes. 

15.- Cuidar que se mantenga disciplina y orden en -

los elementos de su Comandancia. 

16.- Elaborar el parte diario de las 24 horas de -

sus actividades y el de las 18 horas que entr~ 

gará o por tu namente donde se ordene. 

17 .- Rendir los partes informativos que se sol ici-

ten. 

18.- Pasar las listas que se determinen. 

19.- Cuidar en todo momento la imagen que debe te-

ner el prestigio y distinción de la Polic'ia J!:!_ 

dicial del Distrito Federal. 

20.- Vigilar y transmitir que se cumplan todas las 

disposiciones que con motivo de sus atribucio

nes legales recibe el Ministerio Público y de 

sus superiores jerárquicos. 

21.- Cuidar en todo momento que el personal a sus -

órdenes ajuste.sús intervenciones y cumplimie~ 

to a lo dispuesto por la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, las Leyes y -
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Reglamentos vigentes y disposiciones provenien

tes de las autoridades competentes de la Procu

raduría (Ministerio Público} y Jefes inmediatos 

que en lo general o particular, legal o admini,! 

trativa, verbal o escril:.d, reciba para el ejer

cicio de su función .. 

22.- Dar a los Jefes de Grupo a sus órdenes, las in~ 

trucciones generales o especiales que estime n~ 

cesarlas para el pronto cumplimiento. de las que 

reciba de la superioridad. 

23.- lnstruir a su personal, por conducto de los Je

fes de Grupo, Jefes de Sección o Jefes de Uni-

dad, indistintamente, de la forma más apropiada 

y eficaz, para el mejor cumplimiento de las ór

denes que reciben, dentro de las normas lega--

les y término establecido, como son las de 

aprehensión, presentación, investigación. loca

lización y demás relacionadas con las funciones 

especificas de la Pal icla Judicial. 

24.- Ordenar asimismo se dé debido .y oportuno cum-

plimiento y todas y cada una de las circulares, 

dispostcioóes o instructivos que reciba la Co-

mandancia a su gobierno, informando consecuent~ 

mente a la super.ioridad. 

25 ..... Someter a la consideración y aprobación de la -

superioridad los ascensos, solicitudes o l icen

ciqs, bajas, nombramfentos de comisión, medidas 
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disciplinarias que ameriten la conducta otra

bajo del personal. con especificación y funda

mento oportunamente, observando lo dispuesto -

por la Ley Orgánica de la Procuraduria General 

y lo previ'sto en el Reglamento interna respec

tivo. 

26.- Ordenar el control. actualización y conserva-

c.ión del archivo general de la Comandancia, r!_ 

vtsando constantemente que los registradores y 

libros contengan toda la información y documen 

tación relacionada con el trabajo desarrollado 

por el personal y la Comandancia a su cargo. 

27 .- Ordenar el control constante y actual izado de 

los libros de Registro de órdenes de Aprehen-

sión, Presentación y expedientes relacionados 

con las investigac.iones. localización y compa

recencias· solicitadas. 

28.- Vigilar que los menores de edad que se encuen

tren relacionados con algún hecho delictuoso,

sean puestos de inmediato a disposición de la 

Autoridad que le competa, resolver o atender -

su s1.tuación legal de· acuerdo con las instruc

ciones que sobre el particular tiene dadas de -

la superioridad. 

2:.9 ...... Desi.gQ.ar de: i.nmedi&to el personal que sea sol! 

ci"tado ~or 1" superioridad,. para el desempeño 
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de las comisiones especiales, comunicando por 

medto de oficio su cumplimiento. 

30 .. - Confirmar frecuentemente por conducto de los -

Jefes inmediatos inferiores. que el personal a 

su mando d1sponga de la 1 icencia de manejo de 

vehículos de .motor 1 credencial que los acredi

ta como Agentes de la Pal ic'ia Judicial, arma-

mento necesario, así como de su credencial ún1 

ca expedida por el r.s.s.s.T.E .• debiendo exf 

gir su posesión en todo momento. 

31.- Señalar constantemente al personal, en forma -

directa y por conducto de los Jefes de Grupo, -

Jefes de Sección y Jefes de Unidad, la prohibi

ción invariable para que el desempeño de su tr!_ 

bajo sean acompañados por personas extrañas a -

la Insti"tución; el cuidado al planear el cum-

pl imiento de todas las órdenes que reciban, -

evitando actos de violencia; el trato adecuado 

en las entrevistas a los presuntos responsables, 

evitando vulnerar la dignidad personal de éstos 1 

poniéndolos a disposición de inmediato a la au

toridad respectiva, advertidos de las sancio-

nes que correspondan en caso de omisión, impu

table al mismo. 

32.- Resolver en la forma más pertinente, los acon

tecimientos que se susciten el día de Guardia -
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y que por razones especiales no sea posible C.Q.. 

:municar de inmediato a la superioridad, para -

recibir instrucciones. informando posterior- -

mente las causas y sus resultados, por escrito 

y verbalmente. 

33.- Estar presente en las Listas de asistencia, a 

la hora fijada, en los dlas hábiles, permane

ciendo en sus oficinas. de las que se retirará 

pr~via consulta que haga a la superioridad. 

34.-.Todos los asuntos que requieran la aprobaci6n 

o modificación en su caso, deberá presentarlos 

a la superioridad, oportunamente. 

35.- Atender en todo momento la solicitud de los -

problemas que le plantee su personal y público 

en general. informando a la superioridad, en -

caso necesario. 

36.- v·fgilar que se pase revista {periódicamente -

y previo aviso) de armas, vehículos y radios. 

I?.-DE LOS JEFES DE GRUPO SON: 

1 .. - Permanecer en la Comandancia al mando directo 

de1 titular y de la superioridad, para dar -

cumplimiento a todas y cada Una de las órdenes 

que se reciban, procurando dar la atención in

mediata tanto a las instrucciones como a la C.f!. 

rrespondencia que se dirija a la misma. 

2.- Vigilar y comprobar la asistencia del persa--
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nal transmitiéndoles las indicaciones que haga 

el Comandante o la superioridad, para el efec

to de su cumplimiento inmediato. 

3.- Conocer en todo momento de las eventualidades 

que se presenten al personal para darle solu

ción, consultando al efecto al Comandante y -

en su ausencia determinar lo que corresponda, 

informando posteriormente a su Superior para -

los efectos consiguientes. 

4.- Someter a la consideración y aprobaci6n en su 

caso del Comandante, la designación del perso

nal en las comisiones que sean ordenadas por -

la Superioridad. 

5.- Comprobar, en auxilio del Comandante. la asis

tencia del personal en las comisiones que les 

sean 'asignadas, reportando las omisiones. para 

la solución y sanción en su caso. 

6.- Intervenir en las investigaciones que por im-

portancia señale el Comandante, auxil iadó por 

el personal que estime conveniente, 

7.- Revisar los informes y correspondencia que se 

deriven de las labores propias de la Comanda.!!. 

cia con conocimiento y anuencia del Titular, -

procurando sea entregada a la brevedad posible 

a su destinatario. 

8.- Asumir en los casos de ausencia temporal o fo.!: 

tu1ta del Comandante, las responsabilidades --
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se haga de la superioridad. 

9.- Señalar constantemente, en forma directa y por 

conducto de los Jefes de Sección y Jefes de -

Unidad, la prohibición invariable para que en 

el desempeño de su trabajo sean acompañados 

por personas extrañas a la Institución; el 

cuidado al planear el cumplimiento de las órd~ 

nes que reciban, evitando actos de violencia¡ 

el trato adecuado en las entrevistas a los pr_g_ 

suntos responsables, evitando vulnerar la int_g_ 

gridad personal de éstos, poniéndolos a dispo

sición de inmediato, de la autoridad respecti

va; advertidos de las sanciones que correspo,!!_ 

dan en caso de om~sión. 

10.- Conocerá en todas las obligaciones del cargo y 

funciones del Comandante. 

11. - Cubrir el Servicio. por riguroso roll, de la 

Guardia en la Comandancia, cuando el personal 

·disfrute de franquicia después de un servicio 

de 24 horas. 

12.- Procurará los relevos oportunos del personal -

en servicio y evitará las fat1gas inútiles. 

13.- Exigir que el personal bajo sus órdenes en to

do momento, tenga en su poder, la credencial 

que lo acredita como Agente de la Policla Judl 

cial, la licencia de automovilista o chofer, -
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asl como la credencial única expedida por el -

r.s.s.s.T.E. 

14.- Vigilará que el personal armado, tenga en con

diciones de uso, las armas de cargo, revisando 

cuando lo crea oportuno. 

15.- Al término de la Guardia, vigilará la entrega 

de las tarjetas de Presunto responsable. 

16.- Al iniciar labores examinará la corresponden-

eta de RECORDATORIOS. 

rrr.- DE LOS JEFES.DE SECC!ON SON: 

1.- Cuidar de las Comisiones que la superioridad -

les señale, informando el cumplimiento a la -

brevedad posible. 

2.- Cuidar que los Jefes de Unidad mantengan actu~ 

ltzado el control del trabajo que desarrolla el 

personal respectivo, para el efecto de conocer 

de inmediato su eficiencia y cumplimiento. 

3.- Auxiliar a los Jefes de Unidad y al personal 1 -

todo el tiempo que sea necesario, para que en -

forma oportuna, dª rápido y debido cumpl fmiento 

a las órdenes que reciban, comprobando _se ha-

gan los informes correspondientes dentro del -

plazo fijado previamente. Las órdenes de pre-

sentaci6n deber&n ser cumplidas o informadas en 

el término de 10 dias máximo; las órdenes de -

aprehensión deberán cumplirse en término peren

torio, informándose las que por su naturaleza -
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sea irrealizable su ejecución. 

4.~ Atender& en forma rotativa y de acuerdo con -

las circunstancias que prevalezcan,. la Guardia, 

comprobando en auxilio del Jefe de Grupo, la -

presencia del personal en las Agencias Invest.i 

gadoras y en los servicios que les hayan sido 

señalados. 

5.- El día de Guardia; informar de inmediato al -

Comandante y al Jefe de Grupo correspondiente, 

la característica de todos y cada uno de los -

llamados l6rdenes) que haga el Ministerio PG-

blico,. así como las órdenes de ·Presentaci6n -

urgentes con detenido, para el efecto de que -

se disponga c6mo expeditarlas 

6.- Intervenir en los casos emergentes que se pre

senten el d1a de Guardia, con el personal de -

refuerzo de que se disponga~ acatando las órde

nes que a1 respecto reciban de la Superioridad. 

7.- Vigilar que al término de la Guardia se haga -

la separación de las copias de los informes p~ 

ra enviarse a 1as Dependencias que corresponda. 

así como a las Comandancias que por acuerdo s~ 

perior deban conocer de casos típicos; formu

lar las relaciones señaladas por la Superiori

dad y en· general: 
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8.- Conocerá todas las obligaciones y funciones -

del cargo de los Jefes de Grupo. 

9.- Cuidará que los datos de cada uno de los exp~ 

dientes personales de los Agentes de su sec-

ción sean verificados, poniendo especial énf!_ 

sis en el domicilio y en las incapacidades m,! 

d ica s. 

10.- Al iniciar labores en su oficina. examinará -

correspondencia de RECORDATORIOS. 

11.- Vigilará que el personal mantenga en condici.!!_ 

nes de uso~ su armamento. 

12.- Propondrá los programas de Mantenimiento Pre

ventivos y correctivos de los vehlculos. 

13.- Cuidará el buen uso de los radios. 

IV.- DE LOS JEFES DE UNIDAD SON: 

l.- Diariamente se formulará r~lación de las acti

vidades que deba desarrollar el personal a su -

mando. especificando la característica, compr~ 

bando el cumplimiento el mismo día, informando 

a la Superioridad de inmediato. 

2.- Desempeñará la Comisión de Jefe de Servicio -

en la Comandancia, los días que le correspon

da, informando por escrito a la Superioridad -

su labor real izada por el personal, así como -

las novedades que debe conocer el mando. 

3.- Acompañar constantemente al personal que tenga 

a su mando para el cumplimiento de las órdenes 
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a su cargo, 11 evando control por separado de -

dicho trabajo., asl como de todas y cada una -

de las actividades y faltas de asistencia del 

mismo, para conocer la Superioridad, cuando -

sea requerido., la eficiencia de dicho personal. 

4.- Cuidar diariamente que el personal cumpla con 

las disposiciones superiores. relativas a su -

conducta y presentaciOn, procediendo a infor-

mar al Mando de cualquier irregularidad. 

S.- En el desarrollo del trabajo de su personal 1 -

estar pendi~r:ite y or.j~JJ.tar al mismo, para que 

se ajuste a su trabajo a las normas impuestas 

por 1 a Superioridad. 

6.- Conocer las obligaciones y funciones de Tos -

Jefes de Sección. 

7.- Verificar si la información personal de cada -

Unidad a su cargo es verdadera. 

8.- Vfgilar que se cumpla estrictamente la orden -

de que está prohibido. que en el desempeño de 

sus atribuciones sean acompañados por personas 

extrañas a la Institución; evitar actos de Vi.2_ 

lencia; que exista trato adecuado en las entr~ 

vistas a los Presuntos Responsables, los cua-

les deben ser puestos a disposición de las Au

toridades ·Competentes de inmediato. 

9.- Vigilará que el personal bajo sus órdenes ten

ga consigo, arma 1 credencial vigente y 1 icen--
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cia para conducir vehículos. Revisando cuando 

sea necesario. 

V.- DE LOS AGENTES"SONI 

1.- Observar en todo momento y lugar. el respeto y 

consideración debido a sus Superiores Jerárqu! 

cos, acatando las órdenes que reciban, dentro 

de las normas señaladas previamente. 

2.- Será motivo de preocupación constante en su 

trabajo el desarrollar las investigaciones, lo 

calizaciones, presentaciones, comparecencias y 

aprehensiones: dentro del término establecido, 

actuando con honestidad y veracidad debidas, -

a efecto de justificar su eficiencia. 

3.- ~e abstendrá terminantemente de permitir la 

presencia de personas extrañas a la Institu- -

ción en el desempeño de su trabajo, advertido 

de ser sancionado drásticamente en caso de ser 

sorprendido o comprobado ese hecho. 

4.- Evitar todo acto de violencia en el cumplimiell 

to de sus atribuciones, procurando dar el tra

to debido y correcto a todas y cada una de las 

personas que por naturaleza de su intervención 

entreviste, informando a la Superioridad el ds_ 

sarrollo de su trabajo. 

5. - Conservar en su poder en todo momento y mos-

trar cuantas veces sea requerido por sus sups_ 

rieres, su licencia de manejo y las creden--
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c1a1es que lo acrediten como Agente de la P01i 

cla Judicial del Distrito Federal y derechoha

biente del 1.S.S.S.T.E., así como el armamen

to que está obligado a portar, advertido de -

sanción en caso de neglicenCia. 

6.- Observar estri~tamente las disposiciones de la 

Superioridad que previamente haya hecho de su 

conocimiento. 

7.- Procurar constantemente su superación intelec

tual y personal, de conducta, eficiencia, hon

radez y honestidad, cualidades que tomará en 

consideración la Superioridad para los efec-

tos de estímulos y recompensas. 

B.- Cuidar constantemente que en su expediente -

aparezcan todas y cada una de las comisiones, 

intervenciones y en general su trabajo desa-

rrol 1 ado, para justificar y comprobar el cum

plimiento de su obligación como Agente de la 

Policla Judicial del Distrito Federal. 

9.- ~onocer las obligaciones y funciones del Je

fe de Unidad. 

10.- El pertenecer a la Policia Judicial del Distri 

to Federal. es una distinción. prueba de la -

confianza que la comunidad deposita en la Ley. 

Todo acto es observado por los ciudadanos. -

por lo mismo es necesario tener una conducta 

intachable y digna de encomnio. 
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11.- La puntualidad, la honestidad,. la laboriosidad 

la Disciplina y la capacidad serán virtudes que 

lo distingan. 

2.- IDENTIFICACION DE ORDENES DERIVADAS DEL 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO PARA LA 
POLICIA JUDICIAL 

Las Comandancias de la Policía Judicial se turnan guar-

d1as de 24 horas en las Agencias Investigadoras del Ministe-

r1o Público, para atender los "llamados" que son las solicit.E_ 

des hechas por los Agentes del Ministerio Público,. en cuanto 

a investigaciones exhaustivas Modus Vivendi y presentaciones 

de presuntos y testigos de los hechos del ictuoSas. 

Los "llamados del Ministerio Público" son órdenes que gj_ 

ra el Ministerio Público a la Policla Judicial del Distrito -

Fedéral. para que intervenga en las averiguaciones previas, -

que se 1n1ctan todos los d'ias en las Agencias lnvestigadoras 

que se encuentran distribuidas por sectores en la Ciudad, 

Los "11amados 11 son órdenes del Ministerio Público, que 

pueden ser verbales, de viva voz, por teléfono o por radio -

y las confirma por escrito, al anotar una razón en la Averi-

gua~tón Previa, manifestando el motivo que 'tuvo para solici-

tar la 1ntervenc ión de la Pol ic'ia Judicial y qué es 1 o que S,2. 

ltctta, para que ésta únicamente se avoque a lo solicitado 

por el Agente Investtgador del Ministerio Público. 

Las órdenes del Agente Investigador del Ministerio Pübl.!. 

~o pueden ser: Investigación, Localización y presentación de 
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los presuntos responsables. que en ocasiones son únicamente -

senalados. de todos modos son personas que aparecen involucr~ 

das de a1guna manera en la Averiguación Previa en donde en -

ocasiones se puede precisar: La identidad completa del indi

ci~do. con fotografla, huellas dactilares, el nombre y los -

dos apellidos, un apellido, el nombre de pila, o únicamente -

el alias. 

Con el propósito de tener un catálogo completo de todas 

las personas involucradas en ilfcitos. se debe elaborar una -

tarjeta de por cinco para cada una de ellas, buscando que 

la tarjeta sea de color, ya que la costumbre hace que las 

tarjetas correspondientes a las órdenes de Aprehensión, de 

Presentación y de comparecencia que manejan en los registros 

de la Subdirección Técnica Administrativa, son blancas, y si 

fueran de color permitir,an distinguirlas con mSs facilidad-· 

de las tarjetas que corresponden a las demás órdenes, al co

locar la tarjeta de color en el orden alfabético correspon-

d1ente, s1 ya existe la orden de aprehensión o bien si ~oloca 

la tarjeta en la orden de aprehensión y si ya existe la tarj~ 

ta de color es que es el mismo asunto, servirá de guia para -

que la orden de aprehensión la reciba para su ejecución el -

mismo Agente de la Pol icia Jud 0icial del Distrito Federal que 

rea11z6 la indagatoria el mismo caso se deberá seguir para -

las 6rdenes de presentación y de comparecencia. 

Todos los días, al ·término de las guardias el Comandante 

que desmonta, encargará al Jefe de Grupo de Turno, que entre-
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gue las tarjetas elaboradas durante la guardia, con los datos 

que resulten. originales a la Subdirección Técnica Administr~ 

t1va, y con copias a la Subdirección de Planeación e informa

ción (Departamento de Identificación y Archivo Criminal) en -

ambos lugares procederán a su colocación en el sitio que le -

Corresponde. El Comandante ordenará que las tarjetas se en-

treguen con una relación simple y con toda precisión. con -

las relaciones al Departamento de Identificación Criminal y -

Archivo formulará un expediente. 

Es conveniente que cada comandancia formule su propio -

tarjetero de prófugos que se encuentren relacionados con ili

citos, a fin de aumentar los sitios, para evitar la destruE_ 

ción de antecedentes por causa fortuita o intencional. 

La Oficina de Planeación 1 Información e Identificación -

Criminalistica o Departamento de {Modus Operandi y Modus Vi--

vendi), es una necesidad urgente y parte de un programa que 

sirva de respuesta a una reacción cada vez más frecuente y p~ 

1 tgrosa que se ha dado en llamar actividad del incuencial. 

El encarar el problema, es el conocimiento de una serie 

de obstaculos que se tienen que liberar y están dentro de la 

Pol icta ya señalada por el C. Procurador General de Justicia 

del Distrito Federal. Licenciado Re nato Sal es Gasque, que -

ha ordenado a los miembros de la Policía Judicial realidades 

y resultados positivos sin transgredir las garantías socia--

1 es. 

El primer paso es evidente en revisión o supervisión ad-
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ministrativa, al término de la guardia diaria se elaboran in-

formes y documentos que deben ser examinados con sumo cuidado 

para evttar anomalías dentro ,tnl personal de la Policia Judi-

e fa 1. 

Los informes de cada una de las intervenciones de la Po-

lfcta Judicial debe compararse con la relación de 11 1lamados 11
, 

expresfón que denomina a las órdenes de investigación, presen 

tación del Ministerio Público, que de manera urgente e inme-.: 

diata gira el Agente Ingestigador del Ministerio Público a la 

Pol icia Judicial de guardia en las diferencias Agencias ubic.!_ 

das en el Distrito Federal. La relación de los "l lamados 11 y 

los fnformes de los Agentes de la Pal ici'a Judicial deben con

cordar exactamente en cuanto al número de la averiguación pr~ 

vfa, el número de orden del llamado, nombre del ofendido, de 

la vlctima, delito, lugar de los hechos y breve relato de los 

acontecimientos. 

Los errores en esta área de trabajo operan en contra de 

la eficiencia repercutiendo siempre en la imagen de la Procu

radur1a General de Justicia, como una institución de buena -

fe; por tal motivo si se encuentran errores, de inmediato -

hay que reponerlos, para lo cual la Comandancia que terminó -

su guardia debe comisionar a un grupo de Agentes que atienda 

las necesidades que se presentan cuando el resto del personal 

se encuentra descansando por haber sal ido de una guardia de -

24 horas en las diferentes Agencias Investigadoras del Minis

terio Públ feo. 
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La segunda etapa del trabajo será la clasificación de los 

pre-informes para determinar qué casos se seguirán investigando 

y cuá1 es se archivarán. 

La tercera etapa será seleccionar los informes de los ca-

sos que se continuarán investigando, que tengan congruencia en

tre sl y con ellos elaborar informes para las Comandancias¡ e~.: 

ta etapa es la que requiere minuciosidad, ingenio, imaginación, 

persptcacia, experiencia y un gran deseo de servir. Ya es tie!!!. 

po de iniciar esta etapa. de la Pol icia Investigadora que será 

la que descubra al delincuente mediante sus exhaustivas invest.!. 

gaciones para después hacer su detención cuando el Agente del -

Ministerio Público se lo solicite al órgano jurisdiccional y -

éste libre la orden de aprehensión¡ teniendo una buena Poli-

c'fa Investfgadora, sirve para garantizar el trabajo, para de-

terminar otros delitos cometidos y aún para poder determinar -

en cuánto tiempo se puede terminar con una Investigación. 

3.- INICIADA UNA AVERIGUACION PREVIA PUEDE 
QUEDAR SEGUN CON LOS ELEMENTOS CON QUE 
SE CUENTE PARA DETERMINARLA 

Para la Pal icia Judicial 1 las Averiguaciones Previas pu~ 

den quedar en cuatro tipos de situaciones: 

!.- SITUACION DETERMINADA.- Es aquella en que conocemos -

qufén fue el sospechoso o presunto responsable y el trabajo -

consiste en probar su presunta responsabilidad¡ tiene múl ti-

ples variantes en una de ellas, es posible que en un ilícito -

participen varias personas 5 luego entonces si sólo tenemos a -
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una y con ella es posible buscar probanzas y descripción de -

los demas. no es conformismo. pero se pone a disposición del 

Hfn1sterio Público y en los informes podemos real izar las pr~ 

sunciones y además obtener las pruebas y el Ministerio Públi

co se encargará de las órdenes. de las órdenes de Aprehensión 

que procedan. 

II.- S!TUAC!Otl DETERMINABLE.- Es aquella en que contamos 

con elementos o datos suficientes que después de trabajar -

con ellos, conocer quién o quiénes fueron o quiénes partici

paron de alguna manera en la indagatoria que realice la Poli-

c1a Judicial. 

Il!.- S!TUACION INDETERMINADA.- Es aquella en la que no 

sabemos nada. las hipótesis deben nacer de hechos objetivos y 

un gran apoyo será el Modus Operandi aún cuando en un caso. -

no aparezcan indicios; eso, el no tener indicios es un ele--

mento d.e congruencia con otros casos en que no existen indi--

cios. Estos casos son muy frecuentes y se dan cuando los de-

1 incuentes depuran sus t~cnicas para no dejar ninguna huella 

material de la perpretación del illcito. 

IV.- SITUACION DE NO COMPETENCIA.- Es aquella en que --

por razón del fuero, o de lupar territorial. no tiene compe-

tencia la Po1icla Judicial del Distrito Federal. 

4.- IMPORTANCIA DE LA INSTALACION DE UH DEPARTAMENTO 
DE IDENTIFICACION CRIMINAL 

El Modus Operandi b'eneficia el trabajo de investigación, 

de reunión de pruebas de identificación y aún de aprehensión, 
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cuando el caso se encuentre en cualquiera de las cuatro situa

ciones descritas. El Modus Operandi es una fuente de informa

ción indispensable en la Policía Judicial del Distrito Federal, 

y de los Estados de la Repúbl ica 1 para hacer más ágil el traba.jo 

de investigación policíaca, pues la captura de información se -

puede llevar a cabo a través de la entrega y recepción del in

forme diario y la relación de llamados del Ministerio Público 

llevando a cabo un análisis, en el examen de todos los infor

mes rendidos por los Agentes Investigadores de la Policía Ju

dicial. 

La identificación criminal, es de trascendental importa.!!. 

cia en la investigación policíaca, y puede ser el resultado 

de múltiples investigaciones concluidas. en este aspecto es -

conveniente instalar en una área tranquila un proyector de _..: 

diapositivas y tener una clasificaci6n de los delincuentes. -

sobre todo de los habituales, por sus especialidades a fin -

de mostrarles a las vlctimas que tengan datos suficientes pa

ra real 1zar su identificaci6n y posteriormente su presenta- -

cfón o en su defecto su aprehensión. 

Si se pretende modernizar el procedimiento, es indispen

sable que se haga por medio de un aparato que se llama 11 .Tran~ 

fer", colocar con un tiempo que puede ser de 6 segundos por 

diapositiva en un videocassete y usando un aparato de telev1 

sión y una videocassetera, producir en las victimas la sens~ 

ción de calidad y competencia, por el procedimiento moderno 

empleado; se requiere una pantalla para proyectar diapositi-
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vas. clasificar los magazines o carruseles de transparencias 

de acuerdo a las especialidades de los presuntos responsables, 

elaborar tarjeteros que indiquen los datos de cada una de las 

transparencias o bien una carpeta con índice alfabético o ind.:!._ 

ce numérico, una sala de proyecciones con asientos cómodos, a 

fin de que las víctimas sientan seguridad y tranquilidad¡ la 

información de los presu~tos responsables se puede colocar en 

discos de computación 1 por medio de una programación adecua

da de todo material existente, así como la existencia de ex

pertos en dibujar rostas con el relato de los testigos y ofe.!l 

didos o bien de objetos robados, con la descripción adecuada 

que proporci
0

onen las victimas 

5.- IMPORTANCIA OE UNA NUEVA LEY ORGANICA QUE 
PRECISE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES OEL 
MINISTERIO PUBLICO Y POLICIA JUOICIAL ACORDE 
A LAS NECESIDADES SOCIALES ACTUALES 

El. Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe-

deral, tiende entre otros objetivos, a considerar ciertos re

quer1m1entos como son referentes a determinar que la Pal icia 

Judic1a1 tiene el carácter de auxiliar al Ministerio Público, 

dependiente de éste, adecuar las correcciones disciplinarias 

y 1as medidas de apremio a las circunstancias actuales; a -

regular las denuncias o querellas en cuanto a su forma. 

Toca a los Servidores Públicos de la Procuraduría Gene-

ral de Justicia del Distrito Federal, la trascendente tarea 

de la api1cac1ón correcta de las disposiciones legales. 
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Es necesario la expedición de una Ley Orgánica de la Pr~ 

curadur'ta General de Justicia del Distrito Federal, acorde -

con las disposiciones constitucionales y al espíritu que dió 

origen a las mismas, que precise las atribuciones de la ins

titución y los conceptos orgánicos fundamentales., para evit<~r 

que el sólo transcurso del .tiempo y 1 a modificación de luz -

circunstancias, sin que éstas sean fundamentales hagan inupl_i_ 

en ble el ordenamiento, con este sistema, se dejará a la mate

ria del. reglamento que limite y distribuya orgánicamente la~ 

a'tribuciones que las leyes asignan a la institución. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal. precisa que ésta es la dependencia del 

Poder Ejecutivo Federal que integra la institución del Minis

terio Público. y la Policia Judicial del Distrito Federal 1 

con base en las disposiciones constitucionales que rigen a la 

Institución se precisan sus atribuciones fundamentales; Per

secuc16n de los Delitos, Vigilancia de la Legalidad; Protec-

ción de los intereses de las minorías o incapaces y la de cu.:!_ 

dar la correcta aplicación de las medidas de la Pal icía Crimj_ 

na l • 

La atribución esencial de la Procuraduria General de JUj_ 

ticia del Distrito Federal, es tradicionalmente, la persecu-

ciOn de los delitos; por tanto en la Ley se delinea ésta con

forme a las diversas etapas del Procedimiento Penal. 

Con lo anterior ~e pretende que, teniendo un ordenamien

to legal acorde con nuestra Carta Magna y personal profesion~ 
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lizado, la Institución del Ministerio Público y la Pol ic'ia -

Judicial estén en aptitudes de dar una respuesta congruente 

a los requerimientos permanentes de procuración de justicia. 

Las Reformas administrativas ordenadas por la presente 

administración del Gobierno Federal. incluye el mejoramiento 

a la procuración e fmpartición de justicia para fortalecer -

las instituciones que el pueblo ha establecido en la Consti

tuc1é.n. garantizando a los ciudadanos la seguridad juridica 

en el ejercicio de sus derechos y responsabilidades para CD.!! 

solidar asl su confianza en las instituciones y sus goberna!! 

tes. 

La Procuraduria General de Justicia del Distrito Fede-

ral. debe hacer esfuerzos por cumplir con el programa de re

formas administrativas en el marco de la responsabilidad in2, 

titucional que las leyes señalan, adecuando sus acciones al 

pensamiento humanista del Jefe de la Nación. Licenciado Mi- .. 

guel de la Madrid Hurtado. 

Al someter a examen la nueva estructura de esta depen-

dencta del Poder Ejecutivo, se comprobó que el cumplimiento 

de los objetivos presidenciales requería de la creación de -

nuevas unidades y la reordenación de algunas de las existen

tes. Fue por esta razón que se crearon algunas a.reas de ap2_ 

yo a la Institución encargada de procurar justicia; corno el 

rlúmero telefónico 08 para agil 1 zar el rastreo o búsqueda de 

los veh1culos que son robados; el banco nacional de identi-

ficación criminal. 
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La 1nco~poración de esta nueva estructura al sistema ju

rld 1co nacional, se produjo con la aprobación del Congreso -

de la Unión a fniciativa del Presidente de la República que -

promovió una nueva Ley Orgánica de la Procuradurla General de 

Justicfa de1 Distrito Federal y su reglamento interior, destl 

nadas a fortalecer su estructura y fu·nciones, a fin de servir 

mas adecuadamente a la colectividad. 

La estructura actual ha permitido llevar adelante una -

nueva forma de cumplir nuestras obligaciones como servidores 

públicos. Ha posibilitado el surgimiento de una nueva fi1osp_ 

fia de la procuraciOn de justicia, que no se agota en un - -

reordenamiento eficiente, sino que además ya se traduce en -

medidas concretas de beneficio social de las. que ya están 

s1rviendo a la ciudadanía y que enmarcan en la actualidad la 

actividad del Ministerio Público y Policía Judicial, tales -

como la ampltación del ámbito de aplicación de la libertad -

cauc1ona1, el fortalecimiento de instrumentos excarcela- -

r1os; el arraigo domiciliario y su extensión a centros de -

trabajo; la erradicación de mecan·ismos de incomunicación e 

instalación de tel~fonos en los l_ugares de detención, la dia 

nificación de esos 1 ugares mediante eí retiro de rejas y el 

de establecimiento de salas de espera en sustitució.n de gal~ 

ras, al conseguir que la resolución de la situación jurídica 

de las personas no demore más de 24 horas, la eliminación -

de' fichas de identificación innecesarias y estigmatizantes; 

lo. vigencia al principio de investigar para detener y no de-
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tener para investigar, el reconocimiento cívico a quienes au

xfl fan a personas lesionadas; la detención de quien actúa -

en legltima defensa de la vida y del honor; el destierro del 

temor en la comparecencia de ciudadanos ante el Ministerio 

Püblfco y muchas otras aspiraciones de los ciudadanos. 

Pero las reformas administrativas no deben quedar hasta 

all'l, pues es evidente que deben seguir, hasta lograr, ade

cuar a tan importante organismo como es la Policia Judicial -

al marco legal de nuestra Constitución,. tal y como lo esta-

blecian los Constituyentes subordinarla por completo a la _._ 

rnstftución del Ministerio Pübl ico y no creando un "fundoº 

o una Institución paralela a la del Ministerio Público como 

se ha venido manejando. elevando a la Policia Judicial a ni

vel de Dirección y luego creando varias subdirecciones y Co

mandancias como actualmente se encuentra organizada, esto -

es lo q~e hace que la Pol icia Judicial cada día se sienta -

más y más independiente del Ministerio Pübl ico y se insubor

dine a sus verdaderas funciones que es la de auxiliar al Mi

nfsteric Público en la investigación y persecucf6n de los d~ 

11to s. 

Me he permitido hablar de la organización actual de la 

Pol icla Judicial y de sus atribuciones en los distintos niv~ 

les de mandos únicamente para hacer resaltar la incongruen-

cia de la verdadera estructura orgánica y sus funciones con 

lo que establece el artlCulo 21 Constitucional y varios de -

los artlculos del Código de Procedimientos Penales vigente -
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para el Distrito Federal y la misma Ley Orgánica de la Procu

radur1a, donde establecen que la Policía Judicial deberá es

tar bajo las órdenes inmediatas del Ministerio Público. 

Resulta que en la práctica, el Ministerio Público carece 

de poder real de mando ante los Agentes de la Pol icla Judi- -

c1a1 debido a su gigantesca estructura que día con día la han 

segufdo fortaleciendo quienes la han dirigido hasta ponerla -

al mismo nivel de la Dirección General de Averiguaciones Pre

v 1a s. 

La actual organización de la Pal icia Judicial del Distrj_ 

to Federal imposibilita al Ministerio Público para cumplir -

con sus funciones y atribuciones, ya que la Policía Judicial 

no est& debidamente subordinada como lo establece la Ley su-

prema, pues en ocasiones se ve imposibilitado para cumplir -

con las df.ligencias básicas de la Averiguación Previa, tales 

como :.ina Inspección Ocular en el lugar de los hechos y reca

bar otros indicios que hagan probable la presunta responsab1 

lidad ·!de aquellos que se encuentren ligados con los hechos -

que se investigan. Ante estas circunstancias he llegado a 

concluir que debería cumplirse cabalmente con las reformas 

administrativas ordenadas por la presente administración del 

Giobierno Federal. adecuando tan importantes funciones que -

desempeñan eT Ministerio POblico y Policia Judicial. 
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D}. CONSIDERACIONES PARTICULARES 

Las instituciones encargadas de la procuración de Justi

cia en nuestro pals son antiguas y no han evolucionado de 

acuerdo a las necesidades sociales y representan un gran in

dice de ineficiencia absolutamente decepcionante. Por lo que 

consfdero que la Policla Judicial en la República es anticon_! 

titucional, porque no está subordinada de modo directo e inm~ 

dfato al Ministerio Público como lo establece expresamente el 

artlculo 21 de la Constitución Federal. 

La modernización de los órganos encargados de la procur~ 

c16n de justicia es de enorme importancia y de gran urgencia, 

puesto que la seguridad de las garantias 'sociales dependen en 

gran medida de la eficiencia con que se desenvuelvan los órg~ 

nos encargados. de tan importante tarea. 

La.Procuración de Justicia en nuestro P1s no ha evoluci~ 

nado a pesar de la renovación de esta materia, que fue tesis 

fundamental de la campaña del Licenciado Miguel de la Madrid 

Hurtado y constituye un compromiso Pol1tico del actual régi

men, ha faltado que se entienda que este compromiso no es s.§. 

lo del PrE!s1dente, sino de todos sus colaboradores y funda-

mentalmente de los Gobernadores de las distintas entidades f~ 

derat1vas y de aquellos que tienen en sus manos la Procura-

ción de Justicia. 
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1. - LA MODERN!ZACION DEL ORGANO ENCARGADO DE LA 
PROCURAC!ON DE JUSTICIA 

En la modernización del órgano encargado de la procura

ción de justicia en el Distrito Federal, se debe contemplar 

una reestructuración de tipo regional izada del Ministerio -

Público, Policta Judicial y Servicios Periciales, así como 

la adquisición de equipo de tecnologia avanzada, 1a integra

c10n orgSntca de los servicios médicos forenses en virtud de 

queconstitucfonalmente el Ministerio Público es el único ór

gano que tiene la función de acreditar el cuerpo del del ita 

y la p.resunta responsabilidad en la Averiguación Previa para 

poder ejercitar la acción penal, sin embargo, resulta que el 

cuerpo del del ita de un homicidio debe comprobarse con el 

certificado de necropsia, y el servicio Médico Forense. como 

vestfgio arqueológico está integrada al Tr.ibunal Superior -

de Justicia del Distrito Federal, la que hace más difícil -

la búsqueda de la verdad y la buena procuración e imparti--

ciOn de justicia. 

Las Procuradurías de las diferentes entidades federati-

vas, en nuestro pais tienen una estructura orgánica de l.a PE_ 

1 icta Judicial inconstitucional porque van contra el texto -

del art,culo 21 Constitucional, esta corporación na está su

bordinada de modo directo e inmediato al Ministerio Públ ice, 

lo que produce indisciplina e insubordinación y par lo tanto 

provocan un constante retraso en la procuración de justicia 

que genera en última instancia corrupción. 
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Llevar a cabo la procuración de justicia con óptima mor..! 

11dad, ef1cfencia, eficacia, respeto absoluto a las garantías 

1ndfvfduales y a la dignidad de los seres humanos, trato res

petuoso y adecuado al público y eliminación de la corrupción 

ha sido uno de los principales empeños de la piesente admini§_ 

trac1ón del Gobierno Federal, moral izar a las Procuradurías -

General de Justicia del Distrito Federal y de las Entidades 

Federativas es con el propósito de hacer que sus actividades 

se ajusten a la legalidad y procurar justicia con estricto -

apego a las normas de la Constitución Federal y demás normas 

que de ella se derivan, para mantener la vigencia real de un 

Estado de oe"'recho, llevando a cabo una procuración de justi-

c1a con todo el sentido humanitario al servicio del hombre.

protegiendo los valores fundamentales de la convivencia so-·

c1al 1 respetando las garantías individuales y la dignidad - -

del ser huma no. 

La moralización y modernizaci6n de la Institución del M! 

nister1o Público tanto del fuero común como del federal 1 tra~ 

rla como consecuencia garantizar la honestidad de todos y ca

da uno de sus elementos en todas sus actividades, erradicar -

la corrupción no es un atarea fácil 1 pero se ganaría el res

peto de la sociedad que se encuentra en completo deterioro d~ 

b1do a los malos manejos de algunos servidores púb1 icos, por 

tal motivo modernizar la Institución del Ministerio Público -

en todos sus aspectos es de vital importancia y urgencia para 

que dicha institución responda eficazmente a las necesidades 
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actuales de la sociedad y esté preparada para los cambios del 

futuro, incorporando los métodos adecuados a los recursos 

disponibles para el mejor cumplimiento de sus funciones. 

En las Procuradurias del Distrito Federal y de los Esta

dQS de la República existe una estructura orgánica y operati

va de la Pol tcia Judicial inconstitucional, porque contravie

ne el texto del arti'culo 21 de la Constitución Federal, ya 

que la Pol tela Judicial no se encuentra subordinada de modo -

dtrecto e inmedt-ato del Agente del Ministerio Público, sino -

que se encuentra organizada y mediatizada a una estructura j~ 

rárquica paralela a la del Ministerio Público, esta estruct!:!.. 

r~ es 1nef1ctente operativamente porque existe la indiScipli

na y la insubordinación de la Pol icia Judicial ante el Agen

te del Ministerio Público y hace imposible en algunos casos. 

y en otros dificulta que el Ministerio Pübtico se dirija con 

eficacia en la investigación de los del itas y logre que se 

cumplan cabalmente sus instrucciones. todo esto estorba a la 

obtención de resultados satisfactorios en el ejercicio de su 

función persecutoria. 

La existencia de dos estructuras paralelas trae como con 

secuencia una gran distorción del poder real y de la autori-

dad entre el Ministerio Público y la Policla Judicial, pervit 

tiéndase la relación de poder entre ambas áreas de la Procur~ 

durla, ya que al manejarse la Pol icia Judicial no sólo con -

autonomía sino con indisciplina e insubordinación respecto al 

Ministerio Pübl ico. el centro real de poder lo define la in

timidación de las armas y no la fuerza del Derecho. 
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Por otra parte. la Pal icla Judicial que sólo puede ac-

tuar y ejercer sus funciones por órdenes expresas del Agente 

del Ministerio Públ ice, salvo en los casos de flagrante de-

1 tto, todavía actüa por propia iniciativa a pesar de ser -

uno de los postulados de la presente administración del Go-

bierno Federal, se permiten real izar en la práctica todo tj_ 

pode acciones ilícitas incontrolables; en efecto, ilegal-

mente realizan supuestas tnvestigaciones, e inclusive deten

ciones sin la órden de aprehensión, sin conocimiento del Mi

nisterio Público y sin que se trate de flagrante delito. To

do lo anteri .. ormente señalado trae como consecuencia un alto 

lndice de corrupción de la Pal icia Judicial que se manifies

ta en soberbia altaneria y descor·tesia en el trato al públ i

co. las extorciones. robos, vejaciones, tormento e incluso -

homicidios, afectan negativamente la imagen del Agente del 

Ministerio Público como servidor público representante de la 

sociedad. 

La reestructuración de la Policía Judicial y del Minis

terio Público de la que tanto se habla. consiste en subordi

nar a la Pal icia Judicial de manera directa e inmediata al -

Agente del Ministerio PÜblicc.. a .fin de ajustar la forma de -

actuar según lo establece el articulo 21 de la Constitución 

Federal. y alcanzar el mayor grado de productividad posible, 

además para cumplir con lo dispuesto por los preceptos cons

titucionales 1 la Pal icia Judicial sólo debe ejercer sus fun

ciones por órdenes expresas del Agente del Ministerio Público 
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y éste só1o podrá emitir tales órdenes con base en una Averi

guacfón Previa legalmente iniciada, quedando prohibido hacer 

detenciones sin la orden de aprehensión correspondiente, sal

vo en los casos de flagrancia de los delitos. 

Es pertinerite que se defina con más claridad el marco -

conceptual de Tas funciones y atribuciones de la Policía Pre

ventiva para efecto de que se precise que a la Pal icia Preve!!. 

tiva le corresponde realizar única y exclusivamente labores -

de vigilancia para mantener el buen orden e impedir la comi-.:. 

s1ón de los del itas mediante dispositivos preventivos hacien

do vigilancias nocturnas por las zonas de mayor incidencia -

delictiva, y que en cambio por disposición Constitucional, -

la funcfón de Pal icia Judicial es una atribución del Agente -

del Mfn1sterio Público, más que una corporación policlaca y

a los Agentes de la Pol ic'ia Judicial, como auxiliares del M.:!_ 

n1sterio Público, les corresponde actuar cuando ya se haya e~ 

metido el del ita y éste se hizo del conocimiento del Agente -

del Ministerio Público, quien inició la averiguación previa -

correspondiente y gtró las órdenes de real izar una minuciosa 

investigación. 

Por lo expuesto con anterioridad considero que legalme.!! 

te las funciones de la Policia Judicial son esencialmente, -

las de investigar los delitos que se hayan consumado y ejec.!!_ 

tar las Ordenes de aprehensión, comparecencias, arrestos y -

cateas que ordenen los órganos jurisdiccionales, así como -

las órdenes de presentación e investigaciones exahustivas --
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que gire e1 Agente del Ministerio Público con el fin de' int~ 

grar debidamente la averiguación previa. y para que se cum-

pla con esta disposición se requiere que todos los integran

tes de la Policia Judicial sean detectives con los conocimie~ 

tos técnicos con tttulo de Criminalistica en la investigación 

cientifica de los delitos y eliminar del quehacer policiaco -

todo tipo de acciones ajenas a estas funciones. 

La reestructuración operativa de la Policía Judicial y 

del Ministerio Püblico va a influir de manera importante en -

la moralización y profesional ización. porque al eliminarse -

la estructur.a paralela de la Pal icia Judicial. con respecto 

al Ministerio Público. traería como consecuencia la subordi

nación y disciplina. y éste podrá controlar de manera impor

tante la conducta de los Agentes de la Pol icla Judicial. que 

estará bajo su autoridad y mando directo. sobre todo porque 

éStos sólo ejercerán sus funciones por órdenes expresas del -

Agente del Mtnisterio Público, y no podrán detener a las pe!. 

sanas para fines de investigación, salvo en los casos de f12_ 

grante delito. 

Esta nueva estructura orgánica puede dar mejores result!_ 

dos al acercar las instancia~ de supervisión. de control in

crementándose las posibilidades de tener un mayor conocimien

to de las conductas indebidas de los servidores públicos. 

La desconcentración de la institución del Ministerio Pú

blico produciría un cambio mental importante entre el perso-

nal. al incrementar el espíritu de cuerpo y el sentido de re_! 
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ponsab111dad de todos los servidores públicos que integran -

la institución .. 

La profesionalización del personal de la institución -

del Ministerio Público y Policia Judicial se requiere de un 

estricto control de reclutamiento y selección del personal. 

siendo condiciones indispensables la actitud técnica. el es

piritu de cuerpo el orgullo de pertenecer a una institución 

encargada de la investigación y persecución de los del itas y 

la voluntad de servir con eficacia y verticalidad moral como 

resultado de la capacitación. también se van a formar barre

ras importantes a la corrupción. con los salarios bien remu

nerados y el sistema ·de estímulos y recompensas, propiciaría 

la moralización de la Instituci6n del MinisterioPúbl ico y se 

eliminarla· uno de los pretextos de la corrupciOn. 

La modernización de la Institución del Ministerio Públ i

co y Policia Judicial implica la necesidad de dotarla de los 

recursos materiales indispensables para el buen desempeño de 

sus funciones, la Procuraduria General de Justicia del Di·s

trito Federal necesita un sistema adecuado de radio-comunic~ 

ción,. armamento, vehicu1os en un número suficiente, para -

garantizar el eficaz cumplimiento del mandato constitucional,. 

ya que el ac-tual sistema de radio-comunicaciones con que - -

cuenta la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fede

ral es insuf'iciente para satisfacer las necesidades de procu

ración de justicia, por lo que es conveniente hacer un estu

dio minucioso y completar el sistema de radio-comunicaciones 



450 

adicionado al sistema existente, una serie de antenas. repe-

tidoras y aparatos de conversión lo que permitirla cubrir to.:.· 

das las zonas del Distrito Federal con capacidad para poderse 

coordinar con las Policlas del Estado de México, Toluca, Pu~ 

bla, Morelos y Pachuca Hidalgo que por su cercanía al Distri

to Federal, los delincuentes suelen evadirse a la justicia; -

por lo que toca exclusivamente al armamento, la Policía Judi

cial se encuentra dotada de un número insuficiente de armas, -

que además son de diferentes tipos, marcas, modelos y cal i-

bres, poniéndola en gran desventaja frente a la delincuencia or

ganizada y profesional, que porta armas más sofisticadas y de 

mayor alcance. 

2.- LA REESTRUCTURACION DE LA POLICIA 
JUDICIAL EN BASE A LA ORGANIZACION 
DEL MINISTERIO PUBLICO 

Con objeto de brindar un mejor servicio a la sociedad -

es conveniente que en las Procuradurías de las diferentes e~ 

tfdades federativas se contemplen cinco clases de grupos por 

especialidades de la Pal icla Judicial: 1.- Los grupos bási

cos de investigaciones en general adscritos a las Agencias In 
Vestigadoras del Ministerio Público para recibir las inter-

venciones de éste, en la investigación de los delitos; 

rr.- los grupos especializados para la ejecución de órdenes -

de aprehensión, arrestos y cateas que giren los órganos 

jurisdiccionales ?ajo el mando directo e inmediato del -

: C. Procurador General de Justicia. 
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flf .. - Los grupos especial izados en la investigación de los -

de_l itas de mayor incidencia y de mayor grado de difi-

cul tad, que apoyarán a los grupos básicos de investi

gación general, que serian para la investigación de h.Q. 

micidios y recuperación de autos robados. 

IV.- Los grupos adscritos a las mesas de trámite para la -

cumplimentación de órdenes de presentación y exhausti

vas investigaciones. 

V.- Una Unidad Central de información e inteligencia crimi 

nal encargada de combatir el crimen organizado y la d~ 

1 incuencia profesional, procesando toda la información 

que obtenga de todas las áreas en un archivo criminal 

que sirva de apoyo a los grupos en general. 

Con este proyecto de reestructuración se alcanzarla ínte

gramente todos los objetivos de la institución encargada de -

procurar justicia, que son por una parte, la eficaz investiga

ción de los del itas y la persecución de sus autores para com-

probar su presunta responsabilidad, y consignar los hechos al 

órgano jurisdiccional competente, el sostenimiento de la ac-

ción penal ejercitada, y la exigencia· de que se repare el da

i\o ocasionado; por otra parte, con la representación de los -

menores incapaces y ausentes en los juicios civiles y familia

res, y con la intervención en los demás asuntos que le enea- -

. mfenda el orden jurídico. 

La Pol icia Judicial únicamente actuará bajo la autoridad 

y mando directo e inmediato del Ministerio Público. 
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La Polic1a Judicial sólo ejercerá sus funciones por órde

nes expresas del Agente del Ministerio Públ ico 1 salvo en los -

casos de flagrante delito. 

El Agente del Ministerio Público sólo emitirá órdenes a -

la Poltcia Judicial en base a una averiguación legalmente ins

taurada o por mandato judicial 1 hecha excepción de los casos de 

flagrante delito. 

La Pol ich Judicial podrá aprehender al presunto responsa

ble de la comisión de un delito únicamente en cumpl 1miento de -

una orden dictada por la autoridad judicial. salvo en los casos 

de existir flagra nc1a del del ita. 

La corñprobación de la presunta responsabilidad del incul

pado no se basará necesariamente en su confesión, sino que se -

demostrará con el auxilio técnico y cientifico de los peritos -

en la materia de que se trate y con el apoyo de los indicios y 

otras pruebas que se obtienen como resultado de una exhaustiva 

investigación de parte de la Policía Judicial. 

Para lograr una confesión de un detenido se debe deste-

rrar todos los vicios ant,iconstitucionales para que los deteni 

dos no sean compelidos a confesar de algún delito que no come

tieron, debe quedar rigurosamente prohibido tanto la incomu ni

cación, mal tratamiento y cualquier otro medio que tienda a --

ese objeto; esta clase de abusos y arbitrariedades deben ser 

severamepte sane ionados quienes se sirvan de la tortura como 

m~todo de investigación,. para garantizar y salvaguardar ·jurt

d1camente los intereses de la sociedad en los procesos penales 

que so instruyan ante los Organos del poder judicial. 
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LA Policía Judicial debe dejar de ser una simple corpo

ración policiaca y convertirse en una Pol icia Profesional, -

con conocfmfentos técnicos de la investigación policiaca y.

con titulo de técnicos en criminal'istica, para que se en- -

cuentren en mejores aptitudes de cumplir como verdaderos au-

xfl tares del Ministerio Público en la procuración de justi--

cia y satisfacer una necesidad prioritaria que es la de pro

curar justicia cumpliendo adecuadamente con las atribuciones 

y responsabilidades asignadas; éstas se llevarán a cabo con 

mayor diligencia para efecto de brindar un mejor servicio -

a la ciudadania, con tal situación se incrementará la segu-. 

rfdad pública en beneficio de los intereses sociales. 

Al contemplar una nueva estructura orgánica y operativa 

de la Policía Judicial, ésta debe consistir en subordinar -

de una forma adecuada a la Pal icia Judicial, de manera di

recta e inmediata al Ministerio Público, ajustando sus fun

ciones conforme lo establece el articulo 21 de la Constitu-

ctón Federal, y para tal efecto se debe reestructurar a -

la Pol tcia Judicial conforme la estr:uctura orgánica de la -

fnst1tuci5n del Ministerio PObl feo. 

Los grupos ba'.sicos de investigaciones en general cuyos 

agentes estarán al mando directo e inmediato de cada uno -

de los Agentes del Ministerio Público en las Agencias Inve_! 

tigadoras en los distintos sectores o subprocuradurias y -

deben ser coordinados por un 1'inspector'' de enlace que debe 

tener la misión de colaborar con los Agentes del Ministerio 
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PQ~lico an la supervisión y control de la productividad del 

trabajo desarrollado por los Agentes de la Policía Judicial. 

En los grupos especializados en la investigación de los 

delitos de mayor incidencia y de mayor grado de dificultad -

se deben contemplar los grupos de investigaciones de homici

dios. de recuperación de autos robados. quienes deberian es

tar adscritos en cada una de las Subprocuradurias. al mando 

directo e inmediato del Subprocurador del Sector correspon

diente; estos grupos deberSn ser encabezados por un ''superv! 

sor", que colaborará con el Subpracurador en la supervisión -

y control d: la productividad del trabajo desarrollado. 

Por otra parte dentro de los grupos especializados de -

las investigaciones y presentaciones que gire el Ministerio -

Público adscritos a las mesas de Trámitet ya que con estas m~ 

didas se daría fin a los engorrosos trámites burocráticos que 

en forma por demás viciada se ha venido desarrollando a tra-

vés de la historia de la Institución del Ministerio Público -

dentro de la estructura orgánica de grupos especializados en 

cada uno de los quehaceres de la institución del Ministerio -

PGblico, s~ le debe dar prioridad al surgimiento de un gru

po especializado en cumplim~ntar órdenes de aprehensión 

y comparecencia que giran los órganos jurisdiccionales, 

este grupo deberá estar bajo las órdenes directas e inmedia-

tas del Procurador General de Justiciat quienes estarán en-

cabezadas por un "inspector" que colaborará con el Procura-
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dor en la supervisión y control del trabajo desarrollado por 

los integrantes del grupo de aprehensiones y comparecencias 

de la Pal icia Judicial. 

El grupo encargado de cumplimenta·r las órdenes de apre

hensión y de comparecencia que hayan. dictado los órganos ju

r1sdicC1onales deberán mantener permanentemente y actual iza

do un inventario de cada una de las órdenes con el cual se -

constituye el sistema de contabilidad de las órdenes de apr~ 

henstón y comparecencia que dictan los órganos jurisdiccion~ 

1 es ya que permitirian conocer cuántas y cuáles son las órd~ 

nes que han dictado los Juzgados~ las que se encuentren pe.!!. 

dientes de ejecutar, las que se hayan cumplimentado y las -

que se hayan dado de baja por haberse presentado voluntaria

mente al Juzgado o por haberse concedido el amparo, así como 

por haberse extinguido la responsabilidad penal por estar -

proscrita la acción penal, por haberse otorgado el perdón -

del ofendido, por muerte del inculpado, cuya cancelación de-

be solicitarse. 

El inventario de las órdenes de aprehensión y compare-

cencia recientes, pendientes de ejecutar ha de.realizarse y 

mantenerse actualizado conforme a los programas de trabajo -

que se asignen a los grupos de aprehensiones y comparecen-

cias. de tal forma que una vez levantado el inventario se le 

asigne cuotas de trabajo a los Agentes de la Pol icla Judi- -

c1al, para que de manera rigurosamente calendarizada Se pr.Q_ 

ceda a su cumplimentación de que se llevará un estricto con-



456 

trol y seguimiento, a fin de que permita a los Agentes de la -

Po11c1'a Judicial cumplir sus cuotas de trabajo que se hayan e_! 

tablecido. informando diariamente del resultada de sus tareas 

a los Subprocuradores e "inspectores" de su adscripción 11 qui~ 

nes harán las anotaciones que permitirán percatarse del avance 

y permitirá conocer la cantidad de trabajo que se haya real iz!_ 

do. 

El grupo de inteligencia debe ser una unidad central de -

información encargada de recopilar y procesar toda la 1nforma

c16n de los sectores o delegaciones políticas en el Distrito -

Federal relativo a delincuentes, en especial de los del incuen

tes profesionales, de las asociaciones del ictuosas, de su Mo

dus Vivendi y Operandi y de los lugares en que suelen cometer 

sus delitos, estas unidades apoyarán las diferentes activida

des de la Pal icia Judicial tanto de los grupos básicos de in

vest1ga~iones como de los grupos especializados y cada uno de 

ellos .será encabezado por un "inspector" encargado de la _su

pervisiOn y control del trabajo a desarrollar, la unidad cen

tral de inteligencia e informaciOn, estará .bajo el mando di

recto e inmediato del Procurador General de Justicia del Dis

trito Federal. 

La Dirección General de la Pal icia Judicial debe desapa

recer y sustituirse por una coordinación, que no tenga mando 

efectivo de fuerza. salvo en aquel los casos en que haya de -

ut111zarse un dispositivO que requiera agrupar a los Agentes 

de diversos sectores o delegaciones y se necesite la colabor!_ 
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ctOn, se deben anal izar las solicitudes de colaboración in-

formándole al Procurador y proponerle las medidas necesarias 

para optimizar el ejercicio de la función pol ic'iaca. La 

coordinación de la Pal icia Judicial debe recaer en un profe

s tonal de la investigación criminal de alto nivel, de ser -

posfble con Maestria en criminalistica y cri~inologia, con 

el objeto de ser más congruente con la procuración de justi

cia y garantizar una investigación cientifica de los delitos 

en los hechos que intervenga la Institución del Ministerio -

Públ 1co. 

Es congruente eliminarse la estructura orgánica de la -

Policia Judicial y el Ministerio Pílblico, creándose una nue

va estructura orgánica que se contemple dentro de la Ley Or

gánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito -

Federal, con el objeto de que no se lestone la instituciona

l idad de la norma jurídica, es necesario que para la crea~

cfón de una institución moderna y funcional se requiere de -

la reestructuración de los arttculos 273 del Código de Proc~ 

dimtentos Penales para el Distrito Federal. el capitulo III, 

Disposiciones Generales, articulo 30 de la Ley Orgánica de -

la Procuradur'ia General de Justicia del Distrito Federal, y 

el T1tulo I Cap'itulo Unico, art'iculo 2, capitulo VI de la -

Dirección General de la Pol icia Judicial artículo 13 del --

Reglamento interior de la Procuradurta General de Justicia -

del Distrito Federal. este articulado sei'iala las bases que -

dan fundamento a la creación de la Dirección General de Po-
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11c1a Judicial. por lo que es ~ecesario que se contemple una 

reestructuración de este articulado a 'fin de que de ellós de

saparezce la Pol icla Judicial a nivel de Dirección General y 

se puedan adecuar sus fiunciones conforme a las bases orgáni

cas que manifiesta 1 a Ley General. es decir que la Pal icía -

Judicial se sume con espíritu de eficiencia y unidad de acue~ 

do a la Institución del Ministerio Público. corno lo establece 

el art1culo 21 de la Constitución Federal en su caso y el ar

tlculo 102 del mismo ordenamiento legislativo para el caso -

del Fuero Federal. 

De los estudios realizados al respecto he llegado a la -

conclusión de que para obtener mejores resultados en la pro

curacH5n de justicia tomando en consideración la constante --

dificultad de desplazamiento en la zona del Distrito Federal. 

se debe contemplar una reestructuración completa de la Procu

radurla. General de Justicia del Distrito Federal y sobre todo 

en el área de Averiguaciones Previas, contemplando el surgi

miento de cuatro Subprocuradurias de Averiguaciones Previas .. 

con sus respectivas.Direcciones y Subdirecciones de Averigua

ciones Previas, asl como sus jefaturas de Departamento, Age.!!. 

tes del Ministerio Pübl ico e1; turno adscritos a las Agencias 

Investigadoras y Agentes del Ministerio Público adscritos a -

las Mesas de Trámite destacadas en los sectores con relación 

a los cuatro puntos cardinales de la Ciudad de México, y con 

el objeto de aprovechar los recursos humanos y materiales 

con que cuenta la institución y brindar un mejor servicio a 
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1a c1udadania en cuanto a procuración de justicia se refiere, 

las Agencias del Ministerio Público deberan estar integradas 

de la s1gu1ente manera: 

Las Agencias Investigadoras en turno de las diferentes 

Sub~rocuradur~as de Averiguaciones Previas deberán estar in

tegradas por un Agente del Ministerio Público, dos Secreta

rios de Acuerdos, los Oficiales Mecanógrafos necesarios de -

acuerdo a la incidencia delictiva que se contemple enlazo

na y un grupo de Polic'ia Judicial que no debe ser menor de 6 

elementos, debiendo estar bajo las 6rdenes inmediatas del -

Agente del Ministerio Público en turno con residencia en la 

JefatLlra de Departamento o bien en la Subdirección de Averi

guaciones Previas correspondiente, esta misma estructura d~ 

berá contemplarse en los tres turnos de las Agencias Investi 

gadoras, trabajando con turnos de 24 horas por 72 de descan

so. Las mesas de Tramite deberan estar integradas por un -

Agente del Ministerio Público, dos Secretarios de Acuerdos 

y los Oficiales Mecanógrafos necesarios y dos Policías Judi-

ciales auxiliares del Ministerio PUblico. quienes trabaja-

rán conforme al horario establecido en las Mesas de Trlimite; 

mientras que en las Agencias del Ministerio Público adscri

tas tanto en Juzgados Civiles y Penal es, asi como en fami--

1iares, deberán estar integradas por un Agente del Ministe

rio Público, un Secretario de Acuerdos, un Oficial escribie.!l 

te y un grupo de Pol icia Judicial que cumplirá con todos los 

trám.ites que merezca la participación de los mismos, ya sea 

en órdenes de aprehensión, comparecencias, arrestos y cateos 
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que ordenen los órganos jurisdiccionales. 

Se deben diseñar espacios adecuados y modernos para la -

construccfón de Oficinas modernas y funcionales, para el asie.!!. 

to de las Subprocuradurias y las Agencias del Ministerio Públi 

co, de los Servicios Periciales, Médico-Forense con espacios -

necesarios para necropcias y refrigeración de cadáveres, para 

las Agencias Centrales y Mesas de Trámite en Averiguaciones 

Previas, as1 como espacios adecuados y funcionales para los 

Agentes del Ministerio Público adscritos a Juzgados Penales, -

Civiles y Familiares, y espacios adecuados para montar un la

boratorio moderno de criminallstica en cada una de las Subpro

curadur1as, • en este sentido se debe hacer 1 a reestructura- -

cfón en las Leyes secundarias y Reglamentos internos para que 

no se lesione el mandamiento jurídico de la Ley General. 



CONCLUS!OflES 

1.- Desde la época antigua había la. necesidad de encar

gar la función policiaca a personas, estableciéndose desde -

esa época una doble funció de estos cuerpos, ya que unos eran 

los encargados de resguardar el bienestar social y otros or

ganizaban rondas nocturnas registrando a las personas para -

prevenir los delitos, protegían también los intereses de la 

colectividad, así mismo los otros se encargaban de la perse

cución de los delincuentes, aprehendiéndolos para asegurar .. 

su castigo por el delito que hubiesen cometido. 

2 .. - En la Constitución de 185.7, tanto el Fiscal como el 

Procurador General y Pal icia Judicial dependían del Poder -

Judicial Federal, de ahí que la Pal icia Judicial retomara -

el nombre de "Judicial", posteriormente con la Constitución 

del 17 pasan a formar parte del Poder Ejecutivo. 

3.- Considero que tanto la Policia Judicial como el Mi

nisterio Públ ice deberán sujetar sus actuaciones a lo esta-

blec1do por la Constitución General de la República, Leyes -

Orgánicas y Reglamentos respect~vamente con el objeto de brin_ 

dar un mejor apoyo a la ciudadanía con estricto apega a de

recho, realizando todas las diligencias necesarias para el -

ejercicio de 1 a acción penal correspondiente. 

4.- De acuerdo a la Constitución de 1917, la Po·licia Ju

dicial debe desempeñar su función bajo la dirección de la In~ 
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titución del Ministerio Público, aportando las pruenas neces~ 

rias para que éste pueda integrar en un momento. todos los -

elementos para conformar el cuerpo del del ita y la presunta -

responsabilidad. 

5.- Considero que tanto el representante del órgano in-

vestigador como la Policía Judicial integran la institución -

del Ministerio Público, de aquí que la Pal icía Judicial como 

el Ministerio Público deben ser considerados como parte inte

gradora de esa institución. 

6.- Desde la Constitución de 1857, la Pal icia Judicial -

tenia como función- la investigación de los del itas, 1 a reu-

nión de las pruebas y el descubrimiento de los autores, cóm

plices o encubridores, realizando el Ministerio Públ ice fu!!. 

cienes de investigación, sin estar debidamente definidas las 

funciones y atribuciones de cada uno de ellos. 

7.- Con la Promulgación de la Constitución del 17, el -

articulo 21 Constitucional, es por ende el fundamento legal 

de la Institución del Ministerio Público y Pol icia Judicial, 

perdiendo facultades la autoridad judicial para perseguir -

los delitos en la averiguación previa, para juzgar solamen

te en los casos que la institución del Ministerio Públ ice -

ejercitara la acción penal correspondiente. 

B.- Considero que la Pal icia Judicial debe ajustarse -

al marco constitucional que estableció el Constituyente de -
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Querétaro, en el sentido de considerar parte integrante de -

la institución al representante del Ministerio Público y a -

los miembros de la Pol icia Judicial. 

9.- De acuerdo a los artículos 21 y 102 de la Constitu

ción Pal itica de los Estados Unidos Mexicanos deben quedar -

proscritos todos aquel los ordenamientos que faculten a otros 

organismos pol 1ci'acos para real izar investigaciones y perse

guir a los delincuentes tanto en el fuero común como en el -

federal, ya que esta función, de acuerdo a los ordenamientos 

antes invocados corresponden única y exclusivamente a la in.§_ 

titución del" Ministerio Público. 

10.- La procuración de justicia es atributo del Poder -

Ejecutivo Federal. a través de la Institución del Ministe-

rio Público, de aquí que el Gobierno F:edcral a través de la 

Institución del Ministerio Públicoª par lo que el Gobierno 

Federal debe hacer de la Pal icía Judicial un órgano que in-

terprete debidamente la idea del Constituyente del 17, en -

el sentido de considerar a ésta parte integral de su titular, 

convirtiéndola en un verdadero auxiliar de la investigación -

que tiene como propósito la función persecutoria. 

11.- La Policía Judicial en relación a la institución -

del Ministerio Público, es de gran trascendencia su activi-

dad investigadora, como.auxiliar del Ministerio PObl ica, en 

la fntegración del cuerpo del delito en la averiguación pre-
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via, por tal motivo considero que se deben justificar las ac

tividades y atribuciones de la Policía Judicial dentro del 

marco constitucional. 

12.- La Policía Judicial, es un auxiliar del órgano de 

procuración de justicia 11 M inisterio Público" en la investig!_ 

ción de los delitos, encargada de reunir pruebas, la presen

tac15n de testtgos, a11xiliar de los ofendidos y de la autor! 

dad judicial en la ejecución de las órdenes que dicta, para -

hacer más ágil la procuración y administración de justicia. 

13.- Por otra parte la Pal icía Pr.e!:Ventiva es la encarga

da de prevenir la comisión de los del itas, vigilando constan

temente que se respete el orden público y se observen los Re

glamentos. de Policía y Buen Gobierno. 

14.- Dicho sea de paso considero que es de gran trascen

dencia e imperativa necesidad la reestructuración de la Pal i

c1a Preventiva del Distrito Federal 1 para que responda adr:-

cuadamente a las exigencias actuales de la población en mate

ria de seguridad pübl ica 11 introduciendo reformas de organiz~ 

ción y sistemas de procedimientos de servicios al públ ice que 

tiendan a alcanzar el más alto nivel én las acciones que ésta 

realiza, precisando su ámbito de competencia, atribuciones -

y responsabilidades. 

15.- El término de Polic'ia Judicial es impropio. toda -

vez que representa una reminiscencia de las leyes anteriores, 
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ya que la Pol icla Judicial dependía del Poder Judi.cial, que -

a la vez realizaba funciones de investigación para integrar -

la figura delictiva, en este sentido sugiero que tal denomin~ 

ción se cambie por el de auxiliar del Ministerio Público. 

16.- Una vez lo anterior, es urgente la reestructuración 

del órgano encargado de la procuración de justicia que compre.!l 

de tanto al Ministerio Público como a la Policla Judicial, pa

ra que queden limitadas debidamente sus funciones, en virtud 

de que en algunas ocasiones cada uno de éstos entes, actúan -

por separado real izando investigaciones encaminadas a la per

secución de -los del itas en una misma indagatoria. 
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